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El derecho a la libertad de expresión constituye un pilar fundamental para la 
vigencia de una sociedad abierta, plural y democrática. Los principales instrumentos 
internacionales de derechos humanos consagran dicha libertad y son varios los 
organismos internacionales que a nivel mundial y regional se ocupan de supervisar  
y evaluar su cumplimiento.

De acuerdo con los expertos independientes que a nivel internacional promueven 
la libertad de expresión, los principales desafíos que enfrenta este derecho en el 
orbe son: los mecanismos ilegítimos de control gubernamental sobre los medios  
de comunicación; la vigencia de leyes penales que criminalizan la difamación; 
la violencia en contra de periodistas; las limitaciones al derecho de acceso a la 
información; la discriminación en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, 
particularmente en agravio de los grupos históricamente menos favorecidos; las 
presiones comerciales que amenazan la capacidad de los medios de comunicación 
de difundir contenidos de interés público; los obstáculos que padecen las emisoras 
públicas y comunitarias; las restricciones injustificadamente amplias a la libertad de 
expresión con motivo de los retos que enfrenta el mundo en materia de seguridad; 
los esfuerzos de algunos gobiernos para controlar el potencial que ofrece Internet,  
y la falta de acceso a las nuevas tecnologías de información y comunicación por parte 
de la mayoría de la población. 

Los desafíos detectados a nivel mundial se manifiestan igualmente en México  
y, en ciertas ocasiones, en algunas de sus formas más agudas y lacerantes. 

Esta situación compleja motivó que en agosto del 2010, el Relator Especial de las 
Naciones Unidas para la Libertad de Opinión y Expresión, el Sr. Frank La Rue,  
y la Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, la Sra. Catalina Botero, realizaran una visita oficial conjunta  
a México, y generaran informes de misión que se hicieron públicos en 2011.

Para ambas Relatorías, los obstáculos más preocupantes en materia de libertad de expresión 
en México son los asesinatos de periodistas y otros actos de violencia; la impunidad 
generalizada; la vigencia de una legislación que  permite aplicar sanciones penales por 
el ejercicio de la libertad de expresión; las limitaciones a la diversidad y el pluralismo en 
el debate democrático, y una emergente tendencia a restringir el derecho de acceso a la 
información pública. Las Relatorías no solamente mostraron los desafíos sino que también 
formularon una serie de recomendaciones puntuales para solventarlos.

PRESENTACIÓN
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Consciente de la importancia que reviste el derecho a la libertad de expresión y los 
informes de ambas Relatorías en tanto análisis profundos que diseccionan la situación 
imperante en México desde los estándares internacionales y regionales en derechos 
humanos, la Oficina en México de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (ONU-DH) decidió publicar ambos informes con el propósito 
de promover su conocimiento conjunto y complementario.

Adicionalmente, la presente publicación alberga un anexo que contiene todas las 
recomendaciones a México sobre el derecho a la libertad de expresión que han emitido 
los organismos internacionales de derechos humanos de la ONU y de la OEA. Dichas 
recomendaciones se han clasificado siguiendo el modelo de estructuración que 
adoptaron las dos Relatorías a partir de cuatro ejes temáticos. A la fecha de escribir 
estas líneas suman ochenta y una recomendaciones en la materia. Esta lista se irá 
actualizando en la medida en que otros órganos analicen la vigencia y realidad del 
derecho a la libertad de expresión en México. La consulta actualizada sobre todas 
las recomendaciones en materia de derechos humanos, incluyendo –por supuesto- 
las relativas al derecho a la libertad de expresión, se puede realizar en la página  
de internet: www.recomendacionesdh.mx

Una oportunidad para potenciar el alcance y aplicación de los estándares 
internacionales en materia de libertad de expresión en México es la aprobación de la 
reforma constitucional en materia de derechos humanos del año 2011. Es de esperar 
que con el nuevo marco constitucional las recomendaciones de los organismos 
internacionales de derechos humanos cuenten con una mejor y más pronta ruta de 
implementación en México.

La ONU-DH está consciente de las especificidades de cada realidad nacional.La 
ventaja del documento que se presenta es que en él se alberga el estándar internacional 
en materia de libertad de expresión en su aplicación concreta y puntual para el contexto 
mexicano. Ya no se trata del valor que en sí mismo representan las recomendaciones 
genéricas que adoptan los organismos internacionales de derechos humanos, sino de 
recomendaciones particulares dirigidas a México por parte de éstos, especialmente 
por las dos Relatorías especializadas en la materia de los sistemas supranacionales  
de derechos humanos de los que México forma parte.

Al término de su visita oficial a México en Julio del 2011, la Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la Sra. Navi Pillay, sostenía 
enfáticamente que el Estado debe hacer más para salvaguardar la libertad de expresión. 
No solamente permitiendo la pluralidad de perspectivas y medios para la difusión de 
información, sino también asegurando que aquellos que ejercen la labor informativa 
puedan realizar sus actividades sin tener que pagar un alto costo, en algunas ocasiones 
con sus vidas. Las agresiones en contra de periodistas constituyen ataques a la libertad de 
expresión y al derecho de la sociedad a estar informada. Me encuentro alarmada por los 
altos niveles de impunidad que prevalecen en relación a los ataques en contra de periodistas 
y hago un llamado urgente a que esta impunidad sea erradicada.

La afirmación de la Sra. Pillay se realizaba luego de haber constatado in situ la 
situación compleja por la que atraviesa la libertad de expresión en México y de 
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haberse encontrado con autoridades, periodistas, defensores y defensoras del derecho  
a la libertad de expresión en el país.

Con posterioridad a la visita de la Sra. Pillay a México, y a la elaboración de la primera 
edición de esta obra (2011), el Estado mexicano dio pasos constitucionales y legislativos 
destacables en la materia. En junio del año 2012 entró en vigor una importante 
reforma constitucional que permitirá a las autoridades federales conocer de los delitos 
cometidos en contra de la libertad de expresión. De igual forma, se emitió la Ley para 
la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. La Alta 
Comisionada saludó la entrada en vigor de la reforma constitucional y de la ley e hizo 
un llamado a la implementación efectiva de ambas mediante un proceso de consulta 
incluyente que privilegie la perspectiva de quienes serán sus beneficiados. El sentido 
de sus palabras aún conserva vigenciaal momento de escribir estas líneas.

Adicionalmente, actualmente están en discusión un nuevo andamiaje en materia  
de acceso a la información y la emisión de pautas para la contratación de la publicidad 
oficial, temas igualmente abordados por ambas Relatorías.  

En razón del éxito de la primera edición, la persistencia del tema y la necesidad de seguir 
impulsando sus contenidos es que se presenta esta segunda edición que incorpora las 
nuevas recomendaciones de organismos internacionales dirigidas al Estado mexicano 
en la materia. La ONU-DH agradece a Freedom House– México y de manera muy 
especial a su Directora, Mariclaire Acosta, por su generosidad para la elaboración  
de la segunda edición de esta obra. 

La ONU-DH espera que la presente publicación contribuya a la materialización 
acelerada de esfuerzos efectivos que apunten a implementar las recomendaciones 
en materia de libertad de expresión. Se trata de una tarea que no puede esperar.  
No solamente es la vigencia de un derecho lo que está de por medio, es la consolidación 
democrática que abreva de una libertad fundamental, la seguridad de periodistas 
que arriesgan su vida e integridad y el derecho de la sociedad a estar debidamente 
informada. El desafío es mayor y por lo mismo el apremio por atender e implementar 
las recomendaciones internacionales en materia de libertad de expresión adquiere  
un carácter impostergable.

Aprovecho este espacio para subrayar la importancia del ejercicio profesional de las 
y los periodistas, como actores principales del derecho a la libertad de expresión;  
así como de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan el tema. Sirva también 
este espacio para recordar a periodistas y activistas que, como consecuencia de ejercer 
su libertad de expresión, fueron asesinados, se encuentran desaparecidos o han tenido 
que abandonar el país.

Javier Hernández Valencia
Representante en México de la Alta Comisionada de las 

Naciones Unidas  para los Derechos Humanos
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         Naciones Unidas          A/HRC/17/27/Add.3
   

          Asamblea General    Distr. general

        10 de mayo de 2011

        Original: español

Resumen

 El Relator Especial visitó México por invitación del Gobierno en misión oficial conjunta 
con la Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH), Sra. Catalina Botero, del 9 al 24 de agosto de 2010. Se trata de la primera 
visita conjunta en misión oficial realizada por los dos Relatores. El Relator Especial reconoce  
la apertura del Estado mexicano al haberles invitado a visitar el país y destaca su cooperación antes, 
durante y con posterioridad a la visita. La visita incluyó, además del Distrito Federal, los Estados 
de Chihuahua, Guerrero, Sinaloa y Estado de México. El Relator Especial sostuvo reuniones con 
autoridades gubernamentales, legislativas y judiciales tanto a nivel federal como estatal, así como 
con organizaciones de la sociedad civil, de periodistas y con otros actores relevantes.  

 El informe analiza el marco jurídico y el contexto histórico y político de la libertad 
de opinión y expresión y del acceso a la información en México. Relata la actual situación  
de violencia e impunidad, ejemplificada por el hecho que muy pocos de los 66 casos de asesinato 
de periodistas ocurridos entre el año 2000 y diciembre de 2010 hayan sido esclarecidos.  
La ausencia de investigaciones concluidas en la gran mayoría de los casos impide determinar 
con exactitud las causas y los responsables de estos crímenes. Solamente entre el año 2000  

Consejo de Derechos Humanos
Decimoséptimo período de sesiones
Tema 10 de la agenda 
Promoción y protección de todos los derechos humanos, 
civiles, políticos, económicos, sociales, y culturales, 
incluido el derecho al desarrollo 

  Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección
   del derecho a la libertad de opinión y de expresión

  Relator: Frank La Rue

  Adición
  Misión a México
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y diciembre de 2010, 12 periodistas fueron desaparecidos. El informe hace referencia también 
a atentados recientes contra los medios de comunicación. En algunas zonas, los periodistas  
se encuentran sujetos a intimidación y autocensura. El informe señala que la libertad  
de expresión en México enfrenta graves obstáculos. Las cifras mencionadas han convertido  
a México en el país más peligroso para ejercer el periodismo en las Américas. 

 En respuesta a esta grave situación, el informe hace referencia a la necesidad de crear 
un mecanismo nacional de protección para periodistas. Sostiene que el nuevo mecanismo  
de protección debe ser implementado a través de un comité oficial e interinstitucional de 
alto nivel; liderado por una autoridad federal; con capacidad de coordinación entre las 
diversas autoridades y órdenes de gobierno; dotado con recursos propios y suficientes; y con  
la participación de periodistas y organizaciones de la sociedad civil en su diseño, funcionamiento 
y evaluación. El Relator Especial recomienda fortalecer a la Fiscalía Especial para la Atención  
a Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión de la Procuraduría General de la República 
y a las procuradurías locales.

 El informe refiere que existe en México una alta concentración en la propiedad  
y el control de los medios de comunicación a los que se les ha asignado frecuencias radioeléctricas.  
No existen procedimientos claros, precisos y equitativos para otorgar frecuencias de operación 
a las radios comunitarias. El Relator Especial recomienda adoptar un marco normativo que 
brinde certeza jurídica, promueva la desconcentración de la radio y la televisión y contribuya  
a generar un espacio mediático plural y accesible a todos los sectores de la población. El Relator 
Especial expresa su preocupación por el cierre de algunas radios comunitarias derivado  
de un marco regulatorio que no corresponde con los estándares internacionales.

 El informe refiere que el gasto público en publicidad oficial es alto y tiende a incrementarse. 
Existen casos en que la publicidad oficial ha sido utilizada como mecanismo para presionar  
y premiar, castigar y privilegiar a los medios de comunicación en función de sus líneas informativas. 
Deberían establecerse criterios objetivos, claros, transparentes y no discriminatorios en la 
asignación de publicidad oficial para todos los niveles y  órdenes de gobierno. 

 El informe se detiene en el análisis del derecho penal y la libertad de expresión y las 
acciones civiles relacionadas con su ejercicio. El Estado Federal despenalizó los delitos  
de calumnia, difamación e injurias en 2007 y 18 entidades federativas han despenalizado 
estas conductas. Sin embargo, la Ley sobre Delitos de Imprenta de 1917, que prevé penas 
privativas de la libertad, sigue vigente. La Procuraduría General de la República ha iniciado 
procesos penales contra periodistas que trabajan en radios comunitarias que no contaban con 
los permisos correspondientes. El Relator Especial considera que los periodistas interesados  
en asuntos públicos, particularmente aquellos que investigan casos de corrupción  
o actuaciones indebidas, no deben ser sujetos de acoso judicial u otro tipo de hostigamiento 
como represalia por su trabajo. Deben establecerse estándares diferenciados para evaluar la 
responsabilidad civil ulterior e incluyendo el estándar de la real malicia, así como la estricta 
proporcionalidad y razonabilidad de las sanciones ulteriores.
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I. Introducción

1. Por invitación del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el Relator Especial visitó  
el país del 9 al 24 de agosto de 2010, en misión oficial conjunta con la Relatora Especial para 
la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 
Catalina Botero Marino, con el fin de observar la situación de la libertad de opinión  
y expresión en el país.

2. El Relator Especial agradece la invitación del Estado mexicano y destaca su cooperación  
y apertura al haberle facilitado todas las condiciones necesarias para la realización 
de la visita, la primera que se realizó de manera conjunta a un país de la región.  
Extiende el Relator Especial su agradecimiento a todas las autoridades gubernamentales, 
federales y estatales; a las organizaciones de la sociedad civil y a los periodistas con las que 
se reunió a lo largo de su visita. Particular mención merece la gran labor de las funcionarias 
y funcionarios de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de la oficina en México del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que apoyaron la visita.

3. La visita incluyó el Distrito Federal y los Estados de Chihuahua, Guerrero, Sinaloa  
y Estado de México. Los Relatores Especiales se reunieron con funcionarios de más  
de 40 instituciones públicas federales y estatales pertenecientes a los poderes ejecutivo, 
legislativo y judicial, así como con representantes de órganos autónomos. Sostuvieron reuniones 
con más de un centenar de periodistas; familiares de periodistas asesinados; representantes 
de medios de comunicación; editores; reporteros; representantes de organizaciones  
de la sociedad civil; e integrantes de la comunidad internacional radicada en México.

II. Marco institucional y legal

4. El derecho a la libertad de expresión está consagrado en los artículos 6 y 7 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 19 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en fundamentales instrumentos internacionales en los 
que México es Parte: el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  
y los artículos 13 y 14 de la Convención Americana de Derechos Humanos.

5. El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha precisado que las restricciones 
al ejercicio del derecho a libertad de expresión deben ser fijadas por ley, responder a fines 
específicos y ser necesarias1.

6. También la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha precisado que el derecho  
a la libertad de expresión no es un derecho absoluto y que puede, en consecuencia, ser 
objeto de restricciones. Las restricciones a la libertad de expresión deben ser  proporcionales  

1   Comité de Derechos Humanos, Observación general n.º 10 sobre la libertad de opinión (art. 19 del Pacto), párrs. 3 y 4. 
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al interés que la justifica y ajustarse estrechamente a ese objetivo2. La Corte Interamericana 
ha precisado también las dimensiones del derecho a la libertad de expresión: Una dimensión 
individual (el derecho a manifestar la propia opinión y a recibir informaciones) y una dimensión 
social (el derecho colectivo a recibir y buscar información)3. La libertad de expresión puede 
también ser una herramienta para la exigibilidad de otros derechos.

7. En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha precisado en su desarrollo 
jurisprudencial las dimensiones del contenido del derecho a libertad de expresión y sus 
límites, así como la prohibición de la censura previa. Los límites a la libertad de expresión 
deben hacerse valer a través de la atribución de responsabilidades. Ha destacado también su 
valor instrumental, al subrayar que se trata de un derecho indispensable para la formación 
de la opinión pública4. El pleno y seguro ejercicio de la libertad de expresión forma parte del 
interés público y origina una conexión entre derecho individual y sistema político.

III. Violencia, impunidad y autocensura

A. El desafiante contexto de la violencia y la inseguridad

8. El Estado Mexicano enfrenta una situación crítica de violencia e inseguridad. El pleno 
goce de la libertad de expresión y opinión se ha visto fuertemente comprometido en este 
contexto. Dentro de los graves y diversos obstáculos que enfrenta México, destacan los 
asesinatos contra periodistas y otros gravísimos actos de violencia contra quienes difunden 
información, ideas y opiniones, así como la impunidad generalizada en estos casos.  
Las diversas fuentes consultadas por el Relator Especial confirman que en México  
la violencia contra periodistas tiende a intensificarse.

9. El Estado no solamente está obligado a garantizar que sus agentes no cometan actos 
de violencia contra periodistas, sino también a prevenir razonablemente las agresiones 
provenientes de particulares. Tiene además la obligación de investigar, procesar, juzgar  
y en su caso, sancionar a los autores de dicha violencia. El hecho de que el Relator Especial 
se pronuncie sobre un acto de violencia no implica necesariamente que ese acto resulte 
directamente atribuible al Estado. No obstante, estos hechos sí ponen de manifiesto  
la obligación del Estado de prevenir, proteger y, en su caso, sancionar este tipo de hechos.

10. Llama la atención del Relator Especial que la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) sea la única institución estatal que cuente con un registro público y documentado 
de crímenes contra periodistas. Existe también un Subprograma de Sistematización 
de Información en la Fiscalía Especial para los Delitos Cometidos contra la Libertad  
de Expresión, que ha emprendido diversas acciones. Según la CNDH, entre el año 2000 

2  Caso Herrera Ulloa. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C, N.º 107, Corte IDH. Párr. 121.
3  Ver Caso Ricardo Canese v. Paraguay, Sentencia de 31 de agosto de 2004, Serie C. N.º 111.
4  Ver, por ejemplo, la Acción de Inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006.
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y diciembre de 2010, 66 periodistas fueron asesinados y, entre 2005 y 2010, 12 han sido 
desaparecidos. A estas cifras deben añadirse los 18 ataques en contra de instalaciones  
de medios de comunicación registrados en los últimos cinco años5.

11. Si bien las cifras compiladas por la CNDH son una herramienta útil para entender la gravedad 
y el deterioro de la situación confrontada por los periodistas, no existe una institución que 
tenga la función de recolectar y mantener actualizados y documentados los datos sobre 
la violencia contra los profesionales de la prensa ni sobre los procesos administrativos  
y penales realizados en relación a estos casos.

12. A través de sus diversos encuentros con periodistas, el Relator Especial pudo observar 
que las amenazas y actos de hostigamiento son una característica regular del ejercicio 
del periodismo, principalmente del periodismo local que cubre temas de corrupción, 
delincuencia organizada, narcotráfico, y seguridad pública, entre otros. La gran mayoría  
de las agresiones contra periodistas locales o regionales no se denuncian, por falta de confianza 
en la gestión de las respectivas autoridades y por falta de credibilidad en los resultados. 

13. Las cifras reportadas así como la información adicional recibida permiten afirmar que desde 
el año 2000 México es el país más peligroso para ejercer el periodismo en las Américas.

14. Entre los muchos asesinatos que permanecen impunes, el Relator Especial recibió información 
sobre los casos de: 

•	 Héctor Félix Miranda, en abril de 1988;
•	 Víctor Manuel Oropeza, en julio de 1991;
•	 Rafael Villafuerte Aguilar, director del periódico La Razón, en diciembre de 2003 (Averiguación 

Previa MIN/SC/02/302/2003; Causa Penal 005/2009-II);
•	 Gregorio Rodríguez Hernández, reportero de El Debate, en noviembre de 2004;
•	 Bradley Will, reportero free lance, en octubre de 2006;
•	 Amado Ramírez, corresponsal de Televisa, en abril de 2007 (sentencia definitiva condenatoria 

emitida por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de Tabares);
•	 Teresa Bautista Merino y Felicitas Martínez Sánchez, radiolocutoras comunitarias, en abril  

de 2008;
•	 Selene Hernández, periodista del Estado de México, apareció ahorcada en un hotel en 2008. 

Sobre este caso no se ha realizado investigación alguna;
•	 Armando Rodríguez Carreón, reportero de El Diario de Juárez, en noviembre de 2008.  

La investigación fue atraída por la Procuraduría General de la República. Las autoridades 
judiciales han negado el expediente a su viuda en tres ocasiones;

•	 Eliseo Barrón Hernández, reportero y fotógrafo del diario La Opinión de Torreón, del Grupo 
Multimedios, en mayo de 2009;

•	 Valentín Valdés Espinosa, reportero de Zócalo de Saltillo, el 8 de enero de 2010 en Coahuila;
•	 José Luis Romero, periodista del noticiero radial Línea Directa, cuyo cuerpo apareció  

el 16 de enero de 2010 en Tamaulipas;
•	 Jorge Ochoa Martínez, asesinado el 29 de enero de 2010 en Guerrero (Causa Penal número 

47-1/10);
•	 Jorge Rábago Valdez, asesinado el 2 de marzo de 2010 en Tamaulipas; 

5  CNDH, Comunicado de Prensa CGCP/001/11, 2 de enero de 2011.
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•	 Elvira Hernández Galeana y Juan Francisco Rodríguez Ríos, asesinados  
el 28 de junio de 2010 en Guerrero (Causa Penal número 182/II/2010);

•	 Hugo Alfredo Olivera, asesinado el 6 de julio de 2010 en Michoacán;
•	 Guillermo Alcaraz Trejo, acribillado el 10 de julio de 2010 en Chihuahua;
•	 Marco Aurelio Martínez Tijerina, que apareció muerto el 10 de julio de 2010  

en Montemorelos, Nuevo León.
15. A ello debe agregarse la desaparición de María Esther Aguilar Cansimbe, reportera  

de Cambio de Michoacán, en noviembre de 2009.

B. La impunidad

16. Existe un clima de impunidad generalizada respecto a los casos de violencia contra las 
y los periodistas, aun respecto a los hechos más graves como asesinatos, desapariciones y secuestros. 
Durante su visita, el Relator Especial no recibió información concreta y suficiente  
sobre condenas penales y administrativas en estos casos. La impunidad prevalece y propicia 
la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las 
víctimas y de sus familiares6.

17. La impunidad promueve un clima de incertidumbre y desconfianza y constituye uno de los 
mayores obstáculos para el ejercicio de la libertad de expresión en México. La violencia se 
ha extendido a grado tal que durante el primer semestre de 2010, medios de comunicación 
nacionales sufrieron intimidaciones y presiones por parte del crimen organizado para publicar 
o no publicar cierta información; algo que con anterioridad afectaba principalmente a los 
medios estatales y locales.

18. La reacción del Estado Federal a esta situación de violencia e impunidad fue la creación, 
dentro de la estructura de la Procuraduría General de la República (PGR), de una fiscalía 
especial: la Fiscalía Especial para la Atención a Delitos cometidos contra la Libertad 
de Expresión (FEADLE). Desde el 15 de febrero de 2010, la FEADLE ha iniciado  
143 investigaciones. Sin embargo, desde su creación en 2006, la Fiscalía Especial no ha 
logrado la sanción penal de un solo responsable, y únicamente ha consignado cuatro casos7.  
Su tendencia a declinar la competencia sobre casos referidos a su jurisdicción revela además 
una falta de voluntad política que sólo ha sido corregida en los últimos meses con la designación 
de un nuevo fiscal.

19. Los escasos resultados logrados por la FEADLE son atribuibles, en parte, a la falta  
de voluntad de los fiscales anteriores de atraer los casos e implementar un programa 
adecuado de trabajo, pero también a la falta de autonomía y de recursos, y a la deficiente 
definición de su competencia. La FEADLE sostiene que no prejuzga a priori la cuestión 
de la competencia. El plan de trabajo que la Fiscalía Especial implementa actualmente 

6  Ver Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez v. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C 
N.º 70, párr. 211.
7  Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra Periodistas, Informe 2009; Entrevista con Fiscalía 
Especial para la Atención a Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión, 12 de agosto de 2010.
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revela, por primera vez, una seriedad consistente con la gravedad y urgencia de la situación 
que enfrenta. El Relator Especial espera que este plan de trabajo se traduzca pronto  
en resultados concretos y seguiría atento a su ejecución y desarrollo. 

20. Pero no basta con fortalecer la FEADLE, dotándola de mayor autonomía y presupuesto 
propio y permitiendo el ejercicio de la jurisdicción federal sobre los delitos contra la libertad 
de expresión. Debe también fortalecerse el Poder Judicial, brindándole los instrumentos 
necesarios para juzgar adecuadamente los crímenes cometidos con el propósito de impedir 
u obstaculizar el ejercicio de la libertad de expresión. Es de particular importancia impulsar 
las reformas necesarias para permitir que los jueces federales puedan conocer de este tipo  
de crímenes. 

21. Las entidades federativas deben también hacer un esfuerzo por dotar a sus órganos 
de procuración de justicia y a sus juezas y jueces de mayores y mejores garantías de 
funcionamiento, incluyendo mayor autonomía, recursos y fortalecimiento técnico.  
El Relator Especial fue informado de la adopción de un protocolo especial de investigación 
para atender crímenes contra periodistas en el Distrito Federal. El Distrito Federal cuenta 
además con una agencia especializada para la atención de delitos cometidos en agravio  
de las y los periodistas en el ejercicio de esta actividad y con un proyecto de casas refugio para 
periodistas. La FEADLE cuenta con una guía de diligencias básicas para la investigación 
de homicidios cometidos contra la libertad de expresión. Todas las procuradurías deberían 
adoptar protocolos especiales de investigación para crímenes cometidos contra periodistas. 
En dichos protocolos, la hipótesis de que el crimen fue cometido con motivo de su actividad 
profesional debe ser necesariamente agotada de forma exhaustiva. 

22. La lucha contra la impunidad requiere que el Estado siga fortaleciendo los mecanismos  
de control complementarios. De las 23 recomendaciones en materia de libertad de expresión 
emitidas por la CNDH desde 2005, solamente seis fueron cumplidas totalmente por las 
autoridades responsables. El Relator Especial considera que debe fortalecerse la capacidad 
de acción de los organismos públicos de derechos humanos. En tal sentido, la aprobación 
de la reforma constitucional en derechos humanos resulta esencialmente importante.  
Debe también dotarse a las procuradurías de mayor transparencia, autonomía y capacidad 
técnica. Para ello el Estado debe profundizar las reformas al sistema de justicia penal. 
La Comisión Especial para dar Seguimiento a las Agresiones a Periodistas y Medios 
de Comunicación, de la Cámara de Diputados, ha realizado diversas actividades  
y debería convertirse en una Comisión de carácter ordinario. Puede también considerarse  
la conveniencia de crear una comisión equivalente en el Senado de la República y en 
los órganos legislativos de aquellas entidades federativas donde la violencia en contra  
de periodistas es más severa.

C. El fenómeno de la autocensura

23. Según la información recibida por el Relator Especial, en algunas zonas del país las  
y los periodistas se encuentran sometidos a una atmósfera de intimidación que provoca 
autocensura. Resulta extremadamente difícil que en dichas zonas se hagan investigaciones 
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y publicaciones sobre temas relativos al crimen organizado, la corrupción, la inseguridad 
pública y asuntos similares, por la vulnerabilidad y el alto riesgo en que se colocarían 
las y los periodistas. La consecuencia es que la sociedad mexicana en su conjunto está 
perdiendo conocimiento de lo que está sucediendo en dichos lugares y las autoridades 
y las organizaciones sociales se ven privadas de información de alta relevancia pública  
y que además resulta esencial para contrarrestar algunos de los fenómenos delictivos que 
enfrenta la sociedad mexicana.

24. El Relator Especial fue informado que la FEADLE ha ordenado a las autoridades policiales 
48 medidas cautelares a favor de periodistas, sus familias y medios de comunicación. 
Sin embargo, la indefensión de los periodistas y la falta de apoyo de las autoridades han 
motivado que la autocensura se convierta en una medida de autoprotección utilizada. Cada 
vez es más frecuente que no se dé a conocer información por temor a posibles represalias, 
ni se profundicen investigaciones sobre posibles actos de corrupción.  El miedo a buscar 
y a difundir la información se está propagando por la falta de protección y de garantías 
efectivas. En algunos Estados con una fuerte presencia del crimen organizado como 
Chihuahua, Coahuila, Durango, Guerrero, Michoacán, Nuevo León, Sinaloa y Tamaulipas, 
la autocensura ha alcanzado niveles dramáticos; la prensa local se ha visto obligada  
a silenciarse y a no registrar hechos de extrema violencia que ocurren en su localidad.  
En el mejor de los casos, dichos hechos serán reportados por la prensa nacional.

25. En algunos casos particularmente extremos, la información recibida indica que grupos 
de narcotráfico han intentado influenciar activamente los contenidos de los medios de 
comunicación. Estas graves tendencias que afectan a medios locales en sitios con gran 
presencia del crimen organizado, comienzan ahora a impactar a medios de nivel nacional.

26. La mayor parte de las agresiones extremas en contra de periodistas se concentran  
en entidades federativas que padecen fuerte presencia del crimen organizado, incluyendo, 
inter alia, a los Estados de Chihuahua. Guerrero y Sinaloa, visitados por el Relator Especial. 
En estos Estados el crimen organizado representa la mayor amenaza a la vida y a la integridad 
física de las y los periodistas, particularmente de aquellos que cubren noticias locales sobre 
corrupción, delincuencia organizada, narcotráfico, seguridad pública y asuntos conexos. 
Sin embargo, la ausencia de investigaciones concluidas por parte de las autoridades en la 
gran mayoría de los casos impide determinar con exactitud las causas y los responsables  
de estos crímenes.

27. El Relator Especial fue informado que en algunas regiones, la violencia e intimidación 
contra periodistas es ejercida por grupos armados presuntamente afines a facciones políticas. 
En abril de 2010, un grupo de periodistas fue atacado cuando viajaban a San Juan Copala 
(Estado de Oaxaca), en una caravana humanitaria, con la intención de realizar un reportaje 
sobre el asesinato de Teresa Bautista Merino y Felicitas Martínez Sánchez, periodistas 
de una radio comunitaria, ocurrido en 2008. En el ataque murieron dos activistas.  
Dos periodistas, uno de ellos herido de bala, permanecieron dos días atrapados en la zona 
hasta ser rescatados. Presuntamente, el ataque fue cometido por un grupo armado irregular 
que opera en Oaxaca.
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D. Agresiones cometidas por miembros de la fuerza pública

28. El Relator Especial reconoce ampliamente los esfuerzos del Estado mexicano por combatir  
la criminalidad y garantizar la seguridad de sus habitantes. Sin embargo, esta Relatoría lamenta la 
información recibida sobre hostigamientos y agresiones cometidas contra periodistas que cubren 
temas de seguridad pública, atribuidas a miembros de las fuerzas del orden, tanto de las fuerzas 
armadas como de las policías. Los periodistas, en el ejercicio legítimo de su profesión, tienen  
el derecho y el deber de cubrir temas de seguridad pública sin obstáculos o presiones indebidas. 

29. De acuerdo con cifras de la CNDH, las cinco autoridades presuntamente responsables 
más denunciadas por agravios en contra de periodistas están relacionadas con tareas  
de seguridad y el mantenimiento del orden: Procuraduría General de la República, Secretaría 
de Seguridad Pública, Secretaría de la Defensa Nacional, Procuraduría General de Justicia  
de Oaxaca y Procuraduría General de Justicia de Veracruz. Más preocupante resulta que tres  
de las autoridades señaladas se encarguen precisamente de la noble labor de investigar y 
perseguir los delitos8.

30. En ningún supuesto, las denuncias de violaciones a los derechos humanos de las  
y los periodistas deben ser procesadas por la jurisdicción penal militar, de acuerdo con  
lo establecido por el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos9. Al mismo tiempo, tanto las fuerzas armadas como 
los cuerpos policiales deben colaborar ampliamente con las investigaciones de los organismos 
públicos de derechos humanos y de los órganos de control interno a efecto de que se deslinden 
las responsabilidades de las y los funcionarios que deshonran a las instituciones que han sido 
concebidas para garantizar la seguridad de las personas.

31. El Relator Especial fue informado que se realizan esfuerzos para adecuar el artículo 57  
del Código de Justicia Militar a los estándares internacionales. El Relator Especial 
reconoce los esfuerzos de capacitación impulsados para policías y militares con el objetivo 
de prevenir abusos. Sin embargo, la ausencia de criterios claros y transparentes por parte 
del Ejército y de las fuerzas de seguridad para relacionarse con las y los periodistas en el 
contexto de los operativos que llevan a cabo mina la confianza y propicia la comisión  
de abusos. La prensa debe ser vista y considerada como un aliado del Estado y de la sociedad 
en el fortalecimiento de la democracia y del Estado de Derecho. 

8  CNDH, Comunicado de Prensa CGCP/001/11, 2 de enero de 2011.
9  Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de México (CCPR/C/
MEX/CO/5), párr. 18. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Radilla Pacheco v. Estados Unidos 
Mexicanos, Sentencia de 23 de noviembre de 2009; Caso Fernández Ortega y Otros v. México, Sentencia de 30 de 
agosto de 2010; Caso Rosendo Cantú y Otra v. México, Sentencia de 31 de agosto de 2010; y Caso Cabrera García 
y Montiel Flores v. México, Sentencia de 26 de noviembre de 2010.
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E. Mecanismo nacional de protección para periodistas

32. Diversas organizaciones civiles dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos 
y organizaciones de periodistas, han planteado la necesidad de que el Estado implemente 
acciones integrales para garantizar la labor de las y los periodistas y de las defensoras y 
defensores de derechos humanos. Ante la ausencia de un protocolo o mecanismo claro para la 
implementación de medidas cautelares o provisionales de protección para periodistas, varias 
entidades del Estado, en conjunto con periodistas, comunicadores sociales, organizaciones 
de la sociedad civil, y organismos internacionales y nacionales de derechos humanos, 
han emprendido un proceso que busca crear un mecanismo nacional de protección para 
periodistas y defensoras/es de derechos humanos.

33. Con posterioridad a la visita, se han registrado avances tendientes a garantizar la seguridad 
de las y los periodistas. A nivel de las entidades federativas, el Estado de Chihuahua adoptó 
el Acuerdo de Implementación del Sistema Integral de Seguridad para Protección de 
Periodistas10. A nivel federal, en octubre de 2010, la CNDH aprobó un par de guías para 
implementar medidas cautelares en beneficio de periodistas y comunicadores, así como de 
defensores de derechos humanos. En noviembre del 2010, las Secretarías de Gobernación, 
Relaciones Exteriores y Seguridad Pública y la CNDH suscribieron un convenio de 
colaboración para la implementación de acciones de prevención y protección a periodistas. 
Por último, a finales del año 2010, la Cámara de Diputados aprobó en  el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, una partida para la protección 
de periodistas11. Los avances registrados deben ser profundizados ya que resultan, sin 
embargo, insuficientes ante la magnitud de la violencia y la inseguridad que enfrentan las  
y los periodistas en México. 

34. Además de la FEADLE, existe en la Cámara de Diputados una Comisión Especial para dar 
seguimiento a las agresiones a periodistas y medios de comunicación. Cabe también mencionar el 
Programa de Agravios a Periodistas y Defensores de Derechos Humanos de la CNDH, así como 
sus equivalentes en el Distrito Federal y en los estados de Guerrero, Tabasco y Veracruz.

35. El Relator Especial considera esencial la creación inmediata de un mecanismo nacional 
de protección para periodistas diseñado e implementado a través de un comité  
oficial e interinstitucional de alto nivel; liderado por una autoridad federal con capacidad  
de coordinación entre las diversas autoridades y órdenes de gobierno; que cuente con recursos 
propios y suficientes; y que garantice la participación de periodistas y organizaciones de la 
sociedad civil en su diseño, integración, funcionamiento y evaluación.

36. Un elemental pero a la vez eficaz medida de protección consiste en que las más altas 
autoridades del Estado reconozcan de manera constante, clara, pública y firme,  
la legitimidad y el valor de la labor periodística, aun cuando la información difundida 
pueda resultar crítica, inconveniente o inoportuna para los intereses gubernamentales.  
De igual forma, es preciso que dichas autoridades condenen de la manera más enérgica  

10  Periódico Oficial del Gobierno Libre y Soberano del Estado de Chihuahua, 8 de septiembre de 2010.
11  Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 7 de diciembre del 2010.
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las agresiones cometidas contra periodistas y alienten a las autoridades competentes a actuar 
con la debida diligencia y celeridad en el esclarecimiento de los hechos y en la sanción  
de los responsables.

IV. Libertad, pluralismo y diversidad en el debate democrático

37. El Relator Especial, consciente de que uno de los requisitos fundamentales del derecho  
a la libertad de expresión es la necesidad de que exista amplia pluralidad en la información, 
analizó la situación que guarda el pluralismo y la diversidad en la radiodifusión12.  
Se examina a continuación la regulación del espacio radioeléctrico, la situación de las radios 
comunitarias y la regulación y asignación de la publicidad oficial.

A. Asignación de frecuencias radioeléctricas

38. Con relación a la regulación del espacio radioeléctrico y la aplicación de las disposiciones 
legales sobre radiodifusión, el Relator Especial fue informado que en junio de 2007, 
la SCJN declaró inconstitucionales varias disposiciones de las Leyes Federales  
de Telecomunicaciones y de Radio y Televisión13. Esta sentencia invalidó varios 
aspectos de los procedimientos para adquirir concesiones y permisos de radiodifusión  
y de telecomunicaciones que, de acuerdo con la Corte, atentaban contra la libertad  
de expresión, la seguridad jurídica y la prohibición de los monopolios14.

39. El Relator Especial observa que, transcurridos cuatro años, el Congreso de la Unión  
y el Ejecutivo Federal no han creado el marco normativo apropiado para cubrir los 
vacíos generados y señalados por la sentencia de la SCJN. Esto ha creado una situación  
de inseguridad jurídica en el país con respecto a la regulación de la radiodifusión. 

40. Sigue existiendo en México una alta concentración en la propiedad y el control de los medios 
de comunicación a los que se les ha asignado frecuencias radioeléctricas. La Declaración 
de Principios sobre Libertad de Expresión de la CIDH señala que “los monopolios  
u oligopolios en la propiedad y control de los medios de comunicación deben estar sujetos  
a leyes antimonopólicas por cuanto conspiran contra la democracia al restringir la pluralidad 
y diversidad que asegura el pleno ejercicio del derecho a la información de los ciudadanos”.  
El Relator Especial insta al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal a adoptar una 
legislación conforme con la SCJN y los organismos internacionales para desconcentrar dicho 
sector, y que contribuya a generar un espacio mediático plural y accesible a todos los sectores 
de la población. 

12  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Marco Jurídico Interamericano sobre el derecho a 
la libertad de expresión, 30 de diciembre de 2009, párrs. 225, 231.
13  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de Inconstitucionalidad 26/2006, Sentencia de 7 de junio de 2007.
14 loc cit.
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41. El Estado debe también asegurar la existencia de medios públicos verdaderamente 
independientes del Gobierno, con el objetivo de fomentar la diversidad y garantizar a la 
sociedad, entre otros, ciertos servicios educativos y culturales. 

B. La radiodifusión comunitaria

42. Los medios de comunicación social, como las radios y canales comunitarias, cumplen  
un papel fundamental en la democracia y en la preservación y desarrollo de la cultura de los  
pueblos. El artículo 2 de la Constitución Mexicana y el artículo 16 de la Declaración  
de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, consagran el derecho 
de los pueblos indígenas a establecer sus propios medios de comunicación. Sin embargo, 
estas comunidades se han visto con frecuencia frustradas en sus intentos de establecer 
emisoras que contribuyan, entre otros, a reflejar su diversidad étnico-cultural, así como  
a difundir, preservar y fomentar sus culturas e historia. 

43. En la sentencia de la SCJN antes referida, se declaró inconstitucional algunas porciones 
normativas del artículo 20 de la ley Federal de Radio y Televisión sobre el procedimiento 
para otorgar permisos a medios sin fines de lucro, en razón de la discrecionalidad otorgada 
a las autoridades públicas en ese procedimiento15. Desde entonces, según la información 
recibida, no se han adoptado procedimientos claros, precisos y equitativos para que  
las radios comunitarias puedan solicitar y obtener frecuencias para operar. Los 
Estados deben contar con un marco legal claro, preestablecido, preciso y razonable que 
reconozca las características especiales de la radiodifusión comunitaria y que contenga 
procedimientos sencillos y accesibles para la obtención de frecuencias. Un marco 
legal que no exija requisitos tecnológicos severos; que admita la posibilidad de utilizar 
publicidad como medio para financiarse, y no imponga límites discriminatorios en su 
financiamiento y alcance16.

44. Las emisoras comunitarias no tienen por qué ser pocas, pobres y de limitada frecuencia. 
Que no tengan fin de lucro no significa que no deban generar recursos para su sostenibilidad 
y modernización. Pero, principalmente, deben tener todas las facilidades necesarias 
para poder operar en la legalidad. La falta de procedimientos claros y sencillos para 
obtener frecuencias conduce a que los solicitantes de las mismas no tengan certeza sobre  
el trámite, los requisitos y los tiempos en los cuales su solicitud será resuelta. El 
Gobierno Federal ha procedido al cierre de algunas radios comunitarias de conformidad  
con un marco regulatorio que no corresponde con los estándares internacionales. El 
Relator Especial expresa su preocupación por la criminalización de las radios comunitarias  
no autorizadas. El uso de una frecuencia no autorizada no debiera constituir delito, sino una 
falta administrativa. El comunicador José Maza de la Radio Comunitaria Radio Diversidad 
de la comunidad campesina Paso de Macho en Veracruz, cuenta con orden de captura 
emitida en un proceso penal en su contra por la utilización de una frecuencia de radio  

15  loc cit.
16  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión, 30 de diciembre de 2009, párrs. 234-235.
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sin el permiso correspondiente. Como un avance positivo, en enero de 2010 la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) otorgó seis permisos a radios comunitarias17.

45. Debe aprobarse una legislación conforme a la sentencia emitida por la SCJN y con 
los estándares internacionales, otorgándose un marco jurídico claro para la emisión  
de autorizaciones para operar y para el funcionamiento de las emisoras comunitarias.

C. Publicidad oficial

46. Los Estados tienen la obligación de adoptar leyes que prohíban la asignación discriminatoria de 
la publicidad oficial18. El gasto público en publicidad oficial es alto y tiende a aumentar. El gasto 
ejercido durante 2009 por el Gobierno Federal fue un 49% mayor de lo que se gastó en 2008. El 
artículo 134 de la Constitución no está reglamentado (salvo en lo relativo a los tiempos electorales). 
No se han establecido por ley los criterios que deben utilizarse al momento de asignar la publicidad 
oficial. Aunque la Secretaría de Gobernación emite anualmente lineamientos públicos dirigidos 
a regular los procesos de comunicación social para ese año, estos lineamientos no definen 
procedimientos y criterios objetivos, claros, abiertos, transparentes y no discriminatorios para la 
contratación de la publicidad oficial19. Los lineamientos solamente vinculan al Poder Ejecutivo 
Federal, dejando fuera a los otros poderes y órganos autónomos, así como a las entidades federativas, 
donde la asignación de publicidad oficial resulta frecuentemente aún más arbitraria y menos 
transparente. La falta de reglas claras da lugar a una discrecionalidad excesiva y puede conducir  
a la arbitrariedad.

47. En el Estado de Veracruz, el gasto en comunicación social y publicidad gubernamental  
se considera como información reservada20. El manejo de la publicidad oficial puede tener 
un efecto disuasivo, comparable en términos prácticos al de la censura. Existen casos en los 
cuales la publicidad oficial habría sido utilizada como mecanismo para presionar y castigar 
o premiar y privilegiar a los medios de comunicación en función de sus líneas informativas. 
La CNDH acreditó, por ejemplo, que después de que la revista Contralínea publicara una 
serie de reportajes críticos sobre Petróleos Mexicanos (PEMEX), esta entidad pública dejó 
de contratar publicidad oficial alguna en dicha revista21. Igualmente, la CNDH acreditó que 
el gobierno del Estado de Guanajuato suprimió y redujo la publicidad oficial que otorgaba 
a los diarios A.M. y Al Día, como un medio indirecto de limitar su libertad de expresión22. 
La revista Proceso habría interpuesto una queja ante la CNDH dado que el gobierno federal 
habría dejado de contratar con ella publicidad oficial a pesar que dicha revista tendría una 
amplia y reconocida circulación.

17  Ver COFETEL, Comunicado de prensa 05/2010, 27 de enero de 2010.
18  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Marco jurídico Interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión, 30 de diciembre de 2009, párr. 223.
19  Ver CNDH, Recomendación 57/2009, pág. 26.
20  Estado de Veracruz, Dirección General de Comunicación Social, Oficio N.º DGCS/UAIP/037/2010, 28 de 
junio de 2010.
21  Ver CNDH, Recomendación 57/2009, págs. 21 a 25.
22  Ver CNDH, Recomendación 60/2009.
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48. Ante la existencia de un marco jurídico que permitiría asignar de manera discrecional 
la publicidad oficial, el Relator Especial considera urgente la aprobación de reglas claras, 
objetivas, transparentes y no discriminatorias para la contratación de dicho servicio, tanto  a 
nivel federal como estatal. En este contexto, fue informado que el 30 de diciembre de 2010 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
generales para la orientación, planeación, autorización, coordinación, supervisión y evaluación 
de las estrategias, los programas y las campañas de comunicación social de las dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2011.

V. Acciones legales relacionadas con el ejercicio de la libertad de expresión

A. Derecho penal y libertad de expresión

49. La libertad de expresión es uno de los valores fundamentales de la democracia y es inherente 
al respeto de los demás derechos humanos. Se encuentra tutelada por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 y 7 y en los instrumentos 
internacionales en los cuales México es Parte (Pacto Internacional de Derechos Civiles  
y Políticos, artículo 19; Convención Americana de Derechos Humanos, artículo 13, entre 
otros). El Estado mexicano ha avanzado significativamente en la transformación de su 
derecho penal a efecto de no criminalizar la libertad de expresión. Desde abril de 2007, el 
Gobierno federal despenalizó los delitos de calumnia, difamación e injurias La reciente 
aprobación de reformas penales en los Estados de Veracruz y Puebla, lleva a un total de 
18 entidades federativas que han despenalizado estos delitos. La sentencia de la SCJN  
al amparo directo en revisión 2044/2008 de junio de 2009, declaró incompatibles con 
la Constitución, para el caso concreto, los artículos 1 y 30, Fr. II, de la Ley de Imprenta  
del Estado de Guanajuato que criminalizan los ataques a la vida privada23

50. Sin embargo, la prevalencia en 14 Estados de los así llamados delitos de prensa y delitos 
contra el honor y la subsistencia a nivel federal de la Ley sobre Delitos de Imprenta  
de 1917, misma que, no obstante su carácter preconstitucional, sigue vigente y prevé 
penas privativas de la libertad, implican un obstáculo inadmisible para el ejercicio pleno  
de la libertad de expresión en México.

51. En algunos casos, las leyes referidas han permitido el inicio de procesos penales contra 
periodistas por expresarse sobre asuntos de interés público. Tal fue el caso de la periodista 
Lydia Cacho, acusada penalmente por difamación y calumnia por haber publicado un texto 
sobre pornografía infantil en el que denunciaba, entre otros aspectos, a un empresario 
textil y a importantes políticos24. Aunque el caso fue resuelto en 2007 en favor de Lydia 
Cacho, la admisión de la denuncia derivó inicialmente en la detención de la periodista  
en circunstancias irregulares25.

23  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Directo de Revisión 2044/2008, sentencia de 17 de junio de 2009.  
24 La Jornada, “Pierde Kamel Nacif demanda contra Lydia Cacho”, 3 de enero de 2007, disponible en:  
www.jornada.unam.mx/2007/01/03/index.php?section=politica&article=005n2pol. 
25 CNDH, Recomendación 16 /2009.
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52. El Relator Especial también ha recibido información sobre procesos penales iniciados por 
la PGR contra periodistas que trabajan en radios comunitarias que no contaban con los 
permisos correspondientes. Tal fue el caso de Rosa Cruz, indígena purépecha del Estado  
de Michoacán, quien pertenecía a la radio comunitaria Uékakua de Ocumicho.  
Dicha emisora contaba con tres watts de potencia y es la única que en dicha comunidad 
transmitía en lengua puréchepa. Un gran número de agentes de la Agencia Federal de 
Investigaciones irrumpió en las instalaciones de dicha radio el 29 de enero de 2009. 
Posteriormente la PGR inició un proceso penal en contra de la Sra. Cruz.

53. Tres colaboradores de la emisora comunitaria Radio Diversidad en el municipio de Paso del 
Macho, Estado de Veracruz, se encuentran bajo órdenes de detención. Dicha emisora fue 
cerrada por la PGR en marzo de 2009. El 26 de marzo de 2010, una jueza del distrito dictó 
auto de formal prisión contra uno de los colaboradores, por la presunta comisión del delito 
de uso, aprovechamiento y explotación de un bien propiedad de la nación sin el permiso  
o concesión del Estado. 

54. En el Estado de Guerrero, se estarían utilizando otros tipos penales para limitar el ejercicio 
de la libertad de expresión, especialmente tratándose de expresiones formuladas en el 
marco de actos de protesta social. El 29 de diciembre de 2009, el director del diario El Sur 
fue arrestado por seis agentes de la policía Ministerial de Guerrero a causa de un artículo 
publicado el 3 de septiembre relacionado con la muerte del presidente del Congreso del 
estado. El Relator Especial se entrevistó en la cárcel de Ayutla de los Libres de dicha entidad 
federativa con el Sr. Raúl Hernández, defensor de derechos humanos y líder indígena  
de la organización del pueblo indígena me’ phaa. Esta persona llevaba cerca de dos años 
en prisión preventiva, a pesar de que, según funcionarios de la Comisión de Defensa de los 
Derechos Humanos del Estado de Guerrero, no existían pruebas suficientes para imputar 
al líder indígena del delito que por el que se le mantuvo preso y del cual sería finalmente 
liberado semanas después la visita. 

55. La protesta social es importante para la consolidación de la vida democrática. Dicha forma 
de participación en la vida pública, en tanto ejercicio de la libertad de expresión, reviste 
un interés social imperativo. Por ello, el Estado está sujeto a un marco aún más estricto 
para justificar una limitación a este derecho26. En este sentido, el Relator Especial saluda 
la decisión reciente de la Primera Sala de la SCJN de liberar a 12 personas detenidas 
con relación a las manifestaciones que tuvieron lugar en Atenco (Estado de México)  
en el año 2006. El Relator Especial concuerda plenamente con la SCJN, en el sentido  
de que las autoridades no deben actuar basadas en un prejuicio acerca de la forma en que  
se comporta una persona que exige, vía la protesta social, que sus intereses sean tomados  
en consideración, y que no deben existir estigmas que asocian la protesta con lo violento  
y lo subversivo27.

26  CIDH; Informe Anual de la Relatoría para la Libertad de Expresión 2002, capítulo IV, párr. 34.
27  Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo directo 4/2010, 30 de junio de 2010.
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B. Acciones civiles

56. El Relator Especial recibió también información sobre acciones legales de carácter civil contra 
periodistas y medios de comunicación. En algunos casos, las acciones civiles interpuestas 
habrían sido promovidas con el propósito de hostigar a periodistas y medios críticos. Por 
ejemplo, la CNDH certificó el “acoso” que sufrieron periodistas de las revistas Contralínea 
y Fortuna, Negocios y Finanzas por parte de particulares y empresas ligadas a un mismo 
grupo empresarial quienes promovieron en su contra al menos cinco demandas civiles en 
tres entidades federativas distintas28. Contralínea publicó reportajes que documentaban 
presuntos actos de corrupción y conflictos de intereses en el otorgamiento de contratos de 
la empresa PEMEX. El director de Contralínea fue detenido en circunstancias  cuestionadas 
por la CNDH29. Personal de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal  
y varios civiles que afirmaron ser representantes de los demandantes, se introdujeron 
intempestivamente en las instalaciones de la revista. Estos hechos revelarían un intento  
de utilizar el sistema de  procuración de justicia para hostigar y silenciar a periodistas.

57. En Guerrero, una acción civil fue iniciada en el año 2007 contra el director y periodistas 
del periódico El Sur, por el hermano del entonces Gobernador del Estado por 10 millones 
de pesos a raíz de la publicación de información de interés público sobre la asignación  
de contratos de la Secretaría de Educación del Estado. 

58. El Relator Especial se permite recordar, como lo ha indicado la Corte Interamericana, 
que las opiniones no pueden considerarse ni verdaderas ni falsas; por ello la opinión  
no puede ser objeto de sanción30. Deben existir estándares diferenciados para evaluar  
la responsabilidad ulterior de quienes difunden información sobre asuntos de interés general 
o de crítica política, incluyendo el estándar de la real malicia, y la estricta proporcionalidad y 
razonabilidad de las sanciones31.

59. Los periodistas que investigan casos de corrupción o actuaciones indebidas no deben ser 
sujetos de acoso judicial u otro tipo de hostigamiento como represalia por su trabajo32.

VI. Acceso a la información

60. El Relator Especial expresa su satisfacción por los notables avances logrados por el Estado en los 
últimos años con relación al derecho de acceso a la información, los cuales han convertido al país 
en una referencia en la materia. Este derecho se encuentra consagrado en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

28  CNDH, recomendación 57/2009, págs. 12 a 14.
29  CNDH, Recomendación 57/09, pág.16.
30  Corte IDH. Caso Usón Ramírez v. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 20 de noviembre de 2009. Serie C N.º 207, párr.86.
31  Ver CIDH, Informe Anual de la Relatoría para la Libertad de Expresión 2007, capítulo VII, párr. 7.
32  Ver Declaración Conjunta de las Relatorías para la Libertad de Expresión de las Naciones Unidas, la OSCE  
y la OEA, 2003.
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Gubernamental creó el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), 
organismo que ha desempeñado un papel fundamental en la protección del derecho de acceso 
a la información de las personas así como en el desarrollo de una cultura de transparencia de las 
instituciones de la administración pública federal. 

61. El Relator Especial expresa su reconocimiento tanto a la SCJN como al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, tanto por su jurisprudencia garantista del derecho de 
acceso a la información como por sus innovadoras políticas de transparencia. Se permite 
hacer un llamado a los demás tribunales del país, particularmente a los tribunales estatales, a 
seguir estos ejemplos de transparencia y accesibilidad a la ciudadanía. 

62. No obstante los avances registrados, se observa que aún existen desafíos en cuanto a la 
garantía efectiva de este derecho. El marco institucional y jurídico que garantiza el ejercicio 
efectivo del derecho de acceso a la información ante el Ejecutivo Federal, no siempre existe 
a nivel estatal y municipal. Muchas autoridades estatales y municipales parecen desconocer 
sus obligaciones en esta materia y no cuentan con procedimientos específicos establecidos 
para permitir a los ciudadanos ejercer ese derecho de manera real y efectiva.

63. El Relator Especial observa también que el IFAI solamente supervisa el cumplimiento de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en la 
administración pública federal, mientras que los Poderes Legislativo y Judicial, y los demás 
órganos autónomos, no cuentan con un órgano de supervisión independiente.

64. Se han presentado litigios que pretenden controvertir el carácter definitivo e inatacable de las 
resoluciones del IFAI y de los órganos de transparencia de las entidades federativas. Mientras 
tradicionalmente los tribunales habían rechazado los intentos de las autoridades públicas de 
impugnar judicialmente las resoluciones del IFAI, el Relator Especial fue informado que, 
recientemente, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA) ha empezado 
a aceptar las resoluciones de ese organismo. 

65. La SCJN analiza actualmente una acción de inconstitucionalidad contra la Ley  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. Dicha 
legislación permite a las entidades públicas obligadas impugnar judicialmente las 
resoluciones de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública de dicha 
entidad federativa. La acción de inconstitucionalidad todavía no ha sido resuelta. El Relator 
Especial considera que la posibilidad de los sujetos obligados de impugnar mediante recursos 
ordinarios las resoluciones del IFAI y de las entidades estatales equivalentes, conduce  
a negar a la persona el derecho a obtener la información solicitada a través de un proceso 
sencillo, expedito y especializado, privando así al derecho de acceso a la información  
de su efecto útil.

66. La CNDH promovió una acción de inconstitucionalidad alegando la invalidez del artículo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, que regula el acceso a los expedientes 
de las averiguaciones previas. Con base en esta norma, la PGR se ha negado a proporcionar 
versiones públicas de averiguaciones previas concluidas o inactivas más allá de un plazo 
razonable. Ello incluso en materia de graves violaciones a los derechos humanos o crímenes 
de lesa humanidad, como por ejemplo, las averiguaciones sobre las desapariciones forzadas 
de Rosendo Radilla Pacheco y otras personas. 
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67. Al igual que la CNDH, el IFAI ha considerado que las restricciones injustificadas al acceso 
a las averiguaciones previas ya concluidas o completamente inactivas violan las garantías de 
acceso a la información pública contenidas en el artículo 6° de la Constitución Política.

68. El Relator Especial reconoce la necesidad de mantener la reserva de las averiguaciones 
previas abiertas para no afectar la investigación y para proteger datos sensibles. Sin embargo, 
la entrega de una versión pública de la información sobre averiguaciones concluidas  
o inactivas durante años, previa protección de datos sensibles y de elementos que de 
manera probada demuestren que deben mantenerse en reserva para proteger otros intereses 
legítimos, promueve la publicidad del proceso y es una garantía para el adecuado control 
interorgánico y social sobre los órganos de procuración de justicia. Esto es justamente  
el propósito del derecho de acceso a la información.

69. El Relator Especial fue informado que en algunas entidades federativas, como en el Estado de 
Sinaloa y en el Distrito Federal, los considerandos de las sentencias se mantienen reservados 
al público hasta en tanto no se agoten todas las instancias del correspondiente proceso. Esta 
práctica afecta el derecho de acceso a la información e impide el control ciudadano sobre las 
sentencias judiciales.

VII. Conclusiones

70. Con base en la información recabada antes, durante y después de la visita, y en atención 
a la situación que guarda la libertad de expresión en el país, el Relator Especial formula 
las conclusiones siguientes:

71. Aunque el actual problema de la violencia en México afecta a todos los sectores de la 
población, las agresiones contra periodistas y comunicadores sociales tienen efectos 
multiplicadores que impactan a los demás miembros de la profesión; generan zozobra 
y autocensura; privan al conjunto de la sociedad de su derecho fundamental a la 
información, y desalientan la denuncia, todo lo cual incrementa la impunidad. 

72. La impunidad que caracteriza los crímenes contra periodistas y comunicadores sociales 
en México alienta de manera perversa la reproducción de este tipo de crímenes.

73. La libertad de expresión en México enfrenta graves obstáculos, principalmente por 
los actos de intimidación y violencia que sufren las y los periodistas. En los  últimos 
10 años, 66 periodistas han sido asesinados y 12 han sido desaparecidos. México ha 
devenido así en el lugar más peligroso para ejercer el periodismo en las Américas.

74. La mayor parte de los asesinatos, desapariciones y secuestros de periodistas se 
concentran en entidades federativas que cuentan con una fuerte presencia del crimen 
organizado, incluyendo, entre otros, a los Estados de Chihuahua, Coahuila, Durango, 
Guerrero, Michoacán, Nuevo León, Sinaloa y Tamaulipas. En algunas de dichas 
entidades federativas existen actualmente comunidades totalmente silenciadas por el 
efecto paralizante que genera el clima de impunidad y violencia.
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75. En estas entidades federativas, el crimen organizado representa la mayor amenaza a la 
vida y a la integridad física de las y los periodistas, especialmente de aquellas y aquellos 
que cubren noticias locales sobre corrupción administrativa, narcotráfico, delincuencia 
organizada, seguridad pública y asuntos conexos. La ausencia de investigaciones 
concluidas en la gran mayoría de los casos impide determinar con exactitud las causas 
y los responsables de estos crímenes. 

76. Sin una política pública integral dirigida a garantizar la libertad de buscar, recibir  
y difundir información a través de cualquier medio, es imposible que la sociedad mexicana 
pueda contribuir a combatir el crimen organizado, la delincuencia y la corrupción, y 
que ejerza un control activo e informado sobre las acciones del Estado para enfrentar 
el crimen y proteger a la población. La protección del derecho a la libertad de expresión 
debe formar parte fundamental de la agenda de seguridad ciudadana en México.

77. Por tal razón, el Relator Especial saluda la existencia de una Fiscalía Especializada  
y las incipientes discusiones en torno a la creación de un mecanismo de protección para 
periodistas tanto a nivel nacional como en algunas entidades federativas.

78. En México prevalece un contexto adverso para la diversidad y el pluralismo. 
En relación a la regulación del espectro radioeléctrico y la aplicación de las 
disposiciones legales sobre radiodifusión, el Relator Especial observa que existe una 
alta concentración en la propiedad y el control de los medios de comunicación los 
que se ha asignado frecuencias radioeléctricas. El marco jurídico vigente no ofrece 
garantías de certidumbre, pluralismo y diversidad. No existe tampoco un órgano 
regulador independiente.

79. En relación a las emisoras comunitarias, no existe un marco legal para reconocerlas ni 
procedimientos claros, precisos y equitativos para otorgarles frecuencias para operar. 
Existe simplemente la figura legal del permiso para las estaciones no comerciales  
de carácter cultural.

80. Respecto a la publicidad oficial, el gasto es alto y tiende a incrementarse. La ausencia de 
un marco regulatorio ha permitido que la asignación de publicidad oficial sea utilizada 
discrecionalmente. Ello permite que la asignación de la publicidad oficial pueda ser 
utilizada para presionar, premiar, castigar o privilegiar a medios de comunicación  
en función de sus líneas informativas.

81. El Relator Especial reconoce los avances registrados a nivel federal y en la mayoría 
de las entidades federativas en la despenalización de la calumnia, la difamación  
e injurias. Sin embargo, existen todavía tipos penales que permiten criminalizar el 
ejercicio de la libertad de expresión. Continúan utilizándose figuras penales en contra 
de periodistas que abordan asuntos de interés público, de personas que trabajan en 
radios comunitarias y de activistas sociales en el marco de actos de protesta social.

82. Las presiones directas o indirectas encaminadas a silenciar la labor informativa de los 
periodistas son incompatibles con la libertad de expresión de acuerdo con el artículo 
19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La cobertura noticiosa de denuncias 
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o la expresión de opiniones críticas sobre funcionarias y funcionarios se encuentran 
ampliamente protegidas por el derecho internacional de los derechos humanos.

83. De acuerdo a los más altos estándares internacionales en materia de libertad de 
expresión, quienes ejercen una función pública tienen el deber de soportar un mayor 
nivel de crítica y cuestionamiento que el resto de la sociedad porque han asumido 
voluntariamente responsabilidades de carácter público.

84. Continúan ejerciéndose acciones legales de carácter civil contra periodistas y medios 
de comunicación en un entorno jurídico carente de estándares diferenciados para 
evaluar la responsabilidad ulterior de quienes difunden información sobre asuntos de 
interés general o de crítica política. Se han ejercido acciones de carácter civil contra 
periodistas y medios de comunicación con el presunto propósito de hostigar y aún de 
silenciar la crítica.

85. México se ha convertido en los últimos años en un referente mundial en materia de 
acceso a la información. No obstante, el marco institucional y jurídico que garantiza 
el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información ante el Ejecutivo Federal, 
no siempre existe a nivel estatal y municipal. Se han promulgado normas estatales e 
interpuesto recursos judiciales que pretenden revertir el carácter definitivo e inatacable 
de las resoluciones del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos y de los órganos de transparencia de las entidades federativas.

86. Se dan prácticas que limitan la transparencia en el sistema de procuración  
y administración de justicia. En algunas entidades federativas, el Poder Judicial 
mantiene como reservadas las sentencias de instancia que han sido recurridas, hasta 
tanto no se agoten todas las etapas del correspondiente proceso. Asimismo, con base en 
una reforma reciente del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, las 
averiguaciones previas se mantienen reservadas hasta que haya transcurrido un plazo 
igual al de la prescripción de los delitos de que se trate. Esta norma es actualmente 
objeto de análisis por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

87. El Relator Especial reconoce la importancia fundamental de la labor ejercida 
por las organizaciones de la sociedad civil que monitorean el goce de la libertad  
de expresión en México en todas sus facetas, incluyendo las agresiones contra las  
y los periodistas.
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VII. Recomendaciones 

88. Con base en las conclusiones anteriores, el Relator Especial estima oportuno formular 
las siguientes recomendaciones a la par que reitera su entera disposición para colaborar 
con el Estado mexicano en la implementación de las mismas:

89. El Estado parte debería acelerar la aprobación y entrada en vigor de las reformas 
constitucionales en materia de derechos humanos y amparo, y emitir la legislación 
secundaria correspondiente a la brevedad posible a afecto de reptar y garantizar 
plenamente el derecho a la libertad de expresión.

A. Violencia, impunidad y autocensura

90. El Relator Especial recomienda:

a) Reconocer la importancia de la labor periodística y condenar enérgicamente las 
agresiones cometidas en contra de la prensa;

b) Fortalecer a la Fiscalía Especial para la Atención a Delitos cometidos contra la 
Libertad de Expresión de la Procuraduría General de la República así como a los 
órganos locales de procuración y administración de justicia;

c) Adoptar las medidas necesarias para permitir el ejercicio de la jurisdicción federal 
sobre los delitos contra la libertad de expresión;

d) Dotar a la Fiscalía Especial de la Procuraduría General de la República y a las 
procuradurías locales de mayor autonomía y mayores recursos;

e) Adoptar protocolos especiales de investigación para crímenes y delitos cometidos 
contra periodistas en virtud de los cuales la hipótesis según la cual el crimen o delito 
habría sido cometido con motivo de su actividad profesional sea necesariamente 
privilegiada y agotada; 

f) Fortalecer a los organismos públicos de derechos humanos y crear programas 
especializados sobre libertad de expresión y protección a periodistas en las 
comisiones estatales de derechos humanos; 

g) Establecer un mecanismo nacional de protección a periodistas. Dicho mecanismo 
debería ser implementado a través de un comité oficial e interinstitucional de alto 
nivel; ser liderado por una autoridad federal; contar con capacidad de coordinación 
entre las diversas autoridades y órdenes de gobierno; gozar de recursos propios 
y suficientes; y garantizar la participación de periodistas y organizaciones de la 
sociedad civil en su diseño, funcionamiento y evaluación. El Relator Especial toma 
nota de la suscripción, el 3 de noviembre de 2010, del Convenio de Colaboración 
para la Implementación de Acciones de Prevención y Protección a Periodistas entre 
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las Secretarías de Relaciones Exteriores, Seguridad Pública Federal, Secretaría de 
Gobernación, la Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos; 

h) Capacitar a las fuerzas de seguridad en materia de libertad de expresión.

B. Libertad, diversidad y pluralismo en el debate democrático

91. El Relator Especial recomienda:

a) Adoptar un marco normativo que brinde certeza jurídica; promueva la 
desconcentración de la radio y la televisión y contribuya a generar un espacio 
mediático plural y accesible a todos los sectores de la población;

b) Asegurar la existencia de medios públicos verdaderamente independientes del 
Gobierno, con el objetivo de fomentar la diversidad y garantizar a la sociedad, entre 
otros, ciertos servicios educativos y culturales;

c) Crear un marco legal claro, preestablecido, preciso y razonable que reconozca 
las características especiales de la radiodifusión comunitaria y que contenga 
procedimientos sencillos y accesibles para la obtención de frecuencias;

d) Crear un órgano público independiente del Gobierno que regule la radio y la 
televisión; 

e) Establecer criterios objetivos, claros, transparentes y no discriminatorios en la 
asignación de publicidad oficial para todos los niveles y órdenes de gobierno.

C. Acciones legales relacionadas con el ejercicio de la libertad de expresión

92. El Relator Especial recomienda

a) Derogar los tipos penales que criminalizan la expresión en los códigos penales 
estatales, así como no recurrir a otras figuras penales para reprimir el ejercicio 
legítimo de la libertad de expresión; 

b) Derogar la Ley Sobre Delitos de Imprenta de 1917; 

c) Garantizar que las y los periodistas no sean sometidos a acoso judicial u otro tipo de 
hostigamiento jurídico como represalia por su trabajo, estableciéndose estándares 
diferenciados para evaluar la responsabilidad civil ulterior e incluyendo el estándar 
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de la real malicia y la estricta proporcionalidad y razonabilidad de las sanciones 
ulteriores;

d) Emitir la legislación reglamentaria del derecho de réplica de conformidad con el 
artículo 6º constitucional y los estándares internacionales; 

e) Asegurarse que el ejercicio de la radiodifusión comunitaria no sea objeto  
de persecución penal;

f) Garantizar el derecho a la libertad de expresión en el marco del ejercicio legítimo  
de actos de protesta social.

D. Acceso a la información

93. El Relator Especial recomienda:

a) Preservar los avances en materia de acceso a la información; 

b) Garantizar que las resoluciones de los órganos de transparencia sean definitivas e 
inatacables; 

c) Asegurar que las resoluciones de los órganos de transparencia no sean desafiadas 
por las autoridades;

d) Dotar de autonomía constitucional a los órganos de transparencia a efecto de que 
puedan desarrollar sus funciones de promoción y vigilancia sobre todos los sujetos 
obligados por la legislación de acceso a la información;

e) Considerar como sujetos obligados por la legislación de acceso a la información  
a las entidades de interés público, particularmente a los partidos políticos, así como a 
otros entes que reciben financiamiento público; 

f) Profundizar la transparencia en el sistema de procuración y administración de 
justicia, garantizando el acceso a las sentencias de los órganos judiciales y a una 
versión pública de las averiguaciones previas concluidas o inactivas durante un 
plazo no razonable. 

E. Recomendaciones finales

94. El Relator Especial invoca a los propietarios de los medios de comunicación a proveer 
el apoyo apropiado a las y los periodistas, incluyendo protocolos de seguridad  
y capacitación adecuada para aminorar los riesgos. Las y los periodistas y sus familiares 
deberían contar con medidas de seguridad social. 
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95. El Relator Especial insta a la sociedad mexicana y a la comunidad internacional  
a continuar apoyando la labor y los esfuerzos de las organizaciones de la sociedad civil 
que monitorean el goce de la libertad de expresión en México. Estas organizaciones 
deben realizar su labor en condiciones de seguridad.

96. El Relator Especial formula un llamamiento especial a las y los periodistas a continuar 
y profundizar los procesos de solidaridad y apoyo mutuo.
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I. Introducción 

1. Entre el 9 y el 24 de agosto de 2010, en cumplimiento de su mandato de promover y monitorear 
el derecho a la libertad de expresión en los Estados de la Américas, una delegación de la 
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, “Relatoría”) desarrolló una visita in loco a los Estados Unidos 
Mexicanos por invitación del gobierno de dicho país. La delegación estuvo encabezada por la 
Relatora Especial para la Libertad de Expresión Catalina Botero Marino, e integrada por los 
abogados de la Relatoría Michael Camilleri y Alejandra Negrete Morayta. La visita se realizó 
conjuntamente con la Relatoría Especial de las Naciones Unidas para la Libertad de Opinión 
y Expresión, encabezada por el Relator Frank La Rue. El objetivo de la visita fue observar la 
situación de la libertad de expresión en el país.

2. Durante la visita oficial, la Relatoría estuvo en el Distrito Federal y en los Estados de 
Chihuahua, Guerrero y Sinaloa. Se reunió con funcionarios de más de cuarenta instituciones 
públicas federales y estatales pertenecientes a los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, 
así como con representantes de órganos autónomos. Asimismo, sostuvo reuniones con más 
de cien periodistas, representantes de organizaciones de la sociedad civil, familiares de 
periodistas asesinados y desaparecidos, e integrantes de la comunidad internacional radicada 
en México.

3. La Relatoría resalta la invitación del Estado mexicano y destaca su apertura al haberle 
facilitado todas las condiciones para la realización de su visita. Asimismo, reconoce la gran 
labor de las y los funcionarios de la Secretaría de Relaciones Exteriores que apoyaron la visita 
y agradece a todas las autoridades, organizaciones de la sociedad civil y periodistas con las 
que se reunió a lo largo de su visita.

4. Al finalizar la visita, el día 24 de agosto de 2010, las Relatorías de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (en adelante, “CIDH” o “Comisión”) y de las Naciones Unidas 
presentaron un informe preliminar al Estado mexicano y, posteriormente, al público1. En 
dicha oportunidad el Estado mexicano emitió un comunicado de prensa sobre la visita en el 
cual expresó:

En la sesión de trabajo celebrada el día de hoy en la SRE [Secretaría de Relaciones Exteriores], 
a la que asistieron diversas instituciones participantes en la visita, los relatores presentaron 
un informe preliminar y adelantaron algunas conclusiones y recomendaciones.

Los relatores agradecieron la amplia cooperación del Gobierno de México para dialogar y 
proporcionar información sobre cada uno de los temas de los que expresaron interés.

La visita de los relatores ha sido especialmente útil para profundizar en la comprensión 
de algunos de los desafíos emergentes para la libertad de expresión, en la coyuntura que 
atraviesa nuestro país.

1 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Rela-
toría Especial de las Naciones Unidas para la Libertad de Opinión y Expresión, “Visita Oficial Conjunta a México, 
Observaciones Preliminares”, 24 de agosto de 2010, disponible en: 
http://cidh.org/relatoria/ShowDocument.asp?DocumentID=218
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[…] Al agradecer su visita, el Gobierno Federal expresó a ambas relatorías que examinará 
cuidadosamente sus informes, en particular sus recomendaciones, y establecerá los 
mecanismos más adecuados para su seguimiento e implementación.

El Gobierno de la República expresa su satisfacción por la visita de los relatores y reitera 
su compromiso para enfrentar los desafíos en materia de libertad de expresión a fin de 
garantizar plenamente ese derecho, componente esencial de nuestro sistema democrático2.

5. El presente informe reitera y profundiza los temas mencionados en las observaciones 
preliminares presentadas al final de la visita in loco. La Relatoría ha recabado una gran cantidad 
de información antes, durante y después de su visita a México. Para la elaboración de este 
informe la Relatoría ha recurrido a un amplio espectro de fuentes. En particular, se ha basado en 
información recibida del gobierno federal y de los gobiernos estatales, de los poderes legislativo 
y judicial, de organismos autónomos como la Comisión Nacional de Derechos Humanos y sus 
equivalentes a nivel estatal, de organizaciones no gubernamentales, y de periodistas y directores 
de medios. Asimismo, la Relatoría ha tomado nota de la información que ha aparecido en la 
prensa, así como estudios, investigaciones e informes preparados por organizaciones nacionales 
e internacionales de derechos humanos y de defensa de la libertad de expresión. Finalmente, con 
ocasión de su visita in loco, la Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada sobre 
las investigaciones realizadas respecto a un número considerable de asesinatos, desapariciones 
y ataques sufridos por periodistas en México3. La información enviada por el Estado en respuesta 
a esta solicitud4, proveniente de varias entidades del poder ejecutivo federal y algunas entidades 
estatales, ha sido incorporada en este informe.

6. El 28 de diciembre de 2010 la Relatoría transmitió la versión preliminar del presente informe 
al Estado mexicano con el objeto de brindarle la oportunidad de formular las observaciones 
que considerase pertinentes, de conformidad con el artículo 59 del Reglamento de la CIDH. 
El 3 de febrero de 20115 y el 11 de febrero de 20116 el Estado mexicano presentó observaciones 
sobre esta versión preliminar. En dichas observaciones el Estado expresó:

El Gobierno Federal agradece a la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión el informe 
que elaboró en cumplimiento de su mandato. El Gobierno Federal toma con agrado sus 
atentas observaciones y recomendaciones. 

Sin duda, la visita conjunta que realizaron los mecanismos de la OEA y de la ONU en agosto 
de 2010, es el resultado de una política de diálogo, cooperación y plena apertura que mantiene 
el Gobierno de México con los mecanismos internacionales de derechos humanos. 

2 Secretaría de Relaciones Exteriores de México, Comunicado #259, 24 de agosto de 2010, disponible en: http://
www.sre.gob.mx/csocial/contenido/comunicados/2010/ago/cp_259.html
3 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
4 Ver Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibida el 12 de 
noviembre de 2010.
5 Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para 
la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
6 Comunicación OEA-00262 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibida el 11 de 
febrero de 2011.
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La visita de ambos Relatores ha sido especialmente útil para profundizar en la comprensión 
de algunos de los desafíos emergentes para la libertad de expresión, en la coyuntura que 
atraviesa nuestro país; así como en la implementación de mecanismos y estrategias que 
garanticen el ejercicio pleno de este derecho fundamental en nuestro país. 

Tal y como se comprometió el Gobierno Federal ante los Relatores Especiales, ha examinado 
cuidadosamente la versión preliminar del Informe que remite la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos. Se agradece que el documento refleje la gran cantidad de información 
recibida durante y después de la visita por las autoridades de los tres niveles tanto federales 
como de los estados de Chihuahua, Guerrero, Sinaloa y del Distrito Federal.

Se observa que, en términos generales, el informe mantiene un equilibrio entre las acciones 
positivas, los avances, y, los desafíos a los que se enfrenta el país. Sin embargo, y a fin de 
fortalecer el contenido del documento, se transmiten las siguientes observaciones de las 
diversas autoridades involucradas en la visita7.

Tras considerar las observaciones formuladas por el Estado e incorporar las modificaciones 
que consideró pertinentes, la CIDH aprobó la incorporación del texto definitivo de este 
informe a su Informe Anual.

7. Con base en la información recibida y analizada con ocasión de su visita in loco a México, la 
Relatoría ha constatado que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
sus artículos 6º y 7º, protege, de manera explícita, los derechos a la libertad de expresión y 
al acceso a la información. Asimismo, México cuenta con avances legales destacables como 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y sus 
equivalentes a nivel local; la despenalización a nivel federal y en varias entidades federativas 
de los delitos contra el honor; la protección de la reserva de la fuente en el Código Federal 
de Procedimientos Penales; y el artículo 134 de la Constitución mexicana en lo referente a la 
publicidad oficial. De igual forma, la Relatoría valora positivamente el proyecto de reforma del 
artículo 1º de la Constitución aprobada por el Senado de la República que eleva al rango de la 
Constitución los tratados internacionales de derechos humanos y que se encuentra pendiente 
de aprobación en la Cámara de Diputados8. Finalmente, la Relatoría reconoce las medidas 
adoptadas por el Estado mexicano en respuesta a la situación de violencia contra las y los 
comunicadores en el país, como la creación de una fiscalía especializada para investigar estos 
crímenes y, recientemente, el establecimiento de un comité de protección para periodistas.

8. Sin embargo, el pleno goce de la libertad de expresión en México enfrenta graves y diversos 
obstáculos, entre los cuales destacan los asesinatos de periodistas y otros gravísimos actos 
de violencia contra quienes difunden información, ideas y opiniones, y la impunidad 
generalizada en estos casos. Preocupa también a la Relatoría la vigencia de legislación que 
permite aplicar sanciones penales por el ejercicio de la libertad de expresión tanto a nivel 
federal como en un número importante de entidades federativas. Asimismo, la Relatoría 

7 Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para 
la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
8 Ver Secretaría de Relaciones Exteriores, Boletín Informativo No. 173, 9 de abril de 2010, disponible en: http://
portal.sre.gob.mx/montreal/pdf/Bolderhum.pdf
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considera que el vigor, la diversidad y el pluralismo en el debate democrático se encuentran 
seriamente limitados, entre otros motivos, por la alta concentración en la propiedad y el control 
de los medios de comunicación a los que se les ha asignado frecuencias de radio y televisión; 
por la ausencia de un marco jurídico claro, certero y equitativo en materia de asignación de 
dichas frecuencias; por la inexistencia de mecanismos de acceso a medios alternativos de 
comunicación; y por la falta de regulación de la publicidad oficial. Finalmente, la Relatoría 
observa con preocupación una emergente tendencia a restringir el derecho de acceso a la 
información pública. Es precisamente la necesidad de reconocer esta crisis y sumar esfuerzos 
para encontrar soluciones, junto con el Estado y la sociedad, la que animó a la Relatoría a 
realizar una visita in loco a México y preparar este informe.

9. A continuación se analiza la situación de la libertad de expresión en México en relación con 
los siguientes temas: violencia, impunidad y autocensura; libertad, pluralismo y diversidad 
en el debate democrático; acciones legales relacionadas con el ejercicio de la libertad de 
expresión; y acceso a la información. También se formulan conclusiones y recomendaciones, 
las cuales coinciden en general con las emitidas al final de la visita in loco. A lo largo de este 
informe se citan casos concretos para ilustrar las situaciones observadas por la Relatoría. Los 
casos citados fueron elegidos fundamentalmente por su valor ejemplificante y en atención 
a la disponibilidad de información relevante de diversas fuentes. La Relatoría agradece 
nuevamente a todas las entidades, organizaciones y personas que compartieron información, 
particularmente a las y los periodistas que han sido víctimas de violencia así como sus 
familiares. Esperamos que las observaciones, conclusiones y recomendaciones incluidas en 
el presente informe contribuyen a fortalecer la libertad de expresión de todas las mexicanas 
y los mexicanos.

II. Violencia, impunidad y autocensura

A. Afectaciones de los derechos a la vida e integridad personal originadas en el 
ejercicio de la libertad de expresión

1. Panorama General: violencia en aumento

10. En el curso de su visita in loco, la Relatoría prestó especial atención a la violencia ejercida 
contra periodistas y medios de comunicación en el país. El noveno principio de la Declaración 
de Principios sobre la Libertad de Expresión, de la CIDH, establece que: “El asesinato, 
secuestro, intimidación, amenaza a los comunicadores sociales, así como la destrucción 
material de los medios de comunicación, viola los derechos fundamentales de las personas 
y coarta severamente la libertad de expresión. Es deber de los Estados prevenir e investigar 
estos hechos, sancionar a sus autores y asegurar a las víctimas una reparación adecuada”. 
La Relatoría recuerda en este sentido que, de acuerdo con los estándares internacionales 
de derechos humanos, el Estado mexicano no solamente está obligado a garantizar que 
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sus agentes no cometan actos de violencia contra periodistas, sino también a prevenir 
razonablemente las agresiones provenientes de particulares. El Estado tiene además la 
obligación de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los autores de dicha violencia, aun 
cuando las personas responsables no sean agentes estatales. En este sentido, el hecho de que 
la Relatoría se pronuncie sobre un acto de violencia, no necesariamente implica que ese acto 
resulte directamente atribuible al Estado. Sin embargo, estos hechos sí ponen de manifiesto 
la obligación del Estado de prevenir, proteger y, en su caso, sancionar este tipo de hechos.

11. Las diversas fuentes consultadas por la Relatoría confirman que, sin desconocer que el 
problema de la violencia afecta a todos los sectores de la población mexicana, la violencia 
contra periodistas en México es alarmante y tiende a intensificarse, debido a factores como el 
crecimiento del crimen organizado en ciertas zonas del país. Llama la atención de la Relatoría 
que sea la Comisión Nacional de Derechos Humanos (en adelante, “CNDH”) la única 
institución estatal que cuenta con un registro público y documentado de crímenes contra 
periodistas. Como se desprende del siguiente cuadro, la CNDH reporta que 64 periodistas 
fueron asesinados en México del año 2000 a julio de 2010, y 11 han sido desaparecidos del 
año 2006 a julio de 20109. De estos casos, 29 asesinatos y 5 desapariciones han ocurrido tan 
sólo desde 200810.

CNDH: Violencia contra periodistas en México 2000-201011

Año Homicidios Desapariciones
2000 4
2001 4
2002 3
2003 1
2004 5
2005 4 1
2006 10 2
2007 4 3
2008 10 1
2009 12 1
2010

(hasta 27/7/2010)
7 3

TOTAL 64 11

12. A estas cifras se suman los secuestros de periodistas y atentados con explosivos contra 
medios de comunicación registrados en los últimos años. Adicionalmente, la Relatoría 
constató a través de sus encuentros con periodistas durante la visita in loco, que las amenazas 
y hostigamientos son una característica regular del ejercicio del periodismo, principalmente 

9 CNDH, Comunicado de Prensa CGCP/206/10, 27 de julio de 2010.
10 CNDH, Comunicado de Prensa CGCP/206/10, 27 de julio de 2010.
11 CNDH, Comunicado de Prensa CGCP/206/10, 27 de julio de 2010.
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del periodismo local que cubre temas de corrupción, delincuencia organizada, narcotráfico, 
y seguridad pública, entre otros. Según la información recibida, muchas agresiones contra 
periodistas locales, no se denuncian formalmente por falta de confianza en la gestión de las 
respectivas autoridades. Las cifras reportadas, así como la información adicional recibida, 
permiten afirmar que desde el año 2000 México es el país más peligroso para ejercer el 
periodismo en las Américas.

13. La Relatoría observa que la recopilación de estadísticas criminalísticas detalladas y 
desagregadas en un requisito esencial para el diseño, implementación y evaluación de 
políticas públicas efectivas de prevención, protección y persecución penal de la violaciones a 
los derechos humanos12. En este sentido, considera que las autoridades de seguridad pública 
y de procuración de justicia deben asumir urgentemente la tarea de compilar información 
cuantitativa y cualitativa sobre la violencia contra periodistas y la persecución penal de estos 
crímenes. Si bien las cifras compiladas por la CNDH son una herramienta útil para entender 
la gravedad y deterioro de la situación enfrentada por los periodistas, la Relatoría observa 
con preocupación la inexistencia de una institución que tenga la función de recolectar y 
mantener actualizados y documentados los datos sobre la violencia contra los periodistas 
en México, y sobre los procesos penales y administrativos realizados en estos casos. En sus 
observaciones sobre la versión preliminar del presente informe, el Estado mexicano informó 
que la “Fiscalía Especial [para la Atención de Delitos Cometidos Contra la Libertad de 
Expresión] se ha dado a la tarea de elaborar una base de datos electrónica de homicidios 
y desapariciones de personas reportados por diferentes organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales”13. También informó que la Comisión Especial para el Seguimiento a 
las Agresiones a Periodistas y Medios de Comunicación de la Cámara de Diputados tiene 
contemplado durante 2011 promover la creación de “un banco de datos a nivel nacional, 
denominado Registro Nacional de Agresiones, con el fin de contar con cifras confiables, con 
base en el delito cometido y por entidad federativa”14.

14. Aún con las limitaciones generadas por la ausencia de estadísticas comprensivas acerca de la 
violencia contra periodistas, la Relatoría pudo constatar que la mayor parte de los asesinatos, 
desapariciones y secuestros recientes de periodistas se concentran en entidades federativas 
que padecen fuerte presencia del crimen organizado, incluyendo, entre otros, a los Estados 
de Chihuahua, Guerrero y Sinaloa, visitados por la Relatoría. A pesar de que la ausencia de 
investigaciones concluidas en la gran mayoría de los casos impide determinar con exactitud 
las causas y responsables de estos crímenes, la información recibida por la Relatoría permite 
afirmar que en estos lugares el crimen organizado representa la mayor amenaza a la vida e 
integridad física de los periodistas, especialmente de aquellos que cubren noticias locales sobre 
corrupción, narcotráfico, delincuencia organizada, seguridad pública y asuntos relacionados.

12 Ver, por ejemplo, CIDH. Comunicado de Prensa 59/08, “CIDH Publica Observaciones Preliminares sobre 
Visita a Jamaica”, 5 de diciembre de 2008, “Conclusiones”, disponible en: http://www.cidh.org/Comunicados/
Spanish/2008/59.08sp.htm
13 Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
14 Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
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15. Por otro lado, según la información recibida, en algunas regiones, la violencia e intimidación 
contra periodistas sería ejercida por grupos armados presuntamente afines a facciones 
políticas. Tal es el caso, por ejemplo, de los periodistas que fueron atacados en abril de 2010 
cuando viajaban en una caravana humanitaria a San Juan Copala, Estado de Oaxaca, con la 
intención de realizar un reportaje sobre el asesinato de Teresa Bautista Merino y Felicitas 
Martínez Sánchez, periodistas de una radio comunitaria, ocurrido en 2008. En el ataque, 
presuntamente cometido por un grupo armado ilegal que opera en Oaxaca, murieron dos 
activistas, mientras dos periodistas, uno de ellos herido de bala, permanecieron dos días 
atrapados en la zona hasta ser rescatados.

16. La Relatoría también recibió varias denuncias sobre hostigamientos y agresiones cometidas 
por miembros de las fuerzas públicas, tanto de las fuerzas armadas como de la Policía, en 
perjuicio de periodistas quienes, en ejercicio legítimo de su profesión, intentan cubrir temas 
de seguridad pública.

17. Por la gravedad de la situación que enfrenta la libertad de expresión y las personas que se 
dedican al periodismo en el país, resulta urgente que el Estado mexicano adopte una política 
integral de prevención, protección, y procuración de  justicia, con la finalidad de garantizar 
las condiciones para un debate democrático libre, desinhibido y robusto.

2. Violencia contra periodistas en 2010

18. En cumplimiento del mandato que le corresponde a la Relatoría Especial de elaborar su informe 
anual, en este apartado se resumen los principales hechos de violencia contra comunicadores 
de los cuales se tuvo conocimiento durante 2010. Estos hechos se insertan en un contexto, 
como se ha mencionado, de aguda violencia contra los periodistas mexicanos. En especial, 
es importante anotar que los 13 asesinatos de periodistas documentados a continuación se 
suman a los 57 asesinatos ocurridos, según la CNDH, entre 2000 y 200915.

a. Asesinatos

19. El 11 de enero de 2010 fue asesinado el periodista Valentín Valdés Espinosa del diario 
Zócalo Saltillo en la ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila, México16.

20. Según la información recibida, el jueves 7 de enero de 2010, cerca de las 23:00 horas, el 
periodista de la sección local del diario Zócalo Saltillo, Valentín Valdés Espinosa, circulaba 
junto a dos colegas reporteros por el Boulevard Venustiano Carranza en la ciudad de Saltillo, 
Estado de Coahuila. Desconocidos que viajaban en dos camionetas los interceptaron y los 
obligaron a descender. Posteriormente, secuestraron a Valdés Espinosa y a otro reportero, 

15 CNDH, Comunicado de Prensa CGCP/206/10, 27 de julio de 2010.
16 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 11 de enero de 2010. Relatoría Especial expresa su 
profunda preocupación por el asesinato de otro periodista en México. Comunicado No. R03/10. Disponible en: http://
www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=779&lID=2
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quien fue liberado horas más tarde luego de ser golpeado. En la madrugada del viernes, el 
cuerpo de Valdés Espinosa fue hallado sin vida en el Boulevard Fundadores, frente al Motel 
Marbella, con un mensaje17.

21. Valdés fue torturado y víctima de varios disparos, y fue encontrado con una cartulina que 
decía: “Esto les va a pasar a los que no entiendan el mensaje es para todos”. Según la Fiscalía 
General del Estado, existe la presunción de que el crimen fue perpetrado por miembros de la 
delincuencia organizada18. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano 
información detallada sobre el caso19. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, 
el Estado informó que la averiguación previa fue iniciada por la Procuraduría General de la 
República (en adelante, “PGR”) el 8 de enero de 2010. Dicha averiguación fue remitida a la 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos Contra la Libertad de Expresión (en 
adelante, “FEADLE”) de la PGR el 14 de mayo de 2010 y sigue en trámite20.

22. En enero de 2010 se tuvo conocimiento del asesinato del periodista José Luis Romero del 
noticiero radial Línea Directa, Radio Sistema del Noroeste del Estado de Sinaloa. De acuerdo 
con la información de la CNDH, Romero había sido reportado como desaparecido el 30 de 
diciembre de 2009 en Los Mochis, Sinaloa21. Según la información recibida por esta Relatoría, 
el cuerpo sin vida de Romero, quien cubría temas policiales, habría sido hallado el 16 de 
enero de 2010 a la vera de una carretera que conduce a la ciudad de Los Mochis, en el Estado 
de Sinaloa. La autopsia habría indicado que Romero llevaba más de quince días muerto al 
momento del hallazgo de sus restos. Las sospechas recaen en las organizaciones delictivas 
que controlan el narcotráfico en la frontera norte de México22. Con ocasión de su visita, la 
Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada sobre el caso23. En su respuesta 
recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado envió información acerca de las diligencias 
realizadas después de la muerte del periodista, incluyendo solicitudes de información a varias 
entidades públicas y privadas24. Según informó el Estado, la investigación sigue en trámite en 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa25.

17 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 11 de enero de 2010. Relatoría Especial expresa su 
profunda preocupación por el asesinato de otro periodista en México. Comunicado No. R03/10. Disponible en: http://
www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=779&lID=2
18 Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 8 de enero de 2010. México: Periodista secuestrado fue hallado 
muerto. Disponible en: http://cpj.org/es/2010/01/mexico-periodista-secuestrado-fue-hallado-muerto.php
19 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
20 PGR, Oficio No. SJAI/CAIA/DGCI/2816/2010 del 20 de julio de 2010 y Oficio 0000144/FEADLE/2010, 
Anexos a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
21 CNDH. Comunicado de prensa CGCP/011/10, 11 de enero de 2010.
22 Relatoría Especial para la libertad de expresión – CIDH. 23 de enero de 2010. Relatoría Especial expresa su pro-
funda preocupación por el asesinato del periodista José Luis Romero. Comunicado No. R07/10. Disponible en: http://
www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=780&lID=2; CNDH. Comunicado de prensa de 11 de enero de 
2010. CGCP/011/10. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/011.pdf
23 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
24 PGR, Oficio 0627/2010 del 5 de febrero de 2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente 
de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
25 PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
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23. El 29 de enero 2010 fue hallado el cadáver del periodista Jorge Ochoa Martínez en el 
municipio de Ayutla de los Libres, Estado de Guerrero. De acuerdo a la información recibida, 
el cuerpo del editor de los semanarios El Sol de la Costa y El Oportuno, habría sido hallado en 
su automóvil particular con un impacto de bala en la cabeza26.

24. La Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero presentó públicamente el 11 de 
marzo de 2010 a los supuestos autores intelectuales del homicidio de Jorge Ochoa Martínez. 
Los indígenas mixtecos Honorio Herrera Villanueva y David Bravo Jerónimo presuntamente 
habrían planeado el homicidio del periodista porque éste conducía por una calle en sentido 
contrario y se negó a retroceder para dejar pasar el vehículo de los jóvenes. Las autoridades 
indicaron que ellos, “molestos”, habrían contratado a un taxista para que matara al periodista, 
indicaron las autoridades. En palabras de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Guerrero, “fue un hecho fortuito y circunstancial” 27.

25. El 16 de marzo de 2010 fue detenido Alberto Bravo Jerónimo, a quien la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Guerrero señaló como autor material del asesinato del periodista 
Jorge Ochoa. De acuerdo con la autoridad ministerial, el móvil del homicidio fue un incidente 
de tránsito. El detenido habría confirmado ante los medios lo afirmado por la Procuraduría28. 
Sin embargo, la familia de Jorge Ochoa no descarta un motivo profesional. Asimismo, 
importantes organizaciones no gubernamentales como Reporteros Sin Fronteras (en adelante, 
“RSF”) manifiestan que el móvil señalado por la justicia mexicana es poco creíble29. En una 
reunión realizada durante la visita oficial, la Relatoría solicitó a las autoridades de Guerrero 
que revisaran la hipótesis criminal y no descartaran hasta agotarla la hipótesis según la cual 
el homicidio pudo estar vinculado con la actividad profesional del periodista. Asimismo, con 
ocasión de su visita la Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada sobre el 
caso de Jorge Ochoa Martínez30. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el 
Estado informó que la averiguación previa fue iniciada por la PGR el 30 de enero de 2010 
pero luego fue autorizada la consulta de incompetencia en razón de la materia a favor de la 

26 Relatoría Especial para la libertad de expresión – CIDH. 3 de febrero de 2010. Relatoría Especial manifiesta pro-
funda preocupación por nuevo asesinato de un periodista en México, el tercero de 2010. Comunicado No. R16/10. Dis-
ponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=783&lID=2; Comité para la Protección de 
Periodistas (CPJ). 1 de febrero de 2010. Propietario de periódicos mexicano abatido a disparos en Guerrero. Disponible 
en: http://cpj.org/es/2010/02/propietario-de-periodicos-mexicano-abatido-a-dispa.php
27 Reporteros sin Fronteras (RSF). 15 de marzo de 2010. Arrestan a dos sospechosos por el asesinato de un periodis-
ta, el móvil señalado es poco creíble. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-un-cuarto-periodista-asesinado-a-15-03-
2010,36265. Diario La Jornada. 12 de marzo de 2010. Acusan a dos indígenas de provocar asesinato de periodista en Gue-
rrero. Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2010/03/12/index.php?section=estados&article=031n2est
28 Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). Periodistas asesinados: Jorge Ochoa Martínez. Disponible en: 
http://cpj.org/killed/2010/jorge-ochoa-martinez.php. Centro Nacional de Comunicación Social (CENCOS). 
18 de marzo de 2010. Seguimiento hemerográfico No. 867. Disponible en: http://www.cencos.org/es/node/23039. 
Diario La Jornada. 18 de marzo de 2010. Presentan a presunto homicida de periodista. Disponible en: http://www.
jornada.unam.mx/2010/03/18/index.php?section=estados&article=035n7est
29 Reporteros sin Fronteras (RSF). 15 de marzo de 2010. Un cuarto periodista asesinado a tiros, no hay reacción 
efectiva de las autoridades frente a la hecatombe. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-un-cuarto-periodista-asesi-
nado-a-15-03-2010,36265. Diario La Jornada. 12 de marzo de 2010. Acusan a dos indígenas de provocar asesinato de 
periodista en Guerrero. Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2010/03/12/index.php?section=estados&ar
ticle=031n2est
30 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
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Procuraduría General de Justicia de Guerrero31. Informó además que actualmente el trámite 
se adelanta en el Juzgado Mixto de Primera Instancia en la ciudad de Ayutla de los Libres, 
Guerrero32. En sus observaciones sobre la versión preliminar del presente informe, el Estado 
mexicano informó que “con fecha 10 de diciembre del 2010, el C. Juez de la Causa, declaró 
visto el proceso y está en tiempo de dictar la resolución definitiva”33.

26. El 2 de marzo de 2010 el reportero Jorge Rábago Váldez falleció en un hospital del Estado 
de Tamaulipas. De acuerdo con la información, el periodista Jorge Rábago Váldez habría sido 
uno de los ocho reporteros secuestrados en los meses de febrero y marzo en la ciudad de 
Reynosa, Estado de Tamaulipas. El reportero del grupo radiofónico Radio Rey, Reporteros en 
Red y del diario La Prensa habría sido secuestrado el 19 de febrero tras salir de una fiesta, y el 
20 de febrero habría sido ingresado al hospital en estado de coma. A este respecto, mientras 
algunas autoridades locales habrían indicado que la muerte se produjo naturalmente como 
consecuencia de un coma diabético, distintas fuentes en terreno han informado a importantes 
organizaciones no gubernamentales, como el Comité de Protección de Periodistas (CPJ por 
sus siglas en inglés) y la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) que el comunicador había 
sido encontrado con señales de tortura y en estado de coma, pocos días antes de su muerte.

27. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada 
sobre el caso de Jorge Rábago Váldez34. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 
2010, el Estado informó que el periodista ingresó en calidad de desconocido al Hospital 
General de Reynosa el 22 de febrero, siendo trasladado al Hospital Christus Muguerza el 
26 de febrero. Falleció en este último hospital el 2 de marzo; la autopsia realizada señaló 
“múltiples golpes contusos con hematoma” y estableció la causa de la muerte como “shock 
hipovolémico por lesión de órgano intracraneal y torácico”35. El Estado también informó 
que el 11 de marzo de 2010 la PGR inició averiguación previa por el delito de secuestro, 
mientras la Procuraduría General de Justicia de Tamaulipas inició averiguación previa por 
el delito de privación ilegal de la libertad y otras garantías, así como otra averiguación previa 
por el delito de homicidio36. Finalmente, el Estado también informó de los avances en la 
investigación realizada por la Procuraduría General de Justicia de Tamaulipas hasta el 25 de 
junio de 201037. El peritaje médico forense concluyó que la muerte del periodista fue como 
consecuencia de “edema cerebral difuso secundario a contusiones cerebrales hemorrágicas, 

31  PGR, Oficio No. SJAI/CAIA/DGCI/2816/2010 del 20 de julio de 2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 
de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
32  PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
33  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
34  Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
35  Procuraduría General de Justicia de Tamaulipas, respuesta a oficio UPDDH/911/3793/2010 del 25 de junio de 
2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido 
el 12 de noviembre de 2010.
36  PGR, Oficio No. SJAI/CAIA/DGCI/2817/2010 del 20 de julio de 2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 
de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
37  Procuraduría General de Justicia de Tamaulipas, respuesta a oficio UPDDH/911/3793/2010 del 25 de junio de 
2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido 
el 12 de noviembre de 2010.
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hematoma intraparenquimatoso de la región frontal izquierda, hemorragia subaracnoidea en 
cisura interhemisférica y región superior occipital izquierda, hematoma subdural agudo en 
región occipital derecha, como consecuencia de traumatismo craneoencefálico”38.

28. El 12 de marzo de 2010 fue hallado el cuerpo sin vida del periodista Evaristo Pacheco Solís 
en la ciudad de Chilpancingo capital del Estado de Guerrero. De acuerdo con la información 
recibida, el reportero del semanario local Visión Informativa recibió cinco impactos de bala, de 
arma de fuego de bajo calibre, uno de ellos en la cabeza. Al morir su cuerpo fue abandonado en 
un camino rural39. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano información 
detallada sobre el caso40. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado informó 
que la investigación se encuentra en trámite ante la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Guerrero e informó de las diligencias realizadas por dicha entidad hasta el 31 de mayo de 
2010, las cuales incluyen el levantamiento del cadáver, la recepción de testimonios, análisis 
forenses, y diligencias de fe ministerial de teléfono celular y mensajes de texto41.

29. El 10 de abril de 2010 Enrique Villicaña Palomares, columnista del periódico La Voz de 
Michoacán y profesor universitario, fue encontrado muerto en Morelia, Estado de Michoacán. 
De acuerdo a la información recibida semanas antes de su desaparición Villicaña Palomares, 
que informaba sobre ataques de grupos armados contra grupos indígenas locales, habría 
denunciado las amenazas de que habría sido objeto ante la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Michoacán42. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano 
información detallada sobre el caso43. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el 
Estado informó que la investigación se encuentra en trámite ante la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Michoacán44.

38  Procuraduría General de Justicia de Tamaulipas, respuesta a oficio UPDDH/911/3793/2010 del 25 de junio de 
2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido 
el 12 de noviembre de 2010.
39  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 15 de marzo de 2010. Mexican Reporter shot to death in Guerrero. 
Disponible en: http://cpj.org/2010/03/mexican-reporter-shot-to-death-in-guerrero.php. UNESCO. 24 de marzo 
de 2010. La Directora General de la UNESCO condena un nuevo asesinato de un periodista en México. Disponible en: 
http://www.unesco.org/new/es/media-services/single-view/news/unesco_director_general_condemns_mur-
der_of_another_journalist_in_mexico/back/18256/. Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión 
(IFEX). 15 de marzo de 2010. Periodista asesinado a balazos en Guerrero. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2010/03/16/pacheco_solis_killed/es/. Diario El Universal. 15 de marzo de 2010. Reportan Cuarto Perio-
dista Asesinado en 2010. Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/notas/666158.html
40  Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
41  PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010 y Procuraduría General de Justicia de Guerrero, Oficio No. PGJE/
FRZC/668/2010 del 31 de mayo de 2010, Anexos a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
42  Reporteros Sin Fronteras (RSF). 11 de abril de 2010. Cuestionada de nuevo la pasividad de las autoridades tras 
el asesinato de un periodista en Michoacán. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-cuestionada-de-nuevo-la-pasi-
vidad-11-04-2010,36977.html. Sociedad Interamericana de Prensa (SIP). 15 de abril de 2010. SIP pide indagar 
recientes asesinatos en Colombia, Honduras y México. Disponible en: 
http://www.sipiapa.org/v4/index.php?page=cont_comunicados&seccion=detalles&id=4361&idioma=sp. Inter-
cambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 14 de abril de 2010. Más periodistas secuestrados y asesi-
nados. Disponible en: 
http://www.ifex.org/mexico/2010/04/14/abducted_killed/es/
43 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
44 PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
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30. El 28 de junio de 2010, Juan Francisco Rodríguez Ríos, corresponsal del periódico El 
Sol de Acapulco y Elvira Hernández Galeana, editora del semanario Nueva Línea, fueron 
asesinados a balazos en Coyuca de Benítez, Estado de Guerrero, cuando dos sujetos armados 
entraron en el local de Internet propiedad de los reporteros asesinados. Rodríguez Ríos era 
además dirigente local del Sindicato Nacional de Redactores de Prensa. Unas horas antes 
de su asesinato, Rodríguez Ríos había cubierto el quinceavo aniversario de la Masacre de 
Aguas Blancas, un hecho ocurrido en 1995 en el que murieron 17 campesinos en hechos que 
involucran a la policía del Estado de Guerrero. La Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Guerrero abrió averiguación previa  del caso del periodista Juan Francisco Rodríguez 
Ríos45. Durante la visita in loco, las autoridades judiciales del Estado de Guerrero afirmaron 
que la investigación de los hechos sigue una línea no relacionada con la profesión de los 
reporteros46. Nuevamente la Relatoría insistió en la importancia de que existan protocolos 
especiales de investigación que impongan a las autoridades no descartar, hasta agotar toda 
evidencia, la hipótesis según la cual el homicidio está originado en el ejercicio de la profesión 
de periodista. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano información 
detallada sobre el caso47. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado 
informó que la investigación se encuentra en trámite ante un Juez Penal del Fuero Común 
del Estado de Guerrero48.

31. El 6 de julio de 2010, el periodista Hugo Alfredo Olivera Cartas apareció muerto cerca de 
la ciudad de Apatzingán, Estado de Michoacán. Según la información, recibida a las tres de 
la madrugada la Policía encontró el cuerpo del periodista, dentro de su vehículo, con heridas 
de bala en la cabeza. Olivera había salido a cubrir una información, pero nunca regresó a 
su casa. El periodista era editor del periódico El Día de Michoacán y dirigía la agencia de 
noticias regional ADN; también era corresponsal y colaborador de varios medios regionales 
y nacionales. Olivera escribía acerca de asuntos policiales y políticos. De acuerdo con la 
información de organizaciones de prensa mexicanas e internacionales, en la madrugada del 6 
de julio de 2010 personas no identificadas entraron a las oficinas de El Día de Michoacán, del 
cual Olivera Cartas era editor, y robaron computadoras y unidades de memoria49.

co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
45 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 2 de julio de 2010. Relatoría Especial manifiesta profun-
da preocupación por asesinato de dos periodistas en México. Comunicado No. R66/10. Disponible en: 
http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=803&lID=2; Véase también: Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH). Comunicado de prensa CGCP/178/10, 29 de junio de 2010. Disponible en: 
http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/COM_2010_0178.pdf. Comité para la Protección de Periodis-
tas (CPJ). Journalists Killed: Juan Francisco Rodríguez Ríos. Disponible en: 
http://cpj.org/killed/2010/juan-francisco-rodriguez-rios.php. Article 19. 30 de junio de 2010. México: Matan a 
otro periodista en el estado de Guerrero. Disponible en: http://www.articulo19.org/articulo/node/89
46 Información proporcionada a la Relatoría por autoridades del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, 22 de 
agosto de 2010.
47 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
48 PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
49 Relatoría Especial para la libertad de expresión – CIDH. 8 de julio de 2010. Relatoría Especial para la Libertad 
de Expresión pide a México investigar con diligencia asesinato de periodista en Michoacán. Comunicado No. R67/10. 
Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=804&lID=2 CNDH. Comunicado de 
prensa CGCP/185/10, 6 de julio de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/
COM_2010_0185.pdf. Reporteros Sin Fronteras (RSF). 7 de julio de 2010. Otro periodista es asesinado en el Estado de 
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32. Olivera había presentado una queja el 18 de febrero de 2010 ante la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos por la agresión física cometida por agentes de la Policía Federal 
Preventiva cuando iba a cubrir un enfrentamiento armado entre presuntos miembros del 
crimen organizado y la Policía en la comunidad de Chiquihuitillo, Estado de Michoacán50. 
Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada 
sobre el caso51. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado informó que la 
investigación se encuentra en trámite ante la FEADLE52.

33. El 10 de julio de 2010, el periodista Marco Aurelio Martínez Tijerina, de la emisora XEDD 
Radio La Tremenda, en Montemorelos, Estado de Nuevo León, apareció asesinado con un 
disparo en la cabeza. De acuerdo a la información recibida por esta Relatoría, Martínez 
Tijerina fue secuestrado en esa ciudad la noche del viernes 9 de julio de 2010. Martínez 
cubría información política y también trabajaba como corresponsal para medios mexicanos 
de alcance nacional53. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano 
información detallada sobre el caso54. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el 
Estado informó que la investigación se encuentra en trámite ante la FEADLE55.

34. El 10 de julio de 2010 el productor audiovisual y camarógrafo, Guillermo Alcaraz Trejo, fue 
asesinado por sujetos enmascarados al salir del periódico Omnia, en la ciudad de Chihuahua, 
Estado de Chihuahua, donde visitaba a antiguos compañeros de trabajo. Alcaraz era 
responsable de la producción de programas educativos en la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Chihuahua56. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano 

Michoacán. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-otro-periodista-es-asesinado-en-el-07-07-2010,37891.html. Co-
mité para la Protección de los Periodistas (CPJ). 6 de julio de 2010. Mexican Reporter shot to death in Michoacán state. 
Disponible en: http://cpj.org/2010/07/mexican-reporter-shot-to-death-in-michoacan-state.php
50 Reporteros Sin Fronteras (RSF). 7 de julio de 2010. Otro periodista es asesinado en el Estado de Michoacán. Dispo-
nible en: http://es.rsf.org/mexico-otro-periodista-es-asesinado-en-el-07-07-2010,37891.html. Comité para la Pro-
tección de Periodistas (CPJ). 6 de julio de 2010. Mexican Reporter shot to death in Michoacán state. Disponible en: 
http://cpj.org/2010/07/mexican-reporter-shot-to-death-in-michoacan-state.php; Comité para la Protección de 
Periodistas (CPJ). 7 de junio de 2010. Federal forces in Mexico increasingly harass journalists. Disponible en: http://
cpj.org/2010/06/federal-forces-in-mexico-increasingly-harass-journ.php
51 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
52 PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
53 Relatoría Especial para la libertad de expresión – CIDH. 15 de julio de 2010. Relatoría Especial para la Libertad 
de Expresión condena nuevos actos de violencia en México contra comunicadores y medios. Comunicado No. R70/10. 
Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=805&lID=2; Véase también: CNDH. 
Comunicado de prensa CGCP/192/10, 12 de julio de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/
compre/2010/COM_2010_0192.PDF. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO). 22 de julio de 2010. Director-General condemns murder of two Mexican journalists. Disponible 
en: http://portal.unesco.org/ci/en/ev.php-URL_ID=30675&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.
html; CPJ. Journalists Killed: Marco Aurelio Martínez Tijerina. Disponible en: http://cpj.org/killed/2010/marco-
aurelio-martinez-tijerina.php.  IFEX. 12 de julio de 2010. Aparece muerto un periodista Radiofónico en Nuevo León; 
asesinan a camarógrafo en Chihuahua. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/07/12/two_journalists_
killed/es/; Diario La Jornada. 12 de julio de 2010. Asesinan a un periodista en Monterrey. Disponible en: 
http://www.jornada.unam.mx/2010/07/12/index.php?section=politica&article=012n2pol
54 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
55 PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
56 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 15 de julio de 2010. Relatoría Especial para la Libertad 
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información detallada sobre el caso57. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010,  
el Estado informó que la investigación se encuentra en trámite ante la FEADLE58.

35. El 16 de septiembre de 2010 fueron atacados dos fotógrafos de El Diario en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. El ataque causó la muerte de Luis Carlos Santiago y heridas a su colega Carlos 
Sánchez Colunga. De acuerdo con las informaciones recibidas, desconocidos dispararon 
contra los dos reporteros gráficos de El Diario mientras se encontraban en un estacionamiento 
público de Ciudad Juárez. Luis Carlos Santiago murió en el lugar de la agresión mientras 
que su colega herido fue trasladado a un hospital59. Con ocasión del asesinato de Luis Carlos 
Santiago la Relatoría recordó al Estado mexicano su deber de prevenir e investigar los hechos, 
sancionar a sus autores y asegurar a las víctimas una reparación adecuada60.

36. El 5 de noviembre de 2010 falleció el periodista Carlos Guajardo Romero en la ciudad de Matamoros, 
Tamaulipas, durante una importante operación militar contra narcotraficantes. De acuerdo con la 
información recibida, Carlos Guajardo trabajaba como reportero de asuntos policiales en el periódico 
Expreso Matamoros. Cerca del mediodía del viernes 5 de noviembre, el reportero se encontraba 
cubriendo un enfrentamiento armado entre el Ejército y la delincuencia organizada en el centro de 
la ciudad, en el cual murió un líder del Cartel del Golfo, Antonio Ezequiel Cárdenas Guillén. Tras 
recolectar información en el sitio del enfrentamiento, el comunicador fue encontrado muerto, con 
impactos de bala61. Con ocasión de la muerte de Carlos Guajardo Romero, la Relatoría solicitó al 
Estado de México efectuar una investigación diligente, rigurosa, independiente y trasparente que 
permita aclarar las circunstancias en las que falleció el periodista62.

de Expresión condena nuevos actos de violencia en México contra comunicadores y medios. Comunicado No. R70/10. 
Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=805&lID=2; Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 22 de julio de 2010. Director-General condemns murder of two 
Mexican journalists. Disponible en: http://portal.unesco.org/ci/en/ev.php-URL_ID=30675&URL_DO=DO_
TOPIC&URL_SECTION=201.html; IFEX. 12 de julio de 2010. Aparece muerto un periodista Radiofónico en Nuevo 
León; asesinan a camarógrafo en Chihuahua. 
Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/07/12/two_journalists_killed/es/
57 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
58 PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
59 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión- CIDH. 17 de septiembre de 2010. Relatoría Especial condena asesi-
nato de fotógrafo en México. Comunicado número R95/10. Disponible en: http://www.cidh.org/relatoria/showarticle.
asp?artID=819&lID=2. Reporteros sin Fronteras (RSF). 17 de septiembre de 2010. Violencia contra los periodistas no 
tiene fin. Disponible en: http://es.rsf.org/mexique-la-violencia-contra-los-17-09-2010,38401.html
60 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 17 de septiembre de 2010. Relatoría Especial condena 
asesinato de fotógrafo en México. Comunicado No. R95/10. 
Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=819&lID=2
61 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 9 de noviembre de 2010. Relatoría Especial pide una 
investigación rigurosa y transparente para aclarar muerte de periodista en México. Comunicado No. R111/10. Dispo-
nible en: http://www.cidh.org/relatoria/showarticle.asp?artID=825&lID=2. Comité para la Protección de Perio-
distas (CPJ). 8 de noviembre de 2010. Reportero mexicano muere en fuego cruzado en Matamoros. Disponible en: 
http://cpj.org/es/2010/11/reportero-mexicano-muere-en-fuego-cruzado-en-matam.php. Diario La Jornada. 7 de 
noviembre de 2010. Repudia El Expreso el asesinato de su reportero y demanda investigación eficaz. Disponible en: 
http://www.jornada.unam.mx/2010/11/07/index.php?section=politica&article=006n1pol. Diario El Universal. 
5 de noviembre de 2010. Muere reportero en enfrentamiento en Matamoros. Disponible en: http://www.eluniversal.
com.mx/notas/721490.html. Diario El Universal. 6 de noviembre de 2010. CNDH abre expediente por muerte de 
periodista. Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/notas/721671.html
62 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 9 de noviembre de 2010. Relatoría Especial pide una in-
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b. Desapariciones y Secuestros

37. En marzo de 2010 se tuvo conocimiento que al menos ocho periodistas habrían sido 
secuestrados en distintos hechos durante las dos semanas previas, en la ciudad de Reynosa, 
Estado de Tamaulipas. A la fecha en que se tuvo conocimiento de dichos secuestros cinco 
de los periodistas permanecerían desaparecidos, dos habrían sido liberados luego de ser 
golpeados y obligados a regresar a la ciudad de México D.F, y el reportero Jorge Rábago 
Váldez había fallecido (ver supra)63.

38. De los periodistas secuestrados, el 9 de marzo de 2010, la Procuraduría del Estado de Tamaulipas 
habría confirmado la desaparición de Miguel Ángel Domínguez Zamora, reportero del diario 
El Mañana de Reynosa. De acuerdo a la autoridad investigadora, los familiares de Domínguez 
habían denunciado su desaparición. Asimismo, dos periodistas de la cadena Multimedios Milenio 
que habrían sido enviados a dar cobertura periodística a los hechos de violencia suscitados en 
la ciudad de Reynosa, habrían sido secuestrados el 3 de marzo de 2010 y dejados en libertad 
al día siguiente obligándolos a abandonar la ciudad. Los demás periodistas permanecerían 
desaparecidos64. Dos de ellos serían los reporteros Pedro Arguello Reyna y David Silva, 
ambos de los periódicos El Mañana y La Tarde65. Con ocasión de su visita la Relatoría solicitó al 
Estado mexicano información detallada sobre los casos de Domínguez, Arguello y Silva66. En su 
respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado informó que estos casos se encuentran 
“pendientes de documentar en [la] FEADLE”67.

39. El 12 de abril de 2010 se informó de la desaparición del periodista Ramón Ángeles Zalpa, 
corresponsal del periódico Cambio de Michoacán en la ciudad de Paracho, Estado de 
Michoacán. Según la información recibida, Ramón Ángeles Zalpa fue visto por última vez el 
6 de abril de 2010 cuando iba en su automóvil rumbo a la Universidad Pedagógica Nacional, 
en la ciudad de Paracho, en la cual era profesor. Según las fuentes consultadas, antes de su 
desaparición, el periodista estaba encargado de cubrir temas relacionados con el crimen 
organizado. Recientemente habría escrito sobre un ataque armado sufrido por una familia 

vestigación rigurosa y transparente para aclarar muerte de periodista en México Comunicado No. R111/10. Disponible 
en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=825&lID=2
63 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 11 de marzo de 2010. Relatoría Especial condena energé-
ticamente asesinato y secuestro de periodistas en México. Comunicado No. R28/10. Disponible en: http://www.cidh.
oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=786&lID=2
64 Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 11 de marzo de 2010. Violencia del Narcotráfico pone en peligro 
prensa en Reynosa. Disponible en: http://cpj.org/es/2010/03/violencia-del-narcotrafico-pone-en-peligro-a-la-pr.
php. Reporteros sin Fronteras (RSF). 10 de marzo de 2010. Ola de violencia en el estado de Tamaulipas: un periodis-
ta desaparecido, entre otros casos. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-ola-de-violencia-en-el-estado-de-10-03-
2010,36683. Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 17 de marzo de 2010. Ocho periodistas 
secuestrados, dos asesinados. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/03/17/abductions_eight/es/. Re-
vista Zócalo. 3 de mayo de 2010. Los periodistas desaparecidos en Reynosa. Disponible en: http://www.revistazocalo.
com.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=553&Itemid=2
65 Comité para la Protección de Periodistas (CPJ), Silencio o muerte en la prensa mexicana (New York: CPJ, 2010), 
apéndice 2. Disponible en: http://cpj.org/es/cpj_mexico_spanish.pdf
66 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
67 PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
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indígena cerca de las municipalidades de San Juan Nuevo y Angahuan, presuntamente a 
manos de una banda criminal. Según la información recibida, Ángeles Zalpa habría recibido 
llamadas extrañas a su domicilio poco antes de su desaparición68. Con ocasión de su visita, la 
Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada sobre el caso69. En su respuesta 
recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado informó que la investigación se encuentra en 
trámite en la Procuraduría General de Justicia de Michoacán70.

40. El 20 de abril de 2010 Evaristo Ortega Zárate, director del semanario Espacio, de Colipa, 
Veracruz, habría desaparecido en la ciudad de Jalapa, Estado de Veracruz. De acuerdo a 
la información recibida por esta Relatoría, Irene Ortega Zárate, hermana del director del 
semanario, habría recibido mensajes en su teléfono móvil en los que su hermano le avisaba 
que habría sido detenido por policías de Jalapa. Los mensajes habrían sido: “Avísale a 
todos”, “nos llevan detenidos”, “nos llevan en patrulla hacia Veracruz”. En el momento de su 
desaparición Evaristo Ortega Zárate, era precandidato a la alcaldía de Colipa por el Partido 
Acción Nacional71. El 22 de abril de 2010, el secretario de Seguridad Pública de Veracruz, 
habría descartado que funcionarios de la dependencia a su cargo hayan participado en la 
desaparición del periodista Ortega. De acuerdo a la información de organizaciones no 
gubernamentales como IFEX, la presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Veracruz se habría manifestado el 22 de abril de 2010 sobre la desaparición de Ortega Zárate 
de la siguiente manera:

Desconozco hasta su nombre, yo creo que usted también lo desconoce. Yo no sabía que era 
periodista o tuviera alguna vinculación con el periodismo, pero supongo que para que hubiera 
una represión de esa naturaleza tendría que ser un personaje muy importante y creo que no es 
el caso. Es una persona que ni siquiera sabemos en este estado quién es. Es un (aspirante) a un 
puesto de una posible comuna en un municipio pequeñito, esa sería mi forma de pensar72.

Con ocasión de su visita la Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada sobre 
el caso73. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado informó que la 
investigación se encuentra en trámite en la Procuraduría General de Justicia de Veracruz74.

68 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 12 de abril de 2010. La Relatoría Especial para la Liber-
tad de Expresión expresa preocupación por desaparición de periodista en México. Comunicado No. R41/10. Disponible 
en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=793&lID=2. Véase CNDH. Comunicado de prensa 
CGCP/095/10, 9 de abril de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/095.pdf
69 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
70 PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
71 Reporteros Sin Fronteras (RSF). 23 de abril de 2010. Un periodista avisa a través de un mensaje de su secuestro 
por parte de la policía en el Estado de Veracruz. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-un-periodista-avisa-a-traves-
de-un-23-04-2010,37137.html; Arcano Político. 3 de mayo de 2010. Afianzan mordaza de sangre. Disponible en: 
http://www.arcanopolitico.com/index.php?option=com_content&view=article&id=3154:afianzan-mordaza-de-
sangre&catid=89:analisis-arcano-politico&Itemid=85
72 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 23 de abril de 2010. Desaparece otro pe-
riodista; un mensaje desde su celular implica a presuntos agentes policíacos. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2010/04/23/ortega_missing/es/. Diario La Jornada. 23 de abril de 2010. La SSP-Veracruz niega relación 
con secuestro de periodista y precandidato. Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2010/04/23/index.php?se
ction=estados&article=037n2est
73 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
74 PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
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41. El 29 de junio de 2010 fue secuestrado el periodista Ulises González García, director del 
semanario La opinión, de la ciudad de Jerez, Zacatecas. De acuerdo a la información recibida, 
los secuestradores pidieron un elevado rescate.75 El día 9 de agosto el reportero fue liberado y 
hospitalizado de inmediato, presentaba algunos signos de tortura76.

42. El 26 de julio de 2010 fueron secuestrados en la región de la comarca lagunera que incluye el 
Estado de Durango y el Estado vecino de Coahuila el camarógrafo Alejandro Hernández 
y el reportero Héctor Gordoa de Televisa, así como el camarógrafo Jaime Canales, de 
Multimedios Laguna, y el reportero Óscar Solís, del periódico El Vespertino. De acuerdo a 
la información recibida Alejandro Hernández, Jaime Canales y Héctor Gordoa habrían sido 
secuestrados en la tarde del 26 de julio de 2010 mientras cubrían una información sobre una 
prisión de Gómez Palacio, Estado de Durango. El reportero de El Vespertino, Oscar Solís, 
habría sido secuestrado en forma separada el 26 de julio de 2010 y también mantenido en 
cautiverio con los otros reporteros77. Dos comunicadores habrían sido puestos en libertad 
por sus captores: el reportero Oscar Solís del diario local El Vespertino salió libre el 27 de julio 
de 2010 y en la tarde del 29 de julio de 2010 fue liberado Héctor Gordoa. Posteriormente, 
los dos periodistas que permanecían secuestrados, Javier Canales y Alejandro Hernández, 
habrían sido encontrados el 31 de julio de 2010 por la Policía Federal78. En el momento de los 
hechos la Relatoría solicitó información al Estado mexicano e hizo un llamado a hacer todo 
lo que estuviera a su alcance para salvar la vida de las cuatro personas, y posteriormente urgió 
al Estado a identificar y procesar a los responsables de estos crímenes79.

43. De acuerdo a la información recibida, los reporteros cubrían las protestas de reos y familiares 
en el Centro de Readaptación Social número 2 de Gómez Palacio, Durango, que exigían la 
reinstalación de la directora80. Alrededor de las seis de la tarde, los comunicadores habrían 

co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
75  Reporteros Sin Fronteras (RSF). 3 de agosto de 2010. Una desaparición y un exilio después de cuatro liberaciones al 
final de un trágico mes de julio. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-una-desaparicion-y-un-exilio-03-08-2010,38088.
html. Diario la Jornada. 29 de julio de 2010. Levantan en Zacatecas al director del periódico regional La Opinión. Disponible 
en: http://www.jornada.unam.mx/2010/07/29/index.php?section=politica&article=016n2pol
76  Reporteros Sin Fronteras (RSF). 11 de agosto de 2010. Reaparece vivo Ulises González. Disponible en:  
http://www.rsf-es.org/news/mexico-reaparece-vivo-ulises-gonzalez/. Agencia EFE de America. 11 de agosto de 2010.  
Reporteros Sin Fronteras celebra la liberación del director del Semanario mexicano “La Opinión”. Disponible en:  
http://www.efeamerica.com/286_mexico/802610_rsf-celebra-la-liberacion-del-director-del-semanario-mexica-
no-la-opinion-.html
77 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 4 de agosto de 2010. Relatoría Especial para la Libertad 
de Expresión manifiesta profunda preocupación por uso de la prensa como rehén de banda criminales en México. Comu-
nicado No. R78/10. Disponible en: http://cidh.org/relatoria/showarticle.asp?artID=806&lID=2; Comité para la 
Protección de Periodistas (CPJ). 2 de agosto de 2010. Liberan en México a periodistas secuestrados. Disponible en: 
http://cpj.org/es/2010/08/liberan-en-mexico-a-reporteros-secuestrados.php
78 BBC Mundo. 31 de julio de 2010. México: Rescatan a periodistas secuestrados en Durango. Disponible en: 
http://www.bbc.co.uk/mundo/america_latina/2010/07/100731_2244_rescatan_periodistas_secuestrados_
mexico_televisa_fp.shtml. Milenio. 30 de julio de 2010. Exige Segob liberación de periodistas secuestrados. Disponible 
en: http://www.milenio.com/node/498691
79 Relatoría Especial para la libertad de expresión – CIDH. 4 de agosto de 2010. Relatoría Especial para la Libertad 
de Expresión manifiesta profunda preocupación por uso de la prensa como rehén de banda criminales en México. Comuni-
cado No. R78/10. Disponible en: http://cidh.org/relatoria/showarticle.asp?artID=806&lID=2
80 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 3 de agosto de 2010. Liberan a cuatro perio-
distas secuestrados por narcotraficantes. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/08/03/journalists_
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llamado vía telefónica a sus redacciones para detallar que estaban en poder de un grupo 
criminal inconforme con la cobertura informativa que hasta ese momento se le estaba dando al 
conflicto81. El camarógrafo de Multimedios indicó en su llamada que la condición de sus captores 
para liberarlo era que se transmitieran tres videos de narcoblog en el noticiero del mediodía del 
canal local de Grupo Milenio82. Para salvar la vida de los comunicadores secuestrados, en un 
primer momento los medios se vieron obligados a aceptar condicionamientos externos de su 
contenido editorial y autocensurarse para evitar cualquier posibilidad de agravar la situación de 
las víctimas83. No obstante, ante la falta de voluntad de liberar a todos los periodistas capturados, 
los medios se negaron a difundir la información impuesta.

44. De acuerdo a la información de la Secretaria de Seguridad Pública, el 5 de agosto de 2010, en Gómez 
Palacio, Durango, fueron detenidos por miembros de la Policía Federal Jesús Antonio Villa 
Nevarez de 25 años de edad, Gilberto Cervantes Pinto de 33 años y Óscar Manuel Gutiérrez 
Gómez de 23 años de edad, por su presunta participación en el secuestro de los reporteros ocurrido 
el 26 de julio de 2010. Los detenidos tenían en posesión una maleta con una cámara de video y 
micrófono propiedad de los reporteros secuestrados así como diversos documentos. De acuerdo 
a las investigaciones, los detenidos pertenecían a la organización de narcotráfico conocida como 
“Cartel del Pacífico” o “Cartel de Sinaloa”. Los detenidos declararon ante las autoridades que el 
móvil del secuestro consistía en difundir mensajes en los que denunciaban la supuesta corrupción 
de las autoridades locales a favor de grupos delictivos antagónicos84.

45. Asimismo, la Relatoría recibió información según la cual uno de los periodistas secuestrados, el 
camarógrafo de Televisa Alejandro Hernández, habría tenido que exiliarse en los Estados Unidos 
con posterioridad a su liberación. Según la información reportada en la prensa, y una carta escrita 
por el propio reportero, se habría exiliado “porque el gobierno nos exhibió como trofeo de caza en 
una rueda de prensa y recibimos llamadas de amenaza en nuestra casa por haber contradicho a 
[el Secretario de Seguridad Pública Genaro] García Luna de que la Policía Federal no nos liberó, 
además de que mintió al decir que nos protegerían”85.

released/es/. Milenio. 28 de julio de 2010. Levantan a 4 reporteros y camarógrafos en Durango. Disponible en:  
http://www.milenio.com/node/496609
81 Milenio. 28 de julio de 2010. Levantan a 4 reporteros y camarógrafos en Durango. Disponible en: http://www.milenio.
com/node/496609. New York Times. 29 de Julio de 2010. Mexican Journalists’ Captors demand Broadcast of Videos. 
Disponible en: http://www.nytimes.com/2010/07/29/world/americas/29mexico.html?_r=2&ref=global-home
82 Milenio. 28 de julio de 2010. Levantan a 4 reporteros y camarógrafos en Durango. Disponible en: http://www.
milenio.com/node/496609
83 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 4 de agosto de 2010. Relatoría Especial para la Li-
bertad de Expresión manifiesta profunda preocupación por uso de la prensa como rehén de banda criminales en México. 
Comunicado No. R78/10. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=806&lID=2. 
Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 3 de agosto de 2010. Liberan a cuatro periodistas 
secuestrados por narcotraficantes. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/08/03/journalists_released/
es/. Milenio. 28 de julio de 2010. Levantan a 4 reporteros y camarógrafos en Durango. Disponible en: http://www.
milenio.com/node/496609
84 Presidencia de la República de México. Comunicado 449, 5 de agosto de 2010. Disponible en: http://presidencia.
gob.mx/?DNA=85&page=1&Prensa=15137&Contenido=59152. Diario la Jornada. 6 de agosto de 2010. Presenta 
la PF a tres presuntos plagiarios de cuatro periodistas. Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2010/08/06/
index.php?section=politica&article=005n1pol
85 Proceso. 15 de diciembre de 2010. Periodistas en el olvido. Disponible en: http://www.proceso.com.mx/rv/mo-
dHome/detalleExclusiva/86410. La Jornada. 17 de septiembre de 2010. “Montaje” de la SSP, el “rescate” de un ca-
marógrafo de Durango, acusan. Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2010/09/17/index.php?section=po
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c. Agresiones y hostigamientos

46. Según la información recibida, el 21 de enero de 2010, Juan Aparicio Sebastián habría 
sido amenazado de muerte por el subinspector de la Policía Estatal Fronteriza (en adelante, 
“PEF”) en Tapachula, Chiapas. De acuerdo a la información recibida por esta Relatoría, 
al estar cubriendo un cateo que habría sido realizado por la Policía Estatal Fronteriza, el 
reportero se encontró con el subinspector de la PEF quien lo habría insultado y amenazado. 
La revista El Observador, de la cual Aparicio Sebastián es director, había publicado denuncias 
sobre la alegada extorsión, robo, secuestro y privación ilegal de la libertad que habrían sido 
cometidas, según las fuentes citadas, por algunos policías de la PEF. Según la información 
recibida, la entonces Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos cometidos contra 
Periodistas habría atraído el caso86.

47. Según la información recibida, el 21 de enero de 2010, Armando Suárez Martínez, 
director de la revista Puerto Viejo, habría sido víctima de privación ilegal de la libertad y 
amenazas por parte de Yuan Yee Cunningham, presidente municipal de Loreto, Estado 
de Baja California Sur, y varios funcionarios de su administración. Según la información 
recibida, Suárez Martínez se encontraba en la oficina de la Dirección de Comunicación 
Social del Ayuntamiento de Loreto cuando el presidente municipal y otros funcionarios 
llegaron al lugar y empezaron a insultarlo y a golpearlo. Luego lo habrían obligado a subir 
a una unidad de transporte de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito para ser 
trasladado a otro lugar donde habrían continuado los golpes y las amenazas de muerte. 
Según la información recibida, los funcionarios habrían obligado a Suárez Martínez a 
ofrecer disculpas y comprometerse a no volver a escribir contra las autoridades municipales 
antes de dejarlo libre tras cuatro horas y media87. El Estado informó a la Relatoría que el 
28 de enero de 2010 la PGR dio inicio a una averiguación previa por el delito de privación 
ilegal de la libertad y los que resulten, y el 26 de marzo de 2010 dio inicio a una averiguación 
previa por el delito de amenazas y agresiones88.

48. Según la información recibida, el 27 de enero de 2010, los periodistas de la Organización 
Impulsora de Radio (en adelante, OIR) habrían sido amenazados a través de un mensaje 
dejado a un lado de una camioneta propiedad de la OIR que fue incendiada en Los Mochis, 
Sinaloa. Al llegar al lugar del automóvil incendiado, los policías notaron un mensaje escrito 
en un lienzo que decía: “Esto les pasará a todos los reporteros. Los quemaremos. Atte: La 

litica&article=018n2pol. El Paso Times. 15 de septiembre de 2010. ‘I’m scared for my life’: Televisa cameraman seeks 
asylum in US. Disponible en: http://www.elpasotimes.com/news/ci_16077238. Periodistas de a Pie. 15 de diciem-
bre de 2010. Colecta navideña para apoyar a nuestros colegas en el exilio. Disponible en: http://periodistasdeapie.
wordpress.com/2010/12/15/colecta-navidena-para-apoyar-a-nuestros-colegas-en-exilio/
86 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 29 de enero de 2010. Mando policíaco amenaza 
a director de revista en Chiapas. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/01/29/aparicio_sebastian_dea-
th_threat/es/
87 Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET)/IFEX. 2 de febrero de 2010. Denuncia director de revista ame-
nazas de muerte de parte de funcionarios municipales. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/02/02/
suarez_martinez_death_threat/es/. La Jornada. 27 de enero de 2010. Edil de Loreto agrede y amenaza a periodista. 
Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2010/01/28/index.php?section=estados&article=031n2est
88 PGR, Oficio No. SJAI/CAIA/DGCI/2816/2010 del 20 de julio de 2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 
de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
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Mochomera”. Los directivos de la OIR denunciaron los hechos a la Procuraduría General de 
Justicia de Sinaloa89.

49. El 4 de Febrero de 2010 habría sido atacado el domicilio del periodista Rafael Martínez 
de Escobar, director del diario Tabasco al Día, en Villahermosa, Tabasco. De acuerdo a la 
información recibida por la Relatoría, sujetos desconocidos lanzaron a la casa tres bombas 
molotov, las que cayeron en el lugar donde el reportero tendría un anuncio espectacular en el que 
denunciaba supuestos actos de corrupción de funcionarios de la empresa Petróleos Mexicanos. 
Solo una bomba explotó90. El Estado informó a la Relatoría que el 10 de febrero de 2010 la PGR 
dio inicio a una averiguación previa por el delito de daño en propiedad ajena91.

50. El 10 de febrero de 2010 la Relatoría obtuvo información de parte de la CNDH según la cual 
los periodistas Carlos Dueñas y Guillermo González, corresponsal de Televisa Tijuana y 
camarógrafo, respectivamente, habrían sufrido una agresión en Veracruz presuntamente 
perpetrada por elementos de Policía92.

51. Según la información recibida, el 16 de febrero de 2010, los reporteros gráficos del diario 
AZ Víctor Hugo Yáñez Ramos y Esteban Rodríguez Rodríguez habrían sido golpeados y 
despojados de su equipo de trabajo por varios agentes de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Veracruz mientras cubrían un concierto. Según la información recibida, los 
daños a las cámaras fueron reparados por el gobierno estatal, luego de la mediación de la 
Comisión Estatal para la Defensa de los Periodistas, sin embargo los periodistas no habrían 
tenido respuesta a la denuncia que interpusieron ante el Ministerio Público93. Con ocasión de 
su visita la Relatoría solicitó al Estado información completa sobre el caso94.

52. Según la información recibida, el 17 de febrero de 2010 los reporteros Daniel Domínguez 
y Óscar Amaya, de Radio 860; Carlos Moreno del sitio informativo en línea La Polaka; 
Miguel Lozano, de Radio Net 1490; David Fuentes, del canal local Canal 5 y corresponsal 
de Notimex habrían sufrido agresiones por parte de Policías Federales y miembros 

89 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 1 de febrero de 2010. Queman vehículo de radio-
difusora y dejan amenaza contra periodista. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/02/01/oir_fire/es/. 
Diario La Jornada. 28 de enero de 2010. Edil de Loreto agrede y amenaza a periodista. Disponible en: http://www.
jornada.unam.mx/2010/01/28/index.php?section=estados&article=031n2est. Milenio. 28 de enero de 2010.  
Sinaloa: queman vehículo a dueña de radiodifusora. Disponible en: http://impreso.milenio.com/node/8710602
90 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 8 de febrero de 2010. Atacan con bombas molotov 
domicilio de periodista en Tabasco. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/02/08/martinez_de_esco-
bar_attack/es/. Revista Proceso. 4 de febrero de 2010. Atacan con bombas molotov la casa del director de Tabasco al día. 
Disponible en: http://www.proceso.com.mx/rv/modHome/pdf Exclusiva/76203. Diario La Jornada. 5 de febrero 
de 2010. Atacan casa del director de Tabasco al Día. Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2010/02/05/
index.php?section=estados&article=031n4est. 
91 PGR, Oficio No. SJAI/CAIA/DGCI/2816/2010 del 20 de julio de 2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 
de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
92 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Comunicado de prensa CGCP/037/10, 10 de febrero 
de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/037.pdf
93 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX)/CEPET. 12 de abril de 2010. Elementos de Seguridad 
Pública de Veracruz golpean y roban a fotógrafos. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/04/15/veracruz_
journalists/es/. Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET). 12 de abril de 2010. Elementos de Seguridad Pública de 
Veracruz agreden y despojan a fotógrafos. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/04/page/2/
94 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
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del Estado Mayor Presidencial. De acuerdo a la información de la CNDH de Ciudad 
Juárez, los trabajadores de medios informativos fueron golpeados y despojados de sus 
equipos fotográficos, presuntamente por servidores públicos federales, cuando cubrían 
manifestaciones de jóvenes en Ciudad Juárez, Chihuahua, originadas por la visita y reunión 
con autoridades y empresarios del Presidente Felipe Calderón para definir las estrategias 
de seguridad a implementar en la ciudad95. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al 
Estado mexicano información detallada sobre el caso96.

53. La CNDH informó que el 18 de febrero de 2010, ocho periodistas habrían sido víctimas 
de textos calumniosos en su contra, difundidos a través de la Internet y tres más recibieron 
amenazas97. La CNDH inició una investigación respecto a lo señalado por los reporteros98.

54. Según la información recibida, el 18 de febrero de 2010 policías federales habrían golpeado al 
reportero Hugo Alfredo Olivera Cartas del diario La Voz de Michoacán, cuando se dirigía a 
cubrir un enfrentamiento armado en Chiquihuitillo, Estado de Michoacán. Olivera denunció 
el incidente ante la CNDH99. El reportero Hugo Alfredo Olivera Cartas fue posteriormente 
asesinado el 6 de julio de 2010 (ver supra). Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al 
Estado mexicano información detallada sobre las agresiones que habría sufrido Olivera Cartas 
el 18 de febrero100. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado informó que 
la Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Dirección General de Derechos Humanos y 
de la Dirección General de Asuntos Internos de la Policía Federal, requirió un informe sobre 
los hechos a las áreas operativas y llevó a cabo diversas diligencias101. Dicha Secretaría indicó 
además que las áreas operativas de la Policía Federal negaron los hechos imputados por el 
periodista y que tanto la CNDH como las áreas investigadoras de la Secretaría y de la Policía 
Federal continuaban integrando las investigaciones102.

95 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Comunicado de prensa de 18 de febrero de 2010. 
CGCP/044/10. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/044.pdf. Intercambio Interna-
cional por la Libertad de Expresión (IFEX). 26 de febrero de 2010. Agreden agentes federales a periodistas durante visi-
ta presidencial. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/02/26/juarez_journalists_assaulted/es/. Diario 
La Jornada. 18 de febrero de 2010. Con violencia impiden a activistas participar en el foro de Ciudad Juárez. Disponible 
en: http://www.jornada.unam.mx/2010/02/18/index.php?section=politica&article=005n1pol
96 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
97 Sociedad Interamericana de Prensa (SIP). 19-22 de marzo de 2010. Informe por país: México. Disponible en: 
http://www.sipiapa.org/v4/index.php?page=det_informe&asamblea=25&infoid=405&idioma=sp. Diario el Uni-
versal. 19 de febrero de 2010. CNDH indaga detenciones a periodistas. Disponible en: http://www.eluniversal.com.
mx/nacion/175763.html
98 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Comunicado de Prensa CGCP/044/10, 18 de febrero 
de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/044.pdf
99 Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 7 de junio de 2010. Crece hostigamiento de fuerzas federales a la prensa en 
México. Disponible en: http://cpj.org/es/2010/06/crece-hostigamiento-de-fuerzas-federales-a-la-pren.php
100 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
101 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
102 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
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55. Según la información recibida, el 19 de febrero de 2010, Irma Nelly Vázquez Colorado, 
reportera del periódico La Opinión de Poza Rica, habría sufrido agresiones físicas y amenazas 
por presunto personal del centro penitenciario local en Misantla, Veracruz. De acuerdo 
a la información disponible, la reportera, acompañada de otros colegas, se encontraba 
documentando la supuesta entrega de despensas entre los pobladores de Misantla por 
parte de presuntos custodios del reclusorio local y la esposa del entonces Director General 
del Prevención y Readaptación Social del Gobierno de Veracruz y candidato a presidente 
municipal de Misantla. Según la información recibida, cuando la esposa del funcionario se 
percató de que la reportera tomaba fotografías, le habría arrebatado la cámara fotográfica 
mientras que los custodios la habrían golpeado. Los otros periodistas presentes habrían 
intervenido para detener el ataque103.

56. Según la información recibida, el 9 de marzo de 2010 reporteros de diversos medios de 
comunicación de la ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila, habrían sido agredidos por guardias de 
seguridad personal del gobernador en la Escuela Normal Básica, momentos antes de una conferencia 
de prensa a la que se les impedía el acceso para desempeñar sus labores informativas104.

57. Según la información recibida, el 9 de marzo de 2010, el reportero José Rosas Cano de SBC 
Canal 53, en Zacapoaxtla, Puebla habría sido agredido por integrantes de una supuesta asociación 
civil. De acuerdo a la información recibida por esta Relatoría, Rosas Cano se encontraba 
investigando la forma de operar de un supuesto programa de apoyo a madres solteras gestionado 
por la presunta asociación civil en el centro de convenciones de Zacapoaxtla. En el momento 
de hacer algunas tomas, se acercó a uno de los responsables, quien además de negarse a hablar, 
le pidió abandonar el lugar. Mientras tanto, otro sujeto comenzó a empujarlo para sacarlo del 
lugar y lanzó varios golpes contra el equipo y rostro del periodista, hecho que quedó grabado. 
La agresión fue denunciada ante el Ministerio Público105.

58. Según la información recibida, el 26 de marzo de 2010, un reportero gráfico de El Heraldo 
de Chihuahua, cuyo nombre se mantuvo reservado, habría sido agredido por un desconocido 
en Chihuahua, Chihuahua. De acuerdo a la información recibida por esta Relatoría, el 
reportero había acudido a cubrir la nota de un asesinato. Al llegar al lugar de los hechos, un 
grupo de personas estaba impidiendo a periodistas de diferentes medios acercarse a tomar 
fotografías. Uno de los sujetos del grupo se acercó al fotógrafo de El Heraldo y arremetió  

103 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 21 de abril de 2010. Custodios  de la Dirección de 
Reclusorios de Veracruz golpean y amenazan a reportera. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/04/21/
vazquez_death_threat/es/; Revista Proceso. 19 de febrero de 2010. En 2009, 13 periodistas fueron asesinados y 189 
agredidos: CEPET. Disponible en: http://www.proceso.com.mx/rv/modHome/detalleExclusiva/76740
104  Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Comunicado de prensa CGCP/064/10, 9 de marzo 
de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/064.pdf. Centro de Periodismo y Ética 
Pública (CEPET). 10 de marzo de 2010. Escoltas de gobernador agreden y amagan con arma de fuego a reporteros. 
Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/03/10/escoltas-de-gobernador-agreden-y-amagan-con-
arma-de-fuego-a-reporteros/
105 Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET). 12 de marzo de 2010. Supuestos promotores de programas sociales 
golpean a reportero de TV. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/03/12/supuestos-promotores-
de-programas-sociales-golpean-a-reportero-de-tv/; Periódico Síntesis. Agreden a reporteros. 10 de marzo de 2010. 
Disponible en: http://www.periodicosintesis.com.mx/noticias/58285/Agreden-a-reporteros. “Zacapoaxtla SBC 
53 Agreden a Reportero de Canal 53”, Canal SBC 53, 9 de marzo de 2010. Disponible en: http://www.youtube.
com/watch?v=LA_Fr0u0KkQ
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a golpes contra él. Al dejar de golpearlo, el agresor se perdió entre la multitud. En el lugar se 
habrían encontrado policías quienes no habrían tomado medidas para detener la agresión. El 
reportero denunció las agresiones a la Procuraduría de General de Justicia de Chihuahua106.

59. Según la información recibida, el 26 de marzo de 2010 Miguel Ángel Cervantes Gómez, 
corresponsal del periódico Novedades Acapulco en Ometepec, Estado de Guerrero, habría 
recibido amenazas de muerte por denunciar ante autoridades municipales el supuesto saqueo 
de material pétreo del río Quetzalpa107.

60. A finales de marzo de 2010, de acuerdo a la información recibida por esta Relatoría, personal 
militar habría agredido y amenazado a un camarógrafo de la estación televisiva Canal 44  
en Ciudad Juárez, cuyo nombre se mantuvo en reserva. De acuerdo a la información disponible, 
mientras el reportero cubría el arresto de supuestos delincuentes, militares habrían intentado 
quitarle su cámara y detenerlo sin proveer una explicación, hechos que quedaron grabados. 
Canal 44 habría denunciado el incidente ante la Secretaría de la Defensa Nacional, que 
informó que investigaría el caso108. Con ocasión de su visita la Relatoría solicitó al Estado 
mexicano información detallada sobre el caso109. En su respuesta recibida el 12 de noviembre 
de 2010, el Estado informó que la información proporcionada por la Secretaría de Defensa 
Nacional indica que existe una queja pendiente ante la CNDH y que además el Órgano Interno  
de Control de la Secretaría de Defensa Nacional inició un procedimiento administrativo de 
investigación que aún estaba pendiente de resolver110. En sus observaciones sobre la versión 
preliminar del presente informe, el Estado mexicano informó que “la Secretaría de la Defensa 
Nacional confirmó que el 30 de noviembre 2010, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), les comunicó la conclusión del asunto […] por no existir materia para 
seguir conocimiento del expediente”111.

106 Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET). 29 de marzo de 2010. Agreden a reportero gráfico ante la in-
acción de agentes policíacos. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/03/29/agreden-a-reportero-
grafico-ante-la-inaccion-de-agentes-policiacos/. Colegio de periodistas del estado de Chihuahua. 26 de marzo de 
2010. Civiles golpearon a fotoreportero de El Heraldo. Disponible en: http://www.colpechi.org/Civiles-golpearon-a-
fotoreportero.html
107 Agencia de noticias IRZA. 28 de marzo de 2010. Cuñado del alcalde de Ometepec amenazó de muerte a periodista. 
Disponible en: http://www.agenciairza.com/2010/03/cunado-del-alcalde-de-ometepec-amenazo-de-muerte-a-
periodista/. El Diario de Guerrero. Un periodista teme por su vida. Disponible en: http://www.diariodeguerrero.
com.mx/CGI-BIN/diariodegro/notipales/shownotipal.php?idnote=20069
108 Comité para la Protección de Periodistas (CPJ)/IFEX. 7 de junio de 2010. Crece hostigamiento de fuerzas federa-
les a la prensa. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/06/08/calderon_federal_forces/es/. Centro de 
Periodismo y Ética Pública (CEPET). 25 de marzo de 2010. Elementos del Ejército cometen abusos contra camarógrafo. 
Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/03/25/elementos-del-ejercito-cometen-abusos-contra-
camarografo/; Periódico El Estatal. 25 de marzo de 2010. Agreden militares a reportero del canal 44. Disponible en: 
http://www.elestatal.com/index.php?option=com_content&view=article&id=5865:agreden-militares-a-reporte-
ro-del-canal-44&catid=3:la-. Canal 44 Noticias. 2010. “Elementos del Ejército cometen abusos contra camarógrafo de 
esta misma empresa”. Disponible en: http://www.youtube.com/watch?v=cH1__vfs7Wo
109 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
110 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
111 Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
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61. Según la información recibida, el 1 de abril de 2010 un reportero y un fotógrafo de El 
Heraldo de Chihuahua habrían sido obstaculizados en su trabajo por miembros del Ejército 
mexicano, quienes habrían borrado las fotografías que los comunicadores habían recabado. 
De acuerdo a la información recibida, mientras los reporteros se encontraban en San Francisco  
de Conchos, Estado de Chihuahua, documentando los hechos que se suscitaban con motivo de 
las festividades de Semana Santa así como de los operativos de seguridad, habrían observado 
a algunos militares abusando a los paseantes por lo que habían fotografiado las escenas. Los 
soldados al percatarse de esto se habrían acercado a los periodistas, les habrían arrebatado 
la cámara fotográfica y borrado todas las tomas mientras les apuntaban con sus armas112. 
Con ocasión de su visita la Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada sobre 
el caso113. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado informó que la 
Secretaría de Defensa Nacional no cuenta con registro del caso114.

62. Según la información recibida, el 2 de abril de 2010 dos militares habrían tratado de 
apoderarse de la cámara de un fotógrafo del diario El Mexicano mientras el reportero gráfico 
tomaba imágenes de un bote que era remolcado en Villa Ahumada, Estado de Chihuahua115. 
Organizaciones no gubernamentales como el CPJ habrían sostenido que el reportero mantuvo 
en reserva su identidad por cuestiones de seguridad y había denunciado el incidente ante  
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Chihuahua116. Con ocasión de su visita, la 
Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada sobre el caso117. En su respuesta 
recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado informó que la Secretaría de Defensa Nacional 
no cuenta con registro del caso118.

63. Según la información recibida, el 14 de abril de 2010 Jade Ramírez Cuevas, reportera 
y conductora de Radio Universidad de Guadalajara, habría recibido amenazas vía correo 
electrónico con el siguiente contenido: “ TE BEIAS BIEN CHIDA ESE SABADO … Y TE 
OYES VIEN RICA EN LA ESTASION … SIGELE INVESTIGANDO REPORTERITA 
PENDEJA … LE DIJE A ESE PENBDEJOS DE SU HERMANO EL GRINGO Y TU YA SE 

Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
112 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 20 de abril de 2010. Militares obstaculizan a 
reporteros y los obligan a borrar material fotográfico. Disponible en:  http://www.ifex.org/mexico/2010/04/23/pe-
riodistas_chihuahua/es/. Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 7 de junio de 2010. Crece hostigamiento 
de fuerzas federales a la prensa en México. Disponible en: http://cpj.org/es/2010/06/crece-hostigamiento-de-fuer-
zas-federales-a-la-pren.php. Periódico El Mexicano. 3 de abril de 2010. Militares amenazan a reportero de la OEM. 
Disponible en: http://www.oem.com.mx/elmexicano/notas/n1582188.htm
113 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
114 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
115 Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 7 de junio de 2010. Crece hostigamiento de fuerzas federales a la prensa 
en México. Disponible en: http://cpj.org/es/2010/06/crece-hostigamiento-de-fuerzas-federales-a-la-pren.php
116 Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 7 de junio de 2010. Crece hostigamiento de fuerzas federales a la prensa 
en México. Disponible en: http://cpj.org/es/2010/06/crece-hostigamiento-de-fuerzas-federales-a-la-pren.php
117 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
118 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
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LOS COGIO LA CHINGAFDA”. Esta amenaza se habría unido a otras hechas a la periodista 
mientras se encontraba dando cobertura al movimiento social y comunitario que se opone 
a la construcción de la presa hidroeléctrica de El Zapotillo en el Estado de Jalisco. En días 
anteriores y durante tres noches seguidas, Jade Ramírez recibió llamadas a su casa a las tres 
de la mañana sin que nadie respondiera. La amenaza fue denunciada ante la Procuraduría 
General de Justicia de Jalisco119.

64. Según la información recibida, el 14 de abril de 2010, la reportera Sugeyry Gándara del diario 
Tiempo habría sido agredida por un policía municipal en Chihuahua, Estado de Chihuahua. 
De acuerdo a la información disponible, la reportera se encontraba documentando la 
detención que policías habrían realizado al término de un concierto. Al percatarse de que  
la reportera estaba tomando fotografías de la detención, un policía la habría insultado y lanzado 
la cámara al rostro. El presidente municipal de Chihuahua habría pedido una disculpa por la 
agresión cometida y habría señalado que se sancionaría al responsable120.

65. Según la información recibida, el 14 de abril de 2010, Valentín Hierro, reportero gráfico del 
periódico digital Entre Líneas, habría sido golpeado y amenazado por un policía estatal en 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. De acuerdo a la información recibida por esta Relatoría, 
Hierro intentaba tomar una fotografía de un policía lesionado que estaba siendo bajado de 
una ambulancia en el Hospital Central de Chihuahua. Sin embargo, uno de los policías que 
estaban en el lugar lo habría golpeado para impedirle hacer fotografías121. 

66. Según la información recibida, el 19 de abril de 2010, Angelina Albarrán Morales y al 
menos otros 25 periodistas habrían sufrido amenazas de muerte en el Estado de Morelos. 
De acuerdo con la información recibida las amenazas de muerte contra los periodistas fueron 
hechas mediante diversos correos electrónicos anónimos con amenazas e intimidaciones. 
El temor generado por las amenazas a Angelina Albarrán Morales habría desencadenado 
problemas en la situación emocional, laboral y económica de la periodista122.

119 Centro Nacional de Comunicación Social (CENCOS). 22 de abril de 2010. Segunda amenaza a periodista de 
Jalisco en menos de un mes. Disponible en: http://www.cencos.org/es/node/23328. Campaña Permanente de Pro-
tección a periodistas. 7 de septiembre de 2010. Síguele investigando reporterita y ya te cogió la chingada. Disponible 
en: http://www.libertad-expresion.org.mx/noticias/%e2%80%9csiguele-investigando-reporterita-y-ya-te-cogio-
la-chingada%e2%80%9d/#more-5715. IFEX. 19 de abril de 2010. Amenazan de muerte a reportera ganadora del 
premio de periodismo Rey de España. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/04/15/death_threats/es/
120 Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET). 15 de abril de 2010. Agreden policías estatales y municipales a pe-
riodistas en Chihuahua. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/04/15/agreden-policias-estatales-y-
municipales-a-periodistas-de-chihuahua/. Colegio de periodistas del estado de Chihuahua. 15 de abril de 2010. Agre-
den policías estatales y municipales a reporteros. Disponible en: http://www.colpechi.org/Agreden-policias-esatatales-y.
html. Periódico El Devenir de Chihuahua. 15 de abril de 2010. Se disculpa Álvaro Madero por agresión a reportera de 
Tiempo. Disponible en: http://diario.devenir.com.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=1529:vigil
aran-200-federales-la-capital-de-chihuahua-alvaro-madero&catid=36:chihuahua&Itemid=56
121 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 20 de abril de 2010. Policías estatal y municipal 
agreden a dos periodistas. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/04/20/hierro_assaulted/es/. Colegio 
de Periodistas del estado de Chihuahua. 15 de abril de 2010. Agreden policías estatales y municipales a reporteros.  
Disponible en: http://www.colpechi.org/Agreden-policias-esatatales-y.html
122 Comisión Independiente de Derechos Humanos de Morelos. 28 de octubre de 2010. Libertad de Expresión bajo 
ataque pone en riesgo derechos democráticos. Disponible en: http://cidhmorelos.wordpress.com/2010/10/28/liber-
tad-de-expresion-bajo-ataque-pone-en-riesgo-derechos-democraticos-2/
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67. Según la información recibida, el 27 de abril de 2010 una caravana humanitaria en la que se 
encontraban Érika Ramírez y David Cilia, periodistas de la revista Contralínea, habría sido 
atacada mientras se dirigía a la comunidad de San Juan Copala, en el Estado de Oaxaca. De 
acuerdo a la información recibida, los  periodistas  que se habrían dirigido a San Juan Copala a 
documentar el asesinato de las locutoras de la radio comunitaria La Voz que Rompe el Silencio, 
Felícitas Martínez y Teresa Bautista, ocurrido el 7 de abril de 2008, habrían permanecido 
atrapados en la zona donde ocurrieron los hechos durante dos días. La noche del 29 de abril 
de 2010, se realizó un operativo en el que los reporteros fueron rescatados y trasladados a la 
ciudad de Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca. David Cilia habría recibido dos heridas de bala en 
la pierna izquierda y otra en la zona de la cadera. La Procuraduría General de la República 
ejerció su facultad de atracción para investigar el caso123.

68. Según la información recibida, el 27 de abril de 2010 en Monterrey, Estado de Nuevo León, 
Ximena Peredo, columnista del periódico El Norte y el biólogo Antonio Hernández 
Ramírez, ambos integrantes del Colectivo Ciudadano en Defensa de la Pastora, habrían 
recibido un correo electrónico con amenazas. De acuerdo a la información recibida el correo 
electrónico habría tenido el siguiente contenido: “ya es momento de que le paren a su pedo 
[...] su biologuito joto defensor de las mariposas y los pajaritos lo tenemos bien checado, es 
el primero que deben parar lo tenemos bien checado y si antes no le bajó a sus mamadas 
con la calentada, ahora sobre aviso no hay engaño [...] el biologuito y la periodista dejan 
sus chingaderas y se van a chingar su madre el estadio se hace pendejos […] uds saben, su 
biologuito sabe que no nos andamos con mamadas, va el aviso y si no le paran actuamos 
[...] esto es a la de ya […] entiendes”. El Colectivo Ciudadano en Defensa de la Pastora es 
reconocido por sus movilizaciones a favor del medio ambiente y Peredo ha escrito sobre estos 
temas en su columna124.

69. Según la información recibida, el 6 de mayo de 2010 Luz del Carmen Sosa, reportera 
del Diario de Ciudad Juárez, y el fotógrafo Mario Bañuelos habrían sido hostigados por 
soldados mientras cubrían la desaparición de tres empleados públicos en el municipio 
de El Porvenir, Estado de Chihuahua. De acuerdo a la información recibida, los soldados 
habrían obstaculizado la labor de los periodistas, apuntando sus armas a Bañuelos, tratando 
de apoderarse de su cámara y amenazando con detener a ambos reporteros. Los reporteros 
denunciaron el incidente ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos125. Con ocasión 

123 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 30 de abril de 2010. Comunicado No. R48/10. Dis-
ponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=799&lID=2; Contralínea. 9 de mayo de 
2010. El rescate. Disponible en: http://contralinea.info/archivo-revista/index.php/2010/05/09/el-rescate/. Co-
mité para la Protección de Periodistas (CPJ). 30 de abril de 2010. Periodistas desaparecidos son rescatados en México; 
uno está herido. Disponible en: http://cpj.org/es/2010/04/periodistas-desaparecidos-son-rescatados-en-mexico.
php. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 30 de abril del 2010. Apuran investigación de 
emboscada. Disponible en: http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=951:30-
de-abril-de-2010&catid=17&Itemid=200008
124 Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET). 30 de abril de 2010. Amenazas contra miembros del Colecti-
vo Ciudadano en Defensa de la Pastora. Disponible en: http://www.cencos.org/es/node/23422. Vanguardia. 30 de 
abril de 2010.  Agreden en mensaje cibernético a defensores de La Pastora. Disponible en: http://www.vanguardia.com.
mx/agreden_en_mensaje_cibernetico_a_defensores_de_la_pastora-493973.html
125 Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 7 de junio de 2010. Crece hostigamiento de fuerzas federales a la pren-
sa en México. Disponible en: http://cpj.org/es/2010/06/crece-hostigamiento-de-fuerzas-federales-a-la-pren.php
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de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada sobre el caso126. 
En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado indicó que la información 
proporcionada por la Secretaría de Defensa Nacional indica que existe una queja pendiente 
ante la CNDH127.

70. El 10 de mayo de 2010 sujetos no identificados ingresaron en el departamento de Laura 
Castellanos, periodista freelance colaboradora de la revista Gatopardo, mientras la periodista 
se encontraba fuera de México promoviendo su libro México Armado. Las personas no 
identificadas que entraron en su departamento manipularon objetos personales, llevándose 
consigo información periodística. La periodista denunció ante la entonces Fiscalía Especial 
para la Atención de los Delitos Cometidos contra Periodistas además del robo, la intervención 
a su correo electrónico y teléfono, y la constante vigilancia de personas de “apariencia 
militar”. Asimismo presentó una queja ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
De acuerdo a la información de organizaciones no gubernamentales como Artículo 19, el 
robo forma parte de una serie de actos de intimidación, incluidas amenazas telefónicas, 
intervenciones a su correo electrónico y hostigamiento en su contra128.

71. Según la información recibida, el 19 de mayo de 2010 Marcelo López y Félix Nolasco, del 
Heraldo de Tabasco; Carlos Castro, del Diario Olmeca; Jaime Ávalos de Novedades; Eric 
Banda de Tabasco Hoy, y David Michel Estrada, del Independiente del Sureste habrían sido 
golpeados e intimidados con disparos de arma de fuego por policías del grupo antimotines 
de la Policía Estatal en Villahermosa, Tabasco, mientras hacían la cobertura de una protesta 
de taxistas contra el alza impuesta por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en 
adelante, “SCT”) a las tarifas del servicio. De acuerdo a la información recibida, mientras 
los policías e inspectores de la SCT intentaban dispersar a los manifestantes y sus vehículos, 
los reporteros se acercaron a los inspectores para cuestionarlos sobre los hechos, a lo que los 
policías habrían respondido con agresiones. Marcelo López, tras presentar un traumatismo 
craneoencefálico fue hospitalizado. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Tabasco habría iniciado una queja para documentar y requerir información de las autoridades 
involucradas129. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado información completa 
sobre el caso130.

126 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
127 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
128 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Comunicado de Prensa CGCP/147/10, 2 de junio 
de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/147.pdf. Campaña Permanente de Pro-
tección a Periodistas. 26 de mayo de 2010. El creciente acoso hacia reportera de investigación es causa de preocupación. 
Disponible en: http://www.libertad-expresion.org.mx/boletines/alerta-le-el-creciente-acoso-hacia-reportera-de-
investigacion-es-causa-de-preocupacion/#more-4806. Diario La Jornada. 2 de junio de 2010. Levanta denuncias la 
periodista Laura Castellanos ante la PGR y la CNDH. Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2010/06/02/
index.php?section=politica&article=018n2pol
129 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 26 de mayo de 2010. Agentes antimotines golpean 
a periodistas durante protesta. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/05/26/villahermosa_journalists/
es/. Periódico Tabasco Hoy. 26 de mayo de 2010. Va CDEH contra funcionarios por ataques a prensa. Disponible en: 
http://www.tabascohoy.com.mx/noticia.php?id_nota=193303
130 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
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72. Según la información recibida, el 24 de mayo de 2010, la corresponsal del diario La Opinión 
Milenio en el Estado de Durango, Karla Tinoco Santillán habría recibido amenazas vía 
telefónica, supuestamente como consecuencia de un reportaje sobre el impacto que el 
narcotráfico habría tenido en el municipio de Vicente Guerrero, Durango. Transcurrida 
una semana de las amenazas, habría sido despedida. El director de información del diario, al 
enterarse de las amenazas, le habría pedido trasladarse a las oficinas del medio en Torreón, 
Coahuila. Al volver a Durango, el 31 de mayo de 2010, la periodista habría recibido la noticia 
de su despido. De acuerdo a la información disponible, el despido habría sido solicitado 
porque la reportera representaba un riesgo para la seguridad de los trabajadores del diario131.

73. Según la información recibida, el 25 de mayo de 2010, el reportero gráfico del Sol de Tijuana 
José Luis Camarillo Téllez, habría sido intimidado por policías en Tijuana, Baja California. 
Cuando se encontraba documentando el control que la Policía habría hecho de una gresca 
ocurrida en Tijuana, un agente policial habría intentado embestirlo con la patrulla que 
conducía. Poco después, otros policías lo habrían insultado, amenazado con detenerlo, 
impedido realizar su trabajo e intentado quitarle su equipo fotográfico. La agresión habría sido 
denunciada a la Procuraduría General de Justicia del Estado y se habría levantado una queja 
ante Procuraduría de los Derechos Humanos y Protección Ciudadana de Baja California132.

74. En junio de 2010 los periodistas Isaín Mandujano y Ángeles Mariscal, corresponsales de 
la revista Proceso y del diario La Jornada en el Estado de Chiapas denunciaron haber sido 
víctimas de una campaña de desprestigio impulsada por las autoridades locales del Estado. 
De acuerdo a lo señalado por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, los 
periodistas han dado voz a diversos actores políticos y sociales del Estado de Chiapas, lo 
cual habría generado conflictos y actos de discriminación por parte del Gobierno Estatal 
y otros grupos de poder locales. Además habrían sido objeto de expresiones difamatorias 
que se realizan través de distintos medios de comunicación, entre ellos los pertenecientes al 
gobierno del Estado de Chiapas133.

75. Según la información recibida, la madrugada del 1 de junio de 2010, en diferentes hechos, tres 
repartidores del diario Noroeste en Culiacán, Estado de Sinaloa, habrían sido despojados, 
por desconocidos armados, de las motocicletas en que se transportaban. Uno de ellos habría 
sufrido heridas de bala. De acuerdo a la información recibida por esta Relatoría, el primer 

131 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 23 de junio de 2010. Amenazan a reportera y siete 
días después su medio la despide. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/06/24/tinoco_santillan_dismis-
sed/es/. Campaña Permanente de Protección a Periodistas. 7 de septiembre de 2010. Síguele investigando reporterita 
y ya te cogió la chingada. Disponible en: http://www.libertad-expresion.org.mx/noticias/%E2%80%9Csiguele-in-
vestigando-reporterita-y-ya-te-cogio-la-chingada%E2%80%9D/
132 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 1 de junio de 2010. Agentes policíacos intimidan 
y tratan de atropellar a periodista. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/06/01/camarillo_assaulted/
es/. El Sol de Tijuana. 26 de mayo de 2010. Atiende la PDH el caso Camarillo. Disponible en: http://www.oem.com.
mx/elsoldetijuana/notas/n1648342.htm
133 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. Boletín de Prensa 202/2010, 23 de julio de 2010. Dis-
ponible en: http://www.cdhdf.org.mx/index.php/boletines/564-boletin-2022010. Intercambio Internacional por 
la Libertad de Expresión (IFEX). 29 de julio de 2010. Denuncian periodistas campaña de calumnias. Disponible en: 
http://www.ifex.org/mexico/2010/07/29/chiapas_periodistas/es/. Noticias MVS. 23 de julio de 2010. CDHDF 
manifiesta solidaridad con periodistas. Disponible en: http://www.noticiasmvs.com/CDHDF-manifiesta-solidari-
dad-con-periodistas.html
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robo habría sucedido aproximadamente a las 5:30 horas del 1 de junio de 2010 cuando un 
grupo de hombres armados a bordo de una camioneta interceptaron a una repartidora y 
le robaron la motocicleta. El segundo ataque habría ocurrido aproximadamente a las 5:50 
horas cuando un grupo de desconocidos armados a bordo de una camioneta persiguió a otro 
repartidor del diario hasta que le cerró el paso, lo obligaron a detenerse y a subir al vehículo en 
que se transportaban. Poco después habría sido bajado en un terreno donde fue amenazado 
de muerte por uno de los agresores quien le disparó en el abdomen y la mano. El último 
robo habría sucedido poco después cuando un grupo de desconocidos armados a bordo de 
un vehículo de similares características al de los otros robos, despojó a un repartidor del 
Noroeste de la motocicleta que conducía134.

76. Según la información recibida, el 1 de junio de 2010 el reportero del diario El Debate de 
los Calentanos, Roberto Tepepexteco, habría sido agredido y amenazado por el síndico 
procurador (autoridad municipal) de Arcelia, Estado de Guerrero. De acuerdo a la información 
recibida por esta Relatoría, el reportero se encontraba en las instalaciones de la presidencia 
municipal de Arcelia, cuando el síndico, al notar su presencia, lo habría tomado por el cuello y 
la camisa e intentado golpear. La causa de la agresión, de acuerdo a la información disponible, 
habría sido la publicación de una nota periodística en la que se denunciaban las ausencias del 
funcionario a su trabajo en la alcaldía135.

77. Según información de la CNDH, el 2 de junio de 2010, en un operativo para retirar a 
manifestantes que bloqueaban la avenida Río Churubusco, en Coyoacán, Distrito Federal, 
elementos del Cuerpo de Granaderos habrían golpeado a un grupo de periodistas que daban 
cobertura informativa a ese hecho y les habrían impedido realizar su tarea136. Con ocasión 
de su visita la Relatoría solicitó al Estado información completa sobre el caso137. En sus 
observaciones sobre la versión preliminar del presente informe, el Estado mexicano informó 
que, según información de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, “sólo se 
replegó a los manifestantes y […] no se golpeó a periodistas que estuvieren ahí presentes 
dando cobertura del evento”138.

134 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 4 de junio de 2010. Sujetos armados atacan 
a distribuidores del diario “Noroeste”, hieren a uno. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/06/04/re-
partidores_atacados/es/. Diario Noroeste. 2 de junio de 2010. Atacan a repartidores de Noroeste. Disponible en: 
http://noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=588242&id_seccion. Diario El Economista. 4 de junio de 2010. 
Sicarios atacan a repartidores de periódico en Sinaloa. Disponible en: http://eleconomista.com.mx/seguridad-
publica/2010/06/04/sicarios-atacan-repartidores-periodico-sinaloa
135 Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET). 2 de junio de 2010. Funcionario público insulta y amenaza a reporte-
ro. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/06/02/funcionario-publico-insulta-y-amenaza-a-repor-
tero/. Diario La Jornada Guerrero. 19 de junio de 2010. Denuncia reportero a síndico de Arcelia. Disponible en: http://
www.lajornadaguerrero.com.mx/2010/06/20/index.php?section=sociedad&article=006n3soc
136 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Comunicado de prensa CGCP/147/10, 2 de junio de 
2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/147.pdf; Diario El Universal. 2 de junio de 
2010. CNDH rechaza agresión a periodistas. Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/notas/685077.html
137 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
138 Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
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78. De acuerdo a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y a la CNDH, el 10 
de junio de 2010 la corresponsal de MVS Noticias Ixtli Martínez, resultó herida por arma 
de fuego mientras daba cobertura al enfrentamiento entre dos grupos que se disputaban el 
control de las instalaciones de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. La CNDH habría iniciado una queja de oficio para 
investigar el caso y solicitó al gobierno del Estado de Oaxaca medidas cautelares en favor de 
la periodista Martínez y de su esposo Virgilio Sánchez, también periodista, para evitar que 
sean víctimas de acoso o actos intimidatorios139.

79. Según la información recibida, el 23 de junio de 2010, el encargado de distribución de la revista 
Contralínea Puebla, Israel Maldonado Flores habría sido golpeado, robado y amenazado 
en Izúcar de Matamoros, Estado de Puebla por presuntos miembros de un partido político. 
De acuerdo a la información recibida por esta Relatoría, Maldonado Flores se encontraba 
distribuyendo la revista cuando de cinco vehículos habrían bajado aproximadamente 15 
sujetos armados, que dijeron ser simpatizantes del Partido Acción Nacional, quienes lo 
habrían golpeado, despojado de las revistas que tendría que distribuir, dinero en efectivo y 
una computadora portátil, y amenazado para que se fuera del lugar. Los agresores habrían 
dicho que el reportaje de portada afectaba al candidato. En dicho reportaje se denunciaban 
las presuntas anomalías cometidas por el entonces candidato al gobierno del Estado de Puebla 
en la administración de la Secretaría de Finanzas cuando desempeñaba como secretario140.

80. De acuerdo a la información de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal,  
el 1 de julio de 2010, 30 elementos encapuchados de la Policía Federal (en adelante, “PF”) 
habrían irrumpido en las oficinas de la Sociedad de Periodistas y Comunicadores de Ciudad 
Juárez, supuestamente en busca de un grupo de secuestradores. Los reporteros habrían sido 
encañonados y amenazados por los agentes, quienes no se habrían identificado debidamente  
y habrían advertido que dispararían si alguien oponía resistencia. Los uniformados se 
retiraron 20 minutos después; posteriormente habrían llegado tres camiones con más policías 
federales que habrían intentaron privar de su libertad al reportero gráfico de El Mexicano 
y corresponsal de la agencia Reuters Alejandro Bringas, en represalia por haber tomado 
fotografías de la agresión antes descrita141. Con ocasión de su visita la Relatoría solicitó al 

139 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. Boletín de prensa 153/2010, 12 de junio de 2010. Disponi-
ble en: http://portaldic10.cdhdf.org.mx/index.php?id=bol15310; CNDH. Comunicado de prensa CGCP/158/10,  
10 de junio de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/158.pdf. CNDH, Comunicado 
de prensa CGCP/159/10, 11 de junio de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/159.
pdf. Ver también Oficina en México de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNU-
DH). 14 de junio de 2010. La ONU-DH condena agresión contra la periodista Ixtli Martínez en Oaxaca. Disponible en: 
http://www.hchr.org.mx/Documentos/comunicados/2010/06/CDP140610.pdf
140 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 24 de junio de 2010. Presuntos militantes amena-
zan y roban a personal de la revista “Contralínea Puebla”. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/06/25/
maldonado_flores_assaulted/es/. Revista Contralínea Puebla. 23 de junio de 2010. Agreden a personal de Contra-
línea Puebla en Izúcar. Disponible en: http://contralineapuebla.blogspot.com/2010/06/agreden-personal-de-con-
tralinea-puebla.html
141 Campaña permanente de protección a periodistas en México. 2 de julio de 2010. Fuerzas de seguridad allanan Ca-
sas de Periodistas en Ciudad Juárez. Disponible en: http://www.libertad-expresion.org.mx/noticias/fuerzas-de-segu-
ridad-allanan-casa-de-periodistas-en-ciudad-juarez/. Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. Boletín 
de prensa 178/2010, 2 de julio de 2010. Disponible en: http://portaldic10.cdhdf.org.mx/index.php?id=bol17810. 
Diario El Universal. 2 de julio de 2010. Irrumpen en Centro de Periodistas de Juárez. Disponible en: http://www.elu-
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Estado mexicano información detallada sobre el caso142. En su respuesta recibida el 12 de 
noviembre de 2010, el Estado informó que tanto la CNDH como la Secretaría de Seguridad 
Pública, a través de la Dirección General de Derechos Humanos y de la Dirección General 
de Asuntos Internos de la Policía Federal, iniciaron las investigaciones correspondientes, 
procesos que aún estarían pendientes de concluir143. La Secretaría de Seguridad Pública 
manifestó que “las diversas áreas operativas de la Policía Federal desplegadas en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, han manifestado su no participación en los hechos”144.

81. El 16 de julio de 2010 el reportero del periódico Órale de Coatzacoalcos, Veracruz, Edgar Irán 
López Hernández habría sido detenido, agredido físicamente y amenazado de muerte por 
policías municipales de Oluta, Veracruz. De acuerdo a la información recibida, los reporteros 
fueron avisados de que en las instalaciones de la Policía Municipal, el presidente municipal se 
encontraba disciplinando a agentes policiales en estado de ebriedad. El presidente municipal 
al percatarse de su presencia se habría molestado y habría arrebatado la cámara fotográfica 
de uno de los reporteros. Edgar Irán López se retiró del lugar pero habría sido seguido por 
policías municipales quienes lo habrían interceptado en la carretera Oluta-Acayucan, obligado 
a descender del vehículo en que viajaba y a subir a una patrulla en la cual habría sufrido 
diferentes agresiones físicas y amenazas de muerte. Después de ello habría sido bajado en 
un camino de terracería, donde los policías le habrían despojado de su cámara fotográfica y 
demás pertenencias, y le habrían abandonado. El periodista denunció las agresiones ante el 
Ministerio Público de Acayucan, Veracruz145. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al 
Estado información completa sobre el caso146.

82. La CNDH inició un expediente de queja e investiga el caso de tres periodistas de medios 
informativos de Nuevo Laredo, Tamaulipas, que habrían sido víctimas de agresión atribuida 
a funcionarios militares cuando participaban en un operativo policial en esa ciudad. De 
acuerdo con información de los periodistas, durante el operativo Abisaíd Rubio y Ricardo 
Ramírez, corresponsal y camarógrafo de Televisión Azteca, respectivamente, y Antonio 
Neftalí Gómez, de Radio Voz, fueron golpeados y amenazados con armas de fuego. Al 
reportero radiofónico le fue colocada un arma en la cabeza y los equipos de trabajo resultaron 
dañados147. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano información 

niversal.com.mx/notas/692385.html
142 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
143 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
144 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
145 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 23 de julio de 2010. Policías secuestran y atentan 
contra la vida de periodista en Veracruz. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/07/23/lopez_hernan-
dez_kidnapped/es/. CEPET. 20 de julio de  2010. Policías secuestran y atentan contra la vida de periodista en Veracruz. 
Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/07/20/policias-secuestran-y-atentan-contra-la-vida-de-
periodista-en-veracruz/
146 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
147 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH).  Comunicado de prensa CGCP/194/10, 14 de julio 
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detallada sobre el caso148. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado 
informó que la información proporcionada por la Secretaría de Defensa Nacional indica que 
los periodistas “invadieron el área de seguridad con la intención de videograbar el lugar de 
los hechos a pesar de las indicaciones del personal militar, cuando éstos últimos revisaban un 
vehículo en el que se había localizado una granada de fragmentación con peligro de estallar”, 
y que la queja se encuentra pendiente ante la CNDH149.

83. El 16 de julio de 2010, de acuerdo a la CNDH, el periodista Irineo Mújica Arzate habría sufrido 
agresiones físicas que habrían sido inflingidas por funcionarios del Instituto Nacional de Migración 
(en adelante, “INM”) en Soltepec, Estado de Puebla150. De acuerdo con la información recabada 
por la CNDH, los hechos ocurrieron en la comunidad de San Antonio Xicotenco, en un operativo 
de aseguramiento de migrantes centroamericanos.  Mújica Arzate viajaba en el tren y al darse 
cuenta del operativo empezó a filmarlo, lo que ocasionó molestia en el personal del INM, que lo 
habrían agredido físicamente y le habrían quitado la cámara de video. Mújica fue trasladado a una 
clínica ubicada en el municipio de San Salvador El Seco.  Una vez que fue dado de alta en la clínica 
médica, el periodista decidió manifestarse pacíficamente frente a las instalaciones del INM en la 
ciudad de Puebla, para solicitar que le regresaran la cámara de video151. El periodista continuó con 
una huelga de hambre durante 17 días pero decidió terminarla por la devolución de sus pertenencias 
por parte de la delegada del INM en el Estado de Puebla152. Con ocasión de su visita, la Relatoría 
solicitó al Estado mexicano información detallada sobre el caso153. En su respuesta recibida el 12 
de noviembre de 2010, el Estado informó que tanto la CNDH como la Secretaría de Seguridad 
Pública, a través de la Dirección General de Derechos Humanos y de la Dirección General de 
Asuntos Internos de la Policía Federal, iniciaron las investigaciones correspondientes, procesos 
que aún estarían pendientes de concluir154. La Secretaría de Seguridad Pública indicó que según 
sus investigaciones, “no se desprende que algún elemento de la PF haya cometido agresión alguna 
o violación a los derechos humanos del señor Mújica”155.

de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/COM_2010_0194.pdf
148  Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
149 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
150 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH).  Comunicado de prensa CGCP/198/10, 19 de julio 
de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/COM_2010_0198_1.pdf
151 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Comunicado de prensa CGCP/198/10, 19 de julio de 
2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/COM_2010_0198_1.pdf
152 Centro Nacional de Comunicación Social (CENCOS). 12 de agosto de 2010. Irineo Mújica presentó videos que 
prueban la agresión que sufrió por agentes del INM. Disponible en: http://www.cencos.org/es/node/24503. Comi-
sión de Derechos Humanos del Distrito Federal, boletín de prensa 226/2010, 11 de agosto de 2010, disponible en: 
http://www.cdhdf.org.mx/index.php/boletines/540-boletin-2262010
153 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
154 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
155 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
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84. Según la información recibida, el 27 de julio de 2010, Martín López Castro, reportero de 
Canal 44 en Ciudad Juárez, Chihuahua, habría recibido amenazas de muerte de presuntos 
narcotraficantes por lo que decidió refugiarse en Estados Unidos de América. Las amenazas 
habrían sido hechas a través de una pinta en la fachada de una tienda de electrodomésticos en 
Ciudad Juárez en la que se habría leído: “Periodista Martín López del 44 te vamos a mochar la 
cabeza a ti y a tu hermano por apoyar al patas cortas”. De acuerdo a la información disponible, 
el reportero no habría sido amenazado previamente. Ante esta situación López Castro habría 
decidido dejar México y trasladarse a Texas, Estados Unidos156.

85. Según la información recibida, el 7 de agosto de 2010 el reportero Abenamar López del 
diario Cuarto Poder del Estado de Chiapas, habría sido agredido y despojado de su material 
de trabajo mientras cubría el desalojo de colonos de viviendas irregulares ubicadas en los 
límites de los municipios de Tuxtla Gutiérrez y Chiapa de Corzo, Estado de Chiapas. El 
reportero habría presentado denuncia ante la Fiscalía Especializada para la Atención de los 
Delitos contra Periodistas157. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano 
información detallada sobre el caso158. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, 
el Estado informó que la Secretaría de Defensa Nacional no cuenta con registro del caso159.

86. Según la información recibida, el 18 de agosto de 2010, los diarios La Jornada Zacatecas 
e Imagen, hicieron públicas las amenazas que habrían recibido en distintos momentos por 
parte de presuntos integrantes del grupo delictivo “Los Zetas” en Zacatecas, Zacatecas. Los 
diarios habrían sido presionados para que dieran a conocer información sobre la supuesta 
inconformidad social con el Ejército por las acciones que entonces habrían sido emprendidas 
contra el crimen organizado en el Estado de Zacatecas. Los directivos, al negarse a publicar 
las notas, habrían recibido amenazas vía telefónica. La Procuraduría General de Justicia de 
Zacatecas habría ofrecido protección para las instalaciones de los diarios160.

de noviembre de 2010.
156 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 3 de agosto de 2010. Periodista de Ciudad Juárez se 
refugia en Estados Unidos tras recibir amenazas de muerte. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/08/03/
lopez_castro_flees/es/; CNN México. 3 de agosto de 2010. Desaparecido desde el jueves un periodista de un semana-
rio de Zacatecas. Disponible en: http://mexico.cnn.com/nacional/2010/08/03/desaparecido-desde-el-jueves-un-
periodista-de-un-semanario-de-zacatecas
157 Campaña Permanente de Protección a Periodistas. 16 de agosto de 2010. Elementos Policíacos agreden y des-
pojan a reportero de Cuarto Poder en Chiapas. Disponible en: http://www.libertad-expresion.org.mx/noticias/
elementos-policiacos-agreden-y-despojan-a-reportero-de-cuarto-poder-en-chiapas/. IFEX. 11 de agosto de 2010. 
Elementos policíacos agreden y despojan a reportero de “Cuarto Poder” en Chiapas.  Disponible en: http://www.ifex.
org/mexico/2010/08/12/lopez_agredido/es/
158 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
159 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
160 Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET). 20 de agosto de 2010. Crimen organizado presiona y amena-
za a periodistas de Zacatecas. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/08/20/el-crimen-orga-
nizado-amenaza-a-periodistas-de-zacatecas/. Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 
9 de septiembre de 2010. La SIP preocupada por incremento de la violencia en Zacatecas y sus consecuencias sobre 
la prensa. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/09/13/zacatecas_violence/es/. CNN Méxi-
co. 20 de agosto de 2010. El crimen organizado amenaza a periodistas de Zacatecas. Disponible en: http://mexi-
co.cnn.com/nacional/2010/08/20/el-crimen-organizado-amenaza-a-periodistas-de-zacatecas. La Jornada. 19 
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87. Según la información recibida, el 31 de agosto de 2010 el director del diario Puebla sin Fronteras 
del Estado de Puebla, habría sido extorsionado y amenazado vía telefónica por un hombre que 
se identificó como el nuevo jefe de plaza del grupo criminal “Los Zetas”. El director habría 
denunciado los hechos a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla161.

88. El 2 de septiembre de 2010, un día después de un atentado con armas de alto poder contra 
las instalaciones del periódico Noroeste (ver Infra, párrafo 113), el mismo periódico habría 
sido amenazado. De acuerdo a la información recibida en la dirección del periódico fueron 
recibidas tres llamadas telefónicas en que se exigía la cantidad de doscientos mil pesos 
(aproximadamente US$16,500) para no hacer estallar sus instalaciones. Debido a las amenazas 
se desalojaron las oficinas pero el personal de impresión y directivo continuó trabajando. De 
acuerdo a las autoridades ministeriales la llamada pertenecería presuntamente a la misma 
persona que extorsionó al diario horas antes del ataque con armas largas el 1 de septiembre 
de 2010162. Adicionalmente, conforme a la información recibida, el mismo 2 de septiembre 
personal del periódico fue amenazado por sujetos a bordo de un vehículo. Asimismo al medio 
día hombres a bordo de un vehículo se acercaron a personal de distribución mostrándoles 
armas largas como acto de intimidación163.

89. Según la información recibida, el día 14 de septiembre de 2010, Jaime Ferrera, reportero del 
diario El Mexicano, pudo observar en un restaurante ubicado en Villa Ahumada, Estado de 
Chihuahua, a un grupo de personas que comían escoltados, a su parecer, por agentes federales. 
Al percatarse de ello los policías presentes en el lugar lo habrían agredido verbalmente, le 
habrían arrebatado material de trabajo y amenazado164. 

90. Según la información recibida, el 16 de octubre de 2010 Miguel Jaramillo, reportero grafico 
del periódico El Pulso de San Luis Potosí había llegado a cubrir la nota de un enfrentamiento 
armado entre policías federales y presuntos delincuentes. Los agentes federales, al percatarse 
de su presencia, le habrían arrebataron la cámara fotográfica, y lo habrían derribado y golpeado. 
La agresión habría sido detenida por la intervención de los socorristas que atendían a los heridos 

de agosto de 2010. Exigen Zetas a periódicos de Zacatecas publicar carta contra Ejército Mexicano. Disponible en:  
http://www.jornada.unam.mx/2010/08/19/index.php?section=politica&article=018n2pol
161 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 9 de septiembre del 2010. Presuntos narco-
traficantes exigen cuota de protección a diario en Puebla. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/09/09/
puebla_sin_fronteras_extorsion/es. Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET). 2 de septiembre de 2010. 
Presuntos narcotraficantes exigen cuota de protección a diario en Puebla. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.
com/2010/09/02/presuntos-narcotraficantes-exigen-cuota-de-proteccion-a-diario-en-puebla/
162 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 3 de septiembre de 2010. El diario “Noroeste” 
sufre nuevas amenazas. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/09/03/noroeste_extortion/es/. Diario 
La Jornada. 3 de septiembre de 2010. Nuevas amenazas a directivos y trabajadores de Noroeste. Disponible en: http://
www.jornada.unam.mx/2010/09/03/index.php?section=politica&article=010n1pol 
163 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 3 de septiembre. El diario “Noroeste” sufre nue-
vas amenazas. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/09/03/noroeste_extortion/es/. Diario El Uni-
versal. 3 de septiembre de 2010. Periódico “Noroeste” recibe más amenazas. Disponible en: http://www.eluniversal.
com.mx/estados/77712.html
164 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 30 de septiembre de 2010. Elementos de 
la Policía Federal amenazan a reportero en Villa Ahumada, Chihuahua. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2010/09/30/farrera_amenazas/es/. Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET). 27 de septiembre 
de 2010. Elementos federales amenazan a reportero en Villa Ahumada. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.
com/2010/09/27/elementos-federales-amenazan-a-reportero-en-villa-ahumada-chihuahua/
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del enfrentamiento. El reportero denunció las agresiones ante la autoridad ministerial y presentó 
queja ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí165.

91. Según la información recibida, el 21 de octubre de 2010, el periodista Pedro Morales González 
se encontraba tomando fotografías a una casa presuntamente propiedad de Alex Ortiz Zamora, 
presidente Municipal de Apizaco, como parte de una investigación de presunto desvío de 
recursos, cuando algunos policías lo habrían detenido y llevado a las instalaciones de la Dirección 
de Seguridad Pública de Apizaco. Según denunció el periodista, en dichas instalaciones el 
presidente municipal lo habría golpeado, amenazado y enviado a la Procuraduría de Justicia del 
Estado donde se le pretendió acusar de allanamiento de morada y robo, sin embargo, fueron 
desestimadas las acusaciones. No obstante, el periodista estuvo privado de su libertad por ocho 
horas aproximadamente. Morales habría obtenido su libertad con el pago de una multa por una 
supuesta falta administrativa. El periodista denunció los hechos ante la Procuraduría General de la 
República y de justicia local. El congreso del Estado de Tlaxcala habría exhortado a las autoridades 
ministeriales y a la Comisión de Derechos Humanos local para que investigaran los hechos166.

92. Según la información recibida, el 24 de octubre de 2010 un grupo de periodistas de distintos 
medios de comunicación habría sido rociado con gas pimienta y golpeado por la Policía de Jalisco 
en el municipio de La Huerta, Estado de Jalisco, mientras cubría una manifestación. Los reporteros 
agredidos fueron Lourdes Mireles y José Luis Valle, reportera y camarógrafo de TV Azteca; 
José Mendoza Navarro y Fabiola Rosales Calderón, reportero y fotógrafa del Occidental; así 
como Susana Carreño y Analy S. Nuño, reporteras de La Explosiva 590 AM y La Jornada, 
respectivamente. De acuerdo a la información recibida por esta Relatoría, los reporteros estaban 
dando cobertura a la protesta de un grupo de personas encabezadas presuntamente por diputados 
federales mexicanos. Cuando los manifestantes intentaron retirar la reja sobre la carretera que 
bloqueaba el paso a la playa Tenacatita, los policías habrían reprimido tanto a los manifestantes 
como a los periodistas con gas pimienta y golpes de tolete167.

93. Según la información recibida, el 25 de octubre de 2010  la reportera Marta Chan Dzul, 
reportera del Grupo Megamedia, habría sido agredida por un grupo de personas mientras 
se encontraba documentado los presuntos abusos cometidos por una autoridad agraria 
local (comisario ejidal) en San Diego Tixcacal, Estado de Yucatán. Según la información 
recibida, los agresores serían los familiares del comisario ejidal investigado, quienes 
habrían golpeado y hostigado a la periodista quien fue rescatada por la policía estatal168.

165 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 18 de octubre de 2010. Policías federales lesio-
nan y despojan de material periodístico a reportero. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/10/21/jara-
millo_assaulted/es/. Diario el Universal. 17 de octubre de 2010. Federales golpean a fotógrafo en SLP. Disponible en: 
http://www.eluniversal.com.mx/nacion/181229.html
166 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 29 de octubre de 2010. Alcalde golpea y or-
dena detener a periodista por publicar presuntos desvíos de recursos públicos. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2010/10/29/morales_detained/es/
167 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 12 de noviembre de 2010. Elementos policía-
cos agreden a siete periodistas que cubrían protesta. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/11/12/pe-
riodistas_agredidos/es/. Diario Milenio. 25 de octubre de 2010. Policías estatales agreden a diputados en Tenacatita.  
Disponible en: http://www.milenio.com/node/561989
168 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 2 de noviembre de 2010. Agreden físicamente a 
reportera por atender denuncias de supuestos actos de corrupción. Disponible en: http://ifex.org/mexico/2010/11/02/
chan_dzul_attacked/es/. Diario de Yucatán. 27 de octubre de 2010. La agresión a una reportera del grupo Megamedia 
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94. Según la información recibida, el 27 de octubre de 2010. el reportero Félix García de Radio 
ORO habría sido golpeado y amenazado por presuntos policías de la Agencia Estatal de 
Investigaciones en Oaxaca, Estado de Oaxaca. De acuerdo a la información disponible Félix 
García se encontraba cubriendo el presunto saqueo que realizaba un grupo de personas de 
las antiguas oficinas de la Procuraduría General de Justicia de Oaxaca. Al percatarse de la 
presencia del reportero, tres personas del grupo lo habrían alcanzado, agredido a golpes y 
amenazado. El periodista denunció la agresión al Ministerio Público de Oaxaca. La Comisión 
para la Defensa de los Derechos Humanos de Oaxaca habría abierto un expediente para dar 
seguimiento a las investigaciones169.

95. El 30 de octubre de 2010 la reportera Adriana Luna habría sido intimidada por el Secretario 
de Seguridad Pública de Jalisco. De acuerdo a la información recibida, el 30 de octubre de 
2010 la corresponsal de los diarios Excélsior y Grupo Imagen en el Estado de Jalisco se habría 
acercado al secretario Carlos Nájera al término de la ceremonia luctuosa de nueve policías 
estatales acribillados en Jilotlán de los Dolores, Jalisco para cuestionarle acerca de versiones 
respecto a que el convoy de policías estatales que fue emboscado por un grupo de sicarios que 
presuntamente custodiaba al sucesor del narcotraficante Ignacio “Nacho” Coronel, muerto 
poco tiempo antes. El Secretario no habría dado respuesta a las preguntas y habría acusado a 
los medios de comunicación de dar más voz a los delincuentes que a las autoridades, después 
de lo cual, dio por terminada la entrevista. Según la información recibida, la reportera se 
acercó poco después a Nájera para explicar las razones de sus cuestionamientos pero éste 
le habría advertido que actuaría contra Moisés Mora, esposo de la reportera. La reportera 
presentó una queja ante la Comisión de Derechos Humanos de Jalisco, la que otorgó medidas 
cautelares a favor de ella y su familia170.

96. Según la información recibida, el 31 de octubre de 2010, el periodista Jorge Alejandro 
Medellín habría recibido amenazas de muerte en relación a la publicación de un reportaje 
en la revista semanal Milenio, en el cual habría descrito los presuntos lazos entre el crimen 
organizado con autoridades públicas en el Estado de Chihuahua. Medellín presentó una 
queja ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos para que ésta hiciera el seguimiento 
de la investigación171.

llega al Congreso de la Unión. Disponible en: http://www.yucatan.com.mx/20101027/nota-9/24824-la-agresion-a-
una-reportera-de-grupo-megamedia-llega-al-congreso-de-la-union.htm
169 Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET). 29 de octubre de 2010. Presuntos agentes estatales agreden y 
lesionan a periodista radiofónico en Oaxaca. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/10/30/
presuntos-agentes-estatales-agreden-y-lesionan-a-periodista-radiofonico-en-oaxaca/. Grupo Fórmula. 28 de 
octubre de 2010. Denuncia reportero de Oaxaca a presuntos agentes de investigación por agresión. Disponible en:  
http://www.grupoformula.com/notas.asp?Idn=138389
170 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 4 de noviembre de 2010. Secretario de seguridad 
pública de Jalisco intimida a reportera. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/11/04/luna_threats/es/. 
Diario La Jornada Jalisco. 2 de noviembre de 2010. Medidas cautelares para proteger a la reportera Adriana Luna: 
CEDHJ. Disponible en: http://www.lajornadajalisco.com.mx/2010/11/02/index.php?section=politica&article=
004n2pol. Diario Excélsior. 1 de noviembre de 2010. Intimida SSP de Jalisco a reportera de Excélsior. Disponible en: 
http://www.excelsior.com.mx/index.php?m=nota&id_nota=680645
171 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 3 de noviembre de 2010. Amenazan a periodista 
por un reportaje sobre narcotráfico y seguridad. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/11/04/medellin_
death_threats/es/. Diario Milenio. 3 de noviembre de 2010. Piden organizaciones civiles a PGR investigar amenazas a pe-
riodista. Disponible en: http://www.milenio.com/node/570038; Diario el Universal. 3 de noviembre de 2010. CNDH 
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97. Según la información recibida, el 8 de noviembre de 2010, dos reporteros, cuyos nombres se 
mantuvieron reservados, del Diario en Chihuahua, Chihuahua, habrían recibido amenazas 
de muerte por las que decidieron salir de México. Las amenazas habrían sido hechas como 
consecuencia de la cobertura que hicieron de un accidente automovilístico en el que falleció 
una persona. Las amenazas habrían sido puestas en conocimiento de los periodistas por los 
policías que habrían intervenido en la investigación de campo del accidente, quienes habrían 
buscado a los reporteros para informarles que familiares de la persona fallecida habrían 
amenazado con matarlos y que ya los estarían buscando. Ambos periodistas abandonaron la 
ciudad con el apoyo del Colegio de Periodistas de Chihuahua172.

98. Según la información recibida, el 14 de noviembre de 2010 reporteros de diferentes medios 
de comunicación habrían sido agredidos cuando cubrían la noticia de una explosión ocurrida 
en el hotel Grand Rivera Princess ubicado en Playa del Carmen, Quintana Roo. Verónica 
Alfonso de El Quintanarooense y Matías Hau del Diario Respuesta fueron hospitalizados 
como consecuencia de las agresiones sufridas. De acuerdo a la información recibida por esta 
Relatoría, los empleados del hotel habrían atacado con palos, varillas de acero y gases de 
extintor a los periodistas que se presentaron en el hotel para dar cobertura de los hechos, ya 
que los  encargados de la administración del hotel les ordenaron evitar que los periodistas 
entraran. Tres empleados habrían sido detenidos y puestos a disposición del Ministerio 
Público para la investigación de los hechos173.

99. Según la información recibida, el 19 de noviembre de 2010, la reportera Rebeca Luna 
Jiménez de Radio Mil México habría sufrido agresiones en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca. 
De acuerdo a la información de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
mientras la reportera conducía una motocicleta, hombres desconocidos que viajaban en un 
vehículo similar se le habrían acercado, intentado jalarla, y agredido con un arma blanca, 
produciéndole cortadas en la frente y el brazo. Tras la agresión, la reportera fue internada 
en un hospital de la Cruz Roja. De acuerdo a la información disponible Rebeca Luna habría 
recibido una llamada telefónica posterior a la agresión en la que preguntaron si le había 
gustado “el regalito del gobernador”. La periodista habría denunciado los hechos ante el 
Ministerio Público de Oaxaca174.

abre expediente por amenaza a periodista. Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/notas/720972.html
172 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 15 de noviembre de 2010. Dos reporteros aban-
donan el país tras recibir amenazas de muerte. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/11/15/journa-
lists_leave_mexico/es/. Diario El Universal. 12 de noviembre de 2010. Dos periodistas dejan el país por amenazas. 
Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/primera/35859.html
173 Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET). 16 de noviembre de 2010. Agreden a periodistas para impedirles 
cubrir explosión en hotel. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/11/16/atacan-a-periodistas-pa-
ra-impedirles-cubrir-explosion-en-hotel/. Diario Milenio. 15 de noviembre de 2010. Condena CDH de Q. Roo agre-
sión a periodistas que cubrían explosión. Disponible en: http://www.milenio.com/node/578879. Diario La Crónica 
de Hoy. 15 de noviembre de 2010. Personal de hotel golpea y “gasea” a reporteros. Disponible en: http://www.cronica.
com.mx/nota.php?id_nota=544170
174 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. Boletín de prensa 365/2010, 24 de noviembre de 
2010. Disponible en: http://www.cdhdf.org.mx/index.php/boletines/460-boletin-3652010. Centro Nacional 
de Comunicación Social (CENCOS). 25 de noviembre de 2010. Agreden a reportera en Oaxaca. Disponible en:  
http://www.cencos.org/en/node/25687. Diario El Universal. 23 de noviembre de 2010. CDHDF pide investigar 
agresión a reportera. Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/notas/725521.html
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100. Según la información recibida, el 28 de noviembre de 2010, el reportero gráfico Marco Ugarte 
habría sido agredido por guardias de seguridad de una plaza comercial en la Ciudad de México. 
De acuerdo a la información recibida, el fotógrafo de la agencia de noticias AP habría sido 
golpeado por guardias de seguridad cuando se encontraba cubriendo una pasarela que “Anima 
Naturalis”, agrupación defensora de animales, realizaba a las afueras del centro comercial 
en protesta contra el uso de pieles de animales en prendas de vestir. La agresión habría sido 
detenida por reporteros que se encontraban en el lugar. Los agresores habrían sido detenidos por 
la Policía. Ugarte presentó denuncia ante la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal175.

101. Según la información recibida, el 24 de noviembre de 2010 la reportera del diario Cambio 
Selene Ríos Andraca habría sido amenazada por el coordinador de comunicación del 
gobernador electo del Estado de Puebla y golpeada por un guardia de seguridad del mismo 
gobernador. De acuerdo a la información recibida por esta Relatoría, la amenaza habría sido 
hecha la mañana del 24 de noviembre en Izúcar de Matamoros, Estado de Puebla, cuando 
la periodista, en un intento por lograr una entrevista con el gobernador, atravesó la zona 
establecida para la prensa y el coordinador de comunicación la habría amenazado con tirarle 
encima sus instrumentos de trabajo. Por la tarde del mismo 24 de noviembre en Puebla, 
Puebla, habría tenido lugar la agresión física cuando, al término de un evento, la periodista 
intentó acercarse al gobernador, y uno de los escoltas la habría  tomado por el brazo y golpeado 
en el abdomen y pecho para evitar que se acercara al gobernador176.

102. Según la información recibida, el 18 de diciembre de 2010 personas desconocidas en dos vehículos 
en movimiento habrían disparado contra el domicilio de José Rosario Olán Hernández, director 
de la revista Veredicto Popular, en Cárdenas, Estado de Tabasco. Los disparos habrían dañado  
la fachada y la carrocería de un automóvil propiedad del periodista. Según la información recibida, 
en Veredicto Popular y particularmente en la columna de Olán Hernández “El Verdugo”, se habría 
criticado la actuación de algunos funcionarios y regidores del Ayuntamiento de Cárdenas177.

d. Ataques a medios de comunicación

103. Según la información recibida, el 12 de abril de 2010 las instalaciones de la revista 
Contralínea en el Distrito Federal habrían sido robadas. De acuerdo a la información 

175 Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET).  30 de noviembre de 2010. Agreden a fotógrafo de AP duran-
te protesta de grupo pro defensa de los animales. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/12/01/
agreden-a-fotografo-de-ap-durante-protesta-de-grupo-pro-defensa-de-los-animales/. Diario Milenio. 29 
de noviembre de 2010. Agreden a fotógrafo de AP durante protesta contra comercio de pieles. Disponible en:  
http://www.milenio.com/node/588780
176 Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET).  29 de noviembre de 2010. Escoltas del gobernador electo de Pue-
bla golpean a reportera. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/11/29/escoltas-del-gobernador-
electo-de-puebla-golpean-a-reporteras/. Noticias MVS. 25 de noviembre de 2010. Agreden guaruras de Moreno Valle 
a reportera. Disponible en: http://www.noticiasmvs.com/Agreden-guaruras-de-Moreno-Valle-a-reportera.html
177 Centro de Periodismo y Ética Pública (CEPET)/IFEX. 23 de diciembre de 2010. Disparan contra domicilio de 
periodista en Cárdenas, Tabasco. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/12/23/olan_hernandez/es/. 
El Independiente del Sureste. 19 de diciembre de 2010. Atentan contra el periodista José Rosario Olán en Cárdenas. 
Disponible en: http://www.elindependiente.mx/sitio/index.php?option=com_content&view=article&id=5447:a
tentan-contra-el-periodista-jose-rosario-olan-en-cardenas&catid=13:agenda&Itemid=5
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recibida, fueron sustraídos de las oficinas administrativa y editorial de la revista documentos 
financieros, fiscales y el equipo de computo del editor de la revista. El robo fue denunciado en 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal178.

104. El 17 de mayo de 2010, de acuerdo a la información de la CNDH, habrían sido 
atacadas con más de cien impactos de bala y tres granadas las instalaciones del Canal 2 
de televisión en Tepic, Estado de Nayarit. Alrededor de la 1:30 de la madrugada, una 
granada explotó y dos más quedaron sin detonar. No hubo víctimas, sin embargo se 
registraron daños materiales. Al parecer, un mensaje atribuido a grupos de narcotráfico 
fue encontrado después del ataque. Dicho mensaje decía: “Atte la Gente Nueva Chapo 
Guzmán y Nacho Coronel”179.

105. De acuerdo con la información recibida, cerca de las 23:45 horas del 17 de junio, desconocidos 
lanzaron una granada de fragmentación contra las instalaciones del diario Zócalo, de Piedras 
Negras, en el Estado de Coahuila, que al explotar ocasionó daños materiales en ventanas, 
puertas y coches estacionados180.

106. El 22 de junio de 2010, de acuerdo a la CNDH, el periódico Noticias de El Sol de la Laguna, 
en Torreón, Coahuila fue atacado por un grupo de personas con armas de alto calibre que 
dispararon contra la fachada del inmueble, destruyendo cristales de la puerta de entrada y 
algunos de los vehículos que se encontraban en el estacionamiento. La recepcionista del 
periódico habría sido herida por esquirlas de balas181.

107. El 25 de junio de 2010, de acuerdo a la información de la CNDH, la sede de Televisa en 
Torreón, Coahuila, fue atacada con armas de alto calibre, causando diversos daños materiales, 
entre ellos a la instalación eléctrica,  por lo que la señal salió del aire. No hubo víctimas182.

178 Campaña Permanente de Protección a periodistas en México. 3 de junio de 2010. El peligroso periodis-
mo a Contralínea. Disponible en: http://www.libertad-expresion.org.mx/noticias/el-peligroso-periodismo-a-
contralinea/#more-4849. Asociación Mundial de Radios Comunitarias (AMARC). 14 de abril de 2010. Allanan y 
Roban Instalaciones de Contralínea. Disponible en: http://www.amarcmexico.org/comunicados/3096.html
179 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Comunicado de prensa CGCP/133/10, 17 de mayo 
de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/133.pdf. Campaña Permanente de Pro-
tección a Periodistas. 19 de mayo de 2010. Atacan con armas de fuego y ganadas instalaciones de televisora en Nayarit. 
Disponible en: http://www.libertad-expresion.org.mx/noticias/atacan-con-armas-de-fuego-y-granadas-instalacio-
nes-de-televisora-en-nayarit/#more-4727. Diario El universal.  18 de mayo de 2010. Comando lanza granadas con-
tra televisora en Tepic. Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/primera/34955.html
180 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 2 de julio de 2010. Lanzan granada contra diario 
en Piedras Negras, Coahuila. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/07/06/zocalo_grenade_attack/
es/; Noticias MVS. 18 de junio de 2010. Atacan diario Zócalo en Coahuila. Disponible en: http://www.noticiasmvs.
com/Atacan-diario-Zocalo-en-Coahuila.html
181 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Comunicado de prensa CGCP/171/10, 23 de junio 
de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/COM_2010_0171.pdf . Intercambio 
Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 23 de junio de 2010. Disparan con armas de alto poder contra ofi-
cinas de diario en Torreón. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/06/23/noticias_de_el_sol/es/. Dia-
rio la Jornada. 23 de junio de 2010. Atacan con metralletas la sede del Diario Noticias Del Sol de la Laguna. Disponible 
en: http://www.jornada.unam.mx/2010/06/23/index.php?section=politica&article=015n1pol
182 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Comunicado de prensa CGCP/174/10, 25 de junio 
de 2010. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2010/COM_2010_0174.pdf. Centro Nacio-
nal de Comunicación Social (CENCOS). 25 de junio de 2010. Atacan instalaciones de transmisión de televisora en 
Coahuila. Disponible en: http://www.cencos.org/es/node/24037; Diario la Jornada. 26 de julio de 2010. Atacan 
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108. El 6 de julio de 2010, de acuerdo con datos confirmados por organizaciones de 
prensa mexicanas e internacionales, personas no identificadas habrían entrado en la 
madrugada a las oficinas de El Día de Michoacán, periódico para el cual trabajaba 
como editor el periodista Hugo A lfredo Olivera Cartas, quien apareció muerto el 
mismo 6 de julio de 2010. Habrían robado computadoras y unidades de memoria183.

109. Según la información recibida, el 9 de julio de 2010 sujetos desconocidos lanzaron 
una granada, que no explotó, a las instalaciones de la emisora AW Noticias (XEAW 
1280 A M), propiedad de la empresa Multimedios en Monterrey, Estado de Nuevo 
León. El artefacto rompió los cristales de la puerta principal de la radio. De acuerdo 
a la información recibida, el edificio albergaba cerca de 1000 trabajadores entre los 
que se encuentran periodistas y personal que colabora con el grupo empresarial184.

110. El 30 de julio de 2010 fueron atacadas las instalaciones del Canal 57 de la empresa 
de medios de comunicación Televisa en Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas.  
De acuerdo a la información recibida, un grupo de personas a bordo de un automóvil 
en movimiento lanzó una granada contra la fachada del establecimiento, la cual al 
estallar causó varios daños materiales sin causar la muerte de ninguna persona185.

111. Según la información recibida, el 14 y 15 de agosto de 2010 sufrieron atentados 
con granadas las instalaciones de la empresa de medios Televisa en sus sedes  
de Matamoros, Estado de Tamaulipas y Monterrey, Estado de Nuevo León186. 

sede de Televisa en Torreón. Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2010/06/26/index.php?section=politic
a&article=010n2pol
183 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 8 de julio de 2010. Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión pide a México investigar con diligencia asesinato de periodista en Michoacán. Comunicado No. R67/10. Dis-
ponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=804&lID=2; Milenio. 6 de julio de 2010. Eje-
cutan al periodista Hugo Olivera, colaborador de Quadratín. Disponible en: http://www.milenio.com/node/481004; 
El Universal. 6 de julio de 2010. Matan a periodista en Michoacán. Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/
notas/vi_693419.html
184 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 15 de julio de 2010. Relatoría Especial para la Li-
bertad de Expresión condena nuevos actos de violencia en México contra comunicadores y medios. Comunicado No. 
R70/10. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=805&lID=2. Campaña perma-
nente de protección a periodistas en México. 14 de julio de 2010. Nuevo León, ambiente de inseguridad y violencia 
inhibe flujo de información. Disponible en: http://www.libertad-expresion.org.mx/noticias/nuevo-leon-ambiente-
de-inseguridad-y-violencia-inhibe-flujo-de-informacion/; Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión 
(IFEX). 14 de julio de 2010. Cinco periodistas y trabajadores de medios asesinados en dos semanas. Disponible en:  
http://www.ifex.org/mexico/2010/07/14/journalists_slain/es/. CNN México. 10 de julio de 2010. Nue-
ve empresarios con signos de tortura fueron rescatados en Nuevo León. Disponible en: http://mexico.cnn.com/
nacional/2010/07/10/nueve-microempresarios-estaban-secuestrados-en-un-taller-mecanico
185 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 27 de agosto de 2010. Relatoría Especial para la Li-
bertad de Expresión condena atentado con carro bomba contra Televisa en México. Comunicado No. R87/10. Disponi-
ble en: http://www.cidh.org/relatoria/showarticle.asp?artID=815&lID=2. Centro de Periodismo y Ética Pública 
(CEPET). 2 de agosto de 2010. Atacan con granada televisora en Nuevo Laredo; otro medio recibe amenazas en Ciudad 
Juárez. Disponible en: http://libexmexico.wordpress.com/2010/08/02/atacan-con-granada-televisora-en-nuevo-
laredo-otro-medio-recibe-amenaza-en-ciudad-juarez/. CNN México. 30 de julio de 2010. En Nuevo Laredo arrojan 
granada a instalaciones de la empresa Televisa. Disponible en: http://mexico.cnn.com/nacional/2010/07/30/en-
nuevo-laredo-arrojan-granada-a-instalaciones-de-la-empresa-televisa
186 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 27 de agosto de 2010. Relatoría Especial para la Li-
bertad de Expresión condena atentado con carro bomba contra Televisa en México. Comunicado No. R87/10. Dispo-
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La Procuraduría General de la Republica estaría realizando la investigación  
del caso187.

112. Según la información recibida, la madrugada del 27 de agosto de 2010 estalló un coche 
bomba en las instalaciones de la empresa de medios Televisa, en Ciudad Victoria, Estado de 
Tamaulipas. El personal de la televisora había salido de su trabajo minutos antes del ataque. 
Este atentado fue el más poderoso de una serie de ataques y el tercero contra dicha empresa 
en el transcurso de un mes188.

113. Según la información recibida, la madrugada del 1 de septiembre de 2010 sujetos armados 
dispararon armas de alto poder en las instalaciones del periódico Noroeste de Mazatlán 
en el Estado de Sinaloa, causando daños materiales pero ninguna víctima. El periódico 
denunció horas antes haber recibido llamadas de personas que se identificaron como 
miembros de la organización criminal “La Línea”, exigiendo la publicación de información 
y haciendo amenazas. El subprocurador general de justicia de Sinaloa habría declarado que 
los ataques podrían haber sido consecuencia de la negativa del periódico a publicar cierto 
tipo de información189.

114. El 3 de octubre de 2010 sujetos no identificados atacaron con armas de alto poder las 
instalaciones del periódico El Debate de Mazatlán, Estado de Sinaloa. De acuerdo a la 
información recibida, la mañana del domingo 3 de octubre de 2010 sujetos a bordo de un 
vehículo dispararon contra la fachada y el acceso del establecimiento, ocasionando diversos 
daños materiales, sin dejar víctimas. El personal del periódico que se encontraba en las 
instalaciones se refugió después de las primeras detonaciones190.

nible en: http://www.cidh.org/relatoria/showarticle.asp?artID=815&lID=2. CNN Latinoamérica de 15 de agosto 
de 2010, Granada lanzada a una estación de televisión mexicana, no hubo heridos (versión en inglés) Disponible en: 
http://www.cnn.com/2010/WORLD/americas/08/15/mexico.station.grenade/
187 Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 16 de agosto de 2010. CPJ condena ataques con granadas con-
tra Televisa. Disponible en: http://cpj.org/es/2010/08/cpj-condena-ataques-con-granadas-contra-televisa.php. 
Reporteros Sin Fronteras (RSF). 17 de agosto de 2010. La cadena nacional Televisa fue atacada dos veces en una 
sola noche en Monterrey y Matamoros. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-una-desaparicion-y-un-exilio-03-08-
2010,38088.html. El Universal. 15 de agosto de 2010. PGR abre dos actas por ataques contra Televisa. Disponible en: 
http://www.eluniversal.com.mx/notas/701814.html
188 Relatoría Especial para la libertad de expresión – CIDH. 27 de agosto de 2010. Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión condena atentado con carro bomba contra Televisa en México. Comunicado No. R87/10. Disponible en: http://
www.cidh.org/relatoria/showarticle.asp?artID=815&lID=2. Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión 
(IFEX). 1 de septiembre de 2010. Carteles de la droga aterrorizan medios con carros bomba y granadas. Disponible en: 
http://www.ifex.org/mexico/2010/09/01/car_bomb/es/. Diario El Universal. 27 de agosto de 2010. SIP repudia 
atentado con coche bomba a Televisa. Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/notas/704721.html
189 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 2 septiembre de 2010. Atentan contra las ins-
talaciones del periódico “Noroeste” en Sinaloa. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/09/02/atenta-
do_noroeste_mazatlan/es/. Diario El Universal. 2 de septiembre de 2010. Disparan contra periódico “Noroeste”. 
Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/primera/35481.html. Diario La Jornada. 2 de septiembre de 2010. 
Ataque al Noroeste de Mazatlán, por negarse a publicar “cierta información”. Disponible en: http://www.jornada.unam.
mx/2010/09/02/index.php?section=politica&article=016n2pol
190 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 4 de octubre de 2010. Atacan a tiros oficina del 
diario “El Debate” en Mazatlán. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/10/05/el_debate_shots_fired/
es/. Sociedad Interamericana de Prensa (SIP). 4 de octubre de 2010. Condena SIP ataque a diario mexicano El Debate 
de Mazatlán. Disponible en: http://www.sipiapa.org/v4/index.php?page=cont_comunicados&seccion=detalles&
id=4452&idioma=sp
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115. Según la información recibida, el miércoles 10 de noviembre de 2010 un grupo de 
desconocidos armados dispararon contra las instalaciones del periódico El Sur, en Acapulco, 
y posteriormente irrumpieron en las sala de redacción donde dispararon sus armas, cortaron 
líneas telefónicas y rociaron con gasolina amenazando con provocar un incendio. Los 
empleados que se encontraban en las instalaciones del periódico al momento del ataque 
lograron refugiarse por lo que no hubo heridos. El Sur cubre regularmente el acontecer 
político local, la violencia y el crimen organizado191.

e. Detenciones

116. Según la información recibida, el 5 de mayo de 2010, Carlos Alberto Salazar Ortiz, 
Carlos Ferrer González y Marcos Flores Aguilar, quienes trabajan respectivamente como 
camarógrafo, fotógrafo y chofer en la publicación multimedia Reporte Índigo, habrían sido 
arrestados aproximadamente a las 13:00 horas en las inmediaciones del domicilio del Secretario 
de Seguridad Publica Federal. De acuerdo a la información recibida por esta Relatoría, los 
reporteros se encontraban tomando fotografías y video del domicilio como parte de una 
investigación periodística. Las tres personas habrían sido liberadas el 6 de mayo alrededor de las 
11 horas, después de permanecer cerca de 20 horas detenidas en la Subdelegación Metropolitana 
de Camarones de la Procuraduría General de la Republica (PGR) donde, según la información, 
recibida habrían quedado los materiales que habían recabado192.

117. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada 
sobre estos hechos193. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado informó 
que tanto la CNDH como la Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Dirección General 
de Derechos Humanos y de la Dirección General de Asuntos Internos de la Policía Federal, 
iniciaron las indagatorias correspondientes, procesos que aún no se habrían concluido194. La 
Secretaría de Seguridad Pública indicó que, de acuerdo con sus investigaciones, “los quejosos 
no se identificaron como periodistas y […] únicamente refirieron estar realizando una 
investigación confidencial, lo que generó duda respecto a la autenticidad de las identificaciones 

191 Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 12 de noviembre de 2010. Sujetos armados atacan periódico en 
Acapulco. Disponible en: http://cpj.org/es/2010/11/sujetos-armados-atacan-periodico-en-acapulco.php. El Eco-
nomista. 11 de noviembre de 2010. Balean al diario El Sur en Acapulco. Disponible en: http://eleconomista.com.
mx/estados/2010/11/11/atacan-periodico-sur-guerrero. Revista Proceso. 10 de noviembre de 2010. Rafaguean el 
diario El Sur de Acapulco. Disponible en: http://www.proceso.com.mx/rv/modHome/detalleExclusiva/85277
192 Campaña permanente de protección a periodistas en México. 7 de mayo de 2010. Urgente que las autoridades se 
responsabilicen de promover y defender la libertad de prensa. Disponible en: http://www.libertad-expresion.org.mx/
noticias/urgente-que-las-autoridades-se-responsabilicen-de-promover-y-defender-la-libertad-de-prensa/#more-
4696. Diario La Jornada. 7 de mayo de 2010. Empleados de Reporte Índigo quedan libres. Disponible en:  
http://www.jornada.unam.mx/2010/05/07/index.php?section=politica&article=008n2pol. CNN México. 6 de 
mayo de 2010. Tres periodistas detenidos frente a la casa del Secretario de Seguridad. Disponible en: http://mexico.
cnn.com/nacional/2010/05/06/tres-periodistas-detenidos-frente-a-la-casa-del-secretario-de-seguridad
193 Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
194 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
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que, con posterioridad al aseguramiento, exhibieron”. Indicó además que los periodistas “en 
ningún momento fueron privados de su libertad sino que fueron asegurados y trasladados 
para ser presentados ante la autoridad ministerial como sujetos de investigación”195.

f. Otros hechos

118. Según la información recibida, el 5 de abril de 2010 personas desconocidas habrían comprado 
al distribuidor del semanario Proceso en el Estado de Sinaloa prácticamente la totalidad de 
los ejemplares que la revista había destinado para su venta al público en la entidad. De acuerdo 
con información recibida sólo se distribuyeron 200 de los 1779 ejemplares. El ejemplar de 
Proceso publicaba la entrevista con Ismael “El Mayo” Zambada, uno de los líderes del Cartel 
de Sinaloa, y artículos periodísticos en los que se habría denunciado la presunta relación del 
capo del narcotráfico con un político local de Sinaloa196.

3. Casos ilustrativos de violencia e impunidad 1988-2009

119. Como complemento de la sección anterior sobre hechos ocurridos durante 2010, a continuación 
la Relatoría realiza un análisis de algunos casos de violencia contra periodistas ocurridos en 
años anteriores respecto de los cuales ha recibido información con ocasión de su visita in loco a 
México. Estos casos, los cuales se mantienen impunes, fueron elegidos por su representatividad, 
respecto de las características del crimen mismo, así como de los obstáculos que se perciben en 
el proceso judicial. Como se ha mencionado, la Relatoría no pretende con esto otorgar mayor 
importancia a estos casos que a otros, sino utilizarlos para explicar y evidenciar algunos de los 
patrones que ha venido observando respecto a la violencia ejercida contra periodistas en México 
y la impunidad que caracteriza la mayoría de estos hechos.

a. Asesinato

Felicitas Martínez Sánchez y Teresa Bautista Merino

120. El 7 de abril de 2008, Felicitas Martínez Sánchez y Teresa Bautista Merino, locutoras de 
la radio comunitaria La Voz que Rompe el Silencio de la comunidad indígena Triqui en el 

195 Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010”, 
Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
196 Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 7 de abril de 2010. Realizan en Sinaloa 
compra masiva de ejemplares de “Proceso”; impiden su circulación normal. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2010/04/13/el_proceso/es/. BBC Mundo. 8 de abril de 2010. México: crece la polémica por entrevista a 
capo del narcotráfico. Disponible en:http://www.bbc.co.uk/mundo/america_latina/2010/04/100408_mexico_re-
vista_proceso_entrevista_cartel_jp.shtml
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Estado de Oaxaca, fueron asesinadas en una emboscada por individuos no identificados que 
dispararon con armas automáticas al vehículo que las transportaba. Otras cuatro personas 
resultaron heridas197.

121. La estación de radio La voz que rompe el silencio forma parte del proyecto autonómico 
del municipio popular de San Juan Copala y pertenece a la   Red de Radio y Televisión  
Comunitarias Indígenas del Sureste Mexicano, así como también a la Red de 
Comunicadores Indígenas de la Región Mixteca-Triqui198. Según la información 
recibida, desde su nacimiento, la radio quiso ser un instrumento para llamar a la unidad, 
para superar los conflictos, para comunicarse entre sí. Comenzó a transmitir el 20  
de enero de 2008199. Según la información recibida, las periodistas Martínez y Bautista 
trabajaban como conductoras y reporteras en la radio comunitaria y solían informar 
sobre temas referidos al gobierno autónomo indígena, salud, educación y a la cultura 
de su comunidad, cumpliendo así con un cargo asignado por su comunidad200. Después  

197  CIDH. Informe Anual 2008. OEA/Ser.L/V/II.134, 25 de febrero de 2009. Vol. III, Informe de la Relatoría Es-
pecial para la Libertad de Expresión, cap. 2, párr. 157. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/annualrep/2008sp/
INFORME%20ANUAL%20RELE%202008.pdf. Ver Relatoría Especial para la libertad de expresión – CIDH. 18 
de abril de 2008. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión deplora asesinato de dos periodistas de radio comu-
nitaria en México y solicita investigar el caso. Comunicado No. 190/08. Disponible en: http://www.cidh.org/rela-
toria/showarticle.asp?artID=729&lID=2. Centro Nacional de Comunicación Social (CENCOS)/Article 19. 8 
de abril de 2008. Asesinan a dos locutoras de radio comunitaria en Oaxaca. Disponible en: http://cencos.org/es/
node/18232. Reporteros sin Fronteras (RSF). 9 de abril de 2008. Asesinadas a disparos dos jóvenes periodistas de una 
radio comunitaria indígena, el Estado de Oaxaca. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-asesinadas-a-disparos-dos-
jovenes-09-04-2008,26514.html; Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 10 de abril de 2008. Dos locutoras 
de una radio comunitaria asesinadas en Oaxaca. Disponible en: http://www.cpj.org/es/2008/04/dos-locutoras-de-
una-radio-comunitaria-asesinadas.php. Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos. 17 de abril de 2008. Comunicado de Prensa: La OACNUDH condena los asesinatos y agresiones 
de periodistas y comunicadores/as sociales. Disponible en: http://www.hchr.org.mx/documentos/comunicados/co-
municadoprensa7abril2008.pdf
198  Luís Hernández Navarro, “México: Once retratos de la impunidad”. El Cotidiano (México D.F.) julio/agosto 
2008. Disponible en: http://redalyc.uaemex.mx/pdf/325/32515014.pdf. Centro de derechos humanos Fr. Fran-
cisco de Vitoria. 11 de abril de 2008. Asesinato de dos radialistas indígenas, CACTUS. Disponible en: http://www.
derechoshumanos.org.mx/modules.php?name=News&file=article&sid=806
199  Luís Hernández Navarro, “México: Once retratos de la impunidad”. El Cotidiano (México D.F.) julio/agosto 
2008. Disponible en: http://redalyc.uaemex.mx/pdf/325/32515014.pdf
200  CIDH. Informe Anual 2008. OEA/Ser.L/V/II.134, 25 de febrero de 2009. Vol. III, Informe de la Relatoría Es-
pecial para la Libertad de Expresión, cap. 2, párr. 157. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/annualrep/2008sp/
INFORME%20ANUAL%20RELE%202008.pdf. Ver Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 18 
de abril de 2008. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión deplora asesinato de dos periodistas de radio comuni-
taria en México y solicita investigar el caso. Comunicado No. 190/08. Disponible en: http://www.cidh.org/relatoria/
showarticle.asp?artID=729&lID=2. Centro Nacional de Comunicación Social (CENCOS)/Article 19. 8 de abril 
de 2008. Asesinan a dos locutoras de radio comunitaria en Oaxaca. Disponible en: http://cencos.org/es/node/18232. 
Reporteros sin Fronteras (RSF). 9 de abril de 2008. Asesinadas a disparos dos jóvenes periodistas de una radio comu-
nitaria indígena, el Estado de Oaxaca. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-asesinadas-a-disparos-dos-jovenes-
09-04-2008,26514.html; Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 10 de abril de 2008. Dos locutoras de una 
radio comunitaria asesinadas en Oaxaca. Disponible en: http://www.cpj.org/es/2008/04/dos-locutoras-de-una-
radio-comunitaria-asesinadas.php. Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos. 17 de abril de 2008. Comunicado de Prensa: La OACNUDH condena los asesinatos y agresiones de 
periodistas y comunicadores/as sociales. Disponible en: http://www.hchr.org.mx/documentos/comunicados/comu-
nicadoprensa7abril2008.pdf. Centro de Derechos Humanos Fr. Francisco de Victoria O.P.A.C. 11 de abril de 2008. 
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de los asesinatos, la estación redujo su cobertura de temas políticos sensibles201.

122. Las dos comunicadoras habrían sido asesinadas el 7 de abril de 2008 durante una emboscada 
en el paraje Llano Juárez, en la carretera que conduce del paraje Joya del Mamey a Putla de 
Guerrero, cuando viajaban junto con otras personas en un automóvil particular. Según la 
información recibida, las investigaciones iniciadas no han arrojado datos que puedan llevar a 
identificar a un presunto responsable202.

123. Tanto la Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos de Oaxaca  (en adelante, 
“CEDHOAX”) como la CNDH hicieron un seguimiento al caso y a las medidas adoptadas por 
las autoridades judiciales. Los análisis realizados por estos organismos autónomos permiten 
entender algunas de los obstáculos que han existido en la investigación del crimen.

124. El 16 y 17 de abril de 2008, la CEDHOAX solicitó medidas cautelares a favor de los 
sobrevivientes del ataque en que murieron las periodistas así como de los hijos menores de 
estos y los nuevos locutores de la radio comunitaria, por considerar que existía riesgo sobre la 
integridad física de estas personas203. Las solicitudes de medidas cautelares fueron aceptadas 
por las autoridades correspondientes204. El 15 de mayo de 2008 la CNDH también solicitó 
medidas cautelares a favor de los sobrevivientes, los integrantes de la radio, los deudos de 
las locutoras asesinadas y los defensores de derechos humanos que interpusieron la queja y 
solicitaron el esclarecimiento de los crímenes205. La Relatoría observa que, según expresó 
la propia CEDHOAX, la situación de violencia y hostilidad existente generó desconfianza y 
temor entre quienes podrían colaborar en el esclarecimiento de los hechos, e incluso entre la 
Policía del lugar206.

125. Asimismo, tanto la CEDHOAX como la CNDH identificaron varios obstáculos e 
irregularidades en la investigación.  En primer lugar, como consta del análisis de la CNDH, 
no hubo claridad sobre la jurisdicción responsable por la investigación, toda vez que la misma 
fue iniciada por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca, y luego asumida 
por la Procuraduría General de la República207.

Asesinato de dos radialistas indígenas, CACTUS. Disponible en: http://www.derechoshumanos.org.mx/modules.ph
p?name=News&file=article&sid=806
201  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). Septiembre de 2010. Silencio o muerte en la prensa mexicana, 
apéndice 1. Disponible en: http://cpj.org/es/2010/09/silencio-o-muerte-en-la-prensa-mexicana.php
202  Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.  Defender los 
derechos humanos: entre el compromiso y el riesgo. Informe sobre la situación de las y los Defensores, p. 39. Disponible en: 
http://www.hchr.org.mx/documentos/informes/informepdf.pdf
203  Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos de Oaxaca, Informe Especial Público, Caso: Homicidio de 
Teresa Bautista Merino y Felícitas Martínez Sánchez (Oaxaca: 23 de abril de 2008), ps. 5-6, disponible en: http://
www.cedhoax.org/newcddho/infesp/Homicidio%20Teresa%20y%20Felicitas.pdf
204  Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos de Oaxaca, Informe Especial Público, Caso: Homicidio de 
Teresa Bautista Merino y Felícitas Martínez Sánchez (Oaxaca: 23 de abril de 2008), ps. 5-6, disponible en: http://
www.cedhoax.org/newcddho/infesp/Homicidio%20Teresa%20y%20Felicitas.pdf
205  Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Comunicado de prensa CGCP/081/08, 15 de mayo 
de 2008. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2008/081.htm
206  Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos de Oaxaca, Informe Especial Público, Caso: Homicidio de 
Teresa Bautista Merino y Felícitas Martínez Sánchez (Oaxaca: 23 de abril de 2008), ps. 6-7, disponible en: http://
www.cedhoax.org/newcddho/infesp/Homicidio%20Teresa%20y%20Felicitas.pdf
207  Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Recomendación General 17 del 19 de Agosto de 
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126. En la investigación iniciada por las autoridades judiciales estatales, la CEDHOAX y la 
CNDH identificaron varias deficiencias. Por ejemplo, el 15 de abril de 2008, ocho días después 
de los hechos, el Ministerio Público aún no se había trasladado al lugar de los hechos ni se 
había entrevistado con los policías que fueron los primeros en llegar al lugar del crimen208. 
Adicionalmente, omitió realizar tácticas de investigación policial y evitar la pérdida, 
destrucción o alteración de huellas o vestigios; no realizó el acordonamiento y resguardo 
del lugar; y no dio participación a peritos en diversas materias209. En opinión de la CNDH, 
las actuaciones del Ministerio Público del Estado de Oaxaca “carecieron de acciones reales 
para la investigación del delito, en razón de que fue omiso en solicitar diligencias tendentes a 
identificar a los probables responsables de tales hechos”210.

127. En lo que respecta a las investigaciones de la PGR, la CNDH consideró que si bien fue solicitada 
la práctica de pruebas periciales en diversas materias, la autoridad ministerial no atendió 
oportunamente los requerimientos planteados por especialistas de la misma dependencia, 
respecto de la necesidad de realizar la inspección ocular y reconstrucción de los hechos, así 
como de garantizar la seguridad del personal que interviene en las diligencias señaladas211.

128. Con ocasión de su visita la Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada sobre 
el caso de Teresa Bautista y Felicitas Martínez212. En su respuesta recibida el 12 de noviembre 
de 2010, el Estado hizo llegar algunos documentos relevantes sobre la investigación. Entre 
estos documentos se encuentra un oficio de la entonces Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos cometidos contra Periodistas (en adelante, “FEADP”) del 25 de abril de 2008, en 
el cual se afirma que “ambas mujeres no tenían la actividad de comunicadoras, reporteras o 
locutoras de la radioemisora”, por lo que la “Fiscalía Especial no es la autoridad competente 
para dar seguimiento a este asunto”213. Sin embargo, un oficio del 21 de mayo de 2008 de la 
misma FEADP expresa que “con fecha 17 de mayo del presente año, esta Fiscalía Especial de 
Delitos cometidos contra Periodistas, de la Procuraduría General de la República ejerció la 
facultad de atracción de este asunto y ahora es quien lleva esta investigación en la Delegación del 
Estado de Oaxaca”214. Efectivamente, la información proporcionada indica que actualmente 
la averiguación previa se tramita en la FEADLE215. La información disponible indica que 

2009. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/recomen/general/017.htm
208  Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos de Oaxaca, Informe Especial Público, Caso: Homicidio de 
Teresa Bautista Merino y Felícitas Martínez Sánchez (Oaxaca: 23 de abril de 2008), p. 7, disponible en: http://www.
cedhoax.org/newcddho/infesp/Homicidio%20Teresa%20y%20Felicitas.pdf
209  Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Recomendación General 17 del 19 de Agosto de 
2009. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/recomen/general/017.htm
210  Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Recomendación General 17 del 19 de Agosto de 
2009. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/recomen/general/017.htm
211  Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Recomendación General 17 del 19 de Agosto de 
2009. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/recomen/general/017.htm
212  Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
213  Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos cometidos contra Periodistas (FEADP), Oficio No. SDHA-
VSC/FEADP/0420/08 del 25 de abril de 2008, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de 
México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
214  Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos cometidos contra Periodistas (FEADP), Oficio No. SDHA-
VSC/FEADP/0513/08 del 21 de mayo de 2008, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de 
México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
215  Fiscalía Especial para Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión (FEADLE), Oficio No. 0000144/
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aún no se ha logrado identificar a los presuntos responsables de los hechos que ocasionaron  
la muerte de las periodistas Teresa Bautista Merino y Felícitas Martínez Sánchez.

Armando Rodríguez Carreón

129. Armando Rodríguez Carreón, periodista del periódico El Diario de Ciudad Juárez en el Estado 
de Chihuahua, fue asesinado el 13 de noviembre de 2008.  Esa mañana Rodríguez Carreón se 
encontraba en su vehículo, en el exterior de su vivienda junto a su hija a quien iba a llevar a la 
escuela, cuando personas no identificadas le dispararon con un arma de fuego. El reportero 
murió en el lugar. A principios de 2008, el periodista había recibido amenazas, por lo que se 
habría ido de la ciudad por dos meses, de acuerdo a información publicada en el momento por la 
prensa local y por organizaciones no gubernamentales216. Según El Diario, Rodríguez Carreón 
llevaba más de diez años cubriendo información de seguridad pública para el periódico, y fue 
autor de varios análisis y estadísticas que dieron una dimensión del avance de la violencia en 
Ciudad Juárez217. Dos semanas antes de su muerte, había publicado una nota que vinculó a 
familiares políticos de una alta funcionaria de la procuraduría estatal con el narcotráfico218.

130. Según informó la prensa, la entonces FEADP ejerció inmediatamente la facultad de atracción 
del homicidio del periodista Armando Rodríguez219. El gobernador estatal anunció, sin embargo, 
que el crimen sería investigado de manera conjunta por la Procuraduría de Justicia del Estado220. 
Efectivamente, la información disponible indica que se han realizado dos investigaciones, una 
a nivel federal y la otra a nivel estatal, por el asesinato de Armando Rodríguez221. Aunque las 
autoridades afirmaron que las dos investigaciones se trabajaron de forma coordinada222, la 
información disponible genera dudas al respecto, tal como se explica adelante.

FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relato-
ría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
216  Relatoría Especial para la Libertad de Expresión – CIDH. 14 de noviembre de 2008. Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión deplora asesinato de periodista en México y solicita investigar el caso. Comunicado de Prensa No. 
R50/08. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=734&lID=2. Ver también El 
Diario. 24 de septiembre de 2010. Ponen a torturado y a 2 muertos como asesinos de El Choco. Disponible en: http://
www.diario.com.mx/notas.php?f=2010/09/24&id=2faa7246b17b2a059648c0b775f636fb
217  El Diario. 24 de septiembre de 2010. Ponen a torturado y a 2 muertos como asesinos de El Choco. Disponible en: 
http://www.diario.com.mx/notas.php?f=2010/09/24&id=2faa7246b17b2a059648c0b775f636fb
218  El Diario. 24 de septiembre de 2010. Ponen a torturado y a 2 muertos como asesinos de El Choco. Disponible en: 
http://www.diario.com.mx/notas.php?f=2010/09/24&id=2faa7246b17b2a059648c0b775f636fb
219  El Universal. 14 de noviembre de 2008. Atrae PGR el homicidio de periodista en Chihuahua. Disponible en: 
http://www.eluniversal.com.mx/notas/vi_555641.html
220  El Universal. 14 de noviembre de 2008. Atrae PGR el homicidio de periodista en Chihuahua. Disponible en: 
http://www.eluniversal.com.mx/notas/vi_555641.html
221  Reporteros Sin Fronteras (RSF), México: Los entresijos de la impunidad (Paris: RSF, septiembre, 2009), p. 9. Dis-
ponible en: http://files.reporterossinfronteras.webnode.es/200000142-a5a9ca6a3f/RsF_Informe_Mexico_Im-
punidad_sept09.pdf. El Diario. 24 de septiembre de 2010. Chocan versiones en expedientes de las Procuradurías estatal 
y federal. Disponible en: http://www.diario.com.mx/notas.php?f=2010/09/24&id=4df9d5ab3a97733698807870
1e342141. Ver también Oficio 0000144/FEADLE/2010, Comunicación de la FEADLE a la Relatoría recibida el 20 
de octubre de 2010, en respuesta a solicitud de información del 2 de septiembre de 2010.
222  Ver El Diario. 26 de septiembre de 2010. Ciudad Juárez: Inconsistencias sobre quién mató a ‘El Choco’. Dis-
ponible en: http://www.eldiariodechihuahua.com/notas.php?IDNOTA=210421&IDSECCION=El%20
Estado&IDREPORTERO=Elena%20Balti%E9rrez
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131. Según los reportes de prensa, autoridades federales afirmaban que la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Chihuahua tenía la responsabilidad directa de realizar la investigación223. 
De hecho, las autoridades de la procuraduría estatal informaron que en un momento la fiscalía 
especial renunció a su competencia al no encontrar pruebas de que el asesinato de Armando 
Rodríguez fue motivado por su profesión224. Según información que El Diario habría recibido 
de la procuraduría chihuahuense, la investigación realizada por la procuraduría estatal apuntaba 
a la responsabilidad material de Juan Gabriel Dávila Antillón225.

132. Sin perjuicio de lo anterior, el 23 de septiembre de 2010 la PGR anunció la detención de 
un presunto participante del asesinato de Armando Rodríguez por parte de las autoridades 
federales, y afirmó que el motivo del asesinato fue haber hecho “muchas notas periodísticas 
en contra de una de las organizaciones delictivas que se disputan el control de la plaza”226. 
La persona detenida, según informó la prensa, era una persona identificada como El 7, quien 
habría conducido el vehículo en que viajaban los homicidas del periodista227. La PGR informó 
posteriormente haber aprehendido también a Hugo Valenzuela Castañeda, El 3228. Según las 
declaraciones del Procurador General reportadas por la prensa, la información entregada por 
El 7 permitió identificar como autor material a una persona conocida como El 6 o El Junior, e 
identificar como autor intelectual a José Antonio Acosta Hernández, Diego, quien habría sido 
ejecutado en 2009229.

133. Sin embargo, El Diario y el Comité para la Protección de Periodistas han expresado una serie 
de dudas sobre estos avances investigativos230. Además de la falta de coincidencia entre la línea 
investigativa de la procuraduría estatal y los resultados presentados por la Procuraduría Federal, 
El Diario informó que Hugo Valenzuela Castañeda, El 3, había sido estrangulado en una celda 
del Cereso estatal el 8 de julio de 2010, haciendo imposible que hubiera sido detenido a finales 
de septiembre de 2010 en el marco de la investigación del asesinato de Armando Rodríguez231. 

223  El Diario. 24 de septiembre de 2010. Chocan versiones en expedientes de las Procuradurías estatal y federal.  
Disponible en: http://www.diario.com.mx/notas.php?f=2010/09/24&id=4df9d5ab3a977336988078701e342141
224  Ver El Diario. 24 de septiembre de 2010. ‘Fiscalía federal regresó el caso al no hallar pruebas de que profesión fuera el móvil’.. 
Disponible en: http://www.diario.com.mx/notas.php?f=2010/09/24&id=11779a8e8be92631ed449781f0368937#
225  Ver El Diario. 26 de septiembre de 2010. Ciudad Juárez: Inconsistencias sobre quién mató a ‘El Choco’. Dis-
ponible en: http://www.eldiariodechihuahua.com/notas.php?IDNOTA=210421&IDSECCION=El%20
Estado&IDREPORTERO=Elena%20Balti%E9rrez
226  PGR, Boletín 1108/10, 23 de septiembre de 2010. Disponible en: http://www.pgr.gob.mx/prensa/2007/
bol10/Sep/b110810.shtm
227  La Jornada. 24 de septiembre de 2010. El homicidio de Rodríguez Carreón, de El Diario, “por hacer notas” sobre La 
Línea. Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2010/09/24/index.php?section=politica&article=015n1pol
228  El Diario. 24 de septiembre de 2010. Fue estrangulado en su celda, recluso que PGR presenta como detenido.  
Disponible en: http://www.diario.com.mx/notas.php?f=2010/09/24&id=4fc5da8c086fbc158430cd13986cda30
229  La Jornada. 24 de septiembre de 2010. El homicidio de Rodríguez Carreón, de El Diario, “por hacer notas” sobre La Lí-
nea. Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2010/09/24/index.php?section=politica&article=015n1pol. Co-
mité para la Protección de Periodistas (CPJ). 24 de septiembre de 2010. Doubt cast on confession in Rodriguez murder. 
Disponible en: http://cpj.org/blog/2010/09/doubt-cast-on-confession-in-rodriguez-murder.php
230  El Diario. 26 de septiembre de 2010. Ciudad Juárez: Inconsistencias sobre quién mató a ‘El Choco’.  
Disponible en: http://www.eldiariodechihuahua.com/notas.php?IDNOTA=210421&IDSECCION=El%20
Estado&IDREPORTERO=Elena%20Balti%E9rrez. Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 24 de sep-
tiembre de 2010. Doubt cast on confesión in Rodríguez murder. Disponible en: http://cpj.org/blog/2010/09/doubt-
cast-on-confession-in-rodriguez-murder.php
231  El Diario. 24 de septiembre de 2010. Fue estrangulado en su celda, recluso que PGR presenta como detenido. Dispo-
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También informó que el alias “El 7” corresponde a Juan Alfredo Soto Arias, quien fue detenido 
en marzo de 2010 y quien había presentado una queja ante la CNDH alegando que fue 
torturado232. El Diario afirmó tener acceso a información que indica que uno de los delitos que 
Soto Arias habría sido forzado a confesar fue el de Armando Rodríguez233.

134. A la fecha de cierre del presente informe, el asesinato de Armando Rodríguez continuaba 
impune, ya que ninguno de los responsables había sido juzgado o sancionado. Tampoco 
existía claridad sobre el curso que tomaría el proceso penal tras los avances investigativos 
anunciados por la PGR en septiembre de 2010 y los cuestionamientos públicos que la prensa 
y la sociedad civil realizaron sobre estos avances. Con ocasión de su visita la Relatoría solicitó 
al Estado mexicano información detallada sobre el caso de Armando Rodríguez234. En su 
respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado hizo llegar un informe de la FEADLE 
que indica que la investigación se encuentra en “trámite en la PGJE de Chihuahua”235.

Bradley Roland Will

135. El 27 de octubre de 2006 el periodista estadounidense Brad Will fue privado de la vida 
mientras filmaba un enfrentamiento entre simpatizantes de la Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca (en adelante, “APPO”) y la Policía local en Santa Lucía del Camino, 
Estado de Oaxaca. El documentalista y reportero gráfico, quien cubría, para la organización 
de medios independientes Indymedia el conflicto entre el gobierno del Estado y una coalición 
de organizaciones y sindicatos agrupados en la APPO, murió por los impactos de bala que 
recibió. La información recibida por la Relatoría en la época de los hechos indicaba que los 
disparos habrían podido provenir de policías municipales vestidos de civil y personal de la 
alcaldía, quienes habrían abierto fuego contra una barricada de la APPO cerca de la cual se 
encontraba el señor Brad Will236.

136. La investigación respecto al homicidio del periodista Brad Will fue asumida inicialmente 
por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca. El 2 de noviembre de 2006 la 
procuraduría estatal ejerció acción penal en contra de dos policías municipales identificadas 
como probables responsables del homicidio. Sin embargo, el 28 de noviembre de 2006 el juez 
penal del Distrito Judicial de Etla, Oaxaca dictó auto de libertad por desvanecimiento de 
datos para procesar en favor de las personas detenidas. El 22 de marzo de 2007 la procuraduría 
estatal declinó su competencia y remitió la indagatoria a la PGR237.

nible en: http://www.diario.com.mx/notas.php?f=2010/09/24&id=4fc5da8c086fbc158430cd13986cda30
232  El Diario. 24 de septiembre de 2010. Ponen a torturado y a 2 muertos como asesinos de El Choco. Disponible en: 
http://www.diario.com.mx/notas.php?f=2010/09/24&id=2faa7246b17b2a059648c0b775f636fb
233  El Diario. 24 de septiembre de 2010. Ponen a torturado y a 2 muertos como asesinos de El Choco. Disponible en: 
http://www.diario.com.mx/notas.php?f=2010/09/24&id=2faa7246b17b2a059648c0b775f636fb
234  Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
235  PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
236  Relatoría Especial para la libertad de expresión – CIDH. 31 de octubre de 2006. Relatoría para la Libertad de 
Expresión lamenta muerte de periodista en México y solicita debida investigación. Comunicado No. 156/06. Disponible 
en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=682&lID=2
237  CNDH, Recomendación 50 de 2008, 26 de septiembre de 2008.



~90~

La Libertad de Expresión en México:
Informes de Misión de las Relatorías de la ONU y de la CIDH

137. La PGR aceptó la competencia sobre el caso de Brad Will el 4 de abril de 2007, y el 22 de octubre 
de 2007—casi un año después del asesinato—la entonces Fiscalía Especial para la Atención 
de Delitos Cometidos Contra Periodistas atrajo el caso238. Tras un año de investigación, la 
Fiscalía Especial ejercitó acción penal contra Juan Manuel Martínez Moreno, simpatizante 
de la APPO, como responsable del homicidio de Brad Will, y contra otras dos personas por el 
delito de encubrimiento239. El 18 de febrero de 2010, tras pasar 16 meses en detención, Juan 
Manuel Martínez Moreno fue liberado de los cargos en su contra por orden de un tribunal 
federal240. La representación legal de la familia de Brad Will manifestó a la Relatoría que la 
PGR no ha informado a la familia del reportero si continúa con la investigación después de  
la liberación del señor Martínez241.

138. Las investigaciones realizadas en el caso de Brad Will han sido reiteradamente 
cuestionadas por la CNDH y organizaciones internacionales como el CPJ. La CNDH 
realizó un estudio detallado de proceso judicial en su Recomendación 50/2008, 
identificando una serie de irregularidades en la misma. Respecto a la investigación 
realizada por la procuraduría estatal, la CNDH detectó varias omisiones importantes, 
incluyendo el no haberse trasladado inmediatamente al lugar de los hechos ni haber 
preservado la escena del crimen. Asimismo, según la CNDH la procuraduría estatal no 
realizó interrogatorio a las dos personas que fueron inicialmente detenidas y presentadas 
como probables autores materiales del homicidio, y omitió identificar, localizar e 
interrogar a las personas armadas que aparecen en las imágenes y fotografías de la muerte 
del reportero, las cuales fueron ampliamente difundidas en medios de comunicación. La 
CNDH también criticó la insuficiente revisión por parte de la procuraduría estatal de 
las armas que llevaba la Policía Municipal el día de los hechos. Finalmente, la CNDH 
concluyó, con base en el análisis de peritos independientes, que la procuraduría estatal 
se equivocó al resolver que el disparo que mató al periodista Brad Will se realizó a una 
corta distancia y en un lugar y tiempo distinto de donde ocurrieron los hechos iniciales. Al 
contrario, según el análisis de la CNDH, Brad Will fue asesinado por disparos realizados 
a una distancia de aproximadamente 35 a 50 metros, provenientes de una misma arma 
accionada por la misma persona, de manera sucesiva242.

139. Respecto a la investigación realizada por la Fiscalía Especial de la PGR, ésta se encontraba 
en trámite cuando la CNDH emitió su recomendación 50/08 y aún no se había acusado 
a Juan Manuel Martínez Moreno del crimen. No obstante, la CNDH observó que en dicha 
investigación se habían “omitido hacer efectivos los principios criminalísticos” y recomendó 
“integr[ar] un grupo de peritos, que no actúen de forma aislada, para que analicen los indicios, 
evidencias y elementos de prueba que constan en la averiguación previa”243. Por su parte 

238  CNDH, Recomendación 50 de 2008, 26 de septiembre de 2008.
239  PGR, Oficio No. SDHAVSC/FEADP/1058/08, comunicación de Fiscalía Especial para la Atención de Deli-
tos Cometidos Contra Periodistas a CPJ del 28 de octubre de 2008, disponible en: http://cpj.org/blog/Mexico.
Brad%20Will%5BEspa%C3%B1ol%5D.PDF
240  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). 24 de febrero de 2010. Only man accused in Brad Will murder 
goes free. Disponible en: http://cpj.org/blog/2010/02/only-man-accused-in-brad-will-murder-goes-free.php
241  Carta de Miguel Ángel de los Santos Cruz a los Relatores de la CIDH y de las Naciones Unidas, 10 de agosto de 
2010, documento entregado a la Relatoría durante su visita in loco.
242  CNDH, Recomendación 50 de 2008, 26 de septiembre de 2008.
243  CNDH, Recomendación 50 de 2008, 26 de septiembre de 2008.
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la PGR no aceptó la Recomendación 50/08 de la CNDH244. En una respuesta detallada a la 
Recomendación emitida por la CNDH, la PGR defendió las conclusiones de su investigación, 
observando en primer lugar que “ha sucedido que algunas de las acciones que solicita se lleven 
a cabo, ya se habían realizado o no eran procedentes”245. Aclaró también que la PGR “decidió no 
dejarse influir por los dictámenes que obraban en la averiguación previa, al solicitar un peritaje 
que disipara las dudas y estableciera las circunstancias en las que ocurrieron los hechos que 
desembocaron en la muerte del periodista Bradley Roland Will […] el cual fue rendido el 18 de 
marzo de 2008, en el que intervinieron peritos en criminalística, química, balística, planimetría, 
fotografía, video, audio y medicina forense”246. La PGR argumentó que la “CNDH le da total 
credibilidad al dictamen rendido por el área pericial de ese Organismo nacional”, e insistió en dar 
mayor credibilidad a las conclusiones de sus propios peritos, observando que “las conclusiones 
emitidas por los peritos oficiales arrojan elementos para establecer las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que perdió la vida el señor Will”247. Las conclusiones del peritaje de la PGR, 
en el sentido de que “el victimario disparó a una distancia de aproximadamente 2.0 metros de la 
víctima para el primer disparo y para el segundo disparo se ubicó el victimario a una distancia 
aproximada de entre 2.0 a 8.0 metros” 248, habrían fundamentado el ejercicio de la acción penal 
en contra de Juan Manuel Martínez Moreno.

140. El 21 de octubre de 2008 la PGR determinó llevar a juicio al señor Martínez Moreno por el 
asesinato de Brad Will. El CPJ cuestionó la investigación realizada por la PGR que motivó 
dicha decisión, observando que “los fiscales no han logrado presentar evidencia forense, 
declaraciones de testigos o motivaciones claras y contundentes en la acusación contra 
Martínez y los demás sospechosos del asesinato. Al mismo tiempo, parecen haber descartado 
evidencia—balística, fotográfica y médica—que implicaría a simpatizantes del gobierno de 
Oaxaca”249. En el mismo sentido, autoridades de la CNDH cuestionaron públicamente el 
análisis forense que llevó a la PGR a concluir que el asesinato fue cometido por un simpatizante 
de la APPO ubicado a corta distancia de la víctima, y no a una distancia más larga donde 
estaban ubicadas los agentes estatales250. Como se ha mencionado, el acusado Martínez fue 
liberado de los cargos en su contra en febrero de 2010.

141. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada 
sobre el caso de Brad Will251. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado 
hizo llegar algunos documentos relevantes sobre la investigación, incluyendo las respuestas 

244  PGR, Oficio PGR/669/08 del 16 de octubre de 2008, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Perma-
nente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
245  PGR, Oficio PGR/669/08 del 16 de octubre de 2008, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Perma-
nente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
246  PGR, Oficio PGR/669/08 del 16 de octubre de 2008, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Perma-
nente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
247  PGR, Oficio PGR/669/08 del 16 de octubre de 2008, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Perma-
nente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
248  PGR, Oficio PGR/669/08 del 16 de octubre de 2008, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Perma-
nente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
249  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). Carta a Procurador General Eduardo Medina Mora, 24 de octubre 
de 2008. Disponible en: http://cpj.org/es/2008/10/el-cpj-preocupado-por-investigacion-en-el-caso-wil.php
250  Milenio. 6 de agosto de 2009. PGR miente en el caso  Brad Will. Disponible en: http://www.milenio.com/
node/262566
251  Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
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de la PGR a una carta del CPJ y a la Recomendación 50/08 de la CNDH252. Asimismo, el 
informe de la FEADLE remitido por el Estado indica que la investigación se encuentra ante 
el Juez del Fuero Común del Estado de Oaxaca253. A la fecha de cierre del presente informe 
el asesinato de Brad Will se mantiene en la impunidad y el actual curso de la investigación 
después de la liberación de Juan Manuel Martínez Moreno es incierto. El 3 de noviembre de 
2010 la CIDH otorgó medidas cautelares para proteger la vida e integridad de Juan Manuel 
Martínez Moreno y su familia, en atención a los hostigamientos recibidos durante y después 
de la detención del señor Martínez.

José Bladimir Antuna García

142. El 2 de noviembre de 2009 fue asesinado el periodista José Bladimir Antuna García en la 
ciudad de Durango, Estado de Durango. García, quien cubría notas policiales y judiciales 
para El Tiempo de Durango y La Voz de Durango, fue removido de su automóvil y secuestrado 
por hombres armados en una vía pública de la ciudad en la mañana del 2 de noviembre, y su 
cuerpo fue hallado con signos de tortura en la noche del mismo día. Una nota dejada junto 
con su cadáver advertía a otros no dar información al ejército254.

143. El periodista Antuna García había sufrido amenazas y actos de violencia durante el año 
anterior a su asesinato. En octubre de 2008 empezó a recibir las primeras llamadas amenazantes 
a su teléfono celular. El 28 de abril de 2009, cuando salía de su casa para dirigirse al trabajo, 
sufrió un atentado cuando una persona salió de una camioneta y abrió fuego. Antuna García 
logró refugiarse en su casa y salió ileso255. Antuna García también recibió amenazas después 
del asesinato del periodista Eliseo Barrón256, ocurrido el 26 de mayo de 2009257. García, quien 
había trabajado con Barrón en reportajes sobre corrupción policial y crimen organizado, 
dijo que en las amenazas que recibió después de la muerte del reportero se le decía que sería 
el próximo en ser asesinado258. García denunció públicamente las amenazas y el atentado 

252  PGR, Oficio No. SDHAVSC/FEADP/1058/08 del 28 de octubre de 2008 y Oficio PGR/669/08 del 16 de oc-
tubre de 2008, Anexos a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, 
recibido el 12 de noviembre de 2010.
253  PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexo a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de Méxi-
co ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
254  Relatoría Especial para la libertad de expresión – CIDH. 4 de noviembre de 2009. Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión condena asesinato de periodista en México y solicita al Estado investigar. Comunicado de Pren-
sa R76/09. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=772&lID=2. Comité para la 
Protección de Periodistas (CPJ), Silencio o muerte en la prensa mexicana (New York: CPJ, 2010), capítulo 3 “Asesi-
nato en Durango”, disponible en: http://cpj.org/es/cpj_mexico_spanish.pdf
255  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ), Silencio o muerte en la prensa mexicana (New York: CPJ, 
2010), capítulo 3 “Asesinato en Durango”, disponible en: http://cpj.org/es/cpj_mexico_spanish.pdf. Buzos. Agos-
to de 2009. Con el miedo a flor de piel. Disponible en: http://www.buzos.com.mx/360/reporte_especial.html
256  Sobre el asesinato de Eliseo Barrón ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. 29 de mayo de 
2009. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión deplora asesinato de periodista y amenazas a reportera en México 
y solicita al Estado adoptar medidas eficaces de protección de periodista en riesgo. Comunicado de Prensa R34/09, 29 de 
mayo de 2009. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=748&lID=2
257  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ), Silencio o muerte en la prensa mexicana (New York: CPJ, 
2010), capítulo 3 “Asesinato en Durango”, disponible en: http://cpj.org/es/cpj_mexico_spanish.pdf. Buzos. Agos-
to de 2009. Con el miedo a flor de piel. Disponible en: http://www.buzos.com.mx/360/reporte_especial.html
258  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ), Silencio o muerte en la prensa mexicana (New York: CPJ, 
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en su contra en una entrevista con la revista Buzos publicada en agosto de 2009, y también 
informó a la organización Centro de Periodismo y Ética Pública (en adelante, “CEPET”)259. 
Adicionalmente, denunció formalmente el atentado en su contra ante la procuraduría estatal, 
según pudo constatar el CPJ260. No obstante estas denuncias, la investigación no avanzaba 
y García no contaba con protección de las autoridades, por lo que, según informaron sus 
amigos al CPJ, en los meses anteriores a su muerte casi no salía de su casa y parecía resignado 
a ser asesinado261.

144. Existe escasa información sobre la investigación del homicidio de García. La investigación 
fue iniciada por la Procuraduría General de Justicia de Durango y la información disponible 
indica que, salvo un tiempo breve durante el cual la PGR asumió la investigación, la 
procuraduría estatal ha sido responsable de investigar el asesinato262. En marzo de 2010 el 
CPJ realizó una revisión de la investigación, entrevistándose con el fiscal de mayor jerarquía 
responsable de los casos de delitos contra periodistas en la procuraduría estatal de Durango263. 
El CPJ identificó una serie de omisiones importantes en la investigación, en particular que:

Las autoridades ni siquiera adoptaron los pasos básicos para resolver el homicidio. Los 
investigadores no interrogaron a sus amigos, ni a sus enemigos, fuentes de información o a 
sus colegas. No analizaron los vínculos cercanos que Antuna García tenía con la Policía o 
con las bandas que controlan el negocio de la droga en la zona montañosa del estado. Los 
investigadores no leyeron los informes que el periodista había redactado para saber a quién 
podría haber molestado, ni consideraron sus investigaciones periodísticas pendientes sobre 
corrupción policíaca. Nunca se molestaron en verificar las declaraciones de Antuna García 
de que las amenazas telefónicas provenían de miembros del cartel de Los Zetas, como 
declaró al CEPET. Los policías estatales nunca se pusieron en contacto con el CEPET ni 
obtuvieron los registros telefónicos que pudiesen haber rastreado las llamadas264.

2010), capítulo 3 “Asesinato en Durango”, disponible en: http://cpj.org/es/cpj_mexico_spanish.pdf. Buzos. Agos-
to de 2009. Con el miedo a flor de piel. Disponible en: http://www.buzos.com.mx/360/reporte_especial.html
Comité para la Protección de Periodistas (CPJ), Silencio o muerte en la prensa mexicana (New York: CPJ, 2010), ca-
pítulo 3 “Asesinato en Durango”, disponible en: http://cpj.org/es/cpj_mexico_spanish.pdf.Buzos. Agosto de 2009. 
Con el miedo a flor de piel. Disponible en: http://www.buzos.com.mx/360/reporte_especial.html
259  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ), Silencio o muerte en la prensa mexicana (New York: CPJ, 2010), 
capítulo 3 “Asesinato en Durango”, disponible en: http://cpj.org/es/cpj_mexico_spanish.pdf.Buzos. Agosto de 
2009. Con el miedo a flor de piel. Disponible en: http://www.buzos.com.mx/360/reporte_especial.html
260  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ), Silencio o muerte en la prensa mexicana (New York: CPJ, 2010), 
capítulo 3 “Asesinato en Durango”, disponible en: http://cpj.org/es/cpj_mexico_spanish.pdf. Ver también: Buzos. 
Agosto de 2009. Con el miedo a flor de piel. Disponible en: http://www.buzos.com.mx/360/reporte_especial.html
261  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ), Silencio o muerte en la prensa mexicana (New York: CPJ, 2010), 
capítulo 3 “Asesinato en Durango”. Disponible en: http://cpj.org/es/cpj_mexico_spanish.pdf
262  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ), Silencio o muerte en la prensa mexicana (New York: CPJ, 2010), 
capítulo 3 “Asesinato en Durango”. Disponible en: http://cpj.org/es/cpj_mexico_spanish.pdf
263  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ), Silencio o muerte en la prensa mexicana (New York: CPJ, 2010), 
capítulo 3 “Asesinato en Durango”. Disponible en: http://cpj.org/es/cpj_mexico_spanish.pdf
264  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ), Silencio o muerte en la prensa mexicana (New York: CPJ, 2010), 
capítulo 3 “Asesinato en Durango”. Disponible en: http://cpj.org/es/cpj_mexico_spanish.pdf
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145. El 1 de noviembre de 2010, un año después del asesinato de José Bladimir Antuna García, 
uno de los periódicos en el cual trabajaba, La Voz de Durango, denunció que “no hay avances 
en la investigación y el caso sigue sin resolverse”265. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó 
al Estado mexicano información detallada sobre el caso de José Bladimir Antuna García266. En su 
respuesta recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado hizo llegar algunos documentos relevantes 
sobre la investigación, los cuales indican que la PGR inició averiguación previa sobre el caso de 
Antuna García, misma que se remitió el 26 de noviembre de 2009 por incompetencia a la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Durango donde actualmente se tramita la investigación267.

Casos 11.739 (Héctor Félix Miranda)268 y 11.740 (Víctor Manuel Oropeza)269

146. La Relatoría procede a continuación a resumir las conclusiones relevantes de la CIDH en dos 
casos resueltos por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 1999: los casos de 
los periodistas mexicanos Héctor Félix Miranda, asesinado en 1988, y Víctor Manuel Oropeza, 
asesinado en 1991. La Relatoría incluye estos casos en atención a su importancia histórica y 
simbólica para la prensa mexicana y para la propia CIDH, y al hecho que las recomendaciones 
de la Comisión en ambos casos aún se encuentran pendientes de cumplimiento, y tomando en 
cuenta que revelan causales de violencia e impunidad que aún guardan relevancia a pesar de ser 
crímenes que ocurrieron hace aproximadamente dos décadas.

Héctor Félix Miranda

147. El 20 de abril de 1988 fue asesinado el periodista Héctor Félix Miranda en la ciudad de Tijuana, 
Estado de Baja California. Ese día, el periodista conducía su automóvil en dirección a su trabajo 
en el semanario Zeta cuando empezó a ser seguido por dos vehículos. Un individuo descendió 
de uno de ellos, le disparó a corta distancia con una escopeta calibre 12 mm, y le ocasionó la 
muerte. Fueron acusados y condenados como autores materiales del crimen Victoriano Medina 
Moreno, ex policía judicial del Estado de Baja California y su jefe, Antonio Vera Palestina, 
responsable de la seguridad del hipódromo Agua Caliente de Tijuana270.

148. El señor Héctor Félix Miranda era codirector del semanario Zeta, en el cual escribía una 
columna titulada “Un poco de algo” con historias del ámbito político y comentarios sarcásticos 
sobre funcionarios gubernamentales. Los peticionarios (la Sociedad Interamericana 
de Prensa) alegaron ante la CIDH que su asesinato estaba vinculado directamente a la 
publicación de su columna, por lo que consideraron que correspondía investigar la autoría 
intelectual del hecho. En tal sentido, destacaron que el día del crimen, Vera Palestina había 
recibido un pago equivalente a 10.000 dólares, hecho que no fue investigado por los órganos 

265  La Voz de Durango. 1 de noviembre de 2010. Bladimir Antuna, un año de un crimen sin resolver. Disponible en: 
http://www.lavozdedurango.com/noticias/durango/bladimir-antuna-un-ano-de-un-crimen-sin-resolver
266  Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
267  PGR, Oficio No. SJAI/CAIA/DGCI/2816/2010 del 20 de julio de 2010 y Oficio 0000144/FEADLE/2010, 
Anexos a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
268  CIDH. Informe No. 50/99. Caso 11.739. Héctor Félix Miranda, México, 13 de abril de 1999.
269  CIDH. Informe No. 130/99. Caso 11.740. Víctor Manuel Oropeza, México, 19 de noviembre de 1999.
270  CIDH. Informe No. 50/99. Caso 11.739. Héctor Félix Miranda, México, 13 de abril de 1999, párr. 2.
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jurisdiccionales del Estado. Hasta el momento en que la CIDH adoptó su informe seguía 
abierta la investigación sobre el asesinato, a los efectos de determinar la autoría intelectual, 
pero los peticionarios alegaron que dicha investigación se encontraba paralizada debido a la 
falta de voluntad del Estado mexicano271. Los peticionarios no cuestionaron ante la CIDH 
el procesamiento y condena de los autores materiales, sino la falta de investigación de la 
autoría intelectual del asesinato. Consideraron que el crimen fue la consecuencia directa de 
la publicación de la columna “Un poco de algo”, en la que el periodista “con un tono duro, 
a veces sarcástico, criticaba y denunciaba sobre asuntos privados y públicos en relación a 
actos de corrupción, delitos en general y narcotráfico”272. Agregaron los peticionarios que 
el empresario Jorge Hank Rhon—a quien describieron como “hijo de uno de los hombres 
más ricos y poderosos de México”—había sido atacado por Félix Miranda varias veces en su 
columna de Zeta meses antes del asesinato. Este dato sería relevante para los peticionarios, ya 
que tanto Medina Romero como Vera Palestina eran empleados del hipódromo de Tijuana, 
propiedad de la familia de Hank Rhon. Finalmente, se habrían hallado evidencias del pago de 
una fuerte suma de dinero a Vera Palestina, proveniente del hipódromo273.

149. En su informe, la CIDH consideró que las pruebas aportadas por los peticionarios contenían 
numerosos elementos que apuntaban a la existencia de un autor intelectual: el pago a los asesinos, 
la inconsistencia en la declaración de los autores confesos, la falta de indagatoria al entonces 
codirector del semanario Zeta Jesús Blancornelas y el cierre abrupto de la investigación policial, 
entre otros274. La Comisión estableció que el Estado mexicano incurrió en una demora irrazonable 
en la investigación del asesinato de Héctor Félix Miranda275 y que la conducta de las autoridades 
responsables fue marcada por la inactividad en la investigación, interrumpida solamente por 
algunos trámites de carácter burocrático sin trascendencia ni resultado concreto alguno276. 
Concluyó la CIDH que a pesar de ejercer el monopolio de la acción penal, el Estado renunció a 
realizar la investigación completa y seria del crimen del periodista como un deber jurídico propio, 
por lo que el recurso judicial disponible en México no había sido sencillo, rápido ni efectivo277.

150. La Comisión determinó que el Estado mexicano violó los artículos 13, 8 y 25, en relación 
con el artículo 1.1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en el caso de 
Héctor Félix Miranda, y ordenó al Estado:

1. Llevar a cabo una investigación seria, completa, imparcial y efectiva para determinar la 
responsabilidad penal de todos los autores del asesinato de Héctor Félix Miranda.

2. Llevar a cabo una investigación seria, completa, exhaustiva e imparcial para determinar si 
hay hechos de encubrimiento y delitos contra la administración de justicia que impidieron la 
investigación completa de los hechos que motivan el presente informe; y en su caso, aplicar 
las sanciones penales, administrativas y/o disciplinarias que correspondan.

271  CIDH. Informe No. 50/99. Caso 11.739. Héctor Félix Miranda, México, 13 de abril de 1999, párr. 3.
272  CIDH. Informe No. 50/99. Caso 11.739. Héctor Félix Miranda, México, 13 de abril de 1999, párr. 19.
273  CIDH. Informe No. 50/99. Caso 11.739. Héctor Félix Miranda, México, 13 de abril de 1999, párr. 20.
274  CIDH. Informe No. 50/99. Caso 11.739. Héctor Félix Miranda, México, 13 de abril de 1999, párr. 29. 
275  CIDH. Informe No. 50/99. Caso 11.739. Héctor Félix Miranda, México, 13 de abril de 1999, párr. 40.
276  CIDH. Informe No. 50/99. Caso 11.739. Héctor Félix Miranda, México, 13 de abril de 1999, párr. 38.
277  CIDH. Informe No. 50/99. Caso 11.739. Héctor Félix Miranda, México, 13 de abril de 1999, párr. 40.
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3. Reparar e indemnizar adecuadamente a los familiares de Héctor Félix Miranda por las 
violaciones a sus derechos humanos aquí establecidas278.

151. Con posterioridad a la publicación del Informe No. 50/99, la CIDH convocó, el 20 de 
octubre de 2003, una audiencia de seguimiento a sus recomendaciones en el caso de Héctor 
Félix Miranda. En dicha audiencia el Estado informó que el Procurador estaba dispuesto a 
reunirse con los peticionarios y que se había precisado un acuerdo entre el gobierno estatal 
y el gobierno federal, para avanzar en la investigación279. En la audiencia las partes también 
acordaron trabajar en un cronograma de seguimiento a las recomendaciones de la Comisión280. 
Efectivamente, el 13 de marzo de 2004 los peticionarios y el Estado mexicano firmaron un 
documento titulado “Términos de Referencia: Grupo de Trabajo Para la Revisión de los 
Expedientes Héctor Félix Miranda y Víctor Manuel Oropeza”, mediante el cual acordaron, 
entre otros, constituir un Grupo de Trabajo para revisar y analizar las averiguaciones previas 
y procesos judiciales en los dos casos, y eventualmente reabrir e impulsar las investigaciones 
y procesos judiciales281.

152. En efecto, el 23 de abril de 2004, los peticionarios, la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California celebraron un acuerdo que 
dispuso la creación de un Grupo Técnico para revisar las averiguaciones previas y proceso 
judiciales en el caso de Héctor Félix Miranda; cada una de estas tres partes nombró un 
representante en el Grupo Técnico282. El 13 de mayo de 2004 el Grupo Técnico se reunió por 
primera vez, analizó el expediente penal del caso, y acordó solicitar una serie de acciones por 
parte de las autoridades judiciales283.

153. El 22 de junio de 2004, el representante de los peticionarios en el Grupo Técnico, Francisco 
Ortiz Franco, fue asesinado; Ortiz Franco era editor y, junto con Héctor Félix Miranda, 
cofundador del semanario Zeta284. La información proporcionada a la Comisión por las 
partes indica que el Grupo Técnico se volvió a reunir el 17-18 de marzo de 2005 y el 26-27 
de septiembre del mismo año285. Desde entonces, la información disponible indica que el 

278  CIDH. Informe No. 50/99. Caso 11.739. Héctor Félix Miranda, México, 13 de abril de 1999, párr. 67.
279  CIDH, Resumen Acta de Audiencia No. 43, Seguimiento de los Casos 11.739 – Héctor Félix Miranda (Informe 
50/99) y 11.740 – Víctor Manuel Oropeza (Informe 130/99), 20 de octubre de 2003.
280  CIDH, Resumen Acta de Audiencia No. 43, Seguimiento de los Casos 11.739 – Héctor Félix Miranda (Informe 
50/99) y 11.740 – Víctor Manuel Oropeza (Informe 130/99), 20 de octubre de 2003.
281  “Términos de Referencia: Grupo de Trabajo Para la Revisión de los Expedientes Héctor Félix Miranda y Víctor 
Manuel Oropeza”, 13 de marzo de 2004, en expediente ante la CIDH.
282  “Acuerdo celebrado entre la Sociedad Interamericana de Prensa (S.I.P.), la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(S.R.E.) y la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California (P.F.J.E.) en seguimiento a la recomen-
dación incluida en el Informe 50-99 emitido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (C.I.D.H.) 
sobre el caso 11.739 Héctor Félix Miranda, el 23 de abril del 2004 en la Ciudad de Tijuana, Baja California”, en 
expediente ante CIDH.
283  Minuta de Trabajo de la Reunión del Grupo Técnico en Relación a la Muerte del Sr. Héctor Félix Miranda, 13 
de mayo de 2004, en expediente ante la CIDH.
284  Washington Post. 23 de junio de 2004. Gunmen Kill Editor of Tijuana Newspaper. Disponible en: http://www.
washingtonpost.com/wp-dyn/articles/A61807-2004Jun22.html. UNESCO. 25 de junio de 2004. El Director Gene-
ral Condena el Asesinato de Periodista Mexicano Francisco Ortiz Franco. Disponible en: http://portal.unesco.org/es/
ev.php-URL_ID=21346&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
285  Reunión de Trabajo Sobre el Caso Héctor Félix, 17-18 de marzo de 2005, en expediente ante la CIDH. Reunión 
de Trabajo Sobre el Caso Héctor Félix, 26-27 de septiembre de 2005, en expediente ante la CIDH.
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Grupo Técnico no volvió a reunirse, y que tampoco han habido avances significativos en la 
investigación del asesinato de Héctor Félix Miranda.

154. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó al Estado mexicano información actualizada 
sobre la investigación del asesinato de Héctor Félix Miranda286. En su respuesta recibida el 12 
de noviembre de 2010, el Estado informó que la FEADLE se ha dado a la tarea de documentar 
casos de homicidios y desapariciones de periodistas ocurridos a partir del año 2000, y que, 
concluida esta primera etapa, se dará a la tarea de documentar los casos ocurridos antes del 
2000, incluyendo el asesinato de Héctor Félix Miranda. La información enviada por el Estado 
también indica que existe actualmente en la Subprocuraduría de Investigación Especializada 
en Delincuencia Organizada una averiguación previa respecto al caso287.

155. La Relatoría expresa su extrema preocupación por el hecho de que las recomendaciones de la 
CIDH en el caso de Héctor Félix Miranda sigan sin cumplimiento más de 11 años después de la 
publicación del informe sobre el caso, e insta al Estado mexicano a reactivar las investigaciones 
sobre el asesinato del periodista con el fin de cumplir dichas recomendaciones.

Víctor Manuel Oropeza

156. Víctor Manuel Oropeza fue asesinado el 3 de julio de 1991 en Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. 
Ese día, el periodista se hallaba en su consultorio médico cuando, de acuerdo a información de 
testigos, dos personas ingresaron a dicho lugar y luego de un forcejeo le asestaron 14 puñaladas en 
el torso. Víctor Manuel Oropeza era médico de profesión y desde 1984 escribía una columna bajo el 
título “A mi manera” en el Diario de Juárez, de Ciudad Juárez. En dicho espacio, Oropeza formulaba 
críticas a las autoridades y formulaba denuncias sobre la “estrecha relación entre los cuerpos policíacos 
y los narcotraficantes” de la zona. La investigación judicial tomó distintos giros y al momento de 
adopción del informe de la CIDH el único presunto culpable se encontraba preso en Estados Unidos 
por un hecho no vinculado con el caso. Los peticionarios (la Sociedad Interamericana de Prensa) 
consideraron que su asesinato fue cometido con la intención de acallar sus denuncias y que por ello la 
investigación habría sido frustrada intencionalmente por las autoridades implicadas288.

157. La CIDH observó en su informe que habían transcurrido más de ocho años desde el asesinato 
del periodista Víctor Manuel Oropeza y seguía abierta la investigación, pero no se había 
identificado a un solo responsable material o intelectual del asesinato, ni se había reparado 
las consecuencias del mismo289. Se procesó inicialmente por el asesinato a los señores Marco 
Arturo Salas Sánchez y Sergio Aguirre Torres, pero los mismos fueron liberados una vez que 
la CNDH estableció que habían confesado su autoría bajo tortura290. En el proceso ante la 
CIDH, el propio Estado aportó numerosos detalles acerca del castigo de varios funcionarios 
públicos por irregularidades muy graves en dicha investigación que, como se mencionó, 

286  Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
287  Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010” y 
PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexos a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México 
ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
288  CIDH. Informe No. 130/99. Caso 11.740. Víctor Manuel Oropeza, México, 19 de noviembre de 1999, párr. 2.
289  CIDH. Informe No. 130/99. Caso 11.740. Víctor Manuel Oropeza, México, 19 de noviembre de 1999, párr. 30.
290  CIDH. Informe No. 130/99. Caso 11.740. Víctor Manuel Oropeza, México, 19 de noviembre de 1999, párr 31.
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llegaron hasta la tortura de dos personas para obligarlas a autoincriminarse. En efecto, la 
Comisión observó que seis funcionarios públicos fueron acusados de abuso de autoridad, 
delitos contra la administración de justicia, y tortura; que los mismos no fueron procesados 
ni castigados por tales hechos, debido a las irregularidades en que incurrieron los agentes del 
Ministerio Público responsables de dichas investigaciones; y que uno de dichos agentes fue 
“sancionado” con la destitución y el otro con una amonestación291.

158. La CIDH observó que el único inculpado era una persona de nombre Samuel de la Rosa 
Reyes, quien estaba preso en Texas, EE.UU. por una cuestión no vinculada al homicidio 
de Oropeza. Conforme a la documentación remitida por el Estado, el 14 de noviembre de 
1997, funcionarios consulares y del Ministerio Público de Chihuahua se desplazaron al penal 
de alta seguridad de la ciudad de Livingston, Texas, a fin de tomar declaración a Samuel 
Reyes. La misma documentación oficial indica que el detenido se negó a declarar, a pesar 
de la insistencia de los funcionarios mexicanos; y que, en consecuencia, éstos labraron el 
acta correspondiente y dieron por terminado el trámite292. En momento alguno se informó 
a la Comisión el motivo por el cual esta persona se consideraba “probable responsable” del 
asesinato, ni las razones por las cuales carecían de cualquier otro elemento que apuntara a 
identificar a los demás autores materiales, ya que resultaba claro que fueron varias personas 
quienes asesinaron al periodista, como lo constataron varios testigos presenciales293.

159. La Comisión estableció que el Estado mexicano incurrió en una demora irrazonable en 
la investigación del asesinato de Víctor Manuel Oropeza. Consideró que a pesar de ejercer 
el monopolio de la acción penal, el Estado renunció a realizar la investigación completa y 
seria del crimen del periodista como un deber jurídico propio, por lo que el recurso judicial 
disponible en México no había sido sencillo, rápido ni efectivo294.

160. La Comisión determinó que el Estado mexicano violó los artículos 13, 8 y 25, en relación 
con el artículo 1.1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en el caso de 
Víctor Manuel Oropeza, y ordenó al Estado:

1. Investigar de manera completa, imparcial y efectiva para determinar la responsabilidad 
penal de todos los autores del asesinato de Víctor Manuel Oropeza.

2.  Investigar de manera completa, imparcial y efectiva para determinar si hay hechos 
de encubrimiento y delitos contra la administración de justicia, incluyendo la posible 
participación de funcionarios judiciales, que impidieron la investigación completa de 
los hechos que motivan el presente informe; y en su caso, aplicar las sanciones penales, 
administrativas y/o disciplinarias que correspondan.

3. Reparar adecuadamente a los familiares de Víctor Manuel Oropeza por las violaciones de 
los derechos humanos aquí establecidas295.

161. Con posterioridad a la publicación del Informe No. 130/99, la CIDH convocó, el 20 de 
octubre de 2003, una audiencia de seguimiento a sus recomendaciones en el caso de Víctor 

291  CIDH. Informe No. 130/99. Caso 11.740. Víctor Manuel Oropeza, México, 19 de noviembre de 1999, párr. 38.
292  CIDH. Informe No. 130/99. Caso 11.740. Víctor Manuel Oropeza, México, 19 de noviembre de 1999, párr. 40.
293  CIDH. Informe No. 130/99. Caso 11.740. Víctor Manuel Oropeza, México, 19 de noviembre de 1999, párr. 41.
294  CIDH. Informe No. 130/99. Caso 11.740. Víctor Manuel Oropeza, México, 19 de noviembre de 1999, párr. 44.
295  CIDH. Informe No. 130/99. Caso 11.740. Víctor Manuel Oropeza, México, 19 de noviembre de 1999, párr. 77.
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Manuel Oropeza. En dicha audiencia el Estado informó que estaba pendiente la posibilidad 
de ejercer la acción penal contra un prófugo que se encontraba en los Estados Unidos, y que 
estaban adelantando gestiones en ese sentido296. En la audiencia las partes también acordaron 
trabajar en un cronograma de seguimiento a las recomendaciones de la Comisión297. Como 
ya se indicó, el 13 de marzo de 2004 los peticionarios y el Estado mexicano firmaron un 
documento titulado “Términos de Referencia: Grupo de Trabajo Para la Revisión de los 
Expedientes Héctor Félix Miranda y Víctor Manuel Oropeza”, mediante el cual acordaron, 
entre otros, constituir un Grupo de Trabajo para revisar y analizar las averiguaciones previas 
y procesos judiciales en los dos casos, y eventualmente reabrir e impulsar las investigaciones 
y procesos judiciales298.

162.  El 9 y 10 de febrero de 2005 se reunió el Grupo de Trabajo de la Revisión Conjunta sobre el 
Caso Oropeza, en el cual estaban representados los peticionarios, la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Chihuahua y la Secretaría de Relaciones Exteriores299. En dicha reunión 
el Grupo de Trabajo estableció, luego de revisar el expediente penal del caso, que “fueron 
detectadas deficiencias importantes durante los procesos de investigación y judicial”, y que 
“la autoridad ministerial no abordó en la investigación que el móvil fuera en consecuencia 
de su trabajo como periodista”300. Con base en estas conclusiones, la Procuraduría estatal se 
comprometió a reactivar el caso301. Los días 27 y 28 de septiembre de 2005 el Grupo de Trabajo 
se volvió a reunir. En dicha reunión “se hicieron notar los avances que se han dado […] sobre 
líneas de investigación que se encontraban pendientes de agotar”, y la Procuraduría estatal 
“ratificó su compromiso para continuar y desahogar cuantas diligencias sean necesarias para 
esclarecer los hechos”302. Desde entonces, la información disponible indica que el Grupo 
de Trabajo no se ha vuelto a reunir, y que tampoco ha habido avances significativos en la 
investigación del asesinato de Víctor Manuel Oropeza.

163. Con ocasión de su visita, la Relatoría solicitó información adicional al Estado sobre la 
investigación de estos hechos tanto por escrito como en su reunión con las autoridades 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua. En dicha reunión las 
autoridades expresaron que en su opinión los verdaderos autores del crimen fueron liberados 
como consecuencia del informe de la CNDH concluyendo que habrían sido obligados a 
autoincriminarse, y que para la procuraduría estatal la investigación se encontraba cerrada303. 
Por otra parte, en su respuesta escrita recibida el 12 de noviembre de 2010, el Estado informó 

296  CIDH, Resumen Acta de Audiencia No. 43, Seguimiento de los Casos 11.739 – Héctor Félix Miranda (Informe 
50/99) y 11.740 – Víctor Manuel Oropeza (Informe 130/99), 20 de octubre de 2003.
297  CIDH, Resumen Acta de Audiencia No. 43, Seguimiento de los Casos 11.739 – Héctor Félix Miranda (Informe 
50/99) y 11.740 – Víctor Manuel Oropeza (Informe 130/99), 20 de octubre de 2003.
298  “Términos de Referencia: Grupo de Trabajo Para la Revisión de los Expedientes Héctor Félix Miranda y Víctor 
Manuel Oropeza”, 13 de marzo de 2004, en expediente ante la CIDH.
299  Acuerdo del Grupo de Trabajo de la Revisión Conjunta sobre el Caso Oropeza, 9-10 de febrero de 2005, en 
expediente ante la CIDH.
300  Acuerdo del Grupo de Trabajo de la Revisión Conjunta sobre el Caso Oropeza, 9-10 de febrero de 2005, en 
expediente ante la CIDH.
301  Acuerdo del Grupo de Trabajo de la Revisión Conjunta sobre el Caso Oropeza, 9-10 de febrero de 2005, en 
expediente ante la CIDH.
302  Reunión de Trabajo sobre Caso Víctor Manuel Oropeza, 27-28 de septiembre de 2005, en expediente ante la CIDH.
303  Reunión entre la Relatoría y las autoridades del poder ejecutivo del Estado de Chihuahua en el marco de la visita 
in loco, 16 de agosto de 2010.
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que la FEADLE se ha dado a la tarea de documentar casos de homicidios y desapariciones 
de periodistas ocurridos a partir del año 2000, y que, concluida esta primera etapa, se dará a 
la tarea de documentar los casos ocurridos antes del 2000, incluyendo el asesinato de Víctor 
Manuel Oropeza304.

164. La Relatoría expresa su extrema preocupación por el hecho de que las recomendaciones de la 
CIDH en el caso de Víctor Manuel Oropeza siguen incumplidas más de 11 años después de la 
publicación del informe sobre el caso, e insta al Estado mexicano a reactivar las investigaciones 
sobre el asesinato del periodista con el fin de cumplir dichas recomendaciones.

b. Desaparición

María Esther Aguilar Cansimbe

165. El 11 de noviembre de 2009, en la ciudad de Zamora, Estado de Michoacán, la periodista 
María Esther Aguilar Cansimbe fue vista por última vez. Aguilar era reportera del periódico 
local El Diario de Zamora y corresponsal del diario regional Cambio de Michoacán. Según la 
información recibida, la mañana del 11 de noviembre Aguilar salió de su casa para cubrir 
un simulacro de desastre en una guardería infantil, pero luego de salir de ese lugar no volvió 
a aparecer. Los intentos de sus familiares para contactarse con la periodista por teléfono 
durante el día del 11 de noviembre no produjeron resultados. Desde entonces no han tenido 
ningún contacto con ella, y aún se desconoce su paradero305.

166. Aguilar, reportera especializada en temas de seguridad y justicia, contaba con diez años de 
experiencia en varios medios regionales. Sus últimas notas antes de la desaparición, ninguna 
firmada por ella por temor a represalias, tocaron temas de corrupción local y crimen organizado. 
El 22 de octubre de 2009 reportó sobre una operación militar donde por lo menos tres individuos, 
incluido el hijo de un político local, fueron arrestados bajo sospecha de participar en grupos de 
crimen organizado306. El 27 de octubre de 2009 publicó una nota sobre abuso policial, tras la 
cual un alto oficial de la policía local se vio obligado a renunciar307. El 30 de octubre de 2009, 
informó sobre el arresto de un supuesto líder del cártel La Familia Michoacana308. Asimismo, 
según Cambio de Michoacán, en el momento de su desaparición se encontraba realizando tres 

304  Estado de México, “Respuesta a la Solicitud de Información que Hicieran los Relatores Especiales para la Liber-
tad de Expresión de la OEA y la ONU, en Seguimiento a su Visita Oficial a México del 9 al 24 de agosto de 2010” y 
PGR, Oficio 0000144/FEADLE/2010, Anexos a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México 
ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
305  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ)/IFEX. 20 de noviembre de 2009. Reportera que cubre cri-
men desaparece en Michoacán. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2009/11/20/reporter_vanishes/es/. 
Cambio de Michoacán. 29 de noviembre de 2009. María Esther Aguilar, tres semanas desaparecida. Disponible en:  
http://www.cambiodemichoacan.com.mx/vernota.php?id=113726
306  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ)/IFEX. 20 de noviembre de 2009. Reportera que cubre crimen 
desaparece en Michoacán. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2009/11/20/reporter_vanishes/es/
307  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ)/IFEX. 20 de noviembre de 2009. Reportera que cubre crimen 
desaparece en Michoacán. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2009/11/20/reporter_vanishes/es/
308  Comité para la Protección de Periodistas (CPJ)/IFEX. 20 de noviembre de 2009. Reportera que cubre crimen 
desaparece en Michoacán. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2009/11/20/reporter_vanishes/es/
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investigaciones sobre temas semejantes. El primero correspondía a acciones y quejas contra 
agentes de la Policía Federal y el Ejército por cateos y revisiones sin orden judicial. El segundo 
correspondía a los recursos y estrategias de la Policía local en las zonas de mayor incidencia 
delictiva en el municipio de Zamora. El tercero implicaba colaborar en la preparación de una 
entrevista al alcalde de Ecuandureo, Michoacán sobre temas como el manejo de las finanzas 
públicas, ejecución de obras, efectos de la crisis financiera, migración y seguridad309.

167. Un mes después de la desaparición de la periodista Aguilar, la organización Reporteros Sin 
Fronteras expresó “temores por un estancamiento de la investigación”310. Según informó 
RSF, aunque la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán afirmaba en 
ese momento haber realizado 19 actas de procedimiento, “la investigación oficial no ha 
progresado”311. En noviembre de 2010, un año después de la desaparición de la periodista, 
RSF nuevamente reclamó la falta de avances en la investigación312.

168. RSF ha considerado que “una serie de indicios juegan a favor del móvil profesional y 
designan la pista del narcotráfico”. Además de la falta de solicitud de rescate313 y los temas 
sensibles investigadas por la reportera Aguilar antes y hasta el momento de su desaparición, 
un informe del Woodrow Wilson International Center for Scholars revela que Aguilar se habría 
negado a recibir sobornos del narcotráfico314. Según expresó un editor michoacano a una 
investigadora de dicho Centro, Aguilar le había informado antes de su desaparición de un 
encuentro con otros reporteros de Zamora en el cual un reportero que representaba a uno 
de los carteles dijo a cada uno cuánto dinero recibiría a cambio de parcializar su cobertura 
a favor de dicho cartel315. Aguilar se habría rehusado a aceptar y se habría intentado salir 
del encuentro, pero los otros reporteros la obligaron a quedarse. Aun así, Aguilar no habría 
aceptado el dinero316.

309  Cambio de Michoacán. 29 de noviembre de 2009. María Esther Aguilar, tres semanas desaparecida. Disponible 
en: http://www.cambiodemichoacan.com.mx/vernota.php?id=113726
310  Reporteros sin Fronteras (RSF). 11 de diciembre de 2009. Un mes después de la desaparición de María Esther 
Aguilar Cansimbe, temores por un estancamiento de la investigación. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-un-mes-
despues-de-la-desaparicion-11-12-2009,35320.html
311  Reporteros sin Fronteras (RSF). 11 de diciembre de 2009. Un mes después de la desaparición de María Esther 
Aguilar Cansimbe, temores por un estancamiento de la investigación. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-un-mes-
despues-de-la-desaparicion-11-12-2009,35320.html
312  Reporteros sin Fronteras (RSF). 19 de noviembre de 2009. Disappearances of four journalists in Michoacán state all still 
unsolved. Disponible en: http://en.rsf.org/mexico-disappearances-of-four-journalists-19-11-2010,38853.html
313  Reporteros sin Fronteras (RSF). 11 de diciembre de 2009. Un mes después de la desaparición de María Esther 
Aguilar Cansimbe, temores por un estancamiento de la investigación. Disponible en: http://es.rsf.org/mexico-un-mes-
despues-de-la-desaparicion-11-12-2009,35320.html
314  Dolia Estévez, Protecting Press Freedom in an Environment of Impunity (Woodrow Wilson International Center 
for Scholars Mexico Institute and University of San Diego Trans-Border Institute, mayo de 2010), p. 15. Disponible 
en: http://wilsoncenter.org/topics/pubs/Protecting%20Press%20Freedom.%20Estevez.pdf
315  Dolia Estévez, Protecting Press Freedom in an Environment of Impunity (Woodrow Wilson International Center 
for Scholars Mexico Institute and University of San Diego Trans-Border Institute, mayo de 2010), p. 15. Disponible 
en: http://wilsoncenter.org/topics/pubs/Protecting%20Press%20Freedom.%20Estevez.pdf
316  Dolia Estévez, Protecting Press Freedom in an Environment of Impunity (Woodrow Wilson International Center 
for Scholars Mexico Institute and University of San Diego Trans-Border Institute, mayo de 2010), p. 15. Disponible 
en: http://wilsoncenter.org/topics/pubs/Protecting%20Press%20Freedom.%20Estevez.pdf
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169. Con ocasión de su visita la Relatoría solicitó al Estado mexicano información detallada sobre 
el caso de María Esther Aguilar Cansimbe317. En su respuesta recibida el 12 de noviembre de 
2010, el Estado informó que la PGR inició la averiguación previa por el delito de privación 
ilegal de la libertad, y que actualmente se tramita la investigación en la FEADLE318.

c. Detención y Agresión

Lydia Cacho Ribeiro

170. Como se detalla en otra sección del presente informe (ver Infra, párrafo 257), la periodista 
Lydia Cacho fue demandada penalmente por difamación y calumnia tras haber publicado un 
texto sobre pornografía infantil en el que denunciaba, entre otros aspectos, a un empresario 
textilero y a importantes políticos319. En el marco de este proceso judicial, el 12 de octubre de 
2005 un juez penal giró orden de aprehensión en contra de la periodista. El 16 de diciembre 
de 2005, agentes de policía judicial de los Estados de Puebla y Quintana Roo detuvieron 
a la periodista Cacho en cumplimiento de esta orden de aprehensión y con el objetivo de 
trasladarla a las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana 
Roo y, posteriormente, a la ciudad de Puebla, Estado de Puebla, donde fue ingresada al Centro 
de Readaptación Social el 17 de diciembre de 2005320.

171. Al analizar las circunstancias de la detención y traslado de la periodista Lydia Cacho los 
días 16 y 17 de diciembre de 2005, la CNDH concluyó que “la periodista fue sometida 
a sufrimientos físicos y psicológicos que resultaron altamente traumáticos los cuales 
corresponden a tortura”321. La CNDH constató que la periodista fue “sometida a un traslado de 
aproximadamente 1.472 kilómetros por vía terrestre, con una duración de aproximadamente 
20 horas”, y que “la falta de ropa abrigadora y medicamentos, el traslado en compañía de 
personal masculino desconocido, la incomunicación a la que fue sometida durante más de 
cuatro horas, la falta de alimentos y líquidos, el espacio reducido, tiempo y lugar adecuado 
para las necesidades fisiológicas de cualquier ser humano, las insinuaciones, alusiones 
mal intencionadas y las humillaciones de las que fue objeto de manera directa o indirecta 
durante dicho trayecto por parte de los elementos que realizaron su traslado, le ocasionaron 
incertidumbre y temor por su vida, su seguridad e integridad física y psicológica”322.

317  Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
318  PGR, Oficio No. SJAI/CAIA/DGCI/2816/2010 del 20 de julio de 2010 y Oficio 0000144/FEADLE/2010, 
Anexos a Comunicación OEA-02567 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 
de noviembre de 2010.
319 La Jornada. 3 de enero de 2007. Pierde Kamel Nacif demanda contra Lydia Cacho. Disponible en: http://www.
jornada.unam.mx/2007/01/03/index.php?section=politica&article=005n2pol
320  CNDH, Recomendación 16 del 6 de marzo de 2009. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/
recomen/2009/016.pdf
321  CNDH, Recomendación 16 del 6 de marzo de 2009. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/
recomen/2009/016.pdf
322  CNDH, Recomendación 16 del 6 de marzo de 2009. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/
recomen/2009/016.pdf
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172. Con relación a estos hechos, el 5 de febrero de 2008 la PGR determinó ejercitar acción penal 
en contra de los agentes de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla que 
detuvieron y trasladaron a Lydia Cacho, como probables responsables del delito de tortura. 
El 6 de mayo de 2008, el juez segundo penal de primera instancia del Distrito Judicial de 
Cancún, Quintana Roo, negó la orden de aprehensión, decisión confirmada el 8 de enero de 
2009 por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo323.

173. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ejercicio de la facultad de investigación 
prevista en el artículo 97 de la Constitución324, inició un proceso el 18 de abril de 2006 dirigido 
a determinar si hubo violaciones graves de garantías individuales en perjuicio de la periodista 
Lydia Cacho325. El 29 de noviembre de 2009, la Suprema Corte determinó que “[n]o se probó, 
para los efectos del párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la existencia de violaciones graves de las garantías individuales de la 
periodista”326. Para llegar a esta conclusión, la Suprema Corte no tuvo en consideración una 
grabación difundida por los medios de comunicación que implicaría al gobernador de Puebla en 
la detención de Cacho, por considerar que la misma fue obtenida ilegalmente327.  No obstante, 
la Suprema Corte aclaró que, “el resultado de la presente investigación en nada impide o puede 
ser entendido como un obstáculo para que las autoridades competentes en la materia actúen 
en el ejercicio de las facultades que les hayan sido conferidas constitucional o legalmente, sean 
éstas de naturaleza política, administrativa o penal, locales o federales”328. En su voto particular 
disidente, el Ministro de la Suprema Corte José Ramón Cossío Díaz expresó: “como se concluyó 
en el informe preliminar, existió un concierto de autoridades de los gobiernos de los Estados 
de Puebla y Quintana Roo, para vulnerar los derechos fundamentales de Lydia María Cacho 
Ribeiro, cuyos funcionarios, sin duda, ejecutaron la estrategia para lograrlo, rompiendo con ello 
el principio de la división de poderes y de federalismo”329.

323  CNDH, Recomendación 16 del 6 de marzo de 2009. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/
recomen/2009/016.pdf
324  El artículo 97 de la Constitución mexicana establece en parte relevante que, “La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o 
designar uno o varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal o 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe 
algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna garantía individual”.
325  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dictamen relativo a la investigación constitucional cuyos trabajos concluye-
ron con el informe preliminar rendido por la Comisión designada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el expediente 2/2006, 29 de noviembre de 2007, p. 5. Disponible en:. http://www2.scjn.gob.mx/juridica/engro-
ses/cerrados/publico/06000020.023.doc
326  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dictamen relativo a la investigación constitucional cuyos trabajos concluye-
ron con el informe preliminar rendido por la Comisión designada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el expediente 2/2006, 29 de noviembre de 2007, p. 262. Disponible en: http://www2.scjn.gob.mx/juridica/en-
groses/cerrados/publico/06000020.023.doc
327  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dictamen relativo a la investigación constitucional cuyos trabajos concluye-
ron con el informe preliminar rendido por la Comisión designada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el expediente 2/2006, 29 de noviembre de 2007, pp. 159-60. Disponible en: http://www2.scjn.gob.mx/juridica/
engroses/cerrados/publico/06000020.023.doc
328  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dictamen relativo a la investigación constitucional cuyos trabajos concluye-
ron con el informe preliminar rendido por la Comisión designada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el expediente 2/2006, 29 de noviembre de 2007, p. 261. Disponible en: http://www2.scjn.gob.mx/juridica/en-
groses/cerrados/publico/06000020.023.doc
329  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dictamen relativo a la investigación constitucional cuyos trabajos concluye-
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174. Hasta la fecha de cierre del presente informe ninguna persona ha sido juzgada o sancionada 
penalmente por los tratos sufridos por la periodista Lydia Cacho mientras se encontraba bajo 
custodia de agentes estatales entre el 16 y 17 de diciembre de 2005. Según la información recibida 
de los representantes legales de la señora Cacho, la PGR reabrió la averiguación previa respecto 
a estos hechos en febrero de 2010330. Con ocasión de su visita la Relatoría solicitó al Estado 
información completa sobre el caso de Lydia Cacho331, sin recibir respuesta a esta solicitud. 
Según la información con que cuenta la Relatoría, la periodista ha seguido siendo objeto de 
amenazas y amedrentamientos, a pesar de que cuenta con medidas cautelares de la CIDH.

4. “¿Qué quieren de nosotros?”: violencia, intimidación y autocensura

175. Como ha expresado la Relatoría en oportunidades anteriores, los actos de violencia  
e intimidación en contra de periodistas, particularmente los asesinatos y ataques físicos como 
los que se detallaron en las secciones anteriores, limitan la libertad de expresión y producen 
un efecto amedrentador sobre el libre flujo de la información332.

176. Según la información recibida por la Relatoría, hay zonas de México en las cuales hoy en día los 
periodistas se encuentran sometidos a una fuerte intimidación originada fundamentalmente 
por grupos delincuenciales interesados en suprimir cierta información de los medios y 
difundir aquella que sirve a sus intereses criminales. En esta situación de riesgo especial, 
resulta extremadamente difícil que los periodistas hagan investigaciones y publicaciones 
sobre temas como crimen organizado, corrupción, seguridad pública y asuntos similares. La 
autocensura, o la imposibilidad de hacer periodismo de investigación en dichas zonas, afecta 
a toda la sociedad mexicana que desconoce lo que sucede en dichos lugares, y disminuye la 
capacidad de acción de las autoridades e incluso de la sociedad, las cuales se ven privadas 
de información esencial para contrarrestar fenómenos delictivos como la corrupción o el 
crimen organizado. Según la información recibida de múltiples fuentes, en algunos estados 
que cuentan con una fuerte presencia del crimen organizado como Chihuahua, Coahuila, 
Durango, Guerrero, Michoacán, Nuevo León, Sinaloa y Tamaulipas, la autocensura ha 
alcanzado niveles tan dramáticos que la prensa local se ha visto obligada a silenciarse y no 
registrar hechos de extrema violencia que ocurren en su localidad, los cuales son reportados, 
en el mejor de los casos, por la prensa nacional o internacional.

177. Si bien es difícil, por su propia naturaleza, medir el nivel de autocensura que existe en 
México, hay indicios de la gravedad del fenómeno de silenciamiento que existe en aquellas 
zonas con alta presencia del crimen organizado. Durante 2010, periódicos extranjeros como 
Dallas Morning News, Los Angeles Times, New York Times y Washington Post reportaron hechos 

ron con el informe preliminar rendido por la Comisión designada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el expediente 2/2006, 29 de noviembre de 2007, Voto particular del Ministro José Ramón Cossío Díaz, p. 72. 
http://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/cerrados/publico/06000020.023.doc
330  Información entregada por Article 19 a la Relatoría durante su visita in loco.
331  Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de septiembre de 2010.
332  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 2/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 179. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Marco%20Juridico%20Interamericano%20estandares.pdf
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violentos ocurridos en las ciudades de Nuevo Laredo y Reynosa, ambas en el Estado fronterizo 
de Tamaulipas que, según informaron, no fueron reportados por la prensa local por temor al 
crimen organizado333. En marzo de 2010, por ejemplo, Dallas Morning News informó que al 
menos ocho periodistas mexicanos habían sido secuestrados en Reynosa, hecho que no fue 
reportado por la prensa local334. Igualmente, el Washington Post informó que a finales de julio 
de 2010 autoridades mexicanas se enfrentaron con narcotraficantes en las calles de Nuevo 
Laredo en una batalla armada que duró cinco horas y dejó un saldo de al menos una decena 
de muertos; el incidente no fue reportado por la televisión, radio y prensa escrita local335. Los 
Angeles Times reportó un caso similar en Reynosa pocas semanas después336.

178. Las declaraciones de periodistas y directores de medios confirman el efecto silenciador 
de las amenazas, explícitas o implícitas, del crimen organizado. Según reportó el New 
York Times, un periodista de Reynosa declaró a dicho periódico, “[m]e estoy censurando, 
no hay otra manera de decirlo, pero todo el mundo hace lo mismo”337. Ciro Gómez Leyva, 
director del medio nacional Milenio, declaró respecto a dicha ciudad que, “[e]l periodismo 
está muerto en Reynosa”338. Una misión internacional de documentación sobre ataques 
contra periodistas y medios de comunicación, realizada en 2008, documentó el uso de la 
autocensura como medida de autoprotección por parte de los medios de comunicación en 
el norte del México339. El subdirector de La Opinión de Michoacán expresó a la misión, por 
ejemplo, que, “[h]acemos autocensura, es una forma crónica de sobrevivir”340. Quizás el 

333  Dallas Morning News. 8 de marzo de 2010. Cartels use intimidation campaign to stifle news coverage in Mexico. Dis-
ponible en: http://www.dallasnews.com/sharedcontent/dws/news/world/stories/DN-blackout_08int.ART.Sta-
te.Edition2.4b84845.html. New York Times. 13 de Marzo de 2010. Fearing Drug Cartels, Reporters in Mexico Retreat. 
Disponible en: http://www.nytimes.com/2010/03/14/world/americas/14mexico.html?emc=eta1. Washington 
Post. 2 de agosto de 2010. In Mexico’s Nuevo Laredo, drug cartels dictate media coverage. Disponible en: http://www.
washingtonpost.com/wp-dyn/content/article/2010/08/01/AR2010080103481.html. Los Angeles Times. 16 de 
agosto de 2010. Under threat from Mexican drug cartels, reporters go silent. Disponible en: http://articles.latimes.
com/2010/aug/16/world/la-fg-mexico-narco-censorship-20100816
334  Dallas Morning News. 8 de Marzo de 2010. Cartels use intimidation campaign to stifle news coverage in Mexico. 
Disponible en: http://www.dallasnews.com/sharedcontent/dws/news/world/stories/DN-blackout_08int.ART.
State.Edition2.4b84845.html. Ver también: Comité para la Protección de Periodistas (CPJ). Septiembre de 2010. 
Silencio o muerte en la prensa mexicana- , capítulo 2 “Un país en crisis”, disponible en: http://cpj.org/es/2010/09/
silencio-o-muerte-en-la-prensa-mexicana.php
335  Washington Post. 2 de agosto de 2010. In Mexico’s Nuevo Laredo, drug cartels dictate media coverage. Disponible 
en: http://www.washingtonpost.com/wp-dyn/content/article/2010/08/01/AR2010080103481.html
336  Los Angeles Times. 16 de agosto de 2010. Under threat from Mexican drug cartels, reporters go silent. Disponible 
en: http://articles.latimes.com/2010/aug/16/world/la-fg-mexico-narco-censorship-20100816. Ver también: Co-
mité para la Protección de Periodistas (CPJ). Septiembre de 2010. Silencio o muerte en la prensa mexicana-, capítulo 
4 “Ciudad cartel”, disponible en: http://cpj.org/es/2010/09/silencio-o-muerte-en-la-prensa-mexicana.php
337  New York Times. 13 de marzo de 2010. Fearing Drug Cartels, Reporters in Mexico Retreat. Disponible en:  
http://www.nytimes.com/2010/03/14/world/americas/14mexico.html?emc=eta1
338  Milenio. 4 de marzo de 2010. Dos periodistas de Milenio: el día que el periodismo murió. Disponible en:  
http://impreso.milenio.com/node/8729203
339  Misión internacional de documentación sobre ataques en contra de periodistas y medios de comunicación-  
Agosto de 2008. Libertad de Prensa en México: La Sombra de la Impunidad y la Violencia, páginas 20-22. Disponible 
en: http://www.i-m-s.dk/files/publications/1340%20Mexico%20E_NEW.pdf
340  Misión internacional de documentación sobre ataques en contra de periodistas y medios de comunicación-  
Agosto de 2008. Libertad de Prensa en México: La Sombra de la Impunidad y la Violencia, páginas 20-22. Disponible 
en: http://www.i-m-s.dk/files/publications/1340%20Mexico%20E_NEW.pdf
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ejemplo más dramático de este fenómeno ocurrió en septiembre de 2010, cuando El Diario 
de Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, respondió al asesinato de su reportero gráfico Luis 
Carlos Santiago Orozco con un editorial titulado, “¿Qué quieren de nosotros?”, dirigido a 
las organizaciones de crimen organizado en esa ciudad341. En dicha editorial, el periódico 
expresó que, “como trabajadores de la información queremos que nos expliquen qué es lo 
que quieren de nosotros, qué es lo que pretenden que publiquemos o dejemos de publicar, 
para saber a qué atenernos”342.

179. En algunos casos particularmente extremos, la información recibida por la Relatoría, 
incluyendo entrevistas con periodistas, indica que grupos de narcotráfico han intentado 
influenciar activamente los contenidos de los medios de comunicación343. Por otro lado, la 
Relatoría tomó nota del ataque a balazos contra el periódico Noroeste en Mazatlán, Estado de 
Sinaloa, el 1 de septiembre de 2010, presuntamente por negarse a publicar cierta información 
a solicitud del grupo delincuencial conocido como “La Línea”344. El 2 de septiembre, 
Noroeste volvió a recibir llamadas amenazantes, y el mismo día, en dos incidentes separados, 
periodistas del medio fueron intimidados en la vía pública con amenazas de muerte y armas 
de fuego345. Como respuesta al atentado, Noroeste publicó el 2 de septiembre un editorial 
titulado “¡No vamos a ceder!”, en el que garantizó a los sinaloenses su derecho a estar 
informados y exigió a las autoridades estatales y federales el esclarecimiento de los hechos 
de violencia y el combate “a fondo” del crimen organizado346.

180. Finalmente, la revista Proceso y la organización Periodistas de a Pie reportaron en diciembre 
de 2010 que en los últimos años siete periodistas mexicanos habrían tenido que llegar 
al extremo de exiliarse en otros países por temor a sus vidas o las de sus familias. Según 
informaron, estos periodistas, algunos de cuyos casos se detallaron en la sección anterior, 
serían: Horacio Nájera, corresponsal de Reforma en Ciudad Juárez, Chihuahua; Jorge Luis 
Aguirre, director de lapolaka.com; Alejandro Hernández Pacheco, camarógrafo de Televisa 
en Durango; Emilio Gutiérrez Solo, del Diario en Ascensión, Chihuahua; Ricardo Chávez 
Aldana, de Radio Cañon en Ciudad Juárez, Chihuahua; y dos fotógrafos de Ciudad Juárez 
cuyos nombres no se hicieron públicos347.

341  El Diario. 19 de septiembre de 2010. ¿Qué quieren de nosotros? Disponible en: http://www.diario.com.mx/no-
tas.php?f=2010%2F09%2F19&id=ce557112f34b187454d7b6d117a76cb5
342  El Diario. 19 de septiembre de 2010. ¿Qué quieren de nosotros? Disponible en: http://www.diario.com.mx/no-
tas.php?f=2010%2F09%2F19&id=ce557112f34b187454d7b6d117a76cb5
343  Ver, por ejemplo, Washington Post. 2 de agosto de 2010. In Mexico’s Nuevo Laredo, drug cartels dictate media coverage. 
Disponible en: http://www.washingtonpost.com/wp-dyn/content/article/2010/08/01/AR2010080103481.html
344  Noroeste. 1 de septiembre de 2010. Atacan a Noroeste. Disponible en: http://www.noroeste.com.mx/publi-
caciones.php?id=615000&id_seccion. La Jornada. 2 de septiembre de 2010. Ataque a Noroeste de Mazatlán, por 
negarse a publicar “cierta información”. Disponible en:  http://www.jornada.unam.mx/2010/09/02/index.php?sect
ion=politica&article=016n2pol
345  Noroeste. 3 de septiembre de 2010. Recibe Noroeste nuevas amenazas. Disponible en: http://www.noroeste.com.
mx/publicaciones.php?id=615568
346  Noroeste. 2 de septiembre de 2010. Editorial: ¡No vamos a ceder! Disponible en: http://www.noroeste.com.mx/
publicaciones.php?id=615243
347  Proceso. 15 de diciembre de 2010. Periodistas en el olvido. Disponible en: http://www.proceso.com.mx/rv/
modHome/detalleExclusiva/86410. Periodistas de a Pie. 15 de diciembre de 2010. Colecta navideña para apoyar a 
nuestros colegas en el exilio. Disponible en: http://periodistasdeapie.wordpress.com/2010/12/15/colecta-navidena-
para-apoyar-a-nuestros-colegas-en-exilio/
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181. Estas graves tendencias, que antes afectaban solamente a medios locales en sitios con gran 
presencia del crimen organizado, comienzan ahora a impactar a medios nacionales. Para 
mencionar sólo dos ejemplos detallados anteriormente, en marzo de 2010 dos periodistas 
de la cadena nacional Multimedios Milenio fueron secuestrados temporalmente en Reynosa, 
Tamaulipas y luego obligados a abandonar la ciudad, y en julio de 2010 periodistas de la 
emisora nacional Televisa fueron secuestrados por un grupo de crimen organizado en el 
Estado de Durango.

B. La respuesta del Estado Mexicano

182. El derecho a expresar las opiniones propias y a circular la información disponible, y la 
posibilidad de deliberar de manera abierta y desinhibida sobre los asuntos que conciernen a 
todos, es condición indispensable para la consolidación, el funcionamiento y la preservación 
de los regímenes democráticos y del estado de derecho348. Por tal razón, la Relatoría ha 
llamado urgentemente al Estado mexicano a implementar, lo antes posible, una política 
integral de prevención, protección y procuración de justicia ante la situación crítica de 
violencia que enfrentan los periodistas en el país. En la formulación e implementación de 
políticas públicas en esta materia resulta esencial contar con la participación activa de todos 
los sectores relevantes, incluyendo periodistas y organizaciones sociales que defienden los 
derechos humanos y la libertad de expresión. En el Distrito Federal, por ejemplo, se ha 
instalado una Mesa de Trabajo Multisectorial sobre Derecho a la Libertad de Expresión 
con el objetivo de coordinar la implementación de políticas públicas enfocadas a garantizar 
el derecho a la libertad de expresión en la ciudad de México349. En esta Mesa participan 
autoridades gubernamentales, periodistas, organizaciones de la sociedad civil, académicos 
y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. La Relatoría considera que la 
adecuada implementación de esta Mesa, una vez asegurada su eficacia y continuidad, podría 
servir como modelo a nivel federal y en las demás entidades federativas.

183. A continuación se exponen algunas de las medidas adoptadas por el Estado así como 
los desafíos persistentes en materia de prevención, protección, y procuración de justicia, 
recordando que el Principio 9 de la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión de 
la CIDH establece que: “El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los comunicadores 
sociales, así como la destrucción material de los medios de comunicación, viola los derechos 
fundamentales de las personas y coarta severamente la libertad de expresión. Es deber de los 
Estados prevenir e investigar estos hechos, sancionar a sus autores y asegurar a las víctimas 
una reparación adecuada”.

348  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 2/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 8. Disponible en: 
http://www.cidh.org/pdf%20files/Marco%20Juridico%20Interamericano%20estandares.pdf
349  Ver Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del 
Gobierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para 
la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.



~108~

La Libertad de Expresión en México:
Informes de Misión de las Relatorías de la ONU y de la CIDH

1. Prevención y protección 

184. Durante su visita in loco la Relatoría recibió información sobre las discusiones entre 
el Gobierno federal y organizaciones de la sociedad civil con relación a la creación de un 
mecanismo para la protección de periodistas y personas defensoras de los derechos humanos. 
En particular, la Relatoría tuvo la oportunidad de observar una reunión de la Subcomisión 
de Derechos Civiles y Políticos de la Comisión de Política Gubernamental en materia de 
Derechos Humanos con la presencia de organizaciones de defensa de la libertad de expresión 
y de los derechos humanos, para discutir este tema. Según la información recibida, en el 
marco de estas discusiones se presentaron varias propuestas, provenientes de organizaciones 
de defensa de la libertad de expresión y de los derechos humanos, de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, y de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la 
Libertad de Expresión. Asimismo, en sus observaciones sobre la versión preliminar del presente 
informe, el Estado mexicano recordó que la promoción de mecanismos institucionales e 
interinstitucionales para garantizar la seguridad de los periodistas responde a una de las 
líneas de acción del Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012350. Al final de su 
visita, la Relatoría hizo referencia a la “urgente necesidad de concretar este proceso y poner 
en funcionamiento el mencionado mecanismo de protección a la brevedad. En particular, la 
Relatoría considera esencial que dicho mecanismo sea implementado a través de un comité 
oficial e interinstitucional de alto nivel; liderado por una autoridad federal con capacidad de 
coordinación entre las diversas autoridades y órdenes de gobierno; que cuente con recursos 
propios y suficientes; y que garantice la participación de periodistas y organizaciones de la 
sociedad civil en su diseño, funcionamiento y evaluación”351.

185. Durante su visita, la Relatoría también recibió información sobre los esfuerzos de algunas 
entidades federativas de adoptar medidas de protección para periodistas en riesgo. El gobierno 
del Distrito Federal, por ejemplo, ha otorgado financiamiento para la creación de una 
“Casa de los Derechos de los Periodistas” que, con la participación del gremio periodístico, 
serviría, entre otras funciones, como lugar de refugio para periodistas en situación de riesgo 
provenientes de diferentes entidades federativas352. La Relatoría felicita este esfuerzo y espera 
que el proyecto empiece a operar en el corto plazo. Asimismo, en el Estado de Chihuahua, 
la Relatoría fue informada de la adopción, a principios de agosto de 2010, de un “Protocolo 
de Seguridad para Periodistas en Situación de Alto Riesgo”. Producto de discusiones entre 
autoridades estatales y periodistas impulsadas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
el Protocolo incluye recomendaciones para la autoprotección de los periodistas así como la 
propuesta de crear un mecanismo formal con la capacidad de evaluar los riesgos enfrentados 

350  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
351  Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH, Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el 
derecho a la libertad de opinión y expresión, “Visita oficial conjunta a México, Observaciones Preliminares”, 24 de 
agosto de 2010, disponible en:  http://www.cidh.oas.org/relatoria/ShowDocument.asp?DocumentID=218
352  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
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por periodistas y autorizar las medidas de protección necesarias353. En sus observaciones 
sobre la versión preliminar del presente informe, el Estado mexicano informó que el 8 de 
septiembre de 2009 el “Acuerdo de Implementación del Sistema Integral de Seguridad para 
la Protección de Periodistas en el Estado de Chihuahua” fue publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua354. La Relatoría observa que este Acuerdo obliga al Estado de 
Chihuahua a crear un “Procedimiento Cautelar de Protección para Periodistas en situación 
de riesgo”355, sin embargo la Relatoría no cuenta con información sobre la implementación 
efectiva de dicho procedimiento.

186. Con posterioridad a su visita in loco, la Relatoría tuvo conocimiento de que el 3 de noviembre 
de 2010 se adoptó un “Convenio de coordinación para la implementación de acciones de 
prevención y protección a periodistas”356, suscrito por la Secretaría de Gobernación, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la Secretaría de Seguridad Pública, la Procuraduría 
General de la República, y la CNDH. El 11 de noviembre de 2010 la Relatoría recibió una 
comunicación del Estado mexicano informando formalmente de la firma del mencionado 
Convenio, el cual, en consideración del Estado, representa “el primer paso para establecer 
un mecanismo de protección de periodistas y comunicadoras” y “cumple con una de las 
recomendaciones que hicieron los Relatores Especiales […] en su visita oficial conjunta que 
se llevó a cabo del 9 al 24 de agosto de 2010”357.

187. El Convenio de coordinación para la implementación de acciones de prevención y protección 
a periodistas crea dos entidades con responsabilidades relacionadas con la protección de 
periodistas.  En primer lugar, se crea un Comité Consultivo, con la responsabilidad de recibir 
solicitudes de protección, definir y dar seguimiento a medidas de prevención y protección 
para periodistas, y facilitar la implementación de dichas medidas a nivel federal y local. En 
segundo lugar, se crea un Subcomité de Evaluación, encargado de analizar las solicitudes 
de medidas de prevención y protección, y hacer las recomendaciones correspondientes 
al Comité Consultivo. El convenio establece un término de 30 días para la instalación del 
Comité Consultivo y un término de 30 días adicionales para que este Comité emita los 
Lineamientos de Operación y Funcionamiento que definen, entre otros asuntos, “los criterios 
para la adopción, implementación, preservación, modificación o terminación de medidas 
de prevención y protección de periodistas”358. Según la información recibida, el Comité 
Consultivo efectivamente se instaló el 3 de diciembre de 2010359.

353  Estado de Chihuahua, “Protocolo de Seguridad para Periodistas”, disponible en: http://www.cedhchihuahua.
org.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=57&Itemid=57
354  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
355  Acuerdo de Implementación del Sistema Integral de Seguridad para la Protección de Periodistas en el Estado de 
Chihuahua, pág. 12, disponible en: http://www.cedhchihuahua.org.mx/Periodistas/Periodico-oficial.pdf
356  Convenio de coordinación para la implementación de acciones de prevención y protección a periodistas, dispo-
nible en: http://www.cencos.org/documentos/021110ConvenioPeriodistas.pdf
357  Comunicación OEA-02547 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibida el 11 de 
noviembre de 2010.
358  Convenio de coordinación para la implementación de acciones de prevención y protección a periodistas, dispo-
nible en: http://www.cencos.org/documentos/021110ConvenioPeriodistas.pdf
359  Secretaría de Gobernación. 3 de diciembre de 2010. Boletín 602: Instalación del Comité Consultivo para la Im-
plementación de Acciones de Prevención y Protección a Periodistas. Disponible en: http://www.segob.gob.mx/es/SE-
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188. En fecha 10 de noviembre de 2010, la Relatoría se dirigió al Estado mexicano para expresar 
su satisfacción por la firma del Convenio de coordinación para la implementación de 
acciones de prevención y protección a periodistas. En esa oportunidad, la Relatoría ofreció 
una serie de recomendaciones para la implementación del Convenio y la elaboración de los 
Lineamientos de Operación y Funcionamiento. Estas recomendaciones se relacionaron con 
cinco puntos: 1) la necesidad de asegurar los recursos financieros y personales necesarios 
para la implementación adecuada del mecanismo; 2) la necesidad de asegurar una efectiva 
coordinación entre las entidades responsables de la implementación de medidas de 
prevención y protección; 3) la necesidad de definir adecuadamente las medidas de protección 
contempladas por el mecanismo y el procedimiento para su adopción; 4) la necesidad de 
garantizar la plena participación de los periodistas, la sociedad civil y los beneficiarios en la 
implementación y funcionamiento del mecanismo; y 5) la conveniencia de buscar el apoyo de 
la comunidad internacional para el funcionamiento del mecanismo360. En sus observaciones 
sobre la versión preliminar del presente informe, el Estado mexicano informó de las medidas 
adoptadas con relación a cada una de las recomendaciones brindadas361. La Relatoría expresa 
su satisfacción ante la atención brindada por el Estado a sus recomendaciones y seguirá 
de cerca la elaboración de los Lineamientos de Operación y Funcionamiento así como la 
implementación práctica del Convenio.

189. Finalmente, la Relatoría observa que una simple pero muy eficaz medida de protección, consiste 
en que las más altas autoridades del Estado mexicano reconozcan de manera constante, clara, 
pública y firme la legitimidad y el valor de la labor periodística, aun cuando la información difundida 
pueda resultar crítica, inconveniente e inoportuna para los intereses del Gobierno. De igual forma, 
es preciso que dichas autoridades condenen de manera enérgica las agresiones cometidas contra 
los comunicadores y alienten a las autoridades competentes a actuar con la debida diligencia  
y celeridad en el esclarecimiento de los hechos y en la sanción de los responsables.

2. Procuración de justicia

a. Consideraciones generales: la impunidad y sus consecuencias

190. Durante su visita, la Relatoría no recibió información concreta y suficiente sobre condenas 
penales y administrativas en casos de violencia contra periodistas. En este sentido, llama la 
atención nuevamente sobre la ausencia de información sistematizada sobre la persecución 
penal y procesos administrativos respecto de estos hechos.

GOB/Sintesis_Informativa?uri=http%3A%2F%2Fwww.SEGOB.swb%23swbpress_Content%3A2572&cat=http
%3A%2F%2Fwww.SEGOB.swb%23swbpress_Category%3A1
360  Comunicación de la Relatoría al Estado mexicano con referencia a la “creación de un mecanismo de protección 
para periodistas”, 10 de noviembre de 2010.
361  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
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191. La principal fuente de información sobre condenas en casos de violencia contra periodistas 
proviene de la CNDH. En su Recomendación General 17 de 2009, titulada “Sobre los 
casos de agresiones a periodistas y la impunidad prevaleciente”, la CNDH reportó que de 
65 casos de homicidios, desapariciones forzadas y ataques con explosivos a instalaciones 
de medios desde 2000 hasta la fecha de su informe, sólo en nueve casos (13%) se había 
dictado sentencia condenatoria362. La Relatoría solicitó información adicional sobre estas 
sentencias, sin recibir una respuesta que permite conocer dichas condenas363. La Relatoría 
pudo conocer sólo cinco de los casos mencionados por la CNDH y pudo advertir que en 
algunos de estos casos los móviles de los crímenes y la identidad de los autores intelectuales 
siguen sin esclarecerse364.

192. No obstante la ausencia de información sistematizada, las discusiones sostenidas y la 
información recogida permite afirmar que existe un clima de impunidad generalizada respecto 
a los casos de violencia contra los periodistas, aún respecto a los hechos más graves como 
asesinatos, desapariciones y secuestros. La Relatoría está convencida de que, tal y como lo ha 
dicho la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la impunidad propicia la repetición 
crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus 
familiares365. Además, el asesinato de un periodista y la falta de investigación y sanción penal 
de los responsables por el Estado tiene un fuerte impacto tanto sobre los demás periodistas 
como sobre el resto de la sociedad, ya que genera miedo a denunciar los atropellos, abusos e 
ilícitos de todo tipo.  Tal efecto solamente puede ser evitado mediante la acción decisiva del 
Estado para castigar a quienes resulten responsables366.

362  CNDH, Recomendación General 17 del 19 de agosto de 2009, pág. 13.
363  Reunión sostenida con la CNDH el 11 de agosto de 2010, y comunicación escrita de la CNDH a la Relatoría 
de 18 de agosto de 2010.
364  Los cinco casos referidos son los asesinatos de: 1) Humberto Méndez Rendón. Ver El Siglo de Durango. 13 
de diciembre de 2008. Pasará 19 años en la prisión el presunto homicida de periodista. Disponible en: http://www.
elsiglodedurango.com.mx/noticia/193431.pasara-19-anos-en-la-prision-el-presunto-homi.html.  2) Roberto Javier 
Mora García. Ver Intercambio Internacional por la Libertad de Libertad de Expresión (IFEX). 8 de junio de 2009. 
Sentencian a presunto asesino de periodista, el proceso plagado de anomalías. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2009/06/08/alleged_murderer_sentenced/es/. 3) Gregorio Rodríguez Hernández. Ver Crimes against 
journalists Impunity Project. Case: Gregorio Rodríguez Hernández. Disponible en: http://www.impunidad.com/
index.php?procesos=61&idioma=us. 4) Adolfo Sánchez Guzmán. Ver Revista Contralínea. 16 de mayo de 2010. 
Adolfo Sánchez, asesinato impune. Disponible en: http://www.estudiod3.com/alianza/index.php/home/3091-tele-
visa-desconoce-a-reportero-suyo-asesinado. 5) Amado Ramírez Dillanes. Ver Noticieros Televisa. 24 de marzo de 
2009. Dan 38 años de prisión a homicida de Amado Ramírez. Disponible en: http://www2.esmas.com/noticierostele-
visa/mexico/estados/051088/dan-38-anos-prision-homicida-amado-ramirez . Ver también información del CPJ, 
disponible en: http://cpj.org/reports/2010/09/silence-death-mexico-press-appendix-1.php
365  Ver Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C 
No. 70, parr. 211.
366  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 2/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 190. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Marco%20Juridico%20Interamericano%20estandares.pdf
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b. Observaciones sobre la persecución penal de los crímenes contra periodistas

193. La Relatoría considera de gran preocupación la impunidad que existe en la gran mayoría de los casos 
de violencia contra periodistas en México. Como bien observa la CNDH, la omisión del Estado 
respecto de su obligación de efectuar una investigación efectiva y completa de los ataques contra los 
comunicadores provoca impunidad, desalienta la denuncia, genera un clima de amedrentamiento 
y zozobra, propicia la autocensura y deteriora la calidad de la vida democrática367.

194. La CNDH ha identificado varios factores que contribuyen a la falta de resultados en estos 
casos. Entre ellos se encuentran: la falta de agotamiento de líneas de investigación procedentes, 
entre ellas la relativa a que la agresión recibida por la víctima pueda tener como causa el ejercer 
la libertad de expresión; la falta de aplicación de técnicas de investigación policial efectivas; la 
omisión de los operadores judiciales en recabar testimonios, localizar testigos, girar órdenes 
de comparecencia y búsqueda, y practicar otras diligencias pertinentes; los prolongados 
periodos de inactividad en la investigación; la falta de participación oportuna de peritos en 
diversas materias; la dilación que se presenta cuando se determina la sustitución de los fiscales 
o agentes del Ministerio Público que iniciaron la investigación; y la confusión y demora 
generada al momento de surgir una controversia respecto a si la investigación corresponde 
al fuero federal o al fuero común368. La CNDH ha llamado la atención particularmente a 
una “generalizada propensión a descartar de antemano que el móvil de las agresiones a los 
comunicadores agraviados sea su labor periodística”369. En algunas de las reuniones que la 
Relatoría realizó con operadores judiciales estatales, esta propensión fue evidente.

195. La Relatoría reconoce que el Estado Federal mexicano ha reaccionado a la situación de 
impunidad generalizada que existe con relación a los crímenes contra periodistas con 
la creación de una Fiscalía Especial dentro de la estructura de la Procuraduría General 
de la República370. El gobierno mexicano, mediante un acuerdo del Procurador General 
de la Republica371, de fecha 15 de febrero de 2006, creó la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos cometidos contra Periodistas (FEADP), como unidad administrativa 
de la Procuraduría General de la República especializada en atender asuntos derivados de 
conductas delictivas cometidas en contra de periodistas372.

196. Posteriormente se modificó la FEADP por medio de un nuevo acuerdo del 5 de julio de 
2010, constituyéndose la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra 
de la Libertad de Expresión (FEADLE)373. En el acuerdo que establece a la FEADLE, 
el Procurador expresó que, “el Gobierno Federal ha dado muestras de voluntad política y 

367  Ver CNDH, Recomendación General 17 del 19 de agosto de 2009.
368  Ver CNDH, Recomendación General 17 del 19 de agosto de 2009.
369  Ver CNDH, Recomendación General 17 del 19 de agosto de 2009.
370  Actualmente se denomina Fiscalía Especial para la Atención a Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión.
371 Acuerdo A/ 031/06 del Procurador General de la República, 15 de febrero de 2006. Disponible en: http://www.
pgr.gob.mx/Combate%20a%20la%20Delincuencia/Delitos%20Federales/FPeriodistas/Quienes%20Somos.asp#
372  Documento entregado por el Fiscal Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra Periodistas ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 22 de marzo de 2010.
373  Acuerdo A/145/10 del Procurador General de la República, 5 de julio de 2010. Disponible en: http://dof.gob.
mx/nota_detalle.php?codigo=5150640&fecha=05/07/2010
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ha desplegado esfuerzos para atender adecuadamente el tema referido a agresiones contra 
periodistas. Sin embargo, persiste la demanda sentida y reiterada por parte de la sociedad, 
relativa a mejorar y fortalecer las acciones de gobierno que garanticen la integridad física y 
moral de quienes desarrollan en México una actividad periodística o de información, a fin de 
estar éstos en posibilidades de realizar dicha función fundamental”374.

197. La FEADLE es competente para perseguir los delitos cometidos en contra de quienes 
ejercen la actividad periodística siempre y cuando: el sujeto pasivo del delito ejerza la labor 
periodística; el delito de que se trate se haya cometido en razón del ejercicio del derecho a la 
información o de libertad de prensa o con motivo de cualquiera de éstos; que el delito sea de 
competencia federal o del orden común, cuando sean conductas conexas con delitos federales; 
y que el delito de que se trate sea sancionado por las leyes penales con pena privativa de la 
libertad375. Aunque el acuerdo que crea la FEADLE introduce por primera vez una definición 
de “labor periodística” para efectos del ejercicio de competencia, no modifica de manera 
significativa el ámbito de competencia que el anterior acuerdo asignaba a la FEADP376. 
Asimismo, el acuerdo de la FEADLE establece, al igual que el acuerdo de la FEADP, que 
cuando en el curso de las investigaciones se tengan indicios que quienes perpetraron los ilícitos 
son miembros de la delincuencia organizada, la averiguación previa “deberá” remitirse a la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada (en adelante, 
“SIEDO”), dependencia que continuará con la indagatoria377.

198. En el curso de su visita in loco la Relatoría tuvo la oportunidad de reunirse en dos ocasiones con 
el actual titular de la FEADLE para conocer y discutir su plan de trabajo, así como para conocer 
los recursos asignados actualmente a dicha fiscalía especial. De acuerdo con la información 
recibida, la FEADLE adelanta actualmente varias actividades, entre ellas la investigación y 
persecución penal de delitos de su competencia, la colaboración con las Procuradurías Generales 
de Justicia de las diferentes entidades federativas en la investigación de los ilícitos contra 
periodistas, la creación de un archivo centralizado de averiguaciones previas de homicidios 
y desapariciones de periodistas, la elaboración de protocolos de seguridad, y la realización de 
reuniones con entidades públicas y organismos de la sociedad civil378.

199. No obstante, la Relatoría observa que hasta el momento dicha dependencia no ha contribuido 
a reducir la impunidad generalizada que existe en los casos de violencia contra periodistas, 
toda vez que, de acuerdo a la información suministrada al momento de la visita in loco, desde 
su creación en 2006 no había logrado la sanción penal de un solo responsable, y únicamente 
había consignado cuatro casos379. Su tendencia a declinar la competencia sobre casos referidos 
a su jurisdicción revela además una falta de voluntad política que sólo fue corregida hasta el 
año 2010 con la designación del nuevo fiscal especializado, quien ha mostrado su voluntad 

374  Acuerdo A/145/10 del Procurador General de la República, 5 de julio de 2010, considerando #3.
375  Acuerdo A/145/10 del Procurador General de la República, 5 de julio de 2010, arts. 2 y 5.
376  Acuerdo A/145/10 del Procurador General de la República, 5 de julio de 2010, art. 5.
377  Acuerdo A/145/10 del Procurador General de la República, 5 de julio de 2010, art. 6. Cf. Acuerdo A/031/06 
del Procurador General de la República, 15 de febrero de 2006, art. 4.
378  Ver información entregada a la Relatoría por la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la 
Libertad de Expresión durante la visita in loco.
379  Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos Contra Periodistas, Informe 2009; entrevista con Fisca-
lía Especial para la Atención a Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión, 12 de agosto de 2010.
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de atraer los casos conducentes. En sus observaciones sobre la versión preliminar de este 
informe, el Estado mexicano reportó que entre el 15 de febrero y el 31 de diciembre de 2010, la 
FEADLE consignó siete averiguaciones previas que involucran a 17 posibles responsables380. 
Esta información resulta positiva, toda vez que indica que la voluntad observada por la 
Relatoría durante su visita comienza a reflejarse en avances procesales importantes, aunque, 
por el momento, aún no se han producido las condenas a los responsables.

200. La Relatoría considera que los escasos resultados logrados por dicha Fiscalía Especial 
son atribuibles, en parte, a la falta de voluntad de los fiscales anteriores de atraer los casos 
e implementar un programa adecuado de trabajo, pero también a la falta de autonomía y de 
recursos, y a la deficiente definición de su competencia. Por ello, hace un llamado urgente al 
Estado mexicano a fortalecer la Fiscalía Especial, dotándole de mayor autonomía y presupuesto 
propio, y adoptando las reformas necesarias para permitir el ejercicio de la jurisdicción federal 
sobre los delitos contra la libertad de expresión. En este sentido, la Relatoría considera que el 
plan de trabajo que la Fiscalía Especial expuso durante la visita in loco revela, por primera vez, 
una seriedad consistente con la gravedad y urgencia de la situación que enfrenta. La Relatoría 
espera que este plan de trabajo se traduzca en resultados concretos en el corto plazo.

201. Aún así, resulta urgente resolver la ambigüedad que existe con respecto a la competencia sobre 
los crímenes contra la libertad de expresión, para permitir así el ejercicio de la jurisdicción 
federal sobre los delitos contra la libertad de expresión cuando las circunstancias lo requieran. 
En particular, las autoridades judiciales estatales pueden carecer de las condiciones para 
resolver adecuadamente crímenes en que resultan implicados actores locales poderosos 
con gran capacidad de intimidar o infiltrar el sistema judicial. Por las mismas razones, la 
Relatoría considera de enorme importancia impulsar las reformas necesarias para permitir 
que los jueces federales puedan conocer de este tipo de crímenes.

202. Cabe recordar al respecto que como Estado Federal—una forma de gobierno explícitamente 
contemplada por la Convención Americana381—México tiene dos tipos de fueros en relación 
con los delitos: por un lado, la jurisdicción estatal o “fuero común” que hace relación a los 
delitos de competencia de cada entidad federativa, los cuales se encuentran tipificados en 
los códigos penales estatales; y por otro lado, la jurisdicción federal o “fuero federal” que 
hace alusión a los delitos que se encuentran tipificados en el Código Penal Federal debido a 
que afectan o lesionan los bienes jurídicamente tutelados de la comunidad o de la Nación. 
El artículo 73, fracción XXI de la Constitución Política mexicana asigna al Congreso la 
facultad de establecer los delitos y las faltas contra la Federación, así como legislar en materia 
de secuestro y crimen organizado. Se encuentran señalados los delitos de competencia del 
orden federal en el artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación382.

380  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del 
Gobierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría 
para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos” y Anexo I, recibida el 3 de 
febrero de 2011.
381  Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 28.
382  Estos delitos corresponden de manera general a aquellos previstos en las leyes federales, los tratados internacio-
nales, los delitos cometidos en el extranjero por un ciudadano mexicano, agente diplomático, cónsul o personal de 
la delegación, los cometidos en embajadas o delegaciones extranjeras, los cometidos contra un servidor público o 
empleado federal en el desarrollo de sus funciones, los relacionados con el funcionamiento de un servicio público 
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203. En cambio, los delitos de orden común se definen de manera excluyente a los delitos 
federales, es decir todos los delitos que no se encuentren dentro de la competencia federal 
corresponderán al fuero común. La reforma procesal penal federal de 1994 incorporó la 
figura de la “competencia por conexidad”, que se previó en el artículo 10 del Código Federal 
de Procedimientos Penales (en adelante, “CFPP”)383 y que luego, en 1996, fue elevada a 
rango constitucional en el artículo 73, fracción XXI384. Así, el CFPP señala que “en caso de 
concurso de delitos, el Ministerio Público será competente para conocer de los delitos del 
fuero común que tuviesen conexidad con los delitos federales y los jueces federales tendrían 
competencia para juzgarlos”.

204. En principio, el hecho de que un crimen sea cometido para silenciar a un periodista, o como 
consecuencia del ejercicio de la libertad de expresión, no tiene ninguna relevancia para la 
definición del fuero. En consecuencia, en principio, los homicidios, secuestros y otras agresiones 
cometidos contra periodistas son juzgadas por el fuero común salvo que se presente alguno de 
los factores antes mencionados. En otras palabras, en relación a los delitos cometidos contra 
periodistas, en principio, la competencia corresponde al fuero común por mandato expreso 
del ordenamiento jurídico. Sin embargo, ha habido intentos—mediante la denominada 
federalización—de dar competencia al ordenamiento federal para investigar y sancionar todos 
los delitos cometidos contra los periodistas por razón del ejercicio de la profesión.

205. En efecto, en México han existido iniciativas con el fin de federalizar los delitos cometidos 
contra la libertad de expresión, buscando que sean competentes la PGR y los jueces federales 
penales para investigar y juzgar estos crímenes, a través de modificaciones al Código Penal 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Penales y la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación385.

federal o cuando la federación sea sujeto pasivo. Ver Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, art. 50.
383  Código Federal de Procedimientos Penales, art. 10: Es competente para conocer de los delitos continuados y de 
los continuos o permanentes, cualquiera de los tribunales cuyo territorio aquéllos produzcan efectos o hayan reali-
zado actos constitutivos de tales delitos. En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público Federal será compe-
tente para conocer de los delitos del fuero común que tengan conexidad con delitos federales, y los jueces federales 
tendrán, asimismo, competencia para juzgarlos.
384  El artículo 73 XXI de la Constitución mexicana establece: “Las autoridades federales podrán conocer también 
de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales”. Ver también Luís Raúl Gon-
zález Pérez. “Federalización de los delitos contra periodistas”, Revista Mexicana de Comunicación, noviembre de 
2007. Disponible en: http://www.mexicanadecomunicacion.com.mx/rmc107_8.htm
385  Según una iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 28 de noviembre de 2008, por ejemplo, el artículo 
430 del Código Penal Federal señalaría lo siguiente: “Se impondrán de uno a cinco años de prisión y de cien a qui-
nientos días multa al que, con el propósito de coartar el derecho de una persona a expresarse y difundir libremente 
sus pensamientos, ideas, opiniones e informaciones perpetre en su contra algún acto tipificado como delito en este 
código”; el artículo 116 del Código Federal de Procedimientos Penales señalaría lo siguiente: “Tratándose de de-
litos referidos en el artículo 430 del Código Penal Federal que probablemente involucren ataques a la libertad de 
expresión, la autoridad que conozca del asunto lo pondrá del inmediato conocimiento del Ministerio Publico de la 
federación ”; y el artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señalaría lo siguiente: “Son de-
litos del orden federal […] todos aquellos que se mencionan en el 430 del Código Penal”. La iniciativa se encuentra 
disponible en: http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/60/2008/nov/20081128.html#Iniciativas



~116~

La Libertad de Expresión en México:
Informes de Misión de las Relatorías de la ONU y de la CIDH

206. La Cámara de Diputados aprobó en abril de 2009386 una reforma al Código Penal Federal 
que contempla como agravante el hecho de que un crimen se cometa “con el propósito de 
impedir, interferir, limitar o atentar contra la actividad periodística”387. Sin embargo, no 
fue aprobada la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación ni tampoco la 
reforma al Código Federal de Procedimientos Penales388.

207. Ahora bien, aunque se aprobó por la Cámara de Diputados la iniciativa que adiciona los 
delitos contra la actividad periodística en el Código Penal Federal, aún se encuentra en 
el Senado de la República para su discusión389. Asimismo, algunas organizaciones no 
gubernamentales defensoras de la libertad de expresión consideran que la reforma aprobada 
por la Cámara de Diputados protege de forma parcial e insuficiente el derecho a la libertad 
de expresión, ya que no faculta a la federación para investigar y sancionar estos delitos ni 
por la vía de la federalización, ni por vía de la atracción, porque no contempla las reformas 
procesales adecuadas, pudiendo las autoridades federales intervenir únicamente bajo los 
mismos supuestos en los que hoy en día actúa390.

208. Con posterioridad a su visita al país, la Relatoría fue informada por el Estado mexicano que el 
Presidente Felipe Calderón Hinojosa “reafirmó su compromiso con la federalización de los delitos 
cometidos en contra de periodistas,” en una reunión sostenida el 22 de septiembre de 2010 con la 
Sociedad Interamericana de Prensa y el Comité de Protección de Periodistas391.

386  Gaceta Parlamentaria, LX Legislatura, Cámara de Diputados, del 2 de abril de 2009. Disponible en http://
gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/60/tabla3or2-61.php3
387  Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-IV, del martes 31 de marzo de 2009, dictamen de la 
Comisión de Justicia con proyecto de decreto que adiciona al Código Penal Federal el Titulo Vigésimo Séptimo, de 
los Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión.

Artículo 430. A quien cometa un hecho ilícito previsto en las leyes penales, con el propósito de impedir, inter-
ferir, limitar o atentar contra la actividad periodística, se le impondrá prisión de uno a cinco años y de cien a 
quinientos días multa.
Se aumentará hasta en una mitad la pena señalada en el párrafo anterior cuando el delito sea cometido por un 
servidor público en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.
Las sanciones previstas en este artículo se impondrán con independencia de la que corresponda por la comisión 
de otro u otros delitos.
Artículo 431. Para efectos de este Título, se entenderá por actividad periodística el ejercicio de buscar, recolec-
tar, fotografiar, investigar, sintetizar, redactar, jerarquizar, editar, imprimir, divulgar, publicar o difundir infor-
maciones, noticias, ideas u opiniones para conocimiento del público en general, a través de cualquier medio de 
comunicación, así como la distribución de éstas. Esta actividad puede realizarse de manera habitual o esporádi-
ca, remunerada o no y sin que necesariamente exista una relación laboral con un medio. Disponible en: http://
gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/60/2009/mar/20090331-IV.html#Dicta20090331-1

388  Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-IV, del martes 31 de marzo de 2009, dicta-
men de la Comisión de Justicia, consideraciones cuarta y sexta. Disponible en http://gaceta.diputados.gob.mx/
Gaceta/60/2009/mar/20090331-IV.html#Dicta20090331-1
389  En febrero de 2010 fue presentada por la senadora Ludivina Menchaca Castellanos excitativa para que el presi-
dente de la Cámara de Senadores instruya a dar seguimiento a los trabajos de la Comisiones de Justicia y Estudios 
Legislativos para que se concrete en lo inmediato el dictamen relativo al proyecto de reforma al Código Penal; sin 
embargo, no se ha tenido noticias sobre el avance de la citada reforma. Gaceta del Senado número 78 del martes 9 de 
febrero de 2010, Disponible en http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=2046
390  Article 19 y CENCOS, Entre la violencia y la indiferencia, informe de agresiones contra la Libertad de Expresión 
en México 2009 (México D.F: CENCOS/Article 19, febrero de 2010), p. 40. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2010/02/18/informe_2009_entre_la_violencia_y_la_indiferencia_article19_cencos.pdf
391  Comunicación OEA-02199 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la CIDH, 24 de septiembre de 
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209. Asimismo, y sin perjuicio de una eventual reforma que permita al fuero federal asumir la 
competencia sobre los crímenes contra la libertad de expresión cuando haya lugar, la Relatoría 
considera que la lucha contra la impunidad de los crímenes contra la libertad de expresión, 
exige también un esfuerzo de las entidades federativas en la tarea de dotar a sus órganos de 
procuración de justicia y a sus jueces de mayores y mejores garantías de funcionamiento, 
incluyendo mayor autonomía, recursos y fortalecimiento técnico. En ausencia de una reforma 
legislativa que federalice los crímenes contra la libertad de expresión, gran parte de los casos 
de violencia contra periodistas en México sigue siendo tramitado en el fuero común, es decir 
en los sistemas penales de las entidades federativas. Por tanto, la Relatoría se reunió con los 
encargados de las procuradurías estatales y tribunales supremos de los Estados que visitó 
durante su visita in loco.

210.  Durante su visita al país, la Relatoría observó un consenso amplio respecto a la necesidad de 
seguir fortaleciendo la independencia y capacidad técnica de los sistemas penales estatales. En 
este sentido, la Relatoría tomó nota del hecho que en junio de 2008 México adoptó una serie de 
reformas importantes en su sistema judicial, tanto a nivel federal como a nivel de las entidades 
federativas, las cuales serán implementadas durante un período de ocho años que termina en 
el 2016392. Entre otros aspectos, las reformas introducen al procedimiento penal mexicano 
los juicios orales y un sistema acusatorio393. Particularmente en el Estado de Chihuahua, 
donde observó un juicio oral en proceso, la Relatoría pudo constatar el compromiso de las 
autoridades y personal del sistema penal con la reforma judicial en curso.

211. La Relatoría también fue informada de la adopción, por parte de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, de un “Protocolo de Investigación para la Atención de Delitos 
Cometidos en Agravio de las y los Periodistas en el ejercicio de esta actividad”394. El Protocolo 
asigna la competencia sobre dichos delitos a la Agencia Especializada para la Atención de 
Delitos Cometidos en Agravio de las y los Periodistas en el Ejercicio de esta Actividad, establece 
lineamientos para la investigación de los delitos contra periodistas que hacen referencia a 
la línea investigativa relacionada con la actividad periodística de la víctima, y contempla la 
adopción de medidas de protección para víctimas y testigos395. En casos de violencia contra 
periodistas, la Relatoría considera que todas las procuradurías deben igualmente considerar 
la creación de grupos de investigación especializados así como adoptar protocolos especiales 
de investigación, en virtud de los cuales la hipótesis de que el crimen fue cometido con motivo 
de su actividad profesional sea necesariamente agotada. En sus observaciones sobre la versión 

2010, anexo, Secretaría de Relaciones Internacionales, Boletín informativo Derechos Humanos: Agenda Internacio-
nal de México, No. 199, 24 de septiembre de 2010.
392  Diario Oficial, 18 de junio de 2008, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/legis/reflx/89_
CPEUM_18jun08.doc
393  Ver Diario Oficial, 18 de junio de 2008, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/legis/
reflx/89_CPEUM_18jun08.doc. Ver también, David A. Shirk, “Justice Reform in Mexico: Change and Challenges 
in the Judicial Sector”, abril de 2010, disponible en: http://wilsoncenter.org/topics/pubs/Shirk.pdf
394  Gaceta Oficial del Distrito Federal, Acuerdo A/011/2010 de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, 14 de mayo de 2010, disponible en: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito%20
Federal/wo48403.pdf
395  Gaceta Oficial del Distrito Federal, Acuerdo A/011/2010 de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, 14 de mayo de 2010, disponible en: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito%20
Federal/wo48403.pdf
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preliminar del presente informe, el Estado mexicano informó que la FEADLE ha elaborado 
una “Guía de Investigación de Homicidios” que “deberá ser presentada a las procuradurías 
generales de justicia de las entidades federativas”396. La Relatoría considera esencial que esta 
Guía contenga los elementos necesarios para asegurar que en los casos de violencia contra 
periodistas se agote la hipótesis de que el crimen fue cometido con motivo de la actividad 
profesional del comunicador.

212. Por otra parte, la información recibida por la Relatoría indica que en algunos casos de 
violaciones a los derechos humanos de periodistas presuntamente cometidas por miembros 
de las fuerzas militares, la investigación de los hechos habría sido asumida por la jurisdicción 
penal militar397.

213. La Constitución Política de México prevé la jurisdicción militar o fuero de guerra exclusivamente 
“para los delitos y faltas contra la disciplina militar”, es decir, aquéllos que ejecutan los militares 
en la esfera castrense, ya sea para cumplir una misión, una orden que reciban, o en el desempeño 
de las funciones operativas o administrativas que les competen398.

214. De acuerdo con el artículo 13 de la Constitución, el fuero militar se debe aplicar únicamente 
a delitos que afecten la disciplina militar, tales como la insubordinación o la deserción. 
En cambio, cuando un delito afecta los derechos humanos o cuando se cometen faltas  
a la disciplina militar y violaciones a los derechos humanos a raíz de los mismos hechos,  
la competencia sobre la violación de los derechos humanos debería co rresponder al fuero 
civil. El artículo 13 también establece que el fuero militar no puede extender su jurisdicción 
sobre un civil399.

215. Sin embargo, el Código de Justicia Militar establece en su artículo 57.II que son delitos 
contra la disciplina militar, entre otros, todos los “[q]ue fueren cometidos por militares en los 
momentos de estar en servicio o con motivo de actos del mismo”.

396  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
397  En el curso de su visita, por ejemplo, la Relatoría recibió información sobre el caso del periodista Ernesto Re-
yes Martínez de Noticias Voz e Imagen en el estado de Oaxaca, quien junto con su esposa habría sido detenido, 
incomunicado, arrebatado de sus pertenencias y amenazado por un grupo de militares el 20 de junio de 2009 en el 
municipio de San Pablo Etla en Oaxaca. Según la información recibida de la organización Article 19, la Delegación 
Estatal Oaxaca de la PGR declinó su competencia para investigar estos hechos a favor de la Procuraduría de Justicia 
Militar en mayo de 2010, y el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca desechó la demanda de amparo 
que impugnó la remisión del caso a la jurisdicción penal militar. La Relatoría solicitó información adicional al Esta-
do sobre este caso. En su respuesta, el Estado no se refirió al proceso penal pero señaló que, “La Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, de conformidad con el artículo 125 fracción VIII de su Reglamento Interno, dio por con-
cluida la queja, por no existir materia para seguir conociendo del asunto”. Comunicación OEA-02567 de la Misión 
Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibido el 12 de noviembre de 2010.
398  Naciones Unidas. Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal: México. Adición. Opiniones 
sobre las conclusiones y/o recomendaciones, compromisos voluntarios y respuestas presentadas por el estado exa-
minado, p. 6. Disponible en: http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session4/MX/A_HRC_11_27_
Add1_MEX_S.pdf
399  Centro de Derechos Humanos de la Montaña “Tlachinollan”, Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín 
Pro Juárez, y Centro por la Justicia y el Derecho Internacional. La impunidad militar a juicio (México: 2010), p. 26. 
Disponible en: http://cejil.org/sites/default/files/la_impunidad_militar_a_juicio_casos_0.pdf
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216. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha acreditado al respecto que entre los 
elementos característicos de la jurisdicción penal militar mexicana se encuentra “[u]n 
extenso ámbito de competencia material, que supera el marco de los delitos estrictamente 
militares”, y que “[m]ediante la figura del delito de función o con ocasión del servicio 
consagrado por el artículo 57 del Código de Justicia Militar, la jurisdicción penal mexicana 
tiene las características de un fuero personal ligado a la condición de militar del justiciable 
y no a la naturaleza del delito”400. La Corte Interamericana encontró que el artículo 57 del 
Código de Justicia Militar es incompatible con la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y dispuso que “el Estado deberá adoptar, en un plazo razonable, las reformas 
legislativas pertinentes para compatibilizar el artículo 57 del Código de Justicia Militar con 
los estándares internacionales en la materia” 401.

217. Con ocasión de su visita, la Relatoría tuvo conocimiento de una iniciativa presentada por 
el Presidente de México al Congreso de la Unión, la cual excluiría de la competencia de la 
jurisdicción penal militar los delitos de desaparición forzada, tortura y violación sexual402. 
Al respecto, la Oficina en México de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos señaló que la iniciativa representa un “paso necesario”, pero que “la ruta 
ahora abierta para armonizar el Código de Justicia Militar con los estándares internacionales 
de protección de derechos humanos plantea retos evidentes, dada la insuficiencia—entre 
otras—del muy limitado catálogo de exclusiones que se incorpora a la iniciativa”403. En el 
mismo sentido, la Corte Interamericana observó en una sentencia reciente que “[e]n el caso 
Radilla Pacheco el Tribunal consideró que la disposición contenida en el mencionado artículo 
57 opera como una regla y no como una excepción, característica ésta última indispensable 
de la jurisdicción militar para ser conforme a los estándares establecidos por esta Corte. Al 
respecto, la Corte resalta que el cumplimiento de dichos estándares se da con la investigación 
de todas las vulneraciones de derechos humanos en el marco de la jurisdicción penal ordinaria, 
por lo que no puede limitar su campo de aplicación a violaciones específicas, tales como la 
tortura, la desaparición forzada o la violación sexual”404.

218. La Relatoría recuerda al Estado que las denuncias de violaciones a los derechos humanos, 
incluyendo las que se refieren al derecho a la libertad de expresión, en ningún caso deben 
ser procesadas por la jurisdicción penal militar, de acuerdo con lo establecido por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos405. Al mismo tiempo, tanto las fuerzas militares como 

400  Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia del 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209, párr. 276.
401  Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia del 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209, párr. 342.
402  Secretaría de Gobernación, Boletín 530, 21 de octubre de 2010. Disponible en: http://www.gobernacion.gob.
mx/es/SEGOB/Sintesis_Informativa?uri=http%3A%2F%2Fwww.SEGOB.swb%23swbpress_Content%3A2482
&cat=http%3A%2F%2Fwww.SEGOB.swb%23swbpress_Category%3A1
403  Oficina en México de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 19 de octubre de 
2010. ONU-DH señala que la iniciativa del Ejecutivo para acotar el fuero militar abre una ruta que debe ser ampliada por 
el Congreso. Disponible en: http://www.cinu.mx/comunicados/2010/10/onu-dh-senala-que-la-iniciativ/
404  Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010 Serie C No. 220, párr. 206.
405  Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 23 de Noviembre de 2009. Serie C No. 209, párr. 342. Ver también Comité de Derechos Humanos de la 
Naciones Unidas, Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos, México, CCPR/C/MEX/CO/5, 7 de 
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las diversas corporaciones policíacas deben colaborar ampliamente con las investigaciones 
de los organismos públicos de derechos humanos y de los órganos de control interno. La 
Relatoría no deja de reconocer la legítima tarea del Estado de combatir al crimen organizado 
y los esfuerzos de capacitación en materia de derechos humanos impulsados para policías 
y militares. Sin embargo, reitera el llamado al Estado para reforzar las medidas dirigidas a 
garantizar que el combate contra la delincuencia organizada sea consistente con los principios 
democráticos, incluyendo el respeto activo al papel de control y crítica que se ejerce a través 
del derecho a la libertad de expresión. La Relatoría considera que la prensa debe ser vista 
como un aliado del Estado y de la sociedad en el fortalecimiento de la democracia y del Estado 
de derecho.

219. Finalmente, la Relatoría considera que la lucha contra la impunidad de crímenes contra 
periodistas requiere que el Estado mexicano siga fortaleciendo los mecanismos de control 
complementarios. La Relatoría fue informada por la CNDH que de las 19 recomendaciones 
en materia de libertad de expresión, emitidas por dicha institución desde el año 2005, tan 
sólo seis cuentan con un cumplimiento total406. En este sentido, considera esencial que la 
Cámara de Diputados apruebe de manera prioritaria la reforma constitucional en derechos 
humanos para fortalecer la capacidad de acción de los organismos públicos de derechos 
humanos. También considera oportuna la propuesta existente para que la Comisión Especial 
para el Seguimiento a las Agresiones a Periodistas y Medios de Comunicación de la Cámara 
de Diputados sea de carácter ordinario, así como crear una comisión equivalente en el Senado 
y en los órganos legislativos de aquellas entidades federativas donde la violencia en contra de 
periodistas es más severa.

III. Libertad, pluralismo y diversidad en el debate democrático 

220. Consciente de que uno de los requisitos fundamentales del derecho a la libertad de expresión 
es la necesidad de que exista amplia pluralidad en la información, la Relatoría evaluó durante 
su visita a México la situación que guarda el pluralismo y la diversidad en la radiodifusión407. 
Entre otros asuntos, la Relatoría analizó la regulación del espectro radioeléctrico, la situación 
de las radios comunitarias, y la regulación y asignación de la publicidad oficial.

abril de 2010, párr. 18.
406  Información enviada por la CNDH a la Relatoría el 18 de agosto de 2010.
407  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 2/09. 30 de diciembre de 2009, párrs. 225, 231. Dispo-
nible en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Marco%20Juridico%20Interamericano%20estandares.pdf
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A. Regulación del espectro radioeléctrico  
y aplicación de las disposiciones sobre radiodifusión

1. Marco legal 

221. Como ha observado la CIDH, la regulación sobre radiodifusión debería tener como meta 
asegurar previsibilidad y certeza jurídica a quienes poseen o adquieren una licencia, de forma 
tal que puedan ejercer su derecho a la expresión con libertad y sin miedo a consecuencias 
negativas como represalia por la difusión de información. En consecuencia, las normas 
deben estar diseñadas de manera tal que otorguen garantías suficientes contra posibles 
actos de arbitrariedad estatal. Este objetivo dependerá, por ejemplo, de: (1) que las normas 
que establezcan derechos y obligaciones sean claras y precisas; (2) que se contemplen 
procedimientos transparentes y respetuosos del debido proceso—que permitan, entre otras 
cosas, revisar judicialmente las decisiones que se adopten en el ámbito administrativo—; 
(3) que se otorgue el permiso para el uso de la frecuencia por un tiempo suficiente para 
desarrollar el proyecto comunicativo o para recuperar la inversión y lograr su rentabilidad; 
(4) que se asegure que mientras se usa la frecuencia no serán exigidos más requerimientos 
que los establecidos en la ley; y (5) que no se tomarán decisiones que afecten el ejercicio de la 
libertad de expresión por razón de la línea editorial o informativa408.

222. En particular, la asignación de licencias de radio o televisión es una decisión que tiene un 
impacto definitivo sobre el derecho a la libertad de expresión en su doble dimensión: el derecho 
a expresarse libremente y el derecho de la sociedad a recibir ideas y opiniones diversas409. En 
tanto, este proceso debe tener dos finalidades: 1) garantizar una mayor seguridad para que 
las personas puedan expresarse con libertad y sin miedo a ser sancionadas o estigmatizadas, 
y 2) asegurar igualdad de condiciones en el acceso a las frecuencias y una mayor diversidad 
de los medios de comunicación410. El proceso de asignación de frecuencias debe encontrarse 
estrictamente regulado por la ley, caracterizarse por su transparencia y estar guiado por 
criterios objetivos, claros, públicos y democráticos411.

408  CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Estándares de libertad de expresión para una radiodifu-
sión libre e incluyente. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 3/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 25. Disponible en: 
http://www.cidh.org/pdf%20files/Estandares%20para%20radiodifusion%20incluyente.pdf
409  CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Estándares de libertad de expresión para una radiodifu-
sión libre e incluyente. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 3/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 60. Disponible en: 
http://www.cidh.org/pdf%20files/Estandares%20para%20radiodifusion%20incluyente.pdf
410  CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Estándares de libertad de expresión para una radiodifu-
sión libre e incluyente. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 3/09. 30 de diciembre de 2009, párrs 25-26. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Estandares%20para%20radiodifusion%20incluyente.pdf
411  CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Estándares de libertad de expresión para una radiodifu-
sión libre e incluyente. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 3/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 61. Disponible en: 
http://www.cidh.org/pdf%20files/Estandares%20para%20radiodifusion%20incluyente.pdf
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223. La Relatoría observa que el marco normativo que regula el espectro radioeléctrico y la 
aplicación de las disposiciones sobre radiodifusión en México se establece, principalmente, 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones412 y la Ley Federal de Radio y Televisión413. 

224. De acuerdo con la Ley Federal de Telecomunicaciones, corresponde a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes “planear, formular y conducir las políticas y programas, así como 
regular el desarrollo de las telecomunicaciones”414. Esta ley también establece que la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (en adelante, “COFETEL”) es el “órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría [de Comunicaciones y Transportes] […] encargado de regular, 
promover y supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones 
y la radiodifusión en México”415. Entre las facultades asignadas a la COFETEL se encuentran 
la de “opinar respecto de solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga y cesión de 
concesiones y permisos en materia de telecomunicaciones, así como su revocación”, y “[d]e 
manera exclusiva, las facultades que en materia de radio y televisión le confieren a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes”416. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante, 
“Suprema Corte”) ha establecido al respecto, que “la facultad exclusiva de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones en materia de radio y televisión no invade facultades de otro Poder, 
concretamente la facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal”, ya que la COFETEL “está 
jerárquicamente subordinada a [la Secretaría de Comunicaciones y Transportes] y al titular 
del Ejecutivo Federal”417. Esto, sin perjuicio de que la Suprema Corte ha considerado que “el 
Congreso de la Unión confirió a la Comisión Federal de Telecomunicaciones la facultad exclusiva 
en materia de radio y televisión”; es decir, “el Ejecutivo Federal actúa a través de la referida 
Comisión, por tratarse de temas de radiodifusión”418. Los comisionados de la COFETEL son 
designados por el Titular del Ejecutivo Federal419, desde que la Suprema Corte invalidó una 
reforma que facultaba a la Cámara de Senadores a objetar dichos nombramientos420.

412  Ley Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995, última refor-
ma publicada el 30 de noviembre de 2010, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/118.pdf
413  Ley Federal de Radio y Televisión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1960, última 
reforma publicada el 19 de junio de 2009, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/114.pdf
414  Ley Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995, última 
reforma publicada el 30 de noviembre de 2010, art. 7(I) disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-
blio/pdf/118.pdf
415  Ley Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995, última 
reforma publicada el 30 de noviembre de 2010, art. 9-A disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-
blio/pdf/118.pdf
416  Ley Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995, última 
reforma publicada el 30 de noviembre de 2010, arts. 9-A(IV) y 9-A(XVI) disponible en: http://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/118.pdf
417  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de Inconstitucionalidad 26/2006, sentencia de 7 de junio de 
2007, ps. 68-69.
418  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Controversia Constitucional 7/2009, sentencia de 24 de noviembre de 
2009, ps. 66, 68.
419  Ley Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995, última 
reforma publicada el 30 de noviembre de 2010, art. 9-C, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-
blio/pdf/118.pdf
420  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de Inconstitucionalidad 26/2006, sentencia de 7 de junio de 2007, p. 109.
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225. En 2006, se aprobaron una serie de reformas a Ley Federal de Telecomunicaciones y a la 
Ley Federal de Radio y Televisión421. Posteriormente, en junio de 2007, la Suprema Corte 
declaró inconstitucional varias de estas reformas422. La Suprema Corte declaró inválido, por 
ejemplo, el refrendo automático de concesiones de radio y televisión sin necesidad del proceso 
de licitación contemplado en el artículo 16 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Para la 
Suprema Corte, la asignación directa “propicia fenómenos de concentración tratándose de 
las concesiones en la materia de radiodifusión, en lugar de una libre y sana competencia que 
permita el acceso equitativo a los medios de comunicación para todos los interesados en explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico”423. La Suprema Corte invalidó también el 
artículo 17-G de la Ley Federal de Radio y Televisión, que establecía el otorgamiento de las 
concesiones mediante subasta pública, porque “el que se privilegie el elemento económico para 
el otorgamiento de la concesión de bandas de frecuencias para la prestación de servicios de 
radiodifusión, favorece el acaparamiento de los medios de comunicación masiva en grupos 
económicamente poderosos, impidiendo la participación plural y el ingreso de nuevos agentes o 
entidades en el ramo”424. Finalmente, y entre muchos otros aspectos, la sentencia de la Suprema 
Corte declaró inconstitucional varias facultades discrecionales que el artículo 20 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión otorgaba a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con 
relación al otorgamiento de permisos, ya que éstas colocaban “a los solicitantes de los permisos 
en un grave estado de inseguridad jurídica”425.

226. La Relatoría considera esta sentencia de la Suprema Corte es de suma importancia, ya 
que invalidó varios aspectos de los procedimientos para adquirir concesiones y permisos 
de radiodifusión y telecomunicaciones que de acuerdo con el tribunal atentaban contra la 
libertad de expresión, la seguridad jurídica y la prohibición de los monopolios426. No obstante, 
la Relatoría observa que el Congreso de la Unión y el Ejecutivo Federal no han creado el 
marco normativo apropiado para resolver los problemas advertidos por la Suprema Corte y los 
vacíos legales actualmente existentes. Es fundamental para garantizar el adecuado ejercicio 
de la libertad de expresión que se resuelvan los problemas planteados y se dote al sector de un 
marco razonable de seguridad jurídica que permite el ejercicio libre del derecho a la libertad 
de expresión de los radiodifusores.

227. Asimismo, la Relatoría considera que el Estado debe promover la autonomía de los medios así 
como la diversidad y el pluralismo mediático mediante la adopción de medidas estructurales 
como el establecimiento de un órgano regulador de la radiodifusión que tenga independencia 
del gobierno427. Como se ha mencionado, si bien la COFETEL tiene autonomía “técnica, 

421  Diario Oficial, 11 de abril de 2006, Secretaría de Comunicaciones y Transportes,  Decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Ra-
dio y Televisión, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfrt/LFRT_ref07_11abr06.pdf
422  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de Inconstitucionalidad 26/2006, sentencia de 7 de junio de 2007.
423  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de Inconstitucionalidad 26/2006, sentencia de 7 de junio de 2007, p. 167.
424  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de Inconstitucionalidad 26/2006, sentencia de 7 de junio de 2007, p. 169.
425  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de Inconstitucionalidad 26/2006, sentencia de 7 de junio de 2007, p. 76.
426  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de Inconstitucionalidad 26/2006, sentencia de 7 de junio de 2007.
427  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Estándares de libertad de expresión para una radiodi-
fusión libre e incluyente. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 3/09. 30 de diciembre de 2009, párrs. 50-53. Disponi-
ble en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Estandares%20para%20radiodifusion%20incluyente.pdf
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operativa, de gasto y de gestión”428 y ejerce exclusivamente las facultades del Ejecutivo 
Federal en materia de radio y televisión, dicha Comisión se encuentra políticamente  
y administrativamente sometida al control del Ejecutivo Federal, y el Presidente de la 
República tiene discreción total para designar a todos sus miembros.

2. Concentración en la propiedad y el control de los medios de comunicación

228. La Relatoría observa que en México sigue existiendo una alta concentración en la propiedad 
y el control de los medios de comunicación a los que se ha asignado frecuencias radioeléctricas. 
La información entregada a la Relatoría por el Presidente de la Comisión de Radio, Televisión 
y Cinematografía del Senado de la República indica que más del 90% de las frecuencias de 
televisión se encuentran en manos de sólo dos empresas429. La información proporcionada 
por organizaciones de la sociedad civil coincide en señalar este alto grado de concentración430. 
El Presidente de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía del Senado también 
informó a la Relatoría que con relación a la radio comercial, el 76% del sector se encuentra en 
manos de 14 familias, y que 47.8% de las emisoras pertenecen a cuatro grandes cadenas431.

229. La Relatoría recuerda que la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión 
de la CIDH establece que, “los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de 
los medios de comunicación deben estar sujetos a leyes antimonopólicas por cuanto 
conspiran contra la democracia al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno 
ejercicio del derecho a la información de los ciudadanos”. En este sentido, la Relatoría 
insta al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal, como se ha hecho en oportunidades 
anteriores432, a adoptar una legislación que responda a la exigencia de la Suprema Corte y 
de los organismos internacionales para desconcentrar dicho sector y contribuya a generar 
un espacio mediático plural y accesible a todos los sectores de la población. Asimismo, el 
Estado debe asegurar la existencia de medios públicos verdaderamente independientes del 
gobierno con el objetivo de fomentar la diversidad y garantizar a la sociedad, entre otros, 
ciertos servicios educativos y culturales. Como ha dicho la propia Suprema Corte mexicana, 
“[l]a radio y la televisión son medios masivos de comunicación que tienen importancia 
trascendental en la vida diaria de los individuos, por lo que el Estado, al regular el uso del 
bien público utilizado en esa actividad, debe garantizar la igualdad de oportunidades para 

428  Ley Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995, última 
reforma publicada el 30 de noviembre de 2010, art. 9-A, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-
blio/pdf/118.pdf
429  Senador Carlos Sotelo García, “Diagnóstico sobre Libertad de Expresión en México”, documento entregado a la 
Relatoría el 12 de agosto de 2010, párr. 3.
430  Ver Asociación Mexicana de Derecho a la Información (AMEDI), “Informe sobre Derecho a la Información 
2010: Concentración, Medios de Comunicación y Obstáculos para un Nuevo Marco Jurídico”, p. 1. Ver también, 
Asociación Mundial de Radios Comunitarias (AMARC). Diversidad y Pluralismo en la Radiodifusión: Informe Anual 
2009 sobre la Diversidad y el Pluralismo de la Radiodifusión en ALC, p. 44. Disponible en: http://legislaciones.amarc.
org/Informe2009_Diversidad_y_Pluralismo.pdf
431  Senador Carlos Sotelo García, “Diagnostico sobre Libertad de Expresión en México”, documento entregado a la 
Relatoría el 12 de agosto de 2010, párr. 5.
432  Carta del Presidente de la CIDH al Presidente de la Mesa Directiva del Senado, sobre “Proyecto de Ley Federal 
de Radio y Televisión”, 15 de mayo de 2008.
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su acceso y propiciar un pluralismo que asegure a la sociedad el respeto del derecho a la 
información y la libre manifestación de la ideas”433.

230. Por otra parte, con posterioridad a su visita a México, la Relatoría fue informada que el 2 de 
septiembre de 2010 el Presidente de la República emitió un decreto “por el que se establecen 
las acciones que deberán llevarse a cabo por la Administración Pública Federal para concretar 
la transición a la Televisión Digital Terrestre”434. Entre otros asuntos, el decreto adelanta el 
apagón de la televisión analógica a favor de la televisión digital de 2011 a 2015, y establece una 
Comisión Intersecretarial para la Transición Digital435. Según la información recibida, ambas 
cámaras del Congreso de la Unión habrían presentado demandas de inconstitucionalidad 
contra el decreto ante la Suprema Corte de Justicia por considerar que el Presidente sobrepasó 
sus facultades436. En octubre de 2010 una ministra de la Suprema Corte habría suspendido el 
decreto mientras el tribunal resuelve la acción de inconstitucionalidad437, y posteriormente 
la Suprema Corte habría admitido la controversia438. Por otro lado, algunas organizaciones 
de la sociedad civil expresaron preocupación por considerar que sin la normatividad  
e institucionalidad adecuada, la transición a televisión digital no daría lugar a una mayor 
diversidad y pluralismo de actores en la televisión mexicana439.

231. La Relatoría recuerda al respecto que la transformación tecnológica en la radiodifusión 
debería tener como meta asegurar un uso óptimo del espectro de forma tal que se garantice la 
mayor pluralidad y diversidad posible. Para ello, los Estados deberían establecer mecanismos 
legales específicos para conducir adecuadamente la transición a los servicios de radiodifusión 
digitales. Esta regulación debería contemplar un programa de migración que tenga en cuenta 
las necesidades y capacidades de los distintos actores involucrados en este proceso, así 
como el nivel de aplicación de las nuevas tecnologías. En particular, los Estados deberían 

433  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de Inconstitucionalidad 26/2006, sentencia de 7 de junio de 
2007, p. 167.
434  Decreto por el que se establecen las acciones que deberán llevarse a cabo por la Administración Pública Federal 
para concretar la transición a la Televisión Digital Terrestre. 2 de septiembre de 2010. Disponible en: http://dof.
gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5157568&fecha=02/09/2010
435  Decreto por el que se establecen las acciones que deberán llevarse a cabo por la Administración Pública Federal 
para concretar la transición a la Televisión Digital Terrestre. 2 de septiembre de 2010. Disponible en: http://dof.
gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5157568&fecha=02/09/2010
436  El Universal. 7 de octubre de 2010. Diputados van contra decreto de TV digital. http://www.eluniversal.com.
mx/notas/714515.html. Observatorio de Medios. 21 de octubre de 2010. Raúl Trejo Delabre: Suspenden apagón 
analógico. Disponible en: http://culturadelalegalidad.wordpress.com/2010/10/21/21oct10-raul-trejo-delabre-
suspenden-apagon-analogico/
437  CNN. 21 de octubre de 2010. Suprema Corte ‘apaga’ la TV digital. Disponible en:  http://www.cnnexpansion.
com/economia/2010/10/21/tv-digital-suspension-decreto-analogo. Observatorio de Medios. 21 de octubre 
de 2010. Raúl Trejo Delabre: Suspenden apagón analógico. Disponible en: http://culturadelalegalidad.wordpress.
com/2010/10/21/21oct10-raul-trejo-delabre-suspenden-apagon-analogico/
438  CNN. 1 de diciembre de 2010. Corte admite controversia por TV digital. Disponible en: http://www.cnnexpan-
sion.com/economia/2010/12/01/apagon-analogico-decreto-oficial-corte. Diario de Palanque. 1 de diciembre de 
2010. Suprema Corte admite controversia por TV digital. Disponible en: http://www.diariodepalenque.com/nota.
php?nId=23148
439  Ver, por ejemplo, AMEDI. 23 de septiembre de 2010. Televisión digital: Más corporativismo electrónico, o cami-
no a la diversidad y calidad audiovisuales. Disponible en: http://www.amedi.org.mx/index.php?option=com_cont
ent&view=article&id=534:television-digital-mas-corporativismo-electronico-o-camino-a-la-diversidad-y-calidad-
audiovisuales&catid=59:comunicados&Itemid=105
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evaluar las posibilidades de emisión derivadas del uso del dividendo digital, considerando 
este cambio tecnológico como una oportunidad para incrementar la diversidad de voces 
y habilitar el acceso de nuevos sectores de la población a los medios de comunicación. Al 
mismo tiempo, los Estados deberían adoptar medidas para evitar que el costo de la transición 
analógica a la digital limite la capacidad de los medios de comunicación en función de los 
costos económicos440.

3. La situación de las radiodifusoras comunitarias

232. Con relación a las emisoras comunitarias, la Relatoría y la CIDH han reconocido que estos 
medios de comunicación cumplen una función fundamental para el ejercicio de la libertad 
de expresión de distintos sectores de la sociedad441. El derecho de los pueblos indígenas, en 
particular, a establecer sus propios medios de comunicación está también consagrado en el 
artículo 2º de la Constitución Mexicana442. Sin embargo, estas comunidades frecuentemente 
se han visto frustradas en sus intentos de crear emisoras que contribuyan, entre otros, a 
reflejar la diversidad étnico-cultural de los pueblos indígenas, así como a difundir, preservar 
y fomentar sus culturas e historia.

233. La Relatoría observa que es necesario que el Estado reconozca la existencia particular de 
las emisoras comunitarias y que contemple reservas de espectro para este tipo medios, así 
como condiciones equitativas de acceso a las licencias que diferencien las realidades distintas 
de los medos privados no comerciales443. Como lo ha indicado esta oficina, los Estados 
deben contar con un marco legal claro, preestablecido, preciso y razonable que reconozca 
las características especiales de la radiodifusión comunitaria y que contenga procedimientos 
sencillos y accesibles para la obtención de frecuencias, que no exija requisitos tecnológicos 
severos, admita la posibilidad de utilizar publicidad como medio para financiarse, y no 
imponga límites discriminatorios en su financiamiento y alcance444. La Relatoría observa de 
igual manera que las emisoras comunitarias deben operar en la legalidad.

440  Ver CIDH. Informe Anual 2009. OEA/Ser.L/V/II, 30 de diciembre de 2009. Informe de la Relatoría Especial 
para la Libertad de Expresión, cap. 6, párr. 80. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/pdf%20files/RELEAnual%20
2009.pdf
441  CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Estándares de libertad de expresión para una radiodifu-
sión libre e incluyente. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 3/09. 30 de diciembre de 2009, párrs. 30, 97. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Estandares%20para%20radiodifusion%20incluyente.pdf
442  El artículo 2º, apartado B, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
como obligación de la Federación, los Estados y los Municipios, “Establecer condiciones para que los pueblos y las 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las 
leyes de la materia determinen”.
443  CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Estándares de libertad de expresión para una radiodifu-
sión libre e incluyente. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 3/09. 30 de diciembre de 2009, párrs. 30, 97. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Estandares%20para%20radiodifusion%20incluyente.pdf
444  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 2/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 234, 235. Disponi-
ble en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Marco%20Juridico%20Interamericano%20estandares.pdf
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234. La Relatoría observa que la legislación mexicana, y específicamente la Ley Federal de 
Radio y Televisión, no reconoce explícitamente la radiodifusión comunitaria, aunque sí hace 
referencia a las estaciones “culturales”445. Como se ha mencionado, en la referida sentencia 
de la Suprema Corte de Justicia se declaró inconstitucional el procedimiento para otorgar 
permisos a las estaciones de radio y televisión no comerciales, en razón de la discrecionalidad 
otorgada a las autoridades públicas en ese procedimiento446. No obstante, según la información 
recibida, no se han adoptado desde entonces procedimientos claros, precisos y equitativos 
por medio de los cuales las radios comunitarias puedan solicitar y obtener frecuencias para 
operar. La información recibida indica que la ausencia de dichos procedimientos genera 
serios obstáculos prácticos para la legalización de las emisoras comunitarias en México.

235. La Relatoría señala como un avance que en enero de 2010 la COFETEL haya aprobado 
el otorgamiento de seis permisos a radios comunitarias447. Sin embargo, es fundamental 
regularizar el procedimiento de asignación, mediante el diseño de reglas claras y sencillas 
que permitan a los solicitantes de las mismas tener certeza sobre el trámite, los requisitos y 
los tiempos en los cuales será resuelta su solicitud.

236. De otra parte, la Relatoría recibió información sobre algunas medidas que podrían resultar 
desproporcionadas no sólo por su contenido específico, sino porque se producen en el contexto 
del marco jurídico descrito. Algunas de estas situaciones se describen en los párrafos siguientes.

237. Según la información recibida por la Relatoría, la emisora comunitaria Radio Diversidad en 
el municipio de Paso del Macho, Estado de Veracruz, ha sido cerrada en dos oportunidades 
por un operativo de la COFETEL en diciembre de 2008, y por un operativo de la Procuraduría 
General de la República el 11 de marzo de 2009448. Con relación a este último operativo, se 
habrían emitido órdenes de detención en contra de tres colaboradores de Radio Diversidad. 
De acuerdo con la información recibida, el 26 de marzo de 2010, una jueza de distrito dictó 
auto de formal prisión contra uno de ellos, el señor Juan José Hernández Andrade, por la 
presunta comisión del delito de usar, aprovechar y explotar un bien propiedad de la Nación 
sin el permiso o concesión del Estado449.

238. La Relatoría también recibió información sobre la emisora comunitaria Radio Ñomndaa, 
La Palabra del Agua en Xochistlahuaca, en el Estado de Guerrero, que surgió en 2004 como 
parte del proyecto de autonomía comunitaria del pueblo Nanncue Ñomndaa (amuzgo) de 
dicho municipio450. Según la información recibida, en distintas oportunidades durante el año 

445  Ley Federal de Radio y Televisión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1960, últi-
ma reforma publicada el 19 de junio de 2009,  art. 13, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/114.pdf
446  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de Inconstitucionalidad 26/2006, sentencia de 7 de junio de 2007.
447  Ver COFETEL, Comunicado de Prensa No. 05/2010, 27 de enero de 2010.
448  AMARC, “Caso Radio Diversidad. Paso del Macho, Veracruz”, documento entregado durante la visita in loco. 
Información entregada por integrantes de Radio Diversidad, 10 de agosto de 2010.
449  AMARC, “Caso Radio Diversidad. Paso del Macho, Veracruz”, documento entregado durante la visita in loco. 
Información entregada por integrantes de Radio Diversidad, 10 de agosto de 2010.
450  Comité Directivo de la Radio Comunitaria Ñomndaa La Palabra del Agua, Centro de Derechos Humanos de 
la Montaña Tlachinollan, “La Reivindicación de los derechos del Pueblo Nanncue Ñomndaa en Xochistlahuaca: 
El Hostigamiento en contra de la Radio Ñomndaa”, recibida por la Relatoría el 7 de octubre de 2010. Fundación 
para el Debido Proceso Legal, Criminalización de los defensores de derechos humanos y de la protesta social en México,  
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2005 agentes de las fuerzas armadas, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 
de la Procuraduría General de la República se habrían hecho presentes en la radio y habrían 
hostigado a los operadores del medio451. Adicionalmente, según la información recibida, el 
10 de julio de 2008 aproximadamente 30 policías llegaron a las instalaciones de la radio e 
intentaron desmantelarla, desconectando los cables y aparatos de transmisión452. Asimismo, 
desde 2004 existe un proceso penal abierto por el delito de privación de libertad en contra 
de varios miembros de la comunidad. En el marco de este proceso, el 10 de septiembre de 
2010, según informó el Estado a la Relatoría en sus observaciones sobre la versión preliminar 
del presente informe, el Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 
Abasolo dictó sentencia condenatoria de tres años de prisión y el pago de una multa a Genaro 
Cruz Apóstol, Silverio Matías Domínguez y David Valtierra Arango, miembros fundadores 
del municipio autónomo de Suljaá  de Xochistlahuaca e integrantes de la Radio Ñomndaa453. 
Se habría interpuesto recurso de apelación contra la sentencia condenatoria, el cual se 
encuentra pendiente de resolver454.

239. Igualmente, la Relatoría recibió información sobre el caso de Rosa Cruz, indígena purépecha 
del Estado de Michoacán, quien pertenecía a la radio comunitaria Uékakua de Ocumicho. Según 
la información recibida, dicha emisora contaba con cinco watts de potencia, era la única que 
en la comunidad de Ocumicho transmitía en lengua purépecha, y había solicitado su permiso 
para operar desde 2002455. El 29 de enero de 2009, según la información recibida, decenas de 

pp. 39-40. Disponible en: http://www.dplf.org/uploads/1279728364.pdf
451  Comité Directivo de la Radio Comunitaria Ñomndaa La Palabra del Agua, Centro de Derechos Humanos de 
la Montaña Tlachinollan, “La Reivindicación de los derechos del Pueblo Nanncue Ñomndaa en Xochistlahuaca: 
El Hostigamiento en contra de la Radio Ñomndaa”, recibida por la Relatoría el 7 de octubre de 2010. Fundación 
para el Debido Proceso Legal, Criminalización de los defensores de derechos humanos y de la protesta social en México,  
pp. 39-40. Disponible en: http://www.dplf.org/uploads/1279728364.pdf
452  Comité Directivo de la Radio Comunitaria Ñomndaa La Palabra del Agua, Centro de Derechos Humanos de 
la Montaña Tlachinollan, “La Reivindicación de los derechos del Pueblo Nanncue Ñomndaa en Xochistlahuaca: 
El Hostigamiento en contra de la Radio Ñomndaa”, recibida por la Relatoría el 7 de octubre de 2010. Fundación 
para el Debido Proceso Legal, Criminalización de los defensores de derechos humanos y de la protesta social en México,  
pp. 39-40. Disponible en: http://www.dplf.org/uploads/1279728364.pdf
453  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del 
Gobierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría 
para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 
2011. Ver también Comité Directivo de la Radio Comunitaria Ñomndaa La Palabra del Agua, Centro de Derechos 
Humanos de la Montaña Tlachinollan, “La Reivindicación de los derechos del Pueblo Nanncue Ñomndaa en Xo-
chistlahuaca: El Hostigamiento en contra de la Radio Ñomndaa”, recibida por la Relatoría el 7 de octubre de 2010. 
Fundación para el Debido Proceso Legal, Criminalización de los defensores de derechos humanos y de la protesta social 
en México, pp. 39-40. Disponible en: http://www.dplf.org/uploads/1279728364.pdf
454  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
455  Información entregada a la Relatoría por integrantes de la radio Uékakua de Ocumicho, 10 de agosto de 2010. 
Ver también Reporteros Sin Fronteras (RSF), México: Los entresijos de la impunidad (Paris: RSF, septiembre, 
2009), p. 5. Disponible en: http://files.reporterossinfronteras.webnode.es/200000142-a5a9ca6a3f/RsF_In-
forme_Mexico_Impunidad_sept09.pdf. Asociación Mexicana de Derecho a la Información (AMEDI).  28 de 
agosto de 2009. Rosa Cruz, indígena, amenazada con cárcel por participar en una radio comunitaria. Disponible en:  
http://www.amedi.org.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=161:rosa-cruz-indigena-amenaza-
da-con-carcel-por-participar-en-una-radio-comunitaria&catid=45:externas
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agentes de la Agencia Federal de Investigaciones irrumpieron en las instalaciones de dicha 
radio con el objetivo de tomar posesión de los equipamientos de la radio, y posteriormente 
la PGR inició un proceso penal en contra de la señora Cruz por el delito de usar, aprovechar 
y explotar el espectro radioeléctrico sin permiso de la COFETEL, conducta tipificada en el 
artículo 150 de la Ley General de Bienes nacionales456.

240. La Relatoría también fue informada de que el 12 de octubre de 2010 un grupo de personas 
encapuchadas y con armas largas, pertenecientes a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Chiapas y la Unidad Especial de la Policía Sectorial del mismo Estado, habrían 
ingresado a las instalaciones de Radio Proletaria en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, capital del 
Estado de Chiapas457. Según la información recibida, los funcionarios se llevaron los equipos 
de trasmisión y una antena de la radio, y detuvieron a seis personas, incluyendo a un menor 
de edad quien se encontraba transmitiendo en vivo un programa de corte musical458. Según 
fue informada la Relatoría, la Radio Proletaria trabaja a favor de los derechos humanos de la 
comunidad, y es un proyecto operado y construido primordialmente por jóvenes habitantes 
de la colonia 12 de Noviembre de Tuxtla Gutiérrez459. En sus observaciones sobre la versión 
preliminar del presente informe, el Estado mexicano confirmó que en el operativo “fue 
detenido el menor Carlos Ernesto Martínez Ruíz” y que se realizó “un aseguramiento de 
bienes de naturaleza cautelar”460. El Estado también informó que “la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Chiapas integró la averiguación previa […] relacionada con los 
hechos. Dicha indagatoria fue remitida por incompetencia a la PGR el 13 de octubre de 2010, 
al advertirse la comisión del delito de robo de energía electromagnética previsto en la fracción 
II, del artículo 368 del Código Penal Federal, […] misma que actualmente se encuentra en 
integración y perfeccionamiento legal”461.

456  Ver Reporteros Sin Fronteras (RSF), México: Los entresijos de la impunidad (Paris: RSF, septiembre, 2009), 
p. 5. Disponible en: http://files.reporterossinfronteras.webnode.es/200000142-a5a9ca6a3f/RsF_Informe_Mexi-
co_Impunidad_sept09.pdf. Asociación Mexicana de Derecho a la Información (AMEDI). 28 de agosto de 2009. 
Rosa Cruz, indígena, amenazada con cárcel por participar en una radio comunitaria. Disponible en: http://www.amedi.
org.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=161:rosa-cruz-indigena-amenazada-con-carcel-por-
participar-en-una-radio-comunitaria&catid=45:externas
457  AMARC/CENCOS/IFEX, 14 de octubre de 2010. En violento operativo cierran la emisora comunitaria Radio 
Proletaria, en Chiapas. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/10/14/radio_proletaria_raided/es/. 
Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, AC, comunicación enviada a la Relatoría por correo 
electrónico, 14 de octubre de 2010.
458  AMARC/CENCOS/IFEX, 14 de octubre de 2010. En violento operativo cierran la emisora comunitaria Radio 
Proletaria, en Chiapas México. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/10/14/radio_proletaria_raided/
es/.  Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, AC, comunicación enviada a la Relatoría por 
correo electrónico, 14 de octubre de 2010.
459  AMARC/CENCOS/IFEX, 14 de octubre de 2010. En violento operativo cierran la emisora comunitaria Radio 
Proletaria, en Chiapas México. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/10/14/radio_proletaria_raided/
es/. Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, AC, comunicación enviada a la Relatoría por co-
rreo electrónico, 14 de octubre de 2010.
460  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
461  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
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241. Finalmente, la Relatoría recibió información según la cual Héctor Camero, integrante 
la radio comunitaria Tierra y Libertad, fue notificado el 3 de noviembre de 2010 que había 
sido sentenciado a dos años de prisión, multa mayor a 15 mil pesos,  e inhabilitación de los 
derechos civiles y políticos por el delito de uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico sin autorización previa462. Según la información recibida, Radio Tierra y 
Libertad  se inició en 2001 para dar voz a los habitantes de la colonia Tierra y Libertad en 
Monterrey, Estado de Nueva León, y aunque solicitó su permiso para operar en 2002 sólo lo 
recibió hasta 2009463. El proceso en contra de Héctor Camero, médico y maestro normalista 
que apoya a comunidades pobres en Monterrey, inició a raíz de los hechos del 6 de junio de 
2008, cuando, según la información recibida, decenas de agentes de la Policía Federal habrían 
interrumpido en la sede de la radio y habrían confiscado el equipo de transmisión464.

242. La Relatoría insiste en la urgente necesidad de aprobar una legislación que responda 
a la sentencia de la Suprema Corte y los estándares internacionales, de manera tal que las 
emisoras comunitarias obtengan autorización para operar, así como que se establezca 
un marco jurídico claro sobre su funcionamiento. La Relatoría reitera la obligación de las 
emisoras comunitarias de operar de acuerdo a las leyes, pero insiste que estas leyes deben 
adecuarse a estándares internacionales y deben hacerse cumplir mediante el uso de sanciones 
administrativas proporcionales, y no mediante el empleo del derecho penal465. En sus 
observaciones sobre la versión preliminar del presente informe, el Estado mexicano expresó 
con relación a este tema que “[l]a radio y la televisión es una actividad de interés público, 
por lo tanto el Estado debe protegerla y vigilarla para el debido cumplimiento de su función 
social, en este sentido la Comisión [Federal de Telecomunicaciones] de conformidad con 
sus atribuciones y competencia plenamente establecidas en la legislación que rige la materia, 
ejerce sus facultades en la vía administrativa respecto de este tipo de estaciones, en los 
términos previstos por el artículo 104 Bis de la Ley Federal de Radio y Televisión, esto es, 

462  Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 5 de noviembre de 2010. Sentencian a 
dos años de prisión a integrante de la radio comunitaria Tierra y Libertad. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2010/11/05/camero_prison/es/. Reporteros Sin Fronteras (RSF). 8 de noviembre de 2010. Prisión para 
un representante de una radio comunitaria; asesinan a otro periodista, el octavo en lo que va del año. Disponible en: 
http://es.rsf.org/spip.php?page=impression&id_article=38756
463  Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 5 de noviembre de 2010. Sentencian a 
dos años de prisión a integrante de la radio comunitaria Tierra y Libertad. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2010/11/05/camero_prison/es/. Reporteros Sin Fronteras (RSF). 8 de noviembre de 2010. Prisión para 
un representante de una radio comunitaria; asesinan a otro periodista, el octavo en lo que va del año. Disponible en: 
http://es.rsf.org/spip.php?page=impression&id_article=38756. Ver también, La Jornada. 15 de agosto de 2009. 
Radio comunitaria Tierra y Libertad. Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2009/08/15/index.php?sectio
n=opinion&article=016a1pol
464  Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 5 de noviembre de 2010. Sentencian a 
dos años de prisión a integrante de la radio comunitaria Tierra y Libertad. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2010/11/05/camero_prison/es/. Reporteros Sin Fronteras (RSF). 8 de noviembre de 2010. Prisión para 
un representante de una radio comunitaria; asesinan a otro periodista, el octavo en lo que va del año. Disponible en: 
http://es.rsf.org/spip.php?page=impression&id_article=38756. Ver también, La Jornada. 15 de agosto de 2009. 
Radio comunitaria Tierra y Libertad. Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2009/08/15/index.php?sectio
n=opinion&article=016a1pol
465  CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Estándares de libertad de expresión para una radiodifu-
sión libre e incluyente. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 3/09. 30 de diciembre de 2009, párrs 25, 41. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Estandares%20para%20radiodifusion%20incluyente.pdf
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una vez detectada una estación que opera una frecuencia no autorizada por esa dependencia, 
se procede al aseguramiento de las instalaciones y de todos los bienes afectos a la operación 
de la misma, otorgando al presunto infractor la garantía de audiencia consagrada en nuestra 
Carta Magna. […] El ejercicio de la acción penal en contra de este tipo de estaciones, no 
es competencia de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, sino que corresponde a la 
Procuraduría General de la República, quien las lleva a cabo en base a las denuncias que le 
son presentadas por algunos concesionarios de estaciones de radiodifusión que son afectados 
por la operación de las mismas”466.

B. Publicidad Oficial

243. Con relación a la publicidad oficial, la CIDH ha indicado que es esencial asegurar que la pauta 
oficial no sea utilizada como instrumento de castigo a medios de comunicación independientes 
o críticos del gobierno, o como subsidio encubierto que beneficie, directa o indirectamente, 
a los medios de comunicación afines o condescendientes con las autoridades467. Los Estados 
deberían decidir qué comunican y dónde comunican sus mensajes a la sociedad, en función 
de criterios objetivos vinculados con la mejor manera de transmitir esa información de forma 
más eficaz, y con absoluta independencia del contenido informativo o editorial del medio que 
deban contratar para tales efectos468. Resulta imprescindible que los Estados cuenten con 
una regulación específica que fije expresamente criterios previos y objetivos de asignación de 
la pauta oficial, redactados de manera clara y precisa, de manera que exista previsibilidad para 
los radiodifusores y obligaciones para el Estado469.

244. La información recibida por la Relatoría indica que en México el gasto público en publicidad 
oficial es alto y tiende a aumentar. Según la información entregada por el Estado, en 2009 
el gasto ejercido en publicidad oficial por parte del Ejecutivo Federal fue de 5.371.418.470 
pesos mexicanos, equivalente a US$ 410.580.429470, el cual representa un aumento de más de 
60% comparado con el gasto del año 2006471. Un monto tan significativo en publicidad oficial 
hace aún más importante la existencia de reglas claras y objetivas para su asignación.

466  Comunicación OEA-00262 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, recibida el 11 de 
febrero de 2011.
467  CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Estándares de libertad de expresión para una radiodifu-
sión libre e incluyente. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 3/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 122. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Estandares%20para%20radiodifusion%20incluyente.pdf
468  CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Estándares de libertad de expresión para una radiodifu-
sión libre e incluyente. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 3/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 128. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Estandares%20para%20radiodifusion%20incluyente.pdf
469  CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Estándares de libertad de expresión para una radiodifu-
sión libre e incluyente. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 3/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 130. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Estandares%20para%20radiodifusion%20incluyente.pdf
470  Monto calculado usando el tipo de cambio del 31 de diciembre de 2009.
471  “Histórico de Recursos Ejercidos por Tipo de Medio: ejercicio Fiscales 2006 a 2010”, documento entregado por 
la Secretaría de Gobernación durante la visita in loco.
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245. Según la información recibida, en México no existe una legislación específica que establezca 
claramente los criterios que deben usarse al momento de asignar la publicidad oficial. El 
artículo 134 de la Constitución establece ciertas restricciones al contenido de la publicidad 
oficial al prohibir la inclusión de “nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público”. Igualmente, la Secretaría de 
Gobernación emite anualmente lineamientos públicos dirigidos a regular los procesos de 
comunicación social del gobierno federal para ese año. La versión de estos lineamientos para 
2010 incluyó algunos parámetros para la asignación de dicha publicidad, estableciendo, por 
ejemplo, que “la compra de espacios en radio y televisión deberá sustentarse en criterios de 
calidad que aseguren congruencia con el contenido del mensaje, la población objetivo y la 
oferta programática”472. Adicionalmente, en sus observaciones sobre la versión preliminar del 
presente informe, el Estado mexicano informó que los lineamientos publicados para el año 
2011 incluyeron varias adiciones relevantes473. Efectivamente, la Relatoría observa entre estas 
adiciones el requisito que la “selección de medios debe llevarse a cabo de forma imparcial, 
privilegiando la valoración de características objetivas de los mismos”474.

246. Sin perjuicio de lo anterior, es necesario señalar que según ha observado la propia 
CNDH, estos lineamientos no definen suficientes procedimientos y criterios objetivos, 
claros, transparentes y no discriminatorios para la contratación de la publicidad oficial475. 
Los lineamientos solamente vinculan al Poder Ejecutivo Federal, dejando fuera a los 
otros poderes y a los órganos autónomos, así como a los Estados, donde la asignación de 
la publicidad oficial frecuentemente resulta aún menos transparente. Incluso, por ejemplo, 
según la información recibida, el Estado de Veracruz considera como información reservada 
su gasto en comunicación social y publicidad gubernamental476.

247. En el contexto de este marco legal, la Relatoría recibió información sobre casos en los cuales 
la publicidad oficial habría sido asignada en función de las líneas informativas de los medios 
de comunicación. La CNDH acreditó, por ejemplo, que después de que la revista Contralínea 
publicó una serie de reportajes críticos sobre Petróleos Mexicanos, esta entidad pública dejó de 
contratar publicidad oficial en dicha revista477. La CNDH recomendó al director de Petróleos 

472  Diario Oficial, 28 de diciembre de 2009, Secretaría de Gobernación,  Acuerdo por el que se establecen los linea-
mientos generales para la orientación, planeación, autorización, coordinación, supervisión y evaluación de las estra-
tegias, los programas y las campañas de comunicación social de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2010, art. 4 (X).
473  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
474  Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos generales para la orientación, planeación, autorización, co-
ordinación, supervisión y evaluación de las estrategias, los programas y las campañas de comunicación social de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2011, art. 4, publicado en el 
Diario Oficial el 30 de diciembre de 2010. Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la 
OEA a la Relatoría, Anexo III, recibida el 3 de febrero de 2011.
475  Ver CNDH, Recomendación 57 del 14 de septiembre de 2009, p. 26. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/
recomen/2009/057.pdf
476  Estado de Veracruz, Dirección General de Comunicación Social, Oficio No. DGCS/UAIP/037/2010, 28 de 
junio de 2010.
477  Ver CNDH, Recomendación 57 del 14 de septiembre de 2009, ps. 21-25. Disponible en: http://www.cndh.org.
mx/recomen/2009/057.pdf
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Mexicanos “girar sus instrucciones a quien corresponda, para que Petróleos Mexicanos 
cuente con procedimientos y criterios objetivos, claros, transparentes y no discriminatorios, 
en el otorgamiento y distribución de publicidad oficial”478. Según información de la CNDH, 
esta recomendación no fue aceptada por el Director General de Petróleos Mexicanos479.

248. Igualmente, la CNDH acreditó que el Gobierno del Estado de Guanajuato suprimió y 
redujo la publicidad oficial que otorgaba a los diarios A.M. y Al Día, como un medio indirecto 
para limitar su libertad de expresión480. La CNDH confirmó la recomendación emitida por 
la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato al gobernador de dicho 
Estado, en el sentido de que “provea lo necesario a fin de que las dependencias y entidades 
del Ejecutivo Estatal, en el marco de su competencia, establezcan criterios claros, justos, 
objetivos y no-discriminatorios para la determinación de la distribución de la publicidad 
oficial”481. Según la información recibida, el Gobernador de Guanajuato no aceptó la 
recomendación482.

249. En el mismo sentido, las Relatorías recibieron información según la cual la revista Proceso 
habría interpuesto una queja ante la CNDH dado que el Gobierno Federal, sin ninguna 
razón aparente, habría dejado de contratar con ella publicidad oficial a pesar de que la revista 
tendría una amplia y reconocida circulación483.

250. La existencia de un marco jurídico que permite asignar de manera discrecional la 
publicidad oficial, hace urgente la aprobación de reglas claras, objetivas, transparentes y no 
discriminatorias para la contratación de dicho servicio, tanto a nivel federal como estatal. 
En el marco de la visita in loco realizada por la Relatoría, el Gobierno Federal reconoció 
la necesidad de adoptar legislación que establezca reglas para el manejo de la publicidad 
oficial que aplican de manera homogénea en todo el país y a todos los niveles y ámbitos del 
gobierno484. La Relatoría fue informada de que en los últimos años se han presentado varias 
iniciativas de ley en el Congreso mexicano para regular la publicidad oficial, sin que alguna se 
aprobara485. La Relatoría insta nuevamente al Congreso a retomar esta importante tarea.

478  Ver CNDH, Recomendación 57 del 14 de septiembre de 2009, ps. 21-25. Disponible en: http://www.cndh.org.
mx/recomen/2009/057.pdf
479  CNDH, Informe de Actividades 2009, p. 586. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/lacndh/informes/
anuales/Informe2009/Informe_2009.pdf
480  Ver CNDH, Recomendación 60 del 29 de septiembre de 2009. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/
recomen/2009/060.pdf
481  Ver CNDH, Recomendación 60 del 29 de septiembre de 2009. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/
recomen/2009/060.pdf; Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, Expediente 280/07-O, 
17 de abril de 2008. Disponible en: http://www.derechoshumanosgto.org.mx/images/stories/pdheg/documen-
tos/gaceta2008_1.pdf
482  Reunión sostenida con la CNDH el 11 de agosto de 2010, e información enviada por la CNDH a la Relatoría el 
18 de agosto de 2010.
483  Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 19 de mayo de 2009. Investiga CNDH veto pu-
blicitario del gobierno federal a semanario político. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2009/05/19/proce-
so_advertising_allegation/es/. CENCOS. 11 de mayo de 2009. La CNDH investiga el castigo publicitario a Proceso. 
Disponible en: http://www.cencos.org/es/node/20747
484  “Asignación de Publicidad Gubernamental Federal”, documento entregado por la Secretaría de Gobernación 
durante la visita in loco.
485  Ver Fundar, “¿Cuánto cuesta la imagen del gobierno ejecutivo federal? Usos y costumbres del gasto en publici-
dad oficial en nuestro país”, 22 de julio de 2010.



~134~

La Libertad de Expresión en México:
Informes de Misión de las Relatorías de la ONU y de la CIDH

IV. Acciones legales relacionadas con el ejercicio  
de la libertad de expresión

A. Uso del derecho penal

251. La CIDH ha llamado reiteradamente a los Estados a no criminalizar el ejercicio de la 
libertad de expresión, especialmente respecto a asuntos de interés público486. El principio 10 
de la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión establece que, “La protección 
a la reputación debe estar garantizada sólo a través de sanciones civiles, en los casos en que 
la persona ofendida sea un funcionario público o persona pública o particular que se haya 
involucrado voluntariamente en asuntos de interés público”.

252. Con ocasión de su anterior visita oficial a México en 2003, la Relatoría consideró que “para 
asegurar la adecuada defensa de la libertad de expresión, el Estado mexicano, tanto en el 
ámbito federal como local, debe reformar sus leyes sobre difamación y calumnias en forma 
tal que sólo puedan aplicarse sanciones civiles en el caso de ofensas a funcionarios públicos 
relacionadas con el ejercicio de sus funciones, figuras públicas o de privados involucrados 
voluntariamente en asuntos de interés público”487.

253. La Relatoría reconoce y valora muy especialmente que desde 2007 el Estado federal mexicano 
efectivamente despenalizó los delitos de calumnia, difamación e injurias488. Asimismo, la 
Relatoría observa que un número importante de entidades federativas han despenalizado 
esos delitos en años recientes, incluyendo el Estado de Veracruz en julio de 2010.489 Al mismo 
tiempo, y sin desconocer la importancia de estas reformas, la Relatoría observa que la Ley 
sobre Delitos de Imprenta de 1917 sigue vigente y prevé penas privativas de la libertad.

254. Igualmente, la información recibida por la Relatoría indica que los delitos contra el honor 
continúan previstos en los códigos penales de 16 entidades federativas. Estos son los 

486  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Una agenda hemisférica para la defensa de la libertad 
de expresión. OEA/Ser.L/v/II/CIDH/RELE/INF.4/09. 25 de febrero de 2009, párr. 56. Disponible en: http://
www.cidh.org/pdf%20files/Un%20agenda%20Hemisferica%20espanol.pdf
487  CIDH. Informe Anual 2003. OEA/Ser.L/V/II.118, 29 de diciembre de 2003. Vol. III, Informe de la Relatoría 
especial para la libertad de expresión, cap. 2, párrs. 198-99. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/do-
cListCat.asp?catID=22&lID=2
488  CIDH. Informe Anual 2007. OEA/Ser.L/V/II.130, 29 de diciembre de 2007. Vol. II, Informe de la Relatoría Es-
pecial para la Libertad de Expresión, cap. 2, párr. 138. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/annualrep/2007sp/
Anual%202007%20Vol.%20II%20esp.pdf
489  Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 26 de julio de 2010. El Estado de Veracruz 
despenaliza la difamación. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/07/27/defamation_decriminalised/
es/. Código Penal de Veracruz. Última reforma de 08 de septiembre de 2010. Disponible en: http://www.legisver.
gob.mx/leyes/LeyesPDF/PENAL080910.pdf
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Estados de Baja California490, Baja California Sur491, Campeche492, Colima493, Guanajuato494, 
Hidalgo495, México496, Nayarit497, Nuevo León498, Puebla499, Querétaro500, Sonora501, 
Tabasco502, Tlaxcala503, Yucatán504, y Zacatecas505. La Relatoría expresa su satisfacción por 
la despenalización a nivel federal y en 16 entidades federativas, y reitera su llamado para que 
todos los estados sigan el ejemplo de despenalizar los delitos contra la honra, especialmente 
respecto a asuntos de interés público. En este sentido, la Relatoría saluda el hecho que, según 
informó el Estado mexicano en sus observaciones sobre la versión preliminar del presente 
informe, la Comisión Especial para el Seguimiento a las Agresiones a Periodistas y Medios 

490  El delito de difamación está previsto en el artículo 185, el delito de calumnias en el artículo 191, ambos del 
Código Penal de Baja California, disponible en: http://www.congresobc.gob.mx/legislacion/Parlamentarias/To-
mosPDF/Leyes/TOMO_V/Codpenal_10SEP2010.pdf
491  El delito de injurias está previsto en el artículo 336, el delito de difamación en el artículo 338 y el delito de ca-
lumnias en el artículo 342, todos del Código Penal del Estado de Baja California Sur, disponible en: http://www.
cbcs.gob.mx/marco_juridico/D1525-4.doc
492  El delito de injurias está previsto en el artículo 313, el delito de difamación en el artículo 315 y el delito de 
calumnias en el artículo 321, todos del Código Penal del Estado de Campeche, disponible en: http://www.congre-
socam.gob.mx/LX/index.php?option=com_jdownloads&Itemid=0&task=finish&cid=2614&catid=5
493  El delito de difamación está previsto en el artículo 218 y el delito de calumnias en el artículo 221, todos del Có-
digo Penal del Estado Colima, disponible en: http://www.congresocol.gob.mx/leyes/codigo_penal.pdf
494  El delito de difamación está previsto en el artículo 188 y el delito de calumnias en el artículo 189, todos del 
Código Penal del Estado Guanajuato, disponible en: http://www.congresogto.gob.mx/legislacion/codigos/acro-
bat/Penal.pdf
495  El delito de difamación está previsto en el artículo 191 y el delito de calumnias en el artículo 194, todos del Có-
digo Penal del Estado Hidalgo, disponible en: http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/Contenido/Leyes/08.doc
496  El delito de injurias está previsto en el artículo 275, el delito de difamación en el artículo 278 y el delito de ca-
lumnias en el artículo 282, todos del Código Penal del Estado de México, disponible en: http://www.cddiputados.
gob.mx/POLEMEX/POLEMEX.HTML
497  El delito de injurias está previsto en el artículo 294, el delito de difamación en el artículo 295 y el delito de 
calumnias en el artículo 297, todos del Código Penal del Estado de Nayarit, disponible en: http://www.congreso-
nayarit.gob.mx/files/1248925540.pdf
498  El delito de injurias está previsto en el artículo 342, el delito de difamación en el artículo 344 y el delito de ca-
lumnia en el artículo 235, todos del Código Penal del Estado de Nuevo León, disponible en: http://sg.nl.gob.mx/
Transparencia_2009/Archivos/AC_0001_0002_0053361-0000001.pdf 
499  El delito de difamación está previsto en el artículo 357 y el delito de calumnias en el artículo 362, todos del 
Código de Defensa Social para el Estado de Puebla, disponible en: http://www.congresopuebla.gob.mx/index.
php?option=com_docman&task=doc_download&gid=3&Itemid=7 
500  El delito de difamación está previsto en el artículo 170 y el delito de calumnias en el artículo 173 todos del Có-
digo Penal del Estado de Querétaro, disponible en: http://www.legislaturaqro.gob.mx/files/codigos/02-Codigo-
Penal-para-el-Estado-de-Queretaro.pdf
501  El delito de calumnia está previsto en el Código Penal de Sonora en el artículo 284, disponible en: http://www.
congresoson.gob.mx/Leyes_Archivos/doc_6.pdf
502  El delito de difamación está previsto en el artículo 166 y el delito de calumnias en el artículo 169, todos del Có-
digo Penal del Estado de Tabasco, disponible en: http://ssp.tabasco.gob.mx/codigo_penal_tabasco.pdf
503  El delito de injurias está previsto en el artículo 248, el delito de difamación en el artículo 249 y el delito de 
calumnias en el artículo 251 todos del Código Penal del Estado de Tlaxcala, disponible en: http://www.congresot-
laxcala.gob.mx/congreso/paginas/leyes.php
504  El delito de injurias está previsto en el artículo 294, el delito de difamación en el artículo 295 y el delito de ca-
lumnias en el artículo 299, todos del Código Penal del Estado de Yucatán, disponible en: http://www.congresoyu-
catan.gob.mx/pdf/CODIGO_PENAL.pdf
505  El delito de difamación está previsto en el artículo 272 y el delito de calumnia en el artículo 274, todos del Códi-
go Penal del Estado de Zacatecas, disponible en: http://www.congresozac.gob.mx/coz2/imprime.php?cual=103
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de Comunicación de la Cámara de Diputados tiene contemplado durante 2011 “lograr que 
16 entidades federativas despenalicen la difamación, la calumnia y la injuria, llamados delitos 
en contra del honor”506.

255. De acuerdo con la información recibida por la Relatoría, las leyes penales de protección del 
honor de funcionarios públicos han permitido, en algunos casos, el inicio de procesos penales 
contra periodistas por expresarse sobre asuntos de interés público. La CIDH ha considerado 
que la utilización de mecanismos penales para sancionar expresiones sobre cuestiones de 
interés público o sobre funcionarios públicos, candidatos a ejercer cargos públicos o políticos 
vulnera en sí misma el artículo 13 de la Convención Americana, y además puede constituir 
un medio de censura indirecta dado su efecto amedrentador e inhibidor respecto al debate 
sobre asuntos de interés público507. La simple amenaza de ser procesado penalmente por 
expresiones críticas sobre asuntos de interés público puede generar autocensura508.

256. En junio de 2009, la Suprema Corte tuvo que revocar una sentencia del Juez Único Penal del 
Partido Judicial de Acámbaro, Estado de Guanajuato que, con fundamento en el derecho al 
honor y a la vida privada, condenaba a pena de prisión al director de un periódico que había 
publicado una nota sobre el comportamiento de un alto funcionario público509. La sentencia 
de la Suprema Corte, citando de manera expresa los más elevados estándares interamericanos, 
remarcó la necesidad de evitar que el derecho penal sea utilizado como mecanismo para 
silenciar el debate democrático sobre asuntos de interés público y funcionarios estatales. 
Asimismo, la Suprema Corte consideró que las normas sobre injuria y calumnia de la 
Ley de Imprenta del Estado de Guanajuato, por su extrema vaguedad e imprecisión, eran 
incompatibles con la Constitución y con los estándares del sistema interamericano en materia 
de libertad de expresión510.

506  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
507  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 2/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 114. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Marco%20Juridico%20Interamericano%20estandares.pdf
508  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 2/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 114. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Marco%20Juridico%20Interamericano%20estandares.pdf
509  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Directo de Revisión 2044/2008, sentencia de 17 de junio de 2009.
510  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Directo de Revisión 2044/2008, sentencia de 17 de junio de 
2009.  Ver también Relatoría Especial - CIDH. 22 de junio de 2009. Relatoría Especial para la Libertad de Expre-
sión expresa satisfacción por las recientes reformas legislativas adoptadas en Uruguay y en Quebec, Canadá, y por 
las decisiones de los más altos tribunales de Brasil y México en materia de libertad de expresión. Comunicado de 
Prensa No. R38/09. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=750&lID=2; Supre-
ma Corte de Justicia de México. 17 de junio de 2009. Amparan a sentenciado por delito de ataques a la vida privada. 
Disponible en: http://www.scjn.gob.mx/MediosPub/Noticias/2009/Paginas/17-Junio-2009.aspx; CEPET. 18 
de junio de 2009. Ampara la Corte a periodista y fija límites a demandas penales contra comunicadores. Disponible 
en:http://libex.cepet.org/index.php?option=com_content&view=article&id=616:ampara-la-corte-a-periodista-
y-fija-limites-a-demandas-penales-contra-comunicadores&catid=36:alertas&Itemid=55. Ver, en general, CIDH, 
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de ex-
presión. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 2/09. 30 de diciembre de 2009, capítulo de “Incorporación Nacional 
de los Estándares Interamericanos en materia de Libertad de Expresión durante 2009”, párrs. 81-99. Disponible en: 
http://www.cidh.org/pdf%20files/Marco%20Juridico%20Interamericano%20estandares.pdf
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257. La Relatoría también recibió información sobre el caso de la periodista Lydia Cacho (ver 
supra), quien fue denunciada penalmente por difamación y calumnia en el Estado de Puebla, 
tras haber publicado un libro de investigación sobre el crimen de pornografía infantil en el 
que denunciaba, entre otros aspectos, a un empresario textilero y a importantes políticos511. 
Aunque posteriormente, en 2007, el caso fue resuelto a favor de la señora Cacho, la admisión de 
la denuncia inicialmente derivó en la detención de la periodista en circunstancias irregulares 
que según la CNDH incluyeron malos tratos y tortura psicológica512.

258. Asimismo, la Relatoría recibió información según la cual en ocasiones separadas dos 
funcionarios del Gobierno del Estado de Yucatán habrían interpuesto denuncias penales en 
contra de periodistas del Diario de Yucatán. Según la información recibida del periódico y de una 
diputada opositora en dicho Estado, en febrero de 2010 el Secretario de Fomento Agropecuario 
del Estado interpuso una denuncia por injurias y difamaciones en contra del periodista Hernán 
Casares Cámara, quien había publicado notas sobre supuestas irregularidades en dicha 
dependencia513. Igualmente, según la información recibida, en agosto de 2010 una asesora de 
la gobernadora de Yucatán demandó penalmente al reportero Hansel Vargas después de que 
él hubiera intentado cubrir un desfile de moda en el cual participaba una empresa de ropa que, 
según las denuncias del periódico, recibía un desorbitado apoyo estatal514.

259. En el Estado de Guerrero, organizaciones de la sociedad civil que trabajan en dicho Estado 
denunciaron que las autoridades estarían utilizando delitos como “privación ilegal de la 
libertad”, “ataques a las vías generales de comunicación”, “ataques a las vías de comunicación 
y los medios de transporte”, “motín” y “sedición y sabotaje” para perseguir penalmente a los 
defensores de derechos humanos y reprimir la protesta social515. La Oficina en México de la 
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos también hizo alusión 
a estos tipos penales al observar que “se ha registrado recurrentemente el uso arbitrario del 
sistema penal” contra defensoras y defensores de los derechos humanos en el país516.

260. En Guerrero la Relatoría tuvo la oportunidad de entrevistarse con el defensor de derechos 
humanos Raúl Hernández, líder indígena de la Organización del Pueblo Indígena Me’phaa (en 
adelante, “OPIM”), quien se encontraba preso en Ayutla de los Libres. La Relatoría expresa 

511  La Jornada, 3 de enero de 2007, Pierde Kamel Nacif demanda contra Lydia Cacho, disponible en: http://www.
jornada.unam.mx/2007/01/03/index.php?section=politica&article=005n2pol
512  CNDH, Recomendación 16 del 6 de marzo de 2009. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/
recomen/2009/016.pdf
513  Carta de la Dip. Alicia Magally Cruz Nucamendi a la Relatoría, 12 de agosto de 2010. Diario de Yucatán. 11 
de agosto de 2010. “Coordinadora de logística”: Gabriela López admite su relación con un plan estatal. Disponible en: 
http://v6.yucatan.com.mx/noticia.asp?cx=11$0928010000$4362111&f=0811
514  Correo electrónico de Pablo Cicero Alonzo, director editorial adjunto de Grupo Megamedia, a la Relatoría, 10 
de agosto de 2010. Carta de la Dip. Alicia Magally Cruz Nucamendi a la Relatoría, 12 de agosto de 2010. Diario de 
Yucatán. 10 de agosto de 2010. Mordaza encubierta: Atenta contra la libertad de prensa una denuncia, opinan. Dispo-
nible en: http://v6.yucatan.com.mx/noticia.asp?cx=11$0928010000$4361667&f=20100810
515  Fundación para el Debido Proceso Legal, Criminalización de los defensores de derechos humanos y de la protesta 
social en México, cap. 2. Disponible en: http://www.dplf.org/uploads/1279728364.pdf. Centro de Derechos Huma-
nos de la Montaña Tlachinollan, Informe sobre la Criminalización de la Protesta Social en el Estado de Guerrero, agosto 
de 2010.
516  OACNUDH. Defender los derechos humanos: entre el compromiso y el riesgo. Informe sobre la situación de las y los defen-
sores de derechos humanos en México. Disponible en: http://www.hchr.org.mx/documentos/libros/informepdf.pdf
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su satisfacción, ya que poco después de su visita, el 27 de agosto de 2010, el Juzgado Mixto 
de Primera Instancia con sede en Ayutla dictó una sentencia absolutoria y dejó en libertad al 
señor Hernández517. Según la información recibida, en abril de 2008, el señor Hernández y 
cuatro integrantes más de la OPIM habían sido acusados de homicidio y detenidos; por ese 
mismo delito se emitieron órdenes de aprehensión contra otros diez miembros de la OPIM, 
incluyendo su presidente518. En marzo de 2009 todos los detenidos salieron libres al obtener 
un amparo federal, con excepción del señor Hernández quien fue juzgado por el delito de 
homicidio519. Entre otras actividades, la OPIM ha impulsado en calidad de peticionaria los 
casos Fernández Ortega vs. México520 y Rosendo Cantú vs. México521, en los cuales la Corte 
Interamericana encontró al Estado mexicano responsable por las violaciones sexuales 
cometidas contra las respectivas víctimas y la posterior denegación de justicia en sus casos. 
En sus observaciones sobre la versión preliminar del presente informe, el Estado mexicano 
informó que la absolución del señor Raúl Hernández había sido apelada522.

261. La Relatoría recuerda que la protesta social es importante para la consolidación de la vida 
democrática y que, en general, dicha forma de participación en la vida pública, en tanto 
ejercicio de la libertad de expresión, reviste un interés social imperativo. Por ello, el Estado 
está sujeto a un marco aún más estricto para justificar una limitación al ejercicio de este 
derecho523. En este sentido, la Relatoría toma nota de la decisión del 30 de junio de 2010 de 
la Primera Sala de la Suprema Corte que liberó a 12 personas detenidas con relación a las 
manifestaciones que tuvieron lugar en San Salvador Atenco, Estado de México, en el año 
2006. La Relatoría concuerda con la Suprema Corte, en el sentido de que las autoridades no 
deben actuar basadas en un prejuicio acerca de la forma en que se comporta una persona que 
exige, vía la protesta social, que sus intereses sean tomados en cuenta, y que no deben existir 
estigmas que asocian la protesta con lo violento y lo subversivo524.

262. Finalmente, la Relatoría reitera la importancia de proteger el derecho de los periodistas 
a mantener en reserva sus fuentes de información, tal y como señaló esta Relatoría en su 

517  Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan. 27 de agosto de 2010. Sale libre Raúl Hernández, 
luego de que juez dicta una sentencia absolutoria.
518  Fundación para el Debido Proceso Legal, Criminalización de los defensores de derechos humanos y de la protes-
ta social en México, ps. 31-32. Disponible en: http://www.dplf.org/uploads/1279728364.pdf. Centro de Derechos 
Humanos de la Montaña Tlachinollan. 27 de agosto de 2010. Sale libre Raúl Hernández, luego de que juez dicta una 
sentencia absolutoria.
519  Fundación para el Debido Proceso Legal, Criminalización de los defensores de derechos humanos y de la protes-
ta social en México, ps. 31-32. Disponible en: http://www.dplf.org/uploads/1279728364.pdf. Centro de Derechos 
Humanos de la Montaña Tlachinollan. 27 de agosto de 2010. Sale libre Raúl Hernández, luego de que juez dicta una 
sentencia absolutoria.
520  Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215.
521  Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216.
522  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
523  CIDH. Informe Anual 2002. OEA/Ser.L/V/II.117, 3 de marzo de 2003. Informe de la Relatoría especial 
para la libertad de expresión, cap. IV, párr. 34. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/docListCat.
asp?catID=21&lID=2
524  Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Directo 4/2010, 30 de junio de 2010.
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informe del año 2003, con ocasión de su anterior visita a México. En este sentido, la Relatoría 
saluda el avance registrado a nivel federal con motivo de la reforma al Código Federal 
de Procedimientos Penales que alberga el citado derecho525 así como la Ley del Secreto 
Profesional del Periodista en el Distrito Federal aprobada en 2006526, y recomienda que estos 
avances se vean reflejados en todas las entidades federativas.

B. Acciones civiles

263. La Relatoría también recibió información sobre acciones legales de carácter civil contra 
periodistas y medios. Al respecto, la Relatoría recuerda que, como lo ha indicado la Corte 
Interamericana, las opiniones no pueden considerarse ni verdaderas ni falsas; por ello, la opinión 
no puede ser objeto de sanción527. Asimismo, deben existir estándares diferenciados para evaluar 
la responsabilidad ulterior de quienes difunden información sobre asuntos de interés general 
o de crítica política, incluyendo el estándar de la real malicia y la estricta proporcionalidad y 
razonabilidad de las sanciones528. Finalmente, los periodistas que investigan casos de corrupción 
o actuaciones indebidas no deben ser sujetos de acoso judicial u otro tipo de hostigamiento como 
represalia por su trabajo529. Cabe recordar que, como la Corte Interamericana ha observado, 
el temor a la sanción civil puede ser tan o más intimidante e inhibidor para el ejercicio de la 
libertad de expresión que una sanción penal, con el resultado evidente de autocensura, tanto 
para el afectado como para otros potenciales críticos530.

264. La Relatoría celebra la sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia en octubre de 
2009 que, con referencia a los mencionados estándares interamericanos, absolvió a la revista 
Proceso de los cargos indemnizatorios por daño moral por la publicación de una nota sobre el 
primer divorcio de la esposa de un ex Presidente de la República531. El Juzgado Duodécimo 
Civil del Distrito Federal había fallado a favor de la demandante en primera instancia, fallo 
confirmado parcialmente por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito. Al adoptar una decisión en sentido contrario, la Suprema Corte explicó que el caso 
se trataba de “un personaje público, que si bien en el momento en que se realizó la publicación 
que se impugna[ba] no ocupaba un cargo público o de elección popular, lo cierto es que por 
su situación personal e incluso sus actividades políticas contaba con una proyección nacional 

525  Código Federal de Procedimientos Penales, art. 243 Bis.
526  Ley del Secreto Profesional del Periodista en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 7 
de junio de 2006, disponible en: http://www.aldf.gob.mx/archivo-0c29824a7c3a8aa1ae66f58dad3110cb.pdf
527  Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207, párr. 86. 
528  CIDH. Informe Anual 2007. OEA/Ser.L/V/II.130, 29 de diciembre de 2007. Vol. II, Informe de la Relatoría Es-
pecial para la Libertad de Expresión, cap. VII, párr. 7. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/annualrep/2007sp/
Anual%202007%20Vol.%20II%20esp.pdf
529  Ver Declaración Conjunta de la Relatorías para la Libertad de Expresión de la ONU, la OSCE y la CIDH, 2003.  
Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=88&lID=2
530  Corte IDH. Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de enero de 2009 Serie C No. 193, párr. 129.
531  Suprema Corte de Justicia. Sentencia de 7 de octubre de 2009. Amparo Directo 6/2009. CEPET. 9 de octubre 
de 2009. Absuelve corte al semanario “Proceso” por demanda de ex primera dama. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2009/10/09/wornat_owes_damages/es/
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e internacional”. Mencionó que esta proyección era de tal magnitud “que conlleva[ba] a un 
mayor interés o escrutinio público en sus acciones o conductas, por tanto un interés legítimo 
de la sociedad de recibir cierta información acerca de [ésta]”532. La Suprema Corte, acogiendo 
los estándares interamericanos, reiteró la necesidad de aplicar reglas específicas de resolución 
de conflictos entre expresión, información y honor en casos que involucran a funcionarios 
públicos o a personajes públicos533.

265. Por otro lado, la información recibida por la Relatoría indica que, en algunos casos, 
las acciones civiles interpuestas habrían sido promovidas con el propósito de hostigar a 
periodistas y medios críticos. La CNDH ha caracterizado como un “acoso”534, por ejemplo, 
las acciones civiles impulsadas contra periodistas de las revistas Contralínea y Fortuna, 
Negocios y Finanzas por parte de particulares y empresas ligadas a un mismo grupo 
empresarial quienes promovieron en su contra al menos cinco demandas civiles en tres 
entidades federativas distintas535. Según la información recibida, en uno de estos casos 
el Juez 44 de lo Civil del Distrito Federal condenó, el 30 de mayo de 2008, al director 
del periódico Contralínea Agustín Miguel Badillo Cruz, a la periodista Ana Lilia Pérez 
Mendoza, y a la empresa a la cual pertenecen las revistas mencionadas536. La sentencia 
concluye que las notas publicadas sobre el presidente del consejo de administración de 
un consorcio empresarial con más de 80 compañías, que reproducen una entrevista dada 
voluntariamente por el propio implicado, así como documentos entregados por este, 
constituyeron un “abuso del derecho de la información y de la libertad de expresión, con 
el que se lesionó el honor de la parte actora”537. El fallo judicial no otorga importancia a “la 
circunstancia de que el actor haya admitido las entrevistas y entregado documentos”, ni 
tampoco a “la circunstancia de que alguna información sea del dominio público tanto en 
territorio nacional como en el extranjero”538. La sentencia ordena publicar integralmente el 
texto del fallo en las revistas, y retirar de las páginas de Internet de las revistas los artículos 
cuestionados en el caso539. Según la información recibida, la apelación resuelta por la Sexta 
Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal el 23 de septiembre de 
2008 mantuvo la condena, y el amparo directo presentado por los condenados fue negado 
el 11 de diciembre de 2008 por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil540. En 
sus observaciones sobre la versión preliminar del presente informe, el Estado mexicano 

532  Suprema Corte de Justicia. Sentencia de 7 de octubre de 2009. Amparo Directo 6/2009. CEPET. 9 de octubre 
de 2009. Absuelve corte al semanario “Proceso” por demanda de ex primera dama. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2009/10/09/wornat_owes_damages/es/
533  Ver, en general, CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco jurídico interamericano sobre 
el derecho a la libertad de expresión. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 2/09. 30 de diciembre de 2009, capítulo 
de “Incorporación Nacional de los Estándares Interamericanos en materia de Libertad de Expresión durante 2009”, 
párrs. 100-114. Disponible en: http://www.cidh.org/pdf%20files/Marco%20Juridico%20Interamericano%20es-
tandares.pdf
534  Ver CNDH, Recomendación 57 del 14 de septiembre de 2009, ps. 12-14. Disponible en: http://www.cndh.org.
mx/recomen/2009/057.pdf
535  Ver CNDH, Recomendación 57 del 14 de septiembre de 2009, ps. 12-14. Disponible en: http://www.cndh.org.
mx/recomen/2009/057.pdf #
536  Juez 44 de lo Civil del Distrito Federal, Expediente 757/2007, sentencia de 30 de mayo de 2008.
537  Juez 44 de lo Civil del Distrito Federal, Expediente 757/2007, sentencia de 30 de mayo de 2008.
538  Juez 44 de lo Civil del Distrito Federal, Expediente 757/2007, sentencia de 30 de mayo de 2008.
539  Juez 44 de lo Civil del Distrito Federal, Expediente 757/2007, sentencia de 30 de mayo de 2008.
540  Información entregada a la Relatoría por la revista Contralínea durante la visita in loco.
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informó que “[e]l Tribunal Superior de Justicia del DF hace notar de manera sobresaliente 
que en este asunto, como se desprende de la misma narración, todas las instancias, esto 
es, el juez resolutor quien condenó en ejercicio de su función jurisdiccional, así como los 
magistrados de sala correspondiente que confirmaron la resolución estuvieron de acuerdo 
en la condena e incluso el amparo interpuesto por los demandados les fue negado, por lo 
que, si dos autoridades superiores han revisado la resolución del Juez 44 y se ha sostenido su 
criterio y emisión de sentencia, es por demás hacer algún análisis desmedido o apreciaciones 
subjetivas como en el caso que nos ocupa”541.

266. Preocupa además a la Relatoría que en el marco de los procesos mencionados en el 
párrafo anterior, un juez civil dictó una medida provisional contra los periodistas y la 
empresa prohibiéndoles referirse a los demandantes “a través de insultos” en sus notas 
periodísticas542, medida que equivaldría a una censura previa. Adicionalmente, según la 
información recibida por la Relatoría, en el marco de dichos procesos civiles, el director 
de Contralínea fue detenido en circunstancias cuestionadas por la CNDH543. Asimismo, 
según información de la CNDH, personal de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal y varios civiles que según información de la revista, se identificaron 
como representantes de los demandantes, se introdujeron intempestivamente en 
las instalaciones de dicha revista el 11 de febrero de 2009544. La Relatoría expresa su 
preocupación ante estos hechos, que revelarían un intento de utilizar el sistema judicial 
para hostigar y silenciar a periodistas545.

267. En sus comentarios sobre la versión preliminar del presente informe, el Estado mexicano 
se refirió al operativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal realizado 
el 11 de febrero de 2009 en las instalaciones de la revista Contralínea, observando que 
dicho operativo fue encabezado por el Actuario Lic. Javier Campos Cervantes del Juzgado 
Trigésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal, en cumplimiento de la solicitud de 
una autoridad judicial dentro de un expediente promovido por Gas Licuado S.A. de C.V. 
en contra del Corporativo Internacional de Medios de Comunicación, empresa a la cual 
pertenece la revista Contralínea546. No obstante, el Actuario Campos habría manifestado que 
“probablemente se había visitado un lugar equivocado, ya que la razón social no coincidía”, 
por lo que habría determinado no practicar la diligencia y retirar el personal de la Secretaría 
de Seguridad Pública del D.F.547. El Estado también informó que respecto a estos hechos 

541  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
542  Juzgado 54 Civil Secretaría “B”, Expediente 492/09, resolución de 22 de abril de 2009.
543  Ver CNDH, Recomendación 57 del 14 de septiembre de 2009, p. 16. Disponible en: http://www.cndh.org.mx/
recomen/2009/057.pdf
544  CNDH, Comunicado de Prensa CGCP/020/09, 12 de febrero de 2009.
545  La Relatoría solicitó al Estado información sobre la interrupción en las instalaciones de la revista Contralínea 
ocurrida en febrero de 2009, sin recibir respuesta. Solicitud de información de la Relatoría al Estado mexicano, 2 de 
septiembre de 2010.
546  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
547  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
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“las Comisiones de Derechos Humanos Nacional y del Distrito Federal […] determinan la 
conclusión de los expedientes de la queja”548.

268. Adicionalmente, en el Estado de Guerrero, la Relatoría recibió información sobre 
la existencia de una cuantiosa acción civil iniciada en el año 2007 contra periodistas 
del periódico El Sur, a raíz de la publicación de información de interés público sobre la 
asignación de contratos estatales549.

C. Otra información relacionada

269. Finalmente, la Relatoría recibió información sobre otras acciones que, según denuncian los 
afectados, restringen ilegítimamente la libertad de expresión.

270. La Relatoría recibió información sobre una campaña lanzada por la organización Católicas 
por el Derecho a Decidir, llamada “Otra mirada católica del aborto”550. Según la información 
recibida, en junio de 2010 aparecieron sellos de clausura en las vallas publicitarias que en el 
marco de esta campaña fueron colocados en la ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro. De 
acuerdo con la información recibida, el Ayuntamiento de dicha ciudad informó públicamente 
que las vallas publicitarias no cumplían con los permisos correspondientes551. La organización 
Católicas por el Derecho a Decidir denunció a la Relatoría, sin embargo, que cumplió con 
la normatividad requerida, y que tampoco recibió una explicación oficial de la razón por 
la clausura, por lo que considera que ésta fue una censura a su libertad de expresión552. La 
Relatoría recuerda al respecto que el artículo 13.3 de la Convención Americana prohíbe 
los mecanismos indirectos de restricción a la libertad de expresión, “tales como el abuso de 
controles oficiales”.

271. La Relatoría también recibió información sobre el caso del periodista Jesús Lemus Barajas, 
director del diario El Tiempo en La Piedad, ubicada en la frontera del Estado de Michoacán con 
los Estados de Jalisco y Guanajuato. Según la información recibida, el señor Lemus Barajas 
se encuentra detenido desde mayo de 2008, acusado de “delincuencia organizada” y “delito 

Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
548  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
549  Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, Alberto Javier Torreblanca Galindo vs. Información del Sur, 
S.A. de C.V. y otros, Expediente 656-3/2007.
550  Católicas por el Derecho a Decidir, “Campaña ‘Otra mirada católica del aborto’ Censura de espectaculares en 
Querétaro: una violación a la libertad de expresión”, documento entregado a la Relatoría en el marco de la visi-
ta in loco. Intercambio Internacional por la Libertad de Expresión (IFEX). 24 de junio de 2010. Censuran anun-
cios espectaculares de campaña ‘Otra mirada Católica del aborto’ en Querétaro. Disponible en: http://www.ifex.org/
mexico/2010/06/25/derecho_a_decidir_censurado/es/
551  Católicas por el Derecho a Decidir, “Campaña ‘Otra mirada católica del aborto’ Censura de espectaculares en 
Querétaro: una violación a la libertad de expresión”, documento entregado a la Relatoría en el marco de la visita in 
loco. IFEX. 24 de junio de 2010. Censuran anuncios espectaculares de campaña ‘Otra mirada Católica del aborto’ en 
Querétaro. Disponible en: http://www.ifex.org/mexico/2010/06/25/derecho_a_decidir_censurado/es/
552  Católicas por el Derecho a Decidir, “Campaña ‘Otra mirada católica del aborto’ Censura de espectaculares en Que-
rétaro: una violación a la libertad de expresión”, documento entregado a la Relatoría en el marco de la visita in loco.
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contra la salud pública”553. Según denunció el periodista a la Relatoría, el proceso penal en su 
contra sería el resultado de haber reportado sobre las nuevas rutas del narcotráfico en el sur 
de Guanajuato y los nexos entre los carteles de la droga y las autoridades554. Su denuncia ha 
sido respaldada por la organización Reporteros Sin Fronteras que tuvo acceso al expediente 
penal y concluyó que “las pruebas materiales de su presunta culpabilidad no están […] y el 
procedimiento presenta nefastos pormenores”555.

272. Por otro lado, la Relatoría recibió información sobre la aplicación de las disposiciones del 
Artículo 41 de la Constitución y de las correlativas normas del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. Estas normas crean una serie de reglas sobre la difusión de 
propaganda política en radio y televisión durante épocas electorales. También establecen un 
sistema de asignación de tiempos de transmisión distribuidos entre los partidos políticos por 
el Instituto Federal Electoral, y prohíben que fuera de este sistema los partidos políticos o los 
particulares contraten o adquieran propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos. La Relatoría recibió información según la cual la 
existencia y aplicación de estas normas habría resultado en la imposición de sanciones contra 
actores políticos y medios de comunicación por expresarse sobre asuntos electorales. La 
Relatoría reconoce que el interés legítimo del Estado en promover elecciones libres, accesibles 
y equitativas puede justificar la imposición de reglas sobre la difusión de propaganda política 
durante las épocas electorales. Asimismo, recuerda que el adecuado desenvolvimiento de la 
democracia requiera la mayor circulación de informes, opiniones e ideas sobre asuntos de 
interés público556, y que las expresiones sobre funcionarios públicos o candidatos a ejercer 
cargos públicos deben gozar de un margen de apertura particularmente reforzado557. Tanto el 
diseño de las normas como su aplicación o implementación debe tener en cuenta este delicado 
equilibrio que debe existir entre los principios de equidad y transparencia electoral por un 
lado, y el derecho a la libertad de expresión por el otro. Actualmente se encuentran pendientes 
ante la CIDH varias peticiones individuales respecto a la aplicación de las mencionadas 
disposiciones, por lo que dichas normas y su aplicación en los casos concretos planteados 
serán analizadas detalladamente en el marco del proceso contencioso ante la Comisión.

553  Carta de J. Jesús Lemus Barajas a la Relatoría, agosto de 2010, recibida durante la visita in loco. Ver también Re-
porteros Sin Fronteras, “México: Los entresijos de la impunidad”, septiembre de 2009, p. 6.
554  Carta de J. Jesús Lemus Barajas a la Relatoría, agosto de 2010, recibida durante la visita in loco.
555  Reporteros Sin Fronteras (RSF), México: Los entresijos de la impunidad (Paris: RSF, septiembre, 2009), p. 6. Dis-
ponible en: http://files.reporterossinfronteras.webnode.es/200000142-a5a9ca6a3f/RsF_Informe_Mexico_Im-
punidad_sept09.pdf
556  Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008 Serie C 
No. 177, parrs. 57 y 87.
557  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 2/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 40. Disponible en: 
http://www.cidh.org/pdf%20files/Marco%20Juridico%20Interamericano%20estandares.pdf
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V. Acceso a la información

A. Marco legal y garantía efectiva del derecho 

273. El derecho de acceso a la información es un derecho fundamental protegido por el artículo 
13 de la Convención Americana. Se trata de un derecho particularmente importante para la 
consolidación, el funcionamiento y la preservación de los sistemas democráticos558.

274. Con relación al acceso a la información, la Relatoría expresa su satisfacción ante los notables 
avances logrados por el Estado mexicano en los últimos años, los cuales han convertido 
al país en una referencia en la materia. Mientras el derecho a la información se encuentra 
contemplado en la Constitución mexicana desde 1977559, a partir de 2007 la Constitución 
consagra el derecho de acceso a la información gubernamental al establecer en su artículo 6, 
inter alia, que “[t]oda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público en los términos que fijen las leyes”560.

275. La Relatoría reconoce también la importancia de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, publicada el 11 de junio de 2002. Especialmente, 
dicha ley creó el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (en 
adelante, “IFAI”) como órgano encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la información 
y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades561. Con la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
las dependencias de la administración pública federal debieron establecer dentro de su 
estructura una unidad de enlace y un comité de información. El primero se encarga de recibir 
y tramitar las peticiones de información de todas las personas562 y entregar al solicitante 
la información563. En caso de que la información solicitada sea clasificada es el comité de 
información de la dependencia quien decide si la hace pública o la mantiene reservada564. En 
el caso de que haya sido negada la información, se declare inexistente la misma, se considere 
incompleta o no corresponda a la requerida, el solicitante podrá interponer recurso de revisión 

558  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El Derecho de acceso a la Información en el Marco 
jurídico interamericano. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 1/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 1. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/RELEacceso.pdf
559  Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, “Observaciones del Go-
bierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”, recibida el 3 de febrero de 2011.
560  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 6. Ver también documento “Reforma al artículo 6º 
constitucional” entregado a la Relatoría por el IFAI en el marco de la visita in loco.
561  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, art. 33.
562  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, artículo 28 fracción II. Disponible 
en: http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf
563  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, artículo 44. Disponible en: http://
www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf
564  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, artículo 45. Disponible en: http://
www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf
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ante el IFAI565. En dicho caso, el IFAI emite una resolución en la cual decide proporcionar la 
información solicitada o reservarla566. Esta resolución es inapelable para el sujeto obligado (el 
órgano de la administración pública) y recurrible por el solicitante ante los tribunales567.

276. La Relatoría considera que el IFAI ha jugado un papel ejemplar en la protección del derecho 
de acceso a la información de los individuos y en el desarrollo de una cultura de transparencia 
de las instituciones públicas de la administración pública federal. Esto se ve reflejado en el 
hecho que las solicitudes de información ingresadas a la administración pública federal 
mexicana aumentaron de 37.732 en el año 2004 a 117.597 en el año 2009568. Además, según 
la información recibida, en sólo el 2,7% de los casos se negó en primera instancia la entrega 
de la información por razones de reserva o secreto569.

277. La Relatoría hace además un reconocimiento especial a la Suprema Corte de Justicia y al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (“Tribunal Federal Electoral”) por 
sus sentencias garantistas del derecho de acceso a la información. La Suprema Corte ha 
establecido que el acceso a la información es un “derecho fundado en una de las características 
principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la 
transparencia de la administración”570. El Tribunal Federal Electoral por su parte ha aplicado 
la obligación de respetar el derecho de acceso a la información a los partidos políticos, ya que 
“la naturaleza de los partidos políticos como entidades de interés público, los hace copartícipes 
de la obligación que tiene el Estado de garantizar el derecho a la información oportuna y 
veraz, y los obliga a velar por la observancia del principio de publicidad y la transparencia en 
su vida interna”571.

278. Estos tribunales también se destacan por sus innovadoras políticas de transparencia. La 
Suprema Corte, por ejemplo, ha adoptado una serie de medidas dirigidas a mejorar el acceso 
del público a la información sobre sus actividades, entre ellas la publicidad de las sesiones 
públicas del Pleno y de las Salas del tribunal, el suministro de una importante cantidad de 
información a través del portal de Internet, y la creación de un diplomado en periodismo 
judicial dirigido a periodistas que cubren las actividades de la Suprema Corte572. La Relatoría 
hace un llamado a los demás tribunales del país, particularmente a los tribunales estatales, a 
seguir estos ejemplos de transparencia y accesibilidad a la ciudadanía, toda vez que la Relatoría 
fue informada de que en algunas entidades federativas, como por ejemplo en el Estado de 

565  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, artículos 49 y 50. Disponible en: 
http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf
566  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, artículo 56. Disponible en: http://
www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf
567  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, artículo 59. Disponible en: http://
www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf
568  Información entregada a la Relatoría por el IFAI durante la visita in loco.
569  La estadística corresponde a las solicitudes de información a la administración pública federal entre el 12 de 
junio de 2003 y el 31 de julio de 2010. Información entregada a la Relatoría por el IFAI durante la visita in loco.
570  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis Jurisprudencial P./J. 54/2008.
571  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Tesis XII/2007, Jaime Delgado Alcalde vs. Comisión Nacio-
nal de Justicia Partidaria del Partido Revolucionario Institucional.
572  “Acciones de transparencia, Acceso a la Información Pública, Datos Personales y su Difusión en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación”, documento entregado a la Relatoría por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
durante la visita in loco.
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Sinaloa y el Distrito Federal, los considerandos de las sentencias de primera instancia se 
mantienen reservadas al público hasta tanto no se agoten todas las instancias judiciales del 
correspondiente proceso, práctica que afecta el derecho de acceso a la información e impide 
el control ciudadano sobre la gestión de las autoridades judiciales.

279. Además de reunirse con el IFAI, la Relatoría tuvo la oportunidad de entrevistarse con 
los institutos de acceso a la información de los Estados de Chihuahua, Guerrero y Sinaloa, 
y del Distrito Federal, todos los cuales entregaron información importante para evaluar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información en estas entidades federativas. La Relatoría 
pudo constatar que en términos generales estos organismos cumplen un papel importante 
en la implementación de las respectivas legislaciones de acceso a la información que rigen a 
nivel estatal y municipal, y que fueron aprobadas por cada entidad federativa entre los años 
2002 y 2007. 

B. Desafíos para la consolidación del derecho de acceso a la información

280. Sin perjuicio de los importantes avances reconocidos en párrafos anteriores, la Relatoría 
observa que aún existen desafíos en cuanto a la garantía efectiva del derecho de acceso a la 
información en México.

281. A nivel federal, es importante señalar que el IFAI sólo supervisa el cumplimiento de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en la 
administración pública federal, mientras que los poderes judicial y legislativo, y los órganos 
autónomos, no cuentan con un órgano de supervisión independiente.

282. A nivel de las entidades federativas, la Relatoría recibió información de diversos actores, 
incluyendo servidores públicos, periodistas y organizaciones de la sociedad civil, señalando 
que el marco jurídico e institucional que garantiza el ejercicio efectivo del derecho de acceso 
a la información ante el Ejecutivo Federal, no siempre existe a nivel estatal y municipal. En 
este sentido, existen desafíos tanto normativos como prácticos para la garantía efectiva del 
derecho de acceso a la información a nivel local.

283. En cuanto a los desafíos normativos, según la información recibida por la Relatoría durante 
su visita in loco, nueve entidades federativas—Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Sonora y Zacatecas—aún no han adecuado sus leyes de 
acceso a la información a las reformas realizadas al artículo 6º de la Constitución en 2007573. 
Adicionalmente, la Relatoría fue informada de una reforma a la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Guerrero, publicada en junio de 2010, la cual facultaría 
a los sujetos obligados a recurrir judicialmente las decisiones del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de este Estado574. La Relatoría considera que la posibilidad 
de los sujetos obligados de impugnar mediante recursos ordinarios las resoluciones de los 

573  Ver Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, “Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales en el Distrito Federal”, documento entregado a la Relatoría durante la visita in loco. 
574  Ley No. 374 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, publicada el 15 de junio de 
2010, art. 146.



~147~

Relatoría Especial para la libertad de expresión / CIDH

institutos de acceso a la información, conduce a negar el derecho a obtener la información 
solicitada a través de un proceso sencillo, expedito y especializado575.

284. Desde una perspectiva práctica, la Relatoría observa, en primer lugar, una gran disparidad 
en el ejercicio del derecho de acceso a la información en las distintas entidades federativas. 
Tomando como referencia los lugares visitados durante la visita in loco, se observa que en 
el Distrito Federal se presentó ante el instituto de transparencia de la entidad federativa, 
durante el año 2009, una solicitud de información por cada 95 personas576, mientras que 
en Chihuahua se presentó una solicitud por cada 865 personas577, en Guerrero se presentó 
una solicitud por cada 1.014 personas578, y en Sinaloa se presentó una solicitud por cada 412 
personas579. Este fenómeno se repite a nivel federal, donde más de la mitad de las solicitudes 
de información entre 2003 y 2010 provinieron sólo del Distrito Federal y el Estado de 
México580. Estas estadísticas ponen de presente la necesidad de expandir y uniformizar 
el conocimiento y acceso real al derecho de acceso a la información en todo el territorio 
mexicano. En este sentido, la Relatoría considera importante que se siga avanzando en la 
incorporación de todas las entidades federativas a la plataforma Infomex que permite el 
ingreso electrónico de solicitudes de acceso a información pública. Según información del 
IFAI, 21 entidades federativas ya cuentan con el sistema, mientras diez estados están en el 
proceso de implementarlo581. Al mismo tiempo, la Relatoría insiste en la necesidad de seguir 
fortaleciendo y extendiendo otras formas de ejercer el derecho de acceso a la información, 
tomando en cuenta que, según cifras del Estado, sólo el 26.4% de la población mexicana tiene 
acceso a Internet582.

575  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 2/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 26. Disponible en: 
http://www.cidh.org/pdf%20files/Marco%20Juridico%20Interamericano%20estandares.pdf
576  En 2009 hubo 93.195 solicitudes de información sobre una población de 8.841.916 personas en el Distrito Fe-
deral. Ver Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, “Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales en el Distrito Federal”, documento entregado a la Relatoría durante la visita in loco. Ver tam-
bién datos poblacionales del Consejo Nacional de Población, disponible en: http://www.conapo.gob.mx/index.
php?option=com_content&view=article&id=125&Itemid=203
577  En 2009 hubo 3.919 solicitudes de información sobre una población de 3.391.617 personas en Chihuahua. Ver 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública “El Acceso a la Información Pública 
y la Protección de Datos Personales en el Estado de Chihuahua”, documento entregado a la Relatoría durante la visi-
ta in loco. Ver también datos poblacionales del Consejo Nacional de Población, disponible en: http://www.conapo.
gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=125&Itemid=203
578  En 2009 hubo 3.097 solicitudes de información sobre una población de 3.140.529 personas en Guerrero. Ver Ins-
tituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, “4 años de actividades”, documento 
entregado a la Relatoría durante la visita in loco. Ver también datos poblacionales del Consejo Nacional de Población, 
disponible en: http://www.conapo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=125&Itemid=203
579  En 2009 hubo 6.441 solicitudes de información sobre una población de 2.652.451 personas en Sinaloa. Ver Co-
misión Estatal para el Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, “Informe Anual de Labores y Resulta-
dos 2009”, p. 7, disponible en: http://www.ceaipes.org.mx/pdf/informe2009.pdf. Ver también datos poblacionales 
del Consejo Nacional de Población, disponible en: http://www.conapo.gob.mx/index.php?option=com_content
&view=article&id=125&Itemid=203
580  Según la información entregada a la Relatoría por el IFAI durante la visita in loco, entre el 12 de junio de 2003 y 
el 31 de julio de 2010 se presentaron 560.148 solicitudes de información a la administración pública federal, de las 
cuales 249.295 procedieron del Distrito Federal y 73.353 procedieron del Estado de México.
581  IFAI, Comunicado de Prensa IFAI/133/10, 9 de octubre de 2010.
582  Según COFETEL, 28.439.250 personas tuvieron acceso a Internet en México en 2009. Ver información dispo-
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285. Asimismo, según la información recibida, muchas autoridades estatales y municipales 
desconocen sus obligaciones con relación al derecho de acceso a la información, y no cuentan 
con procedimientos establecidos para permitir a las personas ejercer este derecho de manera 
real y efectiva. Así, por ejemplo, la Comisión para el Acceso a la Información Pública del 
Estado de Guerrero informó a la Relatoría que los desafíos que enfrenta para garantizar 
efectivamente el ejercicio del derecho de acceso a la información en dicho Estado incluyen, 
entre otros, la “resistencia y falta de interés” de algunos funcionarios públicos, “principalmente 
en los ayuntamientos”; la “falta de capacitación adecuada del personal en el manejo de la 
información y protección de datos personales”; y la “insuficiente infraestructura operativa en 
sujetos obligados”583.

286. La Relatoría fue informada sobre la existencia de litigios que pretenden controvertir el 
carácter definitivo e inatacable de las resoluciones del IFAI584 y de los órganos de transparencia 
de las entidades federativas que obligan a las instituciones gubernamentales a entregar la 
información en cuestión585. De conformidad con la información proporcionada, mientras 
los tribunales tradicionalmente habían rechazado los intentos de las autoridades públicas 
de impugnar judicialmente las resoluciones del IFAI, recientemente el Tribunal Federal  
de Justicia Fiscal y Administrativa (en adelante, “TFJFA”) aceptó revisar dos resoluciones 
de ese Instituto586. En uno de dichos casos, según la información recibida, ya declaró la 
nulidad parcial de una resolución del IFAI que ordenó a la Procuraduría General de la 
República entregar las versiones públicas de las averiguaciones previas iniciadas contra 
una ex jefa de gobierno del Distrito Federal587. El otro caso, según la información recibida, 
trata de una demanda de juicio de nulidad que presentó el Servicio de Administración 
Tributaria (en adelante, “SAT”) en contra de la resolución del IFAI que ordena al SAT 
revelar los nombres de los contribuyentes (559.000 personas y empresas) que fueron 
beneficiarios de la cancelación o amnistía de créditos fiscales en 2007 por un total de 74 
mil millones de pesos588.

287. A la fecha de cierre del presente informe la Suprema Corte de Justicia analizaba una acción 
de inconstitucionalidad contra la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

nible en: http://www.cft.gob.mx/en/Cofetel_2008/Cofe_usuarios_estimados_de_internet_en_mexico_2000. 
La población de México en 2009 fue 107.550.697. Ver datos poblacionales del Consejo Nacional de Población, dis-
ponible en: http://www.conapo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=125&Itemid=203
583  Ver Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, “4 años de activida-
des”, documento entregado a la Relatoría durante la visita in loco. Ver también, Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Guerrero, “Informe Anual de Labores y Resultados 2009”, p. 40.
584  La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece en su artículo 59 que, 
“Las resoluciones del Instituto serán definitivas para las dependencias y entidades. Los particulares podrán impug-
narlas ante el Poder Judicial de la Federación”.
585  Ver, en general, Litiga OLE, “La Defensa del Derecho a la Información en México”, documento entregado a la 
Relatoría en el marco de la visita in loco.
586  Fundar y Article 19. 28 de mayo de 2010. La opacidad gana terreno en México. Disponible en: http://www.fun-
dar.org.mx/index.html/files/ComPrensaA19yFundar28May10.pdf
587  Fundar y Article 19. 28 de mayo de 2010. La opacidad gana terreno en México. Disponible en: http://www.fun-
dar.org.mx/index.html/files/ComPrensaA19yFundar28May10.pdf
588  Fundar y Article 19. 28 de mayo de 2010. La opacidad gana terreno en México. Disponible en: http://www.fun-
dar.org.mx/index.html/files/ComPrensaA19yFundar28May10.pdf
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del Estado de Campeche589. Dicha legislación permite a las entidades públicas obligadas 
impugnar judicialmente las resoluciones de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de dicha entidad federativa590. El IFAI ha expresado al respecto que 
dicha disposición viola la Constitución, ya que “no sólo resta celeridad al procedimiento, 
sino sencillez, pues el particular que no posea conocimientos técnicos en materia jurídica 
requerirá necesariamente asesoría legal para desahogar debidamente el procedimiento 
contencioso y de esa forma tratar de obtener una sentencia favorable a sus intereses”591.

288. La Relatoría expresa su preocupación por estos hechos pues, como se ha mencionado, 
la posibilidad de los sujetos obligados de impugnar mediante recursos ordinarios las 
resoluciones del IFAI y de las entidades estatales equivalentes, conduce a negar a la persona 
el derecho a obtener la información solicitada a través de un proceso sencillo, expedito y 
especializado, privando así al derecho de acceso a la información de su efecto útil592.

289. Finalmente, la Relatoría recibió información sobre una acción de inconstitucionalidad 
promovida por la CNDH593 que alega la invalidez del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales594, el cual regula el acceso a los expedientes de las averiguaciones 
previas. Con base en las reformas realizadas a esta norma en enero de 2009, la PGR se ha 
negado a proporcionar versiones públicas de averiguaciones previas concluidas o inactivas 
más allá de un plazo razonable, incluso en materia de graves violaciones a derechos 
humanos o crímenes de lesa humanidad, como por ejemplo las averiguaciones sobre las 
desapariciones forzadas de Rosendo Radilla Pacheco y otras personas595. Al igual que la 

589  Información entregada a la Relatoría por el IFAI durante la visita in loco, incluyendo IFAI, Informe en la Acción 
de Inconstitucionalidad 56/2009, Oficio IFAI/SA/089/09, 15 de julio de 2009, documento entregado a la Relato-
ría por el IFAI durante la visita in loco.
590  La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche establece en su artículo 74 
que, “Las resoluciones que emita la Comisión podrán impugnarlas los particulares ante la Sala Administrativa del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante el juicio de nulidad previsto en el Código de Procedimientos 
Contencioso-Administrativo del Estado; y las unidades de acceso ante el Pleno del indicado Tribunal, conforme a 
las disposiciones establecidas en dicho Código para la tramitación del recurso de revisión. En este último caso la Co-
misión no podrá requerir la ejecución o cumplimiento de su resolución hasta en tanto ésta no haya sido confirmada 
por el Tribunal Pleno”. Comunicación OEA-00198 de la Misión Permanente de México ante la OEA a la Relatoría, 
“Observaciones del Gobierno de México al Informe Preliminar sobre la Situación de la Libertad de Expresión en 
México de la Relatoría para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos” y 
Anexo VIII, recibida el 3 de febrero de 2011.
591  IFAI, Informe en la Acción de Inconstitucionalidad 56/2009, Oficio IFAI/SA/089/09, 15 de julio de 2009, 
documento entregado a la Relatoría por el IFAI durante la visita in loco, p. 16.
592  Ver CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El Derecho de acceso a la información en el marco 
jurídico interamericano. OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 1/09. 30 de diciembre de 2009, párr. 26. Disponible 
en: http://www.cidh.org/pdf%20files/RELEacceso.pdf
593  Demanda de acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, AC 
26/09, 5 de febrero de 2009, documento entregado a la Relatoría por el IFAI durante la visita in loco.
594  El artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales establece, en parte relevante, que, “Para efectos 
de acceso a la información pública gubernamental, únicamente deberá proporcionarse una versión pública e la re-
solución de no ejercicio de la acción penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los 
delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal, sin que pueda ser menos de tres 
ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha resolución haya quedado firme”.
595  Litiga OLE, “La Defensa del Derecho a la Información en México”, documento entregado a la Relatoría durante 
la visita in loco.
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CNDH, el IFAI ha considerado que las restricciones indiscriminadas y permanentes en el 
acceso de las averiguaciones previas, especialmente las ya concluidas, violan las garantías de 
acceso a la información pública contenidas en el artículo 6º de la Constitución Política596.

290. La Relatoría reconoce la necesidad de mantener la reserva de las averiguaciones previas 
abiertas para no afectar la investigación y para proteger datos sensibles. Sin embargo, 
la Relatoría considera que la entrega de una versión pública de la información sobre 
averiguaciones concluidas o inactivas durante años, previa protección de datos sensibles 
y de elementos que de manera probada demuestren que debe mantenerse en reserva para 
proteger otros intereses legítimos, promueve la publicidad del proceso y es una garantía para 
el adecuado control inter-orgánico y social sobre los órganos de procuración de justicia. Esto 
es justamente el propósito del derecho de acceso a la información.

VI. Conclusiones y recomendaciones

291. Con base en la información recabada con ocasión de su visita in loco a México, y en atención 
a la situación que guarda la libertad de expresión en el país que precisa de acciones urgentes, 
la Relatoría aprovecha para reiterar muchas de las conclusiones y recomendaciones emitidas 
al finalizar su visita oficial al país en agosto de 2010. La Relatoría se pone nuevamente a 
disposición del Estado mexicano y ofrece su asistencia para que las recomendaciones se 
atiendan a la brevedad posible.

A. Violencia, impunidad y autocensura

292. La Relatoría considera que la libertad de expresión en México enfrenta graves obstáculos, 
principalmente por los actos de violencia e intimidación que sufren los periodistas en el país. 
Según la información recibida, entre 2000 y julio de 2010 64 periodistas fueron asesinados 
y 11 desaparecidos, ubicando a México como el país más peligroso para el ejercicio del 
periodismo en las Américas. La situación de seguridad de los y las periodistas sigue siendo 
crítica; en 2010 la Relatoría registró 13 asesinatos de periodistas en el país, además de 
desapariciones, secuestros, ataques armados contra medios, y numerosas amenazas y 
hostigamientos. La Relatoría ha constatado que en los últimos años la mayor parte de los 
asesinatos, desapariciones y secuestros de periodistas se concentran en entidades federativas 
que cuentan con fuerte presencia del crimen organizado, incluyendo, entre otros, a los 
Estados de Chihuahua, Coahuila, Durango, Guerrero, Michoacán, Nuevo León, Sinaloa y 
Tamaulipas. En algunos de dichos Estados hay comunidades totalmente silenciadas por el 
efecto paralizante que genera el clima de violencia e impunidad.

293. La ausencia de investigaciones concluidas en la gran mayoría de los casos impide determinar 
con exactitud las causas y responsables de estos crímenes. No obstante, la información recibida 
por la Relatoría permite afirmar que en estos lugares el crimen organizado representa la 

596  IFAI, Informe en la Acción de Inconstitucionalidad 26/2009, Oficio IFAI/ALI/069/09, 25 de marzo de 2009, 
documento entregado a la Relatoría por el IFAI durante la visita in loco.
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mayor amenaza a la vida e integridad física de los y las periodistas, especialmente de aquellos/
as que cubren noticias locales sobre corrupción administrativa, narcotráfico, delincuencia 
organizada, seguridad pública y asuntos relacionados.

294. La Relatoría está consciente de que el problema de la violencia en México afecta a todos 
los sectores de la población. Sin embargo, observa que las agresiones contra periodistas y 
comunicadores tienen efectos multiplicadores que impactan a los demás periodistas y 
comunicadores, genera zozobra y autocensura, priva a la sociedad en general de su derecho a 
estar informada y desalienta la denuncia, todo lo cual incrementa la impunidad. Por ello, saluda 
la adopción, en noviembre de 2010, del Convenio de Coordinación para la Implementación 
de Acciones de Prevención y Protección a Periodistas, el cual representa el primer paso para 
la creación de un mecanismo nacional de protección de periodistas y comunicadores.

295. La Relatoría está convencida de que la protección del derecho a la libertad de expresión debe 
formar parte fundamental de la agenda de seguridad ciudadana en México. En este sentido, 
saluda la existencia de una Fiscalía Especializada y la mencionada adopción de un Convenio 
que busca la protección de las y los periodistas. Sin embargo, de particular gravedad resulta 
para la Relatoría el constatar la impunidad que caracteriza los crímenes contra periodistas en 
México, fenómeno que alienta de manera perversa la reproducción de este tipo de crímenes.

296. Sin una política pública integral dirigida a garantizar la libertad de buscar, recibir y 
difundir información a través de cualquier medio es imposible que la sociedad mexicana 
pueda contribuir a combatir la delincuencia y la corrupción, y que ejerza un control activo e 
informado sobre las acciones del Estado para enfrentar el crimen y proteger a la población.

297. Por lo anterior, la Relatoría recomienda particularmente:

•	 Reconocer, desde las más altas esferas del Estado, la legitimidad y el valor de la labor 
periodística, y condenar las agresiones cometidas como represalia al ejercicio de la 
libertad de expresión.

•	 Recopilar estadísticas criminalísticas detalladas y desagregadas sobre la violencia 
contra periodistas y la persecución penal de estos crímenes.

•	 Fortalecer a la Fiscalía Especial para la Atención a Delitos cometidos contra la Libertad 
de Expresión de la Procuraduría General de la República y a los órganos locales de 
procuración y administración de justicia. Especialmente, se recomienda adoptar las 
reformas necesarias para permitir el ejercicio de la jurisdicción federal sobre los delitos 
contra la libertad de expresión, y garantizar que las posibles violaciones de este derecho 
sean siempre investigadas por la jurisdicción penal ordinaria.

•	 Dotar a la Fiscalía Especial y a las procuradurías locales de mayor autonomía y 
mayores recursos, así como adoptar protocolos especiales de investigación para 
crímenes cometidos contra periodistas, en virtud de los cuales la hipótesis según 
la cual el crimen habría sido cometido con motivo de su actividad profesional sea 
necesariamente agotada.
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•	 Fortalecer la capacidad de acción de los organismos públicos de derechos humanos, 
mediante, entre otros, la aprobación de la propuesta de reforma constitucional en 
derechos humanos actualmente pendiente.

•	 Implementar el Convenio de Coordinación para la Implementación de Acciones 
de Prevención y Protección a Periodistas como mecanismo nacional de protección 
de periodistas y comunicadores. La aplicación del Convenio debe tener en cuenta: 
1) la necesidad de asegurar los recursos financieros y personales necesarios para la 
implementación adecuada del mecanismo; 2) la necesidad de asegurar una efectiva 
coordinación entre las entidades responsables de la implementación de medidas de 
prevención y protección; 3) la necesidad de definir adecuadamente las medidas de 
protección contempladas por el mecanismo y el procedimiento para su adopción; 4) 
la necesidad de garantizar la plena participación de los periodistas, la sociedad civil 
y los beneficiarios en la implementación y funcionamiento del mecanismo; y 5) la 
conveniencia de buscar el apoyo de la comunidad internacional para el funcionamiento 
del mecanismo.

•	 Capacitar en materia de libertad de expresión a la fuerza pública.

B. Libertad, diversidad y pluralismo en el debate democrático

298. En torno a la regulación del espectro radioeléctrico y la aplicación de las disposiciones sobre 
radiodifusión, la Relatoría observa que existe una alta concentración en la propiedad y el 
control de los medios de comunicación a los que se ha asignado frecuencias radioeléctricas.

299. Asimismo, advierte que no existe un órgano regulador independiente, y que el marco jurídico 
vigente no ofrece garantías de certidumbre, pluralismo y diversidad. En particular, no existe 
un marco legal que reconozca a las emisoras comunitarias y establezca procedimientos claros, 
precisos y equitativos por medio de los cuales dichas emisoras puedan solicitar y obtener 
frecuencias para operar.

300. Con relación a la publicidad oficial, el gasto es alto y tiende a incrementarse. La ausencia 
de un marco regulatorio adecuado ha permitido que la asignación de publicidad oficial sea 
utilizada discrecionalmente, y por consiguiente pueda ser empleada para presionar, castigar, 
premiar o privilegiar a medios de comunicación en función de sus líneas informativas.

301. Por lo anterior, la Relatoría recomienda particularmente:

•	 Adoptar un marco normativo que brinde certeza, promueva la desconcentración de la 
radio y la televisión y contribuya a generar un espacio  mediático  plural y accesible a 
todos los sectores de la población, especialmente a la radiodifusión comunitaria para que 
pueda operar sin discriminación.

•	 Garantizar que la asignación de licencias en radio o televisión sea regulada por ley de 
manera completa, clara y transparente, y en virtud de criterios objetivos, claros, públicos 
y democráticos.
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•	 Establecer un órgano público independiente del Gobierno que regule la radio y la televisión.

•	 Establecer mecanismos legales para garantizar que la transición a los servicios de radiodifusión 
digitales garantice la mayor pluralidad y diversidad posible en el uso del espectro.

•	 Establecer criterios objetivos, claros, transparentes y no discriminatorios en la asignación 
de publicidad oficial para todos los niveles y órdenes de gobierno.

C. Acciones legales relacionadas con el ejercicio de la libertad de expresión

302. La Relatoría reconoce los avances registrados a nivel federal y en muchas de las entidades 
federativas relativos a la despenalización de los delitos de calumnia, difamación e injurias. 
Sin embargo, aún existen tipos penales que permiten criminalizar el ejercicio de la libertad 
de expresión. Preocupa a la Relatoría el uso de figuras penales en contra de periodistas que 
abordan asuntos de interés público, personas que trabajan en radios comunitarias y activistas 
sociales en el marco de actos de protesta social.

303. La Relatoría está preocupada por las acciones legales de carácter civil contra periodistas 
y medios en un marco jurídico carente de estándares diferenciados para evaluar la 
responsabilidad ulterior de quienes difunden información sobre asuntos de interés general 
o de crítica política. Además, la Relatoría recibió información sobre acciones civiles que 
podrían tener el propósito de hostigar y silenciar la crítica, y que habrían sido interpuestas 
contra periodistas y medios de comunicación.

304. Por lo anterior, la Relatoría recomienda particularmente:

•	 Derogar los tipos penales que criminalizan la expresión, entre ellos los contenidos en 
la Ley sobre Delitos de Imprenta de 1917 y en los códigos penales estatales, así como 
abstenerse de recurrir a otras figuras penales para reprimir el ejercicio legítimo de la 
libertad de expresión.

•	 Garantizar que las y los periodistas no sean sometidos a acoso judicial u otro tipo de 
hostigamiento jurídico como represalia por su trabajo, estableciendo estándares 
diferenciados para evaluar la responsabilidad civil ulterior, incluyendo el estándar de la 
real malicia y la estricta proporcionalidad y razonabilidad de las sanciones ulteriores.

D. Acceso a la información

305. La Relatoría reconoce los notables avances logrados por el Estado mexicano en los últimos 
años, los cuales han convertido al país en un referente en materia de acceso a la información. 
Al mismo tiempo, observan que el marco jurídico e institucional que garantiza el ejercicio 
efectivo del derecho de acceso a la información ante el Ejecutivo Federal, no siempre existe 
a nivel estatal y municipal.  La Relatoría también fue informadas sobre la existencia de 
normas estatales así como sobre la interposición de recursos judiciales que pretenden 
revertir el carácter definitivo e inatacable de las resoluciones del Instituto Federal de 
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Acceso a la Información y Protección de Datos y de los órganos de transparencia de las 
entidades federativas.

306. La Relatoría fue informada sobre prácticas que limitan la transparencia en el sistema de 
procuración y administración de justicia. Así, por ejemplo, en algunos Estados el Poder 
Judicial mantiene como reservadas las sentencias de instancia que han sido recurridas, 
hasta tanto no se agoten todas las etapas del correspondiente proceso. Asimismo, con base 
en una reforma reciente al artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, las 
averiguaciones previas se mantienen reservadas hasta que haya trascurrido un plazo igual al 
de la prescripción de los delitos de que se trate. Esta norma es actualmente objeto de análisis 
por la Suprema Corte.

307. Por lo anterior, la Relatoría recomienda particularmente:

•	 Preservar los avances en materia de acceso a la información, garantizando que los órganos 
de transparencia sean autónomos, que tengan presupuestos adecuados y estables, y que 
sus resoluciones sean definitivas e inatacables.

•	 Seguir expandiendo el acceso real al derecho de acceso a la información pública, 
fortaleciendo la capacidad institucional a todos los niveles de gobierno para responder 
adecuada y oportunamente a solicitudes de información, y estableciendo mecanismos 
sencillos (que incluyen, pero no se limitan, a Internet) para realizar dichas solicitudes.

•	 Profundizar la transparencia en el sistema de procuración y administración de justicia, 
garantizando el acceso a las sentencias de los órganos judiciales y a una versión pública de 
las averiguaciones previas concluidas o inactivas durante un plazo no razonable.

E. Comentario final

308. La Relatoría se siente privilegiada de haber presenciado una emergente solidaridad entre las y 
los periodistas en México. El 7 de agosto de 2010, el día antes de su llegada al país para realizar 
la visita in loco, reporteros, camarógrafos, fotógrafos y columnistas de diversos medios de 
comunicación realizaron manifestaciones públicas en 14 ciudades para reclamar condiciones 
de seguridad en el ejercicio de su actividad y protestar por el secuestro de cuatro periodistas 
en Gómez Palacio, Estado de Durango, por parte de quienes exigían la difusión de videos a 
cambio de su libertad. La Relatoría hace un reconocimiento y un llamado especial a las y los 
periodistas a continuar y profundizar estos procesos de solidaridad y apoyo mutuo. También 
expresa su admiración hacia los y las periodistas que conoció—y a muchos que no conoció—, 
que ejercen su profesión con gran dignidad y dedicación, no obstante las condiciones difíciles 
y riesgosas a las que están sometidos. Expresa, además, su solidaridad con las y los periodistas 
que han sido víctimas de violencia y con sus familiares.

309. Durante su visita la Relatoría recibió información de ciertas iniciativas adoptadas por 
algunos medios de comunicación para mejorar las condiciones laborales y de seguridad de 
sus periodistas. Posteriormente a la visita recibió además información sobre una iniciativa de 
la Cámara de la Industria de Radio y Televisión para elaborar un protocolo de seguridad para 
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la protección de comunicadores en contra de agresiones y amenazas del crimen organizado597. 
La Relatoría invita a los propietarios de los medios de comunicación a proveer el apoyo 
apropiado a las y los periodistas598, incluyendo protocolos de seguridad y capacitación 
adecuada para aminorar los riesgos. Asimismo, las y los periodistas y sus familiares deberían 
contar con medidas de seguridad social.

310. Adicionalmente, la Relatoría reconoce la importancia fundamental de la labor ejercida por 
las organizaciones de la sociedad civil que monitorean el estado de la libertad de expresión en 
México en todas sus facetas, incluyendo las agresiones contra las y los periodistas. Considera 
esencial que estas organizaciones continúen realizando esta importante labor en condiciones 
de seguridad e instan a la sociedad mexicana y a la comunidad internacional a seguir apoyando 
sus esfuerzos.

311. Finalmente, la Relatoría reconoce una vez más la apertura del Estado mexicano al haberle 
invitado a realizar una visita oficial al país, y expresa su voluntad para seguir apoyando todos 
los esfuerzos que el Estado emprenda para fortalecer la libertad de expresión de todas las 
mexicanas y los mexicanos. Respetuosamente, la Relatoría insta al Estado mexicano a atender 
a la brevedad posible estas recomendaciones y se ofrece nuevamente para participar en el 
mecanismo de seguimiento a las recomendaciones ofrecido por el Gobierno al finalizar la 
visita in loco. La situación apremiante por la que atraviesa la libertad de expresión en México 
precisa de acciones efectivas e inmediatas como las aquí señaladas.

597  El Universal. 12 de octubre de 2010. Anuncian protocolo para proteger a periodistas. Disponible en: http://www.
eluniversal.com.mx/notas/715725.html
598  Ver Declaración Conjunta de la Relatorías para la Libertad de Expresión de la ONU, la OSCE y la CIDH, 2003. 
Disponible en: http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=88&lID=2
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Nota 1: Las siguientes recomendaciones se agruparon en los cuatro ejes 
temáticos definidos por los informes de las Relatorías sobre Libertad 
de Expresión de la ONU y de la CIDH de la OEA. Se adicionó un 
quinto cuadro para incluir unas cuantas recomendaciones que no 
necesariamente se podrían agrupar en los ejes precitados. La referencia 
adoptó un criterio cronológico que parte de las recomendaciones 
de las Relatorías y posteriormente recupera las de otros organismos 
internacionales con un criterio cronológico que inicia en lo más reciente. 
Toda vez que algunas de las recomendaciones de las Relatorías son muy 
semejantes, se decidió colocarlas de manera subsecuente. 

Nota 2: Para una referencia de los informes y documentos completos 
de donde se extrajeron las recomendaciones en materia de libertad de 
expresión consultar el portal de Internet: www.recomendacionesdh.mx
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Cuadro 1: Violencia, Impunidad y Autocensura

Recomendación Órgano Año

Capacitar a las fuerzas de seguridad en materia de libertad  
de expresión.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Capacitar en materia de libertad de expresión a la fuerza pública.
Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Establecer un mecanismo nacional de protección a periodistas. 
Dicho mecanismo debería ser implementado a través de un comité 
oficial e interinstitucional de alto nivel; ser liderado por una 
autoridad federal; contar con capacidad de coordinación entre 
las diversas autoridades y órdenes de gobierno; gozar de recursos 
propios y suficientes; y garantizar la participación de periodistas y 
organizaciones de la sociedad civil en su diseño, funcionamiento 
y evaluación. El Relator Especial toma nota de la suscripción, 
el 3 de noviembre de 2010, del Convenio de Colaboración para 
la Implementación de Acciones de Prevención y Protección a 
Periodistas entre las Secretarías de Relaciones Exteriores, Seguridad 
Pública Federal, Secretaría de Gobernación, la Procuraduría General 
de la República y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Implementar el Convenio de Coordinación para la Implementación 
de Acciones de Prevención y Protección a Periodistas como 
mecanismo nacional de protección de periodistas y comunicadores. 
La aplicación del Convenio debe tener en cuenta: 1) la necesidad 
de asegurar los recursos financieros y personales necesarios para 
la implementación adecuada del mecanismo; 2) la necesidad de 
asegurar una efectiva coordinación entre las entidades responsables 
de la implementación de medidas de prevención y protección; 3) 
la necesidad de definir adecuadamente las medidas de protección 
contempladas por el mecanismo y el  procedimiento para su 
adopción; 4) la necesidad de garantizar la plena participación de los 
periodistas, la sociedad civil y los beneficiarios en la implementación 
y funcionamiento del mecanismo; y 5) la conveniencia de buscar  
el apoyo de la comunidad internacional para el funcionamiento  
del mecanismo.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Reconocer la importancia de la labor periodística y condenar 
enérgicamente las agresiones cometidas en contra de la prensa.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011
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Reconocer, desde las más altas esferas del Estado, la legitimidad  
y el valor de la labor periodística, y condenar las agresiones 
cometidas como represalia al ejercicio de la libertad de expresión.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Fortalecer a la Fiscalía Especial para la Atención a Delitos cometidos 
contra la Libertad de Expresión de la Procuraduría General  
de la República así como a los órganos locales de procuración  
y administración de justicia.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Fortalecer a la Fiscalía Especial para la Atención a Delitos cometidos 
contra la Libertad de Expresión de la Procuraduría General de la 
República y a los órganos locales de procuración y administración 
de justicia. Especialmente, se recomienda adoptar las reformas 
necesarias para permitir el ejercicio de la jurisdicción federal sobre 
los delitos contra la libertad de expresión, y garantizar que las 
posibles violaciones de este derecho sean siempre investigadas  
por la jurisdicción penal ordinaria.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Adoptar las medidas necesarias para permitir el ejercicio de la 
jurisdicción federal sobre los delitos contra la libertad de expresión.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Dotar a la Fiscalía Especial de la Procuraduría General de la 
República y a las procuradurías locales de mayor autonomía  
y mayores recursos.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Dotar a la Fiscalía Especial y a las procuradurías locales de mayor 
autonomía y mayores recursos, así como adoptar protocolos 
especiales de investigación para crímenes cometidos contra 
periodistas, en virtud de los cuales la hipótesis según la cual el 
crimen habría sido cometido con motivo de su actividad profesional 
sea necesariamente agotada.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Adoptar protocolos especiales de investigación para crímenes 
y delitos cometidos contra periodistas en virtud de los cuales la 
hipótesis según la cual el crimen o delito habría sido cometido con 
motivo de su actividad profesional sea necesariamente privilegiada  
y agotada.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Fortalecer a los organismos públicos de derechos humanos y crear 
programas especializados sobre libertad de expresión y protección  
a periodistas en las comisiones estatales de derechos humanos.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011
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Fortalecer la capacidad de acción de los organismos públicos 
de derechos humanos, mediante, entre otros, la aprobación de 
la propuesta de reforma constitucional en derechos humanos 
actualmente pendiente.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

El Relator Especial invoca a los propietarios de los medios de 
comunicación a proveer el apoyo apropiado a las y los periodistas, 
incluyendo protocolos de  seguridad y capacitación adecuada para 
aminorar los riesgos. Las y los periodistas y sus familiares deberían 
contar con medidas de seguridad social.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

El Relator Especial insta a la sociedad mexicana y a la comunidad 
internacional a continuar apoyando la labor y los esfuerzos de las 
organizaciones de la sociedad civil que monitorean el goce de la 
libertad de expresión en México. Estas organizaciones deben realizar 
su labor en condiciones de seguridad.  

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

El Relator Especial formula un llamamiento especial a las y los 
periodistas a continuar y profundizar los procesos de solidaridad  
y apoyo mutuo.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Recopilar estadísticas criminalísticas detalladas y desagregadas 
sobre la violencia contra periodistas y la persecución penal de estos 
crímenes.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Garantice la rápida aplicación de la Ley de protección de los
periodistas y los defensores de los derechos humanos de 2012 en 
los planos federal y estatal a fin de garantizar la vida, la libertad 
y la integridad de las periodistas y las defensoras de los derechos 
umanos, y vele por que no sean objeto de ningún tipo de violencia.

Comité para la 
Eliminación de la 
Discriminación 
contra la Mujer 
(CEDAW)

2012

Dé prioridad al establecimiento del Mecanismo de protección de los
periodistas y defensores de los derechos humanos previsto en la Ley 
de protección de los periodistas y los defensores de los derechos 
humanos de 2012, y se asegure de que incluya un enfoque de género.

Comité para la 
Eliminación de la 
Discriminación 
contra la Mujer 
(CEDAW)

2012

Adopte medidas concretas, adecuadas y efectivas para prevenir  
e investigar los ataques y otras formas de abuso perpetrados contra 
mujeres periodistas y defensoras de los derechos humanos y para 
enjuiciar y castigar a sus autores, y adopte medidas eficaces para 
luchar contra la impunidad. 

Comité para la 
Eliminación de la 
Discriminación 
contra la Mujer 
(CEDAW)

2012

El Grupo de Trabajo recomienda establecer un mecanismo nacional
de protección a periodistas, implementado por funcionarios de
alto nivel, y un comité interinstitucional, dirigido por una autoridad
federal, con capacidad de coordinar a diferentes autoridades  
e instancias gubernamentales, con recursos propios y suficientes, 
y que garantice la participación de los periodistas así como de la 
sociedad civil en su diseño, operación y evaluación.

Grupo de 
Trabajo sobre las 
Desapariciones 
Forzadas o 
Involuntarias

2012
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El Estado parte debe garantizar a los periodistas y los defensores  
de los derechos humanos el derecho a la libertad de expresión  
en la realización de sus actividades.

Comité de 
Derechos 
Humanos

2010

Tomar medidas inmediatas para proporcionar protección eficaz a los 
periodistas y los defensores de los derechos humanos, cuyas vidas  
y seguridad corren peligro a causa de sus actividades profesionales, 
en particular mediante la aprobación oportuna del proyecto de ley 
sobre los delitos cometidos contra la libertad de expresión ejercida  
a través de la práctica del periodismo.

Comité de 
Derechos 
Humanos

2010

Velar por la investigación inmediata, efectiva e imparcial de las 
amenazas, ataques violentos y asesinatos de periodistas y defensores 
de los derechos humanos y, cuando proceda, enjuiciar a los autores 
de tales actos.

Comité de 
Derechos 
Humanos

2010

Proporcionar al Comité información detallada sobre todos los 
procesos penales relativos a amenazas, ataques violentos y asesinatos 
de periodistas y defensores de los derechos humanos en el Estado 
parte en su próximo informe periódico.

Comité de 
Derechos 
Humanos

2010

A las autoridades federales se les recomienda que en concertación 
con las organizaciones de la sociedad civil, definan e implementen 
un mecanismo nacional de protección para defensoras y defensores, 
el cual podría extenderse a integrantes de otros grupos de población 
en especial situación de vulnerabilidad y/o discriminación, en 
particular periodistas. Este mecanismo debería contar con un 
presupuesto adecuado, tener la capacidad de articular el trabajo  
de las autoridades (federales y estatales), y servir como un canal de 
comunicación directo entre las y los defensores y autoridades de 
alto nivel. Este mecanismo debería tener capacidad y facultades para 
realizar una evaluación periódica de los niveles de riesgo; actuar 
preventivamente; implementar medidas efectivas de prevención;  
y definir, adoptar, retirar, monitorear y evaluar medidas urgentes de 
protección que sean otorgadas tanto por los organismos públicos 
de derechos humanos como por los mecanismos internacionales 
de protección, así como las solicitadas directamente al mecanismo 
por las organizaciones de defensores y defensoras. El mecanismo 
debería conformarse por funcionarios del ámbito federal y estatal, 
funcionarios de los organismos públicos, defensoras, defensores,  
y contar con la observación y asesoría de miembros de organismos 
internacionales y expertos en la materia. Para su definición se 
recomienda que se analice la experiencia y buenas prácticas de otros 
mecanismos similares en la región. 

Oficina del Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas 
para los Derechos 
Humanos

2009

Crear el marco jurídico adecuado a fin de que la Fiscalía Especial 
para los delitos cometidos contra periodistas tenga la competencia 
necesaria para investigar y enjuiciar a los autores con mayor 
independencia (Países Bajos).

Consejo de 
Derechos 
Humanos

2009
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Adoptar medidas más eficaces para combatir la violencia contra los 
periodistas y el personal de los medios de comunicación (Reino 
Unido); proporcionar a estas personas mayores garantías (Perú), 
y velar por su seguridad (Bangladesh, Dinamarca, Perú) en el 
desempeño de sus deberes profesionales (Bangladesh), en particular 
de los que investigan y denuncian casos de tráfico de drogas y 
corrupción (Perú).

Consejo de 
Derechos 
Humanos

2009

Investigar los casos de agresiones y actos de violencia y amenazas 
contra periodistas y defensores de los derechos humanos (Alemania, 
Azerbaiyán), a fin de someter a la justicia a los autores (Alemania), e 
intensificar los esfuerzos para garantizar que la investigación de las 
agresiones contra los defensores de la libertad de expresión se haga a 
nivel federal (Dinamarca).

Consejo de 
Derechos 
Humanos

2009

Invitar a las ONG dedicadas a la promoción de la libertad de prensa 
a participar en un diálogo constructivo sobre los medios por los 
que México puede poner coto a la violencia contra los periodistas y 
garantizar la libertad de prensa (Noruega).

Consejo de 
Derechos 
Humanos

2009

Fortalecer los derechos de los periodistas y la libertad de los medios 
de comunicación; hacer que los gobiernos, a nivel tanto estatal como 
municipal cumplan su responsabilidad de proteger la libertad de los 
medios de comunicación (Alemania).

Consejo de 
Derechos 
Humanos

2009

Velar por que se investiguen y enjuicien de forma efectiva los delitos 
y violaciones cometidos contra periodistas, abogados y defensores 
de los derechos humanos, que se castigue a los responsables y que 
se dé una respuesta pronta a las denuncias de amenazas, acosos e 
intimidación de periodistas, abogados y defensores de los derechos 
humanos, y se adopten medidas adecuadas para su seguridad 
(Noruega).

Consejo de 
Derechos 
Humanos

2009

Mejorar la eficacia de las “medidas cautelares” para proteger a los 
defensores de los derechos humanos (Alemania), en particular 
adoptando estrategias eficaces e integrales de prevención a nivel 
central y local, a fin de prevenir las agresiones y proteger la vida y 
la integridad física de los periodistas y defensores de los derechos 
humanos, y hacer de modo que los programas correspondientes se 
sustenten en un compromiso político firme y reciban los recursos 
adecuados (Noruega).

Consejo de 
Derechos 
Humanos

2009

* Esta recomendación también podría clasificarse en el cuadro 3 relativo a las “Acciones legales relacionadas con el 
ejercicio de la  libertad de expresión” considerando la referencia final en donde se recomienda la derogación de la 
figura penal de la “difamación al Estado”. Se clasificó en el presente cuadro en razón de que la primera parte de la 
recomendación se ajusta más al eje temático relativo al tema de la violencia, impunidad y autocensura a partir de una 
relectura del sentido mismo del informe del Comité de Derechos Humanos de 1999.
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Adoptar las medidas necesarias para erradicar la impunidad de las 
violaciones de los derechos humanos, en particular las cometidas 
contra las mujeres y los pueblos indígenas (Bolivia), y contra los 
periodistas (Suecia).

Consejo de 
Derechos 
Humanos

2009

Debe garantizarse a los periodistas la libertad de expresión 
establecida en el artículo 19 y otras normas concordantes del Pacto 
con el fin de que ellos puedan desarrollar sus actividades sin ningún 
impedimento.  Asimismo, debe derogarse la figura penal de la 
“difamación al Estado”.* 

Comité de 
Derechos 
Humanos

1999

Adopte medidas efectivas para proteger la vida de los defensores de los 
derechos humanos, incluidos los periodistas, de conformidad con la 
Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos 
y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales universalmente reconocidos, aprobada por 
la Asamblea General en su resolución 53/144, de 9 de diciembre de 
1998. Como parte de estas medidas, el Gobierno debe esforzarse por 
crear una situación propicia para el desarrollo de la sociedad civil y la 
protección de los derechos humanos.

Relatora sobre   
ejecuciones 
extrajudiciales, 
sumarias o 
arbitrarias (ONU)

1999

Que adopte las medidas necesarias para sancionar a los responsables 
de delitos cometidos contra personas que ejercen el derecho a la 
libertad de expresión, incluyendo la investigación rápida, efectiva 
e imparcial de las denuncias relacionadas con el hostigamiento 
a periodistas, defensores de derechos humanos, y miembros de 
organizaciones sociales.

Comisión 
Interamericana 
de Derechos 
Humanos

1998

Cuadro 2: Libertad, Diversidad y Pluralidad en el Debate Democrático

Recomendación Órgano Año

Adoptar un marco normativo que brinde certeza jurídica; promueva la 
desconcentración de la radio y la televisión y contribuya a generar un 
espacio mediático plural y accesible a todos los sectores de la población.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Adoptar un marco normativo que brinde certeza, promueva la 
desconcentración de la radio y la televisión y contribuya a generar 
un espacio  mediático  plural y accesible a todos los sectores de la 
población, especialmente a la radiodifusión comunitaria para que 
pueda operar sin discriminación. 

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011
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Asegurar la existencia de medios públicos verdaderamente 
independientes del Gobierno, con el objetivo de fomentar la 
diversidad y garantizar a la sociedad, entre otros, ciertos servicios 
educativos y culturales.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Crear un marco legal claro, preestablecido, preciso y razonable 
que reconozca las características especiales de la radiodifusión 
comunitaria y que contenga procedimientos sencillos y accesibles 
para la obtención de frecuencias.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Crear un órgano público independiente del Gobierno que regule la 
radio y la televisión.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Establecer un órgano público independiente del Gobierno que 
regule la radio y la televisión.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Establecer criterios objetivos, claros, transparentes y no 
discriminatorios en la asignación de publicidad oficial para todos los 
niveles y órdenes de gobierno.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Establecer criterios objetivos, claros, transparentes y no 
discriminatorios en la asignación de publicidad oficial para todos los 
niveles y órdenes de gobierno. 

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Garantizar que la asignación de licencias en radio o televisión sea 
regulada por ley de manera completa, clara y transparente, y en 
virtud de criterios objetivos, claros, públicos y democráticos.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Establecer mecanismos legales para garantizar que la transición a los 
servicios de radiodifusión digitales garantice la mayor pluralidad y 
diversidad posible en el uso del espectro.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Introducir reformas legislativas para garantizar la apertura y la 
transparencia de los medios de comunicación del país (Federación 
de Rusia); revisar la legislación que rige la radio, la televisión y la 
comunicación, y dar seguimiento al fallo de la Suprema Corte de 
Justicia sobre un nuevo marco jurídico que permita la diversidad en 
los medios de comunicación (Países Bajos).

Consejo de 
Derechos 
Humanos

2009

Según los lineamientos dados por la SCJN y los estándares 
internacionales, reconocer expresamente en la legislación a la 
radiodifusión comunitaria y adoptar políticas públicas para 
garantizar que opere bajo procedimientos equitativos, sencillos 
y que cuente con los medios necesarios para su desarrollo y 
subsistencia. 

Oficina del Alto 
Comisionado 
de las Naciones 
Unidas para 
los Derechos 
Humanos

2009
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Reformar la Ley Federal de Radio y Televisión para garantizar, entre 
otras cosas, el acceso igualitaria a mujeres y hombres a los medios, ya 
sea a través del acceso directo a la operación de medios electrónicos, 
o mediante espacios en medios públicos, comerciales o con fines 
sociales, tales como las radios comunitarias para expresar su voz; así 
como definir espacios obligatorios para la difusión de campañas de 
igualdad y no discriminación, incluyendo un código de referencia 
para cumplir con el derecho a la igualdad. 

Oficina del Alto 
Comisionado 
de las Naciones 
Unidas para 
los Derechos 
Humanos

2007

Establecer que la autoridad encargada de otorgar permisos y 
concesiones no sea el Ejecutivo Federal, sino que se cree un órgano 
público y autónomo que otorgue las concesiones y permisos para 
operar estaciones de radio y televisión mediante un procedimiento 
participativo y transparente.

Oficina del Alto 
Comisionado 
de las Naciones 
Unidas para 
los Derechos 
Humanos

2007

Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a los medios 
de comunicación, evitando las prácticas monopólicas en el uso del 
espectro electromagnético. 

Oficina del Alto 
Comisionado 
de las Naciones 
Unidas para 
los Derechos 
Humanos

2007

Garantizar espacios para las estaciones de radio y de televisiones 
comunitarias e independientes. 

Oficina del Alto 
Comisionado 
de las Naciones 
Unidas para 
los Derechos 
Humanos

2007

Crear un órgano público y autónomo que dictamine la procedencia 
de las concesiones y permisos para operar estaciones de radio y 
televisión, mediante un procedimiento transparente; establecer 
condiciones de equidad para que las radios comunitarias y 
ciudadanas accedan a las frecuencias para cumplir con su función 
social; desarrollar un sistema autónomo de radio y televisión 
públicas; y establecer dentro de las leyes federales de Competencia 
Económica y de Telecomunicaciones, un capítulo específico sobre 
radiodifusoras y señales de televisión.

Oficina del Alto 
Comisionado 
de las Naciones 
Unidas para 
los Derechos 
Humanos

2003

Deberá legislarse para permitir el libre acceso de las comunidades 
y pueblos indígenas a las ondas de radio, televisión y otros espacios 
informáticos, otorgando los permisos correspondientes sin 
cortapisas  y modificando la legislación en caso necesario.

Relator Especial 
sobre los Derechos 
de los Indígenas 
(ONU)

2003
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Cuadro 3: Acciones legales relacionadas con el ejercicio  
de la libertad de expresión

Recomendación Órgano Año

Derogar los tipos penales que criminalizan la expresión  
en los códigos penales estatales, así como no recurrir a otras figuras 
penales para reprimir el ejercicio legítimo de la libertad  
de expresión.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Derogar los tipos penales que criminalizan la expresión, entre ellos 
los contenidos en la Ley sobre Delitos de Imprenta de 1917  
y en los códigos penales estatales, así como abstenerse de recurrir a 
otras figuras penales para reprimir el ejercicio legítimo de la libertad 
de expresión. 

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Derogar la Ley Sobre Delitos de Imprenta de 1917.
Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Garantizar que las y los periodistas no sean sometidos a acoso 
judicial u otro tipo de hostigamiento jurídico como represalia  
por su trabajo, estableciéndose estándares diferenciados para evaluar 
la responsabilidad civil ulterior e incluyendo el estándar  
de la real malicia y la estricta proporcionalidad y razonabilidad  
de las sanciones ulteriores.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Garantizar que las y los periodistas no sean sometidos a acoso 
judicial u otro tipo de hostigamiento jurídico como represalia por 
su trabajo, estableciendo estándares diferenciados para evaluar 
la responsabilidad civil ulterior, incluyendo el estándar de la 
real malicia y la estricta proporcionalidad y razonabilidad de las 
sanciones ulteriores.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Emitir la legislación reglamentaria del derecho de réplica de 
conformidad con el artículo 6º constitucional y los estándares 
internacionales.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Asegurarse que el ejercicio de la radiodifusión comunitaria no sea 
objeto de persecución penal.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Garantizar el derecho a la libertad de expresión en el marco del 
ejercicio legítimo de actos de protesta social. 

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Tomar medidas para despenalizar la difamación en todos  
los estados.  

Comité de 
Derechos Humanos

2010
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Cuadro 4: Acceso a la Información

Recomendación Órgano Año

Preservar los avances en materia de acceso a la información.
Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Garantizar que las resoluciones de los órganos de transparencia sean 
definitivas e inatacables.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Asegurar que las resoluciones de los órganos de transparencia no 
sean desafiadas por las autoridades.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Preservar los avances en materia de acceso a la información, 
garantizando que los órganos de transparencia sean autónomos, que 
tengan presupuestos adecuados y estables, y que sus resoluciones 
sean definitivas e inatacables.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Dotar de autonomía constitucional a los órganos de transparencia 
a efecto de que puedan desarrollar sus funciones de promoción y 
vigilancia sobre todos  los sujetos obligados por la legislación de 
acceso a la información.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Considerar como sujetos obligados por la legislación de acceso  
a la información a las entidades de interés público, particularmente 
a los partidos políticos, así como a otros entes que reciben 
financiamiento público.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Profundizar la transparencia en el sistema de procuración  
y administración de justicia, garantizando el acceso a las 
sentencias de los órganos judiciales y a una versión pública de las 
averiguaciones previas concluidas o inactivas durante un plazo no 
razonable.  

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

Profundizar la transparencia en el sistema de procuración  
y administración de justicia, garantizando el acceso a las 
sentencias de los órganos judiciales y a una versión pública de las 
averiguaciones previas concluidas o inactivas durante un plazo no 
razonable.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011

Seguir expandiendo el acceso real al derecho de acceso  
a la información pública, fortaleciendo la capacidad institucional 
a todos los niveles de gobierno para responder adecuada y 
oportunamente a solicitudes de información, y estableciendo 
mecanismos sencillos (que incluyen, pero no se limitan, a Internet) 
para realizar dichas solicitudes.

Relatora Especial 
sobre libertad de 
Expresión  (CIDH)

2011
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El Grupo de Trabajo recomienda difundir el informe elaborado por
la FEMOSPP y colocarlo en el sitio web oficial de la PGR; esclarecer
la ubicación de todos los documentos recibidos por la FEMOSPP;  
y garantizar su pleno acceso al público.

Grupo de 
Trabajo sobre las 
Desapariciones 
Forzadas o 
Involuntarias

2012

El Grupo de Trabajo recomienda transferir los archivos militares
de la “Guerra Sucia” de la SEDENA al Archivo General de la Nación
garantizando el libre acceso del público y sistematizar el ingreso
a todos los archivos de la extinta Dirección Federal de Seguridad
y de la Fiscalía Especial para que éstos también se encuentren 
disponibles en el Archivo General de la Nación.

Grupo de 
Trabajo sobre las 
Desapariciones 
Forzadas o 
Involuntarias

2012

El Grupo de Trabajo recomienda desvelar los nombres de las
personas que participaron en actos de desaparición forzada de
acuerdo a la información que obra en la CNDH con motivo de la
elaboración de la Recomendación 26/2001.

Grupo de 
Trabajo sobre las 
Desapariciones 
Forzadas o 
Involuntarias

2012

Mantener, en toda la implementación del Programa  una estrecha 
vinculación con las organizaciones de la sociedad civil en la 
Subcomisión creada, así como en todas las instancias de dialogo, y 
promover el  intercambio de información de manera permanente, 
teniendo en cuenta las  opiniones y  recomendaciones de las 
organizaciones de la sociedad civil. Proporcionar de manera rápida 
información amplia y transparente sobre todas las acciones previstas 
y en curso, su evaluación y resultados para crear confianza y 
posibilitar la cooperación de los diversos sectores e instituciones de 
la sociedad civil. 

Comité para la 
Eliminación de la 
Discriminación 
contra la Mujer

2005

[En lo que respecta al poder judicial:] Poner sin demora, cualquier 
nueva ley en conocimiento del poder judicial, de la profesión 
jurídica y del público en general.  Debe facilitarse el acceso a los 
textos de las leyes y las sentencias de los tribunales superiores a todo 
el personal de la administración de justicia, a ser posible por medios 
electrónicos y suministrarse a las bibliotecas jurídicas, tanto a nivel 
federal como de los Estados, documentación jurídica actualizada.

Relator especial 
sobre la 
independencia de 
los magistrados y 
abogados (ONU)

2002

[En lo que respecta al Consejo de la Judicatura:] Desarrollar su 
trabajo de forma independiente de los otros poderes del Estado, 
incluso de la Suprema Corte, y disipar toda sospecha de parcialidad 
que pudiera reinar entre el público; con tal fin, la transparencia y la 
educación de la población en lo tocante a sus funciones serían de 
gran utilidad.

Relator especial 
sobre la 
independencia de 
los magistrados y 
abogados (ONU)

2002

[En lo que respecta a la impunidad:] En el caso de violaciones de 
los derechos humanos o de cualquier delito de gran repercusión 
social, incluida la corrupción, sería de desear que la Procuraduría 
informase al público del progreso de las investigaciones. 

Relator especial 
sobre la 
independencia de 
los magistrados y 
abogados (ONU)

2002
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Cuadro 5: Otros temas

Recomendación Órgano Año

El  Estado parte debería acelerar la aprobación y entrada en vigor 
de las reformas constitucionales en materia de derechos humanos 
y amparo, y emitir la legislación secundaria correspondiente a la 
brevedad posible a afecto de respetar y garantizar plenamente el 
derecho a la libertad de expresión.

Relator Especial 
sobre libertad de 
expresión (ONU)

2011

A la luz de los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Convención, el 
Comité recomienda que se tomen nuevas medias para promover 
la participación de los niños en la familia, en la escuela y otras 
instituciones sociales, así como para garantizar el goce efectivo de 
las libertades fundamentales, incluidas las de opinión, expresión y 
asociación.

Comité de los 
Derechos del Niño

1999

Que promueva la revisión de la legislación reglamentaria de los 
artículos 6 y 7 de la Constitución mexicana, en una forma abierta y 
democrática, a fin de que las garantías consagradas en los mismos 
tengan vigencia efectiva, acorde con el derecho a la libertad de 
pensamiento y expresión, consagrado por la Convención Americana.

Comisión 
Interamericana de 
Derechos Humanos

1998
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